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GLACIS Y TERRAZAS EN LAS CUENCAS 
DE CAMPO )' MORILLO DE LlENA (Huesca) 

POR JOSÉ LUIS GIMÉNEZ BRUNET 

1. - INTRODUCCIÓN. 

Observando el gráfico de localización geográfica, este sector que aná
lizamos se encuentra en la parte nororiental de la provincia de Huesca, 
concretamente en el tramo medio del curso del río Ésera, a la sombra 
de dos grandes estribaciones prepirenaicas como son los macizos del 
Cotiella y del Turbón. 

Limita al N con las estribaciones más meridionales de las Sierras In
feriores del Pirineo Central español: al O, la sierra de Herrera, en la 
continuación hacia oriente de la Peña Montañesa; al N caen las solanas 
del macizo de Cotiella y de Baciero; y al E, la gran mole del Turbón . El 
límite S lo marcan las bajas sierras del Galirón y Campanué. Las dos 
pequeñas depresiones son una continuación por el E de la Depresión 
Media que pasa por Boltaña, La Fueva, y llega a Campo y Morillo de 
Liena, para proseguir luego hacia la cuenta de Tremp en la provincia de 
Lérida. Están separadas ambas por la sierra de Santa Cruz-Peña Chordal, 
formando un cordón O-E de relativa altitud. Topo~ráficamente, la altura 
disminuye paulatinamente de N a S, enmarcando las montañas 
guas depresiones a modo de calderos. 

DipUlaci('Hl d.· IhH·~(·a 
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Geológicamente, las dos cuencas se diferencian por la edad de sus 
materiales sedimentarios, ya que la de Campo pertenece al Cretácico, lo 
mismo que las montañas que la circundan; y, en cambio, la de Morillo 
de Liena cronológicamente se sitúa en el Eoceno. De esta manera, hay una 
línea con dirección NO-SE que, formada por las sierras: de Herrera y 
Santa Cruz, limitan al N la cobertera sedimentaria cretácica y al S la 
eocena. 

Las dos cuencas se hallan excavadas sobre margas que presentan ca
racterísticas similares, dando lugar a pequeñas depresiones subsecuen
tes con ejes que van de E a O. La de Campo se prolonga hacia el E por 
Villacarli en dirección al río Isábena, aunque se estrangula por la ter
minación más meridional del anticlinal del Turbón a la altura de la po
blación de Egea. La de Morillo, por el O, es el alargamiento del área 
deprimida de La Fueva, originando un estrecho corredor levemente ex
cavado por los barrancos de Foradada y Bacamorta, que ofrece un as
pecto de larga depresión longitudinal. 

El clima de este sector, en su zona llana, lo hemos deducido hipoté
ticamente de un modo indirecto ante la casi total ausencia de datos. De 
ello, aplicando el sistema de clasificación de KOPPEN, nos ha resultado un 
clima mediterráneo, mediatizado por su situación entre montañas, que 
lo continental iza. 

2. - GLACIS. 

2.A. - Introducción. 

Al analizar los glacis, t;i1a de las principales características que se 
observan a primera vista es el escaso desarrollo longitudinal que tienen 
todos los niveles, y esto se debe a la proximidad de las montañas con 
el talweg, y, también, entre ellas mismas. 

Otras característica importante es la gran disección que sufren, sobre 
todo los niveles bajos, producto del desmesurado acarcavamiento de las 
margas, sustrato en el que se asientan todos los niveles. Esta erosión se 
ve favorecida, entre otros hechos, por la intensa roturación de las tierras 
y la escasez de vegetación. 

Es apropiado dividir la zona en las dos cuencas habituales de Campo 
y Morillo de Liena. La primera presenta un material netamente cretác'cf ' 
mientras que la segunda es eocena. Las margas que configuran 1 báse!l 

1 

Diputadóll .1 .. HU",ca 



208 JOSÉ L. GIMÉNEZ BRUNET 

GEOLOGíA 

N 

11 [)[O~ 
'-F 

Diputaeión de Huc!;ca 



GLACIS Y TERRAZAS 209 

de las cubetas se hallan plegadas sin buzamiento o ligeramente S, como 
ocurre en algunos puntos de la margen izquierda del barranco de Baca
morta a la altura de las Casas de Terraza. Dichas margas, por' lo general, 
poseen una alteración superficial elevada, sobre todo en las laderas de la 
solana, producto de una fragmentación de tipo mecánico. 

En la depresión de Campo, existen dos niveles de glacis en todas las 
faldas de las montañas, dándose el hecho de que conforme nos vamos 
alejando del río Ésera, el nivel bajo va desapareciendo hasta reducirse a 
un solo nivel; como ocurre por VÍu-Senz, por Aguascaldas-Llert, y por 
Espluga hacia Las Vilas del Turbón. AqUÍ se ha hecho un tercer apartado 
señalando el nivel de "Las Casas de Lobago-Serrate", que comprende las 
caras S y E del macizo del Turbón, y la N de Peña Chordal, por poseer 
éste unas características propias que lo diferencian claramente de los 
anteriores tipos, con buena conservación y un perfil muy regular. El nivel 
alto se mantiene en mejor estado que el bajo, ya que en aquél las margas 
están menos seccionadas que en éste. Este hecho se acusa más en la 
margen izquierda del río Rialbo que en la derecha. También la pendiente 
es mayor en la vertiente de Santa Cruz que en la de CervÍn, pero la 
falda posee menor prolongación en la primera que en la ·segunda. 

Sin embargo, en contra de lo que señala Max DAUMAS, acerca de que 
en la cuenca de Morillo de Liena (él la denomina "corredor de Merli") 
hay dos niveles, estando el alto muy deteriorado y no tanto el bajo; 
nosotros. después de una detenida observación sobre el terreno y en la 
fotografía aérea, podemos indicar la existencia de un único nivel y muy 
deteriorado, que incluso llega a desaparecer en la margen izquierda del 
barranco de Bacamorta, encima del pueblo del mismo nombre. Hay que 
que resaltar la menor amplitud de esta área, que supone la mitad de 
anchura que la de Campo. El grado de conservación es mejor en el ba
rranco de Bacamorta que en el de Foradada, ya que en el segundo las 
margas aparecen incididas por multitud de pequeños barrancos con ré
gimen espasmódico. 

Los escarpes, en todos los casos, tienen un buen perfil; resaltan por 
su nitidez, que permite diferenciarlos y analizarlos detalladamente, salvo 
en los contados casos en que fosilizan algún nivel de terraza donde de-
saparecen. 

En definitiva , tenemos dos niveles de glacis en la cuenca de Campo, 
y uno solo en las zonas E, S y NO del Turbón , en VÍu-Senz y en toda la 
depresión de Foradada-Morillo-Bacamorta-Merli . 

1 
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2.8. - Glacis de la cuenca de Campo. 

2.8.1.° - Nivel alto. 

Sierra de Santa Cruz N. 

Se asienta directamente sobre las margas del Cretácico Superior, co
rrespondientes al Senonense. En superficie, se hallan muy descompuestas, 
lo que favorece la activa destrucción del glacis. Aquí, este fenómeno 
puede deberse .a la alternancia humectación-desecación, ya que se trata 
de una ladera en la que hemos constatado mucha humedad, y, además, 
se sitúa en la umbría de la sierra por lo que los rayos solares se esconden 
muy pronto. Arranca directamente del roquedo calizo cretácico del N de 
Santa Cruz, a una altura entre 900 y 1.000 m., y desciende con una pen
diente del 13 % hasta la curva de nivel de los 800 m. Su espesor varía 
según los sitios entre 3 y 5 m., recubierto de un débil suelo poco evo
lucionado de 20 a 30 cm. del tipo pardo calizo, y sobre él se asientan 
bloques de caliza que bajan de la montaña. El tapiz vegetal que lo recubre 
es de boj, y aliagas, en una zona de bancales destruidos frente al pueblo de 
Biescas; el resto se halla con pino de repoblación, salvo los campos cul
tivados de los alrededores de Espluga. 

Los cantos presentan una fisonomía angulosa y de acusada hetero
metría, predominando los bloques del tamaño comprendido entre 160 y 
180 mm., con una mediana de 180 mm. Abundan igualmente los cantos 
mayores de 260 mm., lo que puede darnos una idea de la acusada volu
metría del material; incluso algunos pasan de un metro de espesor, lo 
cual indica su poco desgaste en la caída por las laderas de la montaña. 
La matriz limo-arcillosa, de un color marrón poco intenso, envuelve los 
cantos, perfectamente acompañada de una abundante grava grosera, que 
dan una compacidad escasa al conjunto. 

Todo el material es de caliza oscura del Cretácico Superior, procedente 
de los acantilados de la sierra de Santa Cruz, y presenta un ordenamiento 
interno caótico. El escarpe está bien desarrollado, cayendo sobre el nivel 
de glacis inferior o sobre los propios barrancos que lo socavan. En algunos 
casos, este nivel queda reducido a una estrecha franja que desciende hacia 
el barranco de Espluga o el río Rialbo, y que hace de divisoria de aguas 
entre los pequeños surcos fluviales. 

Poco antes de llegar a la población de Espluga, este nivel se cOf vi€rt1f 
en escalón único, ya que no aparec~ el bajo; múltiples causas py-faen 
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justificar este hecho. Por estrecharse el valle, por la existencia de menos 
barrancos que lo erosionan, por la vegetación espesa que sostiene ... ; lo 
cierto es que su estado de conservación parece bueno y presenta un perfil 
regular, aunque la pendiente sea la misma. Su espesor, en algunos lugares, 
es mayor que el anterior, entre 5 y 7 m.; pero la heterometría de los 
cantos no parece tan acusada, pues nos da una mediana de 120 mm. de 
eje mayor. El resto de las características se asemejan a las del ya descrito. 

- Turbón O y NO. 

La presencia de dos niveles de glacis sólo se cumple en un corto tramo 
que va desde donde se juntan el barranco de Espluga y el río Rialbo, 
hasta 2 km. aguas arriba del primero. A partir de allí hasta cerca de 
Egea hay un único nivel, como ocurre a la altura de la población de 
L1ert, en la margen izquierda del río Rialbo hasta 1,5 km. más arriba. 

Se asienta sobre margas muy alteradas del Senonense. Arranca de la 
pared caliza del macizo del Turbón a una altura de 1.000 m., y desciende 
con dirección o hasta los 800-780 m., con un acusado desnivel del 13 % . . 
El espesor varía de 3 a 5 m., cubierto por un suelo pobre pardo calizo 
sobre el que se asienta una vegetación de pinos. Una característica del 
glacis es que se compone de gelifractos de origen periglaciar, con material 
calizo, menudo y marcadamente anguloso, existiendo cierta homometría, 
sin ser acusada, ya que la medida de los cantos oscila entre 80 y 120 mm. 
sin sobrepasar ninguno los 150 mm., y sin ordenamiento en su estruc
tura. La matriz es limo-arcillosa de color asalmonado con alguna área 
blanquecina, principalmente en la parte superior, fruto del movimiento 
de los carboriatos. Junto a ella aparece abundante grava de tamaños 
inferiores a 20 mm., que hace que el conjunto del glacis esté bien em
pastado y le dé además cierta compacidad. Los escarpes se ven nítida
mente en toda su extensión, pudiéndose apreciar correctamente su espesor 
y su composición en cualquier barranco que lo excava, deteriorando su 
estado de conservación y su amplitud superficial. 

- Sierra de Cervín S. 

Se escalonan dos niveles desde Aguascaldas hasta el barranco que 
llega a desembocar en el río Ésera por el lado N del pueblo de Campo; 
existe sólo un piso en la localidad de Beleder sobre el cual e~sienta, 

fosilizando el nivel III de la terraza del río Ésera. Al no haler ~"sk'rpe 

Diputaeión dt> 1I11t'!'H'a 
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alguno, esto se ve únicamente en los cortes limpios de los barrancos, que 
los erosionan linealmente. El escarpe, bien marcado, va desde el N de 
Campo hasta más arriba de LIert. También encontramos un solo nivel 
en la margen derecha del río Rialbo, por el término municipal de LIert. 
Como en los otros casos, se asientan sobre las margas del Cretácico Su
JY.!rior, con alto nivel de descomposición superficial. 

Baja desde las faldas de la montaña de Cervín y de Baciero, a una 
altura de 900-1.000 m., descendiendo rápidamente con un desnivel del 
12,5 % hasta los 800 m. y, en algún sitio, a los 750 (Beleder). El espesor 
varía de 2 a 4 m., cubierto por un suelo más espeso de 30-50 cm., el 
cual aparece en la actualidad muy cultivado y sometido a una intensa 
erosión. En él, se asientan todas las poblaciones de esta margen, y la 
agricultura cerealística supone su principal fuente de riqueza. 

Los materiales del depósito son en su totalidad calizas del Cretácico 
Superior, habiendo en superficie algún canto grosero correspondiente a 
las brechas que afloran por Cervín, como se ha constatado en los alrede
dores de Beleder. Los cantos son angulosos y con bastante heterometría; 
predominan los tamaños comprendidos entre 80 y 100 mm., obteniendo 
una, mediana de 115 mm.; pueden aparecernos bloques de más de I m. de 
espesor. No presentan ningún tipo de ordenamiento interno y aparecen 
unidos por un cemento limo-arcilloso de color marrón claro con abun
dante grava, que no da al conjunto excesiva compacidad. 

Aunque en la actualidad su extensión queda bastante reducida, anti
guamente debía de ser mucho mayor, como nos lo demu~stra el cerro 
testigo situado debajo de Biescas, junto al cruce entre la carretera 
que sube a dicho pueblo y la que va hacia Las Vilas del Turbón. Este 
cerro queda separado del resto del glacis por unos 500 m. de distancia. 
Encima de este nivel, ,n algunos sitios no cultivados, nos aparecen blo
ques de más de 1 m. de espesor, con leves indicios de una carstificación 
superficial y pequeñas diaclasas. 

- Sierra de Herrera NE. 

Presenta dos niveles de glacis únicamente desde donde se halla la 
ermita de San Velastuto enfrente de Campo, hasta la altura de Beleder 
en dirección N, poco más abajo de la presa de Argoné. Allí donde existe 
el nivel III de terraza del Ésera la fosiliza , manteniendo escarpes muy 
nítidos tanto sobre los cauces fluviales como sobre los niveles baj2 ?,Set 
asienta sobre las margas senonenses con un elevado índice de alteraGi6nc¿/f_",="., r;r 
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aunque se hallan menos excavadas por los barrancos que los hasta ahora 
descritos. 

A partir del escarpe calizo del Cretácico Superior de la sierra, a una 
altura de 900-940 m., desciende hasta el talweg ocupado por el río Ésera, 
con una pendiente del 13 %, hasta una altitud en torno a los 780 m., con 
un potente espesor variable entre los 5 y 6 m. sobre el que se asienta un 
suelo de 30 cm. del tipo pardo calizo, que sostiene una escasa vegetación 
de boj, aliaga y algún roble . En las localidades de Senz y VÍu, se halla 
cultivado en su mayoría. Los cantos son angulosos y con sensible hete
rometría, dominando los que tienen una talla media de 150 mm. Mayores' 
a éstos existen algunos entre medio metro y uno, estando alterados en 
superficie. También los podemos encontrar en el techo del glacis, espar
cidos. Permanecen envueltos en una matriz limo-arcillosa de color marrón 
fuerte, junto a la que aparece grava grosera, dando al conjunto cierta con
sistencia. El dominio del material es totalmente calizo cretácico procedente 
de la sierra de Herrera, apareciendo interiormente en el conjunto del 
nivel sin ningún tipo de ordenación. 

- Características comunes. 

• Se asienta sobre margas senonenses del Cretácico Superior, muy 
alteradas en superficie y ampliamente acarcavadas. 

• Se encuentra entre los 900-1 .000 m. y los 750-800 m. de altitud, 
con una pendiente media del 13 %, arrancando directamente de los 
roquedos calizos de las montañas circundantes. 

• 

• 

Se trata de material calizo con gran angulosidad y heterometría, 
y una media de talla en sus cantos de 150 mm.; envueltos en una 
matriz limo-arcillosa de color marrón, acompañados de abundante 
grava, que les proporciona cierta consistencia, sin ninguna orde-
nación interna. 
El espesor varía entre 3 y 6 m. 

• Conservan bien los escarpes, salvo en el caso en que se fosiliza el 
nivel IJI de la terraza del río Ésera, en el que no existe. 

• Se halla recubierto por un suelo fino pardo calizo, que sostiene 
una pobre vegetación -con aisladas excepciones-, sobre el cual 
puede asentarse esparcido algún bloque calizo con muestras su
perficiales de carstificación. 
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2.8.2.° - Nivel bajo. 

- Sierra de Santa Cruz N. 

Está destruido a causa del gran acarcavamiento, que configura un 
paisaje de bad-Iands con pequeños retazos de glacis en las partes altas, 
que en algunos casos actúan como interfluvios entre los barrancos que 
los excavan y demolen. Su extensión también es reducida, pues va desde 
2 km. antes de unirse el barranco de Espluga y el río Rialbo (NE), hasta 
unos 1.000 m. previos a la desembocadura de este río con el Ésera (SO). 

Se asienta directamente sobre las margas azules senonenses, con un 
Índice de alteración importante. Presenta un espesor variable de 1,5 a 
2,5 m. 

La raíz de este escalón parte del escarpe del nivel superior, con una 
diferencia altitudinal entre ambos de 20 m. aproximadamente, por lo 
cual arranca de los 780 m. y desciende con un perfil regular hasta los 
740 m. en la parte más al E, y a los 700 m. en la más 0, con una pen
diente del 8 %. 

Los cantos se mantienen angulosos y heterométricos, aunque los ta
maños disminuyan. ASÍ, vemos que el predominio corresponde a los de 
las tallas comprendidas entre 80 y 100 mm., con un ligero destello de 
los que miden entre 120 y 130 mm. de longitud, dándonos una mediana 
de 110 mm. No se observa ninguno mayor de 300 mm. Se encuentran 
envueltos en una matriz limo-arcillosa de color marrón claro y con poca 
grava, dando al conjunto escasa solidez, lo que favorece su destrucción 
por el arroyamiento lineal de los barrancos. La disposición interna de 
los materiales es caótica y en superficie no se aprecia ningún canto. 
Todos los detritus se componen de caliza del Cretácico Superior. Los 
escarpes se conservan bien, y caen perpendicularmente sobre los ba
rrancos. 

- El Turbón O. 

Va desde la confluencia del barranco de Espluga con el río Rialbo, 
hasta 2 km. aguas arriba del mencionado barranco. 
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En el análisis de los cantos se aprecia su angulosidad, pero su cierta 
homometría supone la mayor característica, ya que los tamaños de los 
cantos se agrupan en unas medidas que varían entre 70 y 120 mm., sien
do la talla de mayor frecuencia la comprendida dentro de los 80 y 
90 mm. con una mediana de 90 mm., de lo que se desprende su menor 
tamaño en relación con el conjunto de glacis analizados. La matriz es 
limo-arcillosa con más abundancia de grava, lo que supone una mejor 
cementación, aunque ésta no parece impedir su progresiva erosión. No 
hay ordenación en sus cantos. 

Desciende de los 780 m. hacia el barranco de Espluga, con una pen
diente regularizada del 8 %, hasta los 760-740 m., cayendo sobre él en 
algunos lugares con un escarpe de casi 10 m. y con una diferencia de 
altitud entre ambos escalones -nítidamente perfilados- de 20 m. 

Se compone de caliza cretácica de modo dominante, y procede del 
nivel superior. 

- Sierra de Cervín S. 

Su extensión abarca desde el costado NE de la población de Campo, 
limitado por el barranco que corre por su cara N, hasta debajo de Aguas
caldas en dirección E. Fosiliza el tramo más al E del nivel 11 de terraza 
del río Ésera, pasando del uno a la otra sin escarpe, debido a la intensa 
roturación de las tierras que han podido regularizar el perfil topográfico. 
Asimismo, fosiliza el nivel 11 de terraza del río Rialbo en los tramos 
donde existe, tapizándola casi toda, y solamente deja al aire libre una 
reducida extensión , avanzando igualmente del uno a la otra sin escarpe. 
Donde no hay terraza 11 del río Rialbo, cae en escarpe de 5 m. sobre el 
nivel 1 del mismo río. 

Arranca del escarpe frontal del nivel superior, con una altitud de 
800 m. y una diferencia de altura de casi lO m., descendiendo a los 
700-680 m. Su perfil se manifiesta regular, y la pendiente, del 7 %. 

Se ha desarrollado sobre las margas del Cretácico Superior, con un 
intenso deterioro que merma su conservación, ya que existen extensos 
bad-lands que socavan el glacis por todos sus frentes, reduciéndolos 
en ciertos casos a finos retazos que actúan a manera de divisoria de 
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110 mm. No aparecen bloques de más de 500 mm.; sin embargo, este
hecho es de difícil constatación debido al intenso cultivo. Todos están 
compuestos de caliza cretácica sin ordenación, y se presentan empastados 
con una matriz limo-arcillosa de color marrón oscuro, que además tiene 
poca grava, lo cual aminora la solidez del depósito; a pesar de ello 
los escarpes se pueden analizar con claridad. 

- Tierra de Herrera NE. 

Nivel de escasa localización y con una extensión mínima, que co
mienza enfrente de Campo y llega hasta Beleder, con un recorrido de
poco más de l km. 

Se apoya, en un principio, sobre las margas senonenses alteradas, 
para, un poco después, recubrir un pequeño tramo del nivel 11 de la 
terraza del río Ésera, asentándose sobre ella sin escarpe. 

Éste es el más potente de los de su nivel, pues alcanza de 3 a 
5 m. de espesor. Se trata de cantos calizos, angulosos, heterométricos 
y con ordenación anárquica. Las tallas oscilan entre los 90 y 100 mm.; la 
matriz que los empasta es limo-arcillosa de color marrón con poca 
grava y de débil consistencia. Su raíz surge en el escarpe del nivel su
perior a 760 m., con un desnivel de 20 m., descendiendo hasta los 
720 m. con una pendiente del 7 %. Se halla cultivado y sus escarpes 
laterales caen perpendiculares hacia las vaguadas. 

- Características comunes. 

• Arrancan del glacis superior con una diferencia de altura de 
20 m., oscilando de 780 a 680 m. del escarpe exterior al in-

• 

• 

terior. 
Aparecen asentados sobre margas senonenses muy alteradas en 
superficie, excepto cuando recubren un pequeño tramo del ni.
vel 11 de las terrazas de los ríos Ésera y Rialbo. 
Su angulosidad y heterometrÍa, salvo en el caso de la falda O 
del Turbón. Sus espesores varían de l a 5 m. La mediana se 
encuentra en torno a 110 mm., con un predominio de las tallas 
entre 80 y lOO mm. 

• Presentan un estado de conservación por el intenso acarcavamien-

superficie. 

Diputación tlf' lIu~'~('a 
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• Su matriz es limo-arcillosa, de color marrón con poca grava y 
una débil cementación. Los cantos son calizos y sus escarpes 
(excepto allí donde fosilizan las terrazas que no lo tienen) apare
cen nítidos. 

2.8.3.0 Nivel "Casas de Lobago-Serrate". 

A primera vista, lo que más resalta al observador es su topografía 
regular y uniforme, solamente alterada por el recorte de los pocos ba
rrancos que la erosionan linealmente de N a S y de S a N, según se 
trate de la vertiente del Turbón o de la Peña Chordal respectivamente. 
Junto a ello, la suave pendiente, que en las partes más elevadas supone 
un 6 %, y en las más bajas un 5 %. 

Otra singularidad es que el glacis que desciende del Turbón está 
compuesto de material cuyo origen es periglaciar, no así el de Peña 
Chordal. Éstos se unen en un gran retazo que hace de divisoria de 
aguas entre el barranco de Espluga, que vierte sus aguas hacia el O en 
la cuenca del río Ésera, y el arroyo de Villacarli, que circula con direc
ción E hacia el talweg ocupado por el río Isábena. 

Todo el nivel se asienta" sobre las margas senonenses con el mismo 
índice de alteración que en el resto de la cuenca. En el techo del glacis 
no se aprecia ningún canto superior a 300 mm., aunque sí aparecen mu
chos esparcidos por toda la superficie, pequeños cantos de los que po
cos superan los 100 mm. En su interior no hemos visto ordenamiento, 
Los cantos son angulosos y dispuestos en la dirección de la pendiente. 
Cabe señalar una aparente homometría, ya que con frecuencia las me
dias de sus materiales se apiñan alrededor de los 60 y 100 mm. La me
diana resultante es de 80 mm., predominando las talas menudas. Como 
vemos, se diferencia bastante de los otros niveles ya descritos. 

El cemento es limo-arcilloso con abundante grava, más en la ladera 
del Turbón, de color asalmonado el periglaciar y el otro marrón os
curo, oIreciendo una compactación no muy fuerte. La potencia va de 
1,5 a 2 m., y sobre él se asienta un suelo de unos 30 cm. cultivado 
o sujeto por una vegetación de tipo herbáceo. Los escarpes, en todos 
sus frentes, se conservan nítidos, cayendo sobre los barrancos de fondo 
plano con una altura de 5 a 10 m. 

En ambas laderas, sus raíces surgen de los crestones calizos colin
dantes a una altitud de 1.300-1.200 m. , y descienden más de 2:1.~asta 
la cota de los 1.020 m., mientras que en la prolongación del glacis ~ acia 
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la población de Las Vilas del Turbón baja sólo a los 1.240-1.200 m. de
bido a su corta expansión. 

2.e. - Glacis de la cuenca de Morillo de Liena. 

2.e.1.° --:- Nivel del barranco de Foradada. 

Su margen izquierda corresponde a la falda meridional de la sierra 
-de Herrera, con predominio del material calizo de color claro pertene
ciente al eoceno, y con abundantes fósiles. En cambio, la derecha es 
la que baja de Campanué, compuesta por conglomerados de cantos ca
lizos bien cementados. 

Arranca en Campanué de una línea de capa que cae con escarpe en 
dirección del barranco, y en la sierra de Herrera, encima de la carretera 
que va de Campo a Aínsa, a una altura que varía desde su cabecera a 
su desembocadura (NO-SE), siendo de 1.000-900 y de 800 m. respecti
vamente, descendiendo con una acusada pendiente del 14,5 % hasta los 
820 y los 680 m. en uno y otro caso. 

Su deficiente estado de conservación provoca que quede reducido a 
pequeños retazos en los interfluvios de los barrancos que los demolen. 
Esto se debe a que se asientan sobre margas eocenas muy deterioradas, 
formando extensos bad-lands. 

El espesor varía de 3 a 5 m., compuesto por materiales angulosos 
y heterométricos, y en el que predominan las tallas entre 50 y 100 mm., 
con una mediana de 100 mm. ASÍ, este glacis es más menudo que el 
de la depresión de Campo. Está envuelto en una matriz limo-arcillosa 
de color marrón intenso junto a abundante grava, lo que le propor
ciona relativa consistencia. La disposición de los cantos es caótica, si
tuándose la dirección de sus ejes en dirección de la pendiente. Sobre 
él descansa un suelo de 20 cm. pardo calizo, pobre, con vegetación 
xerófila. Sus escarpes se aprecian bien definidos y descienden sobre 
el barranco o sobre la terraza 11 del río Ésera, o sobre su lecho direc
tamente, con una altura de lOa 20 m. 

2.e.2.0 - Nivel del barranco de Bacamorta. 

Localizado en la solana de la sierra de Santa Cruz, se extiende a 
10 largo del recorrido del barranco hasta un poco más arriba de No
celias. El estado de conservación es peor en el sector 0, cerca ~e;"'la ¡j 
desembocadura del barranco. Donde existe un glacis con perfil umfoFfuei 
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es más al E, entre las Casas de Castelar y Nocellas, con una pendiente 
del 11 %. En cambio, en la cara N del Galirón se da un pequeño nivel 
desde delante de Morillo de Liena hasta un poco más allá del pueblo 
de Bacamorta, en dirección hacia oriente. Su fisonomía es peor que la 
de la otra ladera, por un mayor acarcavamiento de las margas sobre 
las que se asienta. 

J unto a Merli, al NE, se aprecia un glacis de las mismas caracterís
ticas que el de toda la cuenca de este barranco, que actúa como divi
soria de aguas entre los ríos Isábena y Ésera, y que une Peña Chordal 
con Galirón. 

La raíz del glacis parte de Nocellas sobre los 1.300-1.200 m. de altura, 
en la base del roquedo de Santa Cruz; mientras que en las proximida
des de Morillo de Liena lo hace alrededor de los 900 m.; el escarpe fron
tal se halla al E entre 1.000 y 900 m., alcanzando cerca de la desembo
cadura del barrano unos 700 m. El tramo final es común para ambas 
vertientes. 

El material es todo de caliza de color claro y bastante fosilífera, 
perteneciente al eoceno, con acusada angulosidad y heterometrÍa, pre
dominando los tamaños de 90 a 110 mm., con una mediana de 100 mm., 
cementado en una matriz limo-arcillosa y con gran volumen de gravas, 
que le da una buena compacidad. Su espesor disminuye de O a E, dán
dose el caso, más allá del pueblo de Bacamorta, de que se cultiva sobre 
las mismas margas el cereal. Pero donde el glacis tiene buen desarrollo 
oscila de 3 a 5 m. Las tallas groseras no son frecuentes. 

Los escarpes son fuertes hacia el barranco de Bacamorta, de 20 m. in
cluso, apreciándose su perfecto estado. 

Si se analizan las curvas acumulativas, se observa una evidente si
militud entre los glacis de esta pequeña cuenca. 

2.C.3.0 Características comunes. 

• Glacis muy alterados por el gran acarcavamiento de las margas 
lutecienses sobre las que se asientan. 

• Compuestos de calizas eocenas claras y fosilíferas, angulosas y 
heterométricas con una media de 100 mm., envueltos en matriz 
limo-arcillosa con mucha grava y aspecto compacto. 

(poe eegl, genml). f[ 

• Su espesor varía de 3 a 5 m., con una fuerte pendiente y recu

b¡oc'o '" 'echo con m,'ed,I<" ,610 en 1, ladm ~ 
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Arrancan entre 1.200 y l.000 m. de altitud y descienden hacia 
los 820-680 m. 

• Los escarpes son nítidos y caen verticales sobre los barrancos 
con alturas de hasta 20 m. 

3. - DEPÓSITOS FLUVIALES: LAS TERRAZAS DEL Rto ÉSERA 

3.A. - Introducción. 

El río Ésera es el gran colector de toda la red hidrográfica en este 
sector que analizamos. En la cuenca de Campo hemos constatado tres 
niveles de terrazas en ambas vertientes del río, y en la de Morillo de 
Liena sólo dos. 

Se componen todas ellas del mismo material: caliza, granito y are-
nisca roja, envuelto en abundante grava y arena con diferentes carac
terísticas. El porcentaje de aparición de dichos materiales varía en cada 
terraza, pero están presentes en todas. 

El origen de la caliza se localiza en toda el área que atraviesa desde 
debajo de Seira, al N, hasta el S de Morillo de Liena, más las posibles 
aportaciones de su curso alto. 

El granito ofrece mayor complicación, ya que en la zona estudiada 
no hay afloramientos; así, procederá de aguas arriba, posiblemente de
su cabecera en el macizo de la Maladeta. También hay barrancos que 
avenan en el río Ésera, atravesando batolitos graníticos, como ocurre al 
N de Eriste. No obstante, esta presencia del granito igualmente puede 
deberse a la desmantelación de las lenguas glaciares que bajaran del 
glaciar de la Maladeta, pues hay enormes bloques de más de 1 m. de 
diámetro y con vetas debidas a la erosión diferencial, que muy bien 
han podido ser atacadas por el hielo. Una de las características que 
presenta el granito es que en superficie se encuentra muy alterado, 
produciéndose la disgregación de sus granos. Se realiza así la destruc
<:ión de la roca por efectos mecánicos, fruto de la alternancia diurna 
calor-frío. Sólo se ve su descomposición en la parte que está expuesta 
al aire libre, quedando el resto de la roca, mientras está cubierta, en 
perfecto estado de conservación. 

Tampoco en este tramo medio del curso del Ésera hay arenisca 
roja . Ésta ha sido arrancada de pequeños manchones salpicados entl'e 

,1 hmaneo d, La Gamna y Sei", al N d, la wna d, ,stUdiO~ 
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arriba, recibe aportaciones de los barrancos que cruzan regiones triási
cas, como ocurre en el barranco de Gabás, el de Castejón de Sos ... 

3.B. - Nivel III. 

Solamente nos aparece en la cuenca de Campo en ambas laderas 
del río, estando mejor conservada en la izquierda que en la derecha, 
ya que las aguas inciden más en ella. En dicha margen oriental va 
desapareciendo poco a poco sobre el nivel fluvial 11. La falta de escarpe 
interno hace pensar que se debe a la intensa roturación que sufre este 
sector, pues si debajo del pueblo de Beleder lo vemos con cierta nitidez, 
conforme vamos avanzando hacia el S, se va desfigurando progresiva
mente hasta no dejar huella ni de éste ni del mismo nivel. 

Su extensión superficial se ve reducida a un centenar de metros, ya 
que su borde externo está fosilizado por el glacis alto que desciende 
de la sierra de Cervín, asentándose sobre ella sin escarpe alguno. No 
se descubre el paso de uno a otra a no ser en los cortes hechos por 
los pequeños barrancos que los excavan transversalmente de NE a SO; 
el más representativo es el que corre por el S de Beleder. 

En la vertiente derecha de este río, de la terraza 111 quedan vesti
gios en pequeñas manchas fosilizadas totalmente por el nivel superior 
del glacis de sierra Herrera, y únicamente se han constatado a ambos 
lados del barranco que baja junto a la ermita de San Velastuto frente 
a Campo, y en los dos costados de la carretera que sube a los pueblos 
de Senz y Víu, casi a la altura de la presa de Argoné. 

En el aspecto petrográfico, el material que aflora es: caliza, granito 
y arenisca roja del Triásico, en cuanto a tamaños groseros. La caliza 
supone en el conjunto un 75 %; aparece en buen estado de conserva
ción. No ocurre 10 mismo con el granito, pues en superficie se encuentra 
con un Índice de alteración elevado, mejorando paulatinamente cuando 
no se halla al aire libre sometido a las alteraciones diarias calor-frío; 
algunos tienen los granos con cierta , orientación, posiblemente por una 
aureola de metamorfismo. Su porcentaje es de un 15 % en relación 
con el total, mientras que la arenisca roja equivale al 10 % escasa
mente, teniendo una perfecta fisonomía. 

Se asienta directamente sobre las margas alteradas con un espesor 
de 1,5 a 3 m. , y con buena compacidad. Los cantos están empastados 
con abundante arena y grava. Su disposición interna se presenta c~f1a, 

mezclándose todo tipo de tallas de acusada heterometría. Junto a unos!! 

Di¡mtaeióll de H,,('sca 
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cantos graníticos que representan los de mayor tamaño (de más de 
1 m.), encontramos ejemplares menudos de arenisca roja que no han 
permitido su medición en ningún tipo de índice, razón por la cual se 
han incluido dentro de las gravas. 

Sin embargo, a la hora de calibrar las medidas de los cantos sólo 
h~mos trabajado con la caliza, por poseer el porcentaje más elevado 
y ser la más representativa, ya que tamaños intermedios de granito no 
se encuentran o se deshacen al tocarlos. Ésta nos ha dado una mediana 
de 120 mm.; no obstante, al analizar el histograma, las tallas varían 
entre 60 y 290 mm. La curva acumulativa supone que se ha producido 
una selección del material grosero. Ello nos indica que el río, antes de 
sedimentar, tenía una gran competencia, al transportar sus aguas enorme 
cantidad de material; dado que existía un clima favorable para que 
tuviera un buen caudal y así poder arrastrar los detritus, dándose un 
período de biostasia. Llegado un momento, el clima cambia y el río 
pierde parte de su caudal , y por ello potencia, y deposita bruscamente, 
originando ese desorden interno que define esta acumulación fluvial. Se 
correspondería con una fase fría que haría descender las temperaturas 
y las precipitaciones, con lo cual se pasaría a un estado de rexistasia 
dando origen a su fosilización por el nivel alto de glacis, ya que la ve
getación escasea y no retiene los derrubios de las laderas de las mon
tañas circundantes. 

Continuando con la morfometría de los cantos, el granito tiene un 
índice de desgaste mayor que la caliza, con una mediana de 0,440, en 
tanto que la caliza da 0,388. Sin ser mucha la diferencia, hay que tener 
presente que el granito alcanza normalmente un buen índice de des
gaste, pero siempre después de un largo período de tiempo, al ser más 
resistente que la caliza. Esto nos lleva a pensar que este material cris
talino ha podido ser retomado por el río después de una primera fas~ 

de erosión debida al hielo, y arrastrado a largas distancias desde los 
depósitos morrénicos; y como consecuencia nos da un elevado desgaste. 
En cambio, la caliza ha tenido un arrastre menor al excavarla en este 
último tramo, por regla general. 

El índice de desgaste en la caliza es más elevado que en el granito, 
llegando incluso hasta 4,75 (índice bastante elevado). Las medianas ob
tenidas respectivamente son de 2,26 y 1,79. 

Topográficamente, la altitud absoluta de esta terraza oscila entre 

740-730 m. ,n la ladm bi,n con,,,,ada (izqui"da), mi,n'", ~ 
la dececha, 'u mala con"",ción hac, qu, lo, ,,'azo, exi",n,,~ 
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túen a una altura de 770-760 m. sobre el nivel del mar.' En cifras rela
tivas, equivale a estar la primera a unos 30-40 m. , y la segunda a 50-
60 m. sobre el nivel actual del río. 

3.e. Nivel 11. 

Es el mejor conservado y el más desarrollado en ambas laderas del 
río y en las dos cuencas. Se extiende desde la presa de la central de 
Argoné hasta la altura de Campo en la margen derecha, pues a partir 
de allí el río excava la falda de la sierra de Herrera directamente hasta 
la clus de Campo-Morillo de Liena, salvo un pequeño retazo del nivel 1. 
En cambio, por la vertiente izquierda llega hasta la misma entrada de 
dicha clus. En la cuenca de Morillo de Liena su desarrollo topográfico 
es prácticamente igual a ambos lados del río, de 150 a 200 m.; en tanto 
que en Campo su tamaño superficial va haciéndose mayor a medida 
que nos dirigimos hacia el S, pasando d~ 30 a 40 m. al N hasta los casi 
2 km. más al S a la altura de Campo, que se levanta sobre este nivel. 
En la margen derecha, la amplitud es como máximo de 200 m. Se halla 
con aspecto sinuoso, debido a la cantidad de pequeños barrancos que 
la atraviesan de NE-SO o NO-SE, según se trate del lado izquierdo o 
derecho. 

Sobre el borde externo cae en escarpe de 10 a 15 m. el nivel superior 
de terraza en la margen oriental del río, pero, descendiendo en direc
ción hacia Campo, va desapareciendo progresivamente hasta darse su 
total ausencia al llegar al barranco que bordea por el N la población 
de Campo. A partir de allí se encuentra fosilizada por el nivel bajo 
del glacis que desciende de Cervín, sin existir tampoco escarpe. Sin 
embargo, en la cuenca de Morillo de Liena, y en este mismo lado, se 
aprecia limpia, cayendo sobre ella el único nivel de glacis que aparece 
aquí, con un desnivel de 5 m. En la margen occidental, en un corto 
espacio, aparece fosilizada por el nivel inferior del glacis de Herrera 
(muy potente, pero corto en extensión superficial), que deja al aire 
libre un amplio sector de esta terraza. En los alrededores de Navarri, 
frente a Morillo de Liena, el glacis de Campanué cae sobre ella con una 
altura de 10 a 20 m. 
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feriar de terraza, llega directamente al lecho del río con una altitud 
relativa de 10 a 20 m., lo que supone una absoluta de 720-700 m. sobre 
el nivel del mar en Campo, y de 660 m. en Morillo de Liena. 

Petrográficamente, siguen apareciendo las tres litologías típicas: ca
liza, granito y arenisca roja . La que mejor se conserva es la caliza, 
aunque tiene alrededor una fina pátina, que le da un color oscuro. El 
granito está bastante alterado en superficie, lo que ha dificultado las 
mediciones de los índices de desgaste y aplanamiento; no obstante, se 
halla en bloques muy grandes, de más de 1 m., que muestran efectos 
de erosión selectiva. La arenisca roja es la de menor tamaño y se rompe 
con facilidad, aunque su aspecto externo sea bueno. Hecho un mues
treo con 50 cantos, ha resultado que el 56 % es caliza, el 28 % arenisca 
roja, y sólo el 16 % granito. 

La base del depósito se compone de margas muy alteradas, y el 
espesor varía de 3 a 5 m. Es el más potente de todos los niveles; 
posee una buena cohesión, y presenta en algún caso finas costras. La 
matriz es arenosa con gran cantidad de grava. Parece existir algún 
ordenamiento interno, ya que la mayoría de los cantos groseros se 
sitúan abajo, y encima los más menudos, con mucha arena y grava 
mezcladas, ofreciendo un aspecto de horizontalidad. Los cantos sue
len estar orientados en la dirección del río, pero sin demasiado rigor. 
Aunque en la medida de los cantos hay cierta amplitud, lo cierto es 
que se agrupan entre 80 y 120 mm. en la caliza, y entre 70 y 120 mm. en 
la arenisca roja, mientras que el granito resalta por su uniformidad, 
siendo éstos más groseros, con una mediana de 145 mm., no así en la 
caliza, que es de 100 mm., ni en la arenisca, de 95 mm. En definitiva, sin 
ofrecer una homometrÍa acusada, se puede afirmar que la hay. 

El índice de desgaste es mayor en la arenisca roja que en la caliza ; 
en la primera da una mediana de 0,425, por 0,390 en la segunda. Quizás 
se deba a la procedencia más lejana de la arenisca, que ha permitido 
un mayor rodamiento ; aunque las curvas acumulativas nos aparecen m~y 
parejas. Lo mismo ocurre con el Índice de aplanamiento, que presenta 
un aspecto donde las diferencias son escasas; la mediana de la caliza 
es de 1,98 Y la de la arenisca 2. 

Así, después de una etapa de rexistasia en la que se forma el nivel 
alto de glacis que fosiliza la terraza 111, se sigue una gran fase de bios
tasia en la que el clima es más favorable a las precipitaciones y a la 
vege.tación, aumentando. el caudal del río Ésera, y, por e.nde, su ~t~ia ii' 
erOSIva, excavando el nIvel 111 y las margas que lo sostIenen, y cre.anGo-

1 
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un escalón entre una y otra de hasta 30 m. en algunos lugares. Este 
período erosivo iba acompañado de un transporte selectivo de cantos 
groseros al principio, para ir disminuyendo la sdección a tamaños más 
pequeños, incluso gravas y arenas, a medida que el clima cambiaba 
hacia otra etapa de rexistasia, sin apenas lluvia y escasa vegetación. Se 
sedimentarían en un principio los cantos mayores y, después, los finos, 
originando una acumulación espesa indicativa de que la deposición duró 
más que en la terraza superior. Después de su formación, fue fosilizada 
por un glacis bajo muy potente, producto de una activa erosión de las 
montañas próximas y del glacis superior. 

3.D. - Nivel l. 

Aparece en retazos de escasa extensión superficial, y se conserva en 
la margen derecha peor que en la izquierda. El mejor ejemplo es el mean· 
dro que hayal S de Campo, con unos 50 m. de longitud; el resto oscila 
entre 10 y 20 m., no existiendo casi en la margen derecha cerca de 
Navarri. Su perfil longitudinal presenta tantas sinuosidades como los 
niveles superiores, a causa de las incisiones de los mencionados barran
cos que lo cruzan transversalmente. 

Sobre su borde externo, cae verticalmente el escarpe de la terraza 11 
del río Ésera, con una altura de 10 a 15 m. Este salto' se puede observar 
bien en la carretera entre Morillo de Liena y Campo, y en cualquiera 
de las dos cuencas, en tanto que el borde interno se precipita sobre 
el lecho actual del río de 2 a 5 m. de altitud relativa, descendiendo 
de N a S. Su cota, en relación con el mar, varía entre 680 m. en Campo 
y 640 m. en Morillo de Liena. 

La litología aflorante se compone de caliza, granito y arenisca roja, 
con unos porcentajes respectivos dentro de la talla cantos, del 80 %, 
18 % y 2 %. La arenisca roja no se ha podido medir debido a su es
casez y a su tamaño menudo, lo que nos lleva a incluirla dentro de 
las gravas. La caliza ha aumentado su presencia y su estado de conser
vación es perfecto. 

Está apoyada, como las demás, sobre las margas descompuestas, 
dando un espesor entre 1,5 Y 2 m. Su compacidad no es buena, por lo 
cual es fácilmente destruible por cualquier aumento de caudal del río. 
El cemento resulta abundantemente arenoso, con mucha grava. a es
tructura interior del depósito es anárquica, con selección de~ria 
grosero fruto de unas aguas violentas, con potencia y abu#dan~ cau-
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dal; de ello nos dan idea las curvas acumulativas, aunque la del gra
nito resulta muy quebradiza, debido a su irregularidad de tamaños. 

El granito, en este nivel, se presenta ya muy deteriorado a causa 
de la lejanía de su procedencia y de las sucesivas oleadas de erosión 
que ha sufrido; no aparecen cantos tan grandes como en las anteriores, 
pues nunca sobrepasan los 500 mm., predominando los tamaños com
prendidos entre 80 y 100 mm. con una mediana de 90 mm., que, com
parada con el nivel 11, da una diferencia de 55 mm., que resulta muy 
acusada. En cambio, la caliza presenta un Índice bastante similar al de 
las anteriores, acumulándose prioritariamente las tallas entre 80 y 
120 mm., obteniendo una mediana de 110 mm. Así, dentro de una hete
rometría general, se puede señalar que no es tan acusada como en los 
niveles precedentes. 

En relación con el granito, el Índice de desgaste es elevado, alcan
zando algunos cantos de 0,800 a 0,900; la mediana, 0,530, ló cual apoya 
nuestra anterior opinión sobre su procedencia y erosión. Incluso el 
índice de aplanamiento resulta elevado para este tipo de litología, ob
teniéndose una mediana de 1,9; pero hay cantos que llegan a 2,25 y 
2,50. La caliza, sin embargo, posee un menor Índice de desgaste, pro
duciéndose el mayor porcentaje en los cantiles comprendidos entre 
0,300 y 0,400 con un 40 %. La mediana nos muestra lo mismo, pues 
se sitúa en 0,375; en cambio, el Índice de aplanamiento llega a cotas 
altas, hasta 4,50, pero la mediana sólo nos da 2,09, por estar agrupa
dos casi todos los detritos entre 1,25 Y 2,75. 

Después de la anterior fase de rexistasia, vuelve a producirse otra 
de clima más benévolo, favoreciendo el deshielo o la mayor abundancia 
de precipitaciones con un consiguiente aumento de caudal del río y de 
su potencia excavadora y de transporte. Éste atacaría el glacis formado 
do y luego la terraza 11 entre 15 y 20 m., hasta el momento en que las 
condiciones atmosféricas volvieron a cambiar, originándose la deposi
ción del material al disminuir el caudal y su capacidad de arrastre, con 
lo que se obtendría un espesor relativamente grande, como mucho de 
dos m. 

Un cuadro esquemático de todos los niveles de terrazas del río Ésera 
en su tramo medio nos da : 

I ~ r 
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Nivel 
Altitud absoluta Altitud relativa 

CAMPO MORILLO CAMPO MORILLO 

III 740-730 m. 30-40 m. 
(izda.) (izda.) 

760-770 m. 50-60 m. 
(dcha.) (dcha.) 

JI 720-700 m. 660 m. 15-20 m. 15-20 m. 

I 680 m. 640 m. 2-5 m. 2-5 m. 

4. - HIPÓTESIS SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LOS GLACIS 
Y DE LAS TERRAZAS. 

Se ha dicho que en este río nos aparecen tres niveles de terrazas 
en Campo y dos en Morillo de Liena. Los niveles JI enlazan entre ellos, 
lo que nos indica que cronológicamente tienen la misma edad de for
mación, ocurriendo de forma parecida con el nivel inferior. 

A su vez, hemos advertido dos escalones de glacis en la cuenca de 
Campo, y en la de Morillo de Liena, uno en todas las laderas de las 
montañas. El glacis alto en Campo fosiliza la terraza In, y el bajo la 
TI, en algunos sitios; y, en Morillo de Liena, el único glacis cae en 
escarpe sobre el nivel 11 de terraza. 

GARcfA SÁINZ reconoce dos fases glaciares en el Pirineo español con 
sus correspondientes períodos intermedios. En el valle del río Ésera 
se han distinguido tanto las Riss como la Würm. Partiendo de esta 
base, se pueden hacer coincidir éstas con los niveles altos de terrazas, 
siendo la más baja producto de una fase de detención del deshielo 
poswürmiense. De esta manera, al llegar los fríos de la glaciación ris
siense, el río perdió volumen de aguas, sedimentando y formándose el 
nivel III de terraza. Tanto el mal estado de conservación del granito, 
como las muestras superficiales de erosión diferencial y la altitud rela
tiva de la terraza entre 40 y 60 m., nos situarían ante la posibilidad 
de indicar este nivel como Riss, ya que según MARTí BONO, los autores 
franceses a partir de la década de los años cincuenta data~~te~raza 
de 50-60 m. como de este ""<iodo. El mismo auto, fecha ~ 
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en los ríos Gállego y Aragón, y, por comparación, en el Ésera podríamos 
plantear una edad similar. 

A la vez que el río sedimenta, se producía una fase de rexistasia en 
la que la vegetación escaseaba y protegía mal el suelo, mientras que 
de las vertientes próximas caían cantos por gelifracción. Así, la casi 
ausencia de vegetación favorecía el arroyamiento en manto arrastrando 
material, que cubrió la terraza 111. 

Al terminar la glaciación rissiense se produjo un período intergla
ciar en el que se fundirían los hielos, aumentando considerablemente 
el cauce fluvial y su potencia excavadora y de transporte, desmantelan
do primero el glacis superior y después el nivel 111 de terraza, hasta 
reducirla en la margen derecha a unos ínfimos retazos. En la depresión 
de Morillo de Liena la barrió por completo, a causa de su escasa am
plitud superficial, que propiciaría una mayor concentración de las aguas 
y, con ello, un poder demoledor más grande; incluso seccionaría las 
margas de la base, creando un amplio escalón entre los dos niveles 
fluviales cuando al final de este período sedimentara el río al mermarse 
su competencia. Simultáneamente, en las laderas se daría una biostasia 
gracias a las mejores condiciones atmosféricas, desarrollándose una bue
na vegetación, deteniéndose en gran medida los procesos erosivos al 
retener los materiales. 

A esta etapa de biostasia seguiría otra opuesta de rexistasia, en la que 
las condiciones atmosféricas pasarían a ser más frías, impidiendo una 
vida vegetal densa , mientras que los ríos perderían parte de su caudal 
y poder de arrastre, sedimentando primero los cantos más groseros, 
como ya se señaló al contemplar este nivel de terraza en el río Ésera, 
y, después, paulatinamente, las tallas más finas. En las laderas, la dis
minuc ión del tapiz vegetal provocaría un movimiento del material hacia 
el talweg que, poco a poco, irían cubriendo los materiales depositados 
por los ríos, formándose de este modo el nivel bajo de glacis. Todo lo 
comentado se correspondería con la fase glaciar Würm. 

Progresivamente, el clima derivaría hacia una época más benigna, 
aumentando la temperatura y favoreciendo la ablación del hielo glaciar 
con una mayor humedad ambiental; se regeneraría la vegetación y se 
colonizarían de nuevo las laderas de las montañas, que retendrían los 
detritos, creando a su vez un suelo protector de la roca madre que 
impediría su destrucción. El caudal del río aumentaría debido al des
hielo, erosionando el nivel de glacis bajo, la terraza fosilizadf' or éste 
y las margas que la sostienen, formando un nuevo escalón. ~~t..~ est 
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regresión de los hielos habría algún período de detención de la abla
ción glaciar, dando origen a una sedimentación en las cuencas fluviales, 
que dejarían su impronta en la formación del nivel inferior de terrazas. 
Ésta no se halla recubierta por ningún depósito, y soiamente ha sido 
excavada por los cauces actuales marcando los límites de sus lechos. El 
que aparezca tan poco incidida es síntoma, o de que se formó en un 
período reciente, o de que las aguas no poseen suficiente poder de 
erosión. 

En conclusión, el origen de las terrazas es climático, atribuyendo la 
JII a los efectos de la glaciación Riss, la 11 a los de la Würm, y la 1 a 
períodos de parada del deshielo, por comparación con otros valles flu
viales. 

Los glacis, según la terminología de TRICART, son detríticos producto 
de una época ' fría con intensa gelifracción y escasez de vegetación en 
las vertientes, que favorecería el arroyamiento con convergencia de 
procesos, tanto en manto como concentrado. Ello lo podemos deducir 
de los histogramas que reflejan las medidas de los cantos, ya que existe 
una gran dispersión en las tallas. El material , como hemos visto, tiene 
una procedencia local de los roquedos próximos desde donde suele 
arrancar el nivel alto. El bajo sería de sustitución del superior. Todo 
ello nos indica un glacis detrítico de tipo coluvial, cuyo origen se sitúa 
en un clima frío . 
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ORGANIZACION DE LA UNIVERSIDAD OSCENSE: 
FACULTADES, CATEDRAS, METODOS DE ESTUDIO, 

JERARQUIAS ACADEMICAS (1832-1845) 

POR LAURA ALINS RAMI 

l.-LAS FACULTADES Y SUS CÁTEDRAS. 

Las facultades. 

La Universidad oscense tenía todas las facultades que contemplaba 
el Plan de estudios en vigor, excepto la de Medicina, que se había per
dido en 1824; éstas eran: tres facultades Mayores, Teología, Leyes y 
Cánones, y una facultad menor, la de Filosofía. 

Las Cátedras. 

En los cuadernillos de salarios I se apunta el nombre de cada pro
fesor, fuese catedrático o sustituto, con la Cátedra que desempeñaba. 
En cuanto a los sustitutos, no se indica en tales cuadernillos si eran o 
nO! catedráticos, y si no lo eran, el grado (Bachiller, Licenciado o Doctor) 
con el que estaban acreditados. 

Además de permitirnos hacer un estudio de los salarios, estos cua
dernillos nos han sido muy útiles para conocer cuáles eran las diversas 
cátedras de cada Facultad en los distintos cursos escolares. Aunque 
carecemos de datos para los cursos académicos de 1837-38, 1838-39, 
1840-41, 1843-44 Y 1844-45, las diferencias de estos cursos respecto 
a los demás debieron ser poco acusadas. 

1. A.H.P.H.; Fondo de la Universidad; legajos 254 y 127, s. 
Ilos de salarios en los años de nuestro interés. f;~ 
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Durante los dos primeros cursos investigados (1832-33 y 1833-34) Y 
en el cuarto, 1835-36, la Facultad de Teología gozaba de una cátedra 
de Término, dos de Ascenso y cuatro de Instituciones, una de ellas con 
Moderantia 2. La Facultad de Cánones disponía de una cátedra de Tér
mino, otra de Ascenso y dos de Instituciones, una de ellas con Mode
rantia . Para la Facultad de Leyes, una de Término, dos de Ascenso y 
tres de Instituciones, una de ellas con Moderantia. En la Facultad de 
Filos0fía había tres cátedras de Instituciones de las que una ' también 
gozaba de Moderantia ; en los demás cursos escolares las tres cátedras 
de Filosofía, y no sólo una, se complementaron con la Moderantia. 

En el curso de 1834-35, la Facultad de Teología dejó vacante una 
cátedra de Ascenso, y las de Cánones y Leyes, una de Instituciones 
cada una de ellas (con este "dejó vacante", que en adelante figura re
petidas veces, queremos decir que, al menos, estas cátedras no aparecen 
en los libros de salarios, ni se cita a ningún profesor que se encargara 

. de su sustitución). El caso es que estas cátedras volvieron a su función 
docente en el curso siguiente. 

En el curso 1836-37 la Facultad de Teología volvió a ' disponer de 
sólo tres cátedras de Instituciones ; la de Leyes dejó vacante una de 
Ascenso y la de Término. 

En los cursos de 1839-40 y 1840-41, en la Facultad de Teología fi
guró una sola cátedra de Ascenso, y la de Cánones dejó vacante la 
de Término, cátedra que fue recuperada por la Facultad de Leyes. 

2. Clases complementarias impartidas en las llamadas academias dominicales, 
ba jo la dirección del catedrático moderante, que solía ser el de la misma cá
tedra a la que estaba adjunta la Moderantia. 

El Plan de 1824 conservaba las academias tal y como fueron generalizadas 
tras las reformas de Carlos III; seguían siendo dominicales y se celebraban des
pués de oír misa. Establecía una en cada Facultad de Filosofía, Teología, Cáno
nes, Leyes y Medicina, y creaba una especial de Oratoria para los estudiantes de 
Teología, Leyes y Cánones, y otra también de carácter especial de Matemáticas 
y Ciencias Físicas donde hubiera cátedras de estas enseñanzas (ALVAREZ DE 
MORALES; Génesis de la Universidad española contemporánea. Madrid, I.E.A., 
1972, pp, 488-489). 

La primera parte de la academia era una disertación latina de un bachiller 
sobre una proposición designada de Instituciontes teológicas; la segunda parte 
era un ejercicio de defensa dirigido por un bachiller, y finalmente se dedicaba 
media hora para que los cursantes de los últimos cursos interrogasen a los de 
1.0 y 2." sobre los temas designados previamente por el moderante (arts. 110 y 
112 del Plan de 1824). 

En Huesca, después del Plan de 1836 y de los proyectos de 1838 y 1841, se 
siguieron conservando las academias, aunque no se dictaron reglamentos para 
su ejecución. El Plan Pidal reformó toda la estructura de las academias domi
nicales de la Universidad, y las estableció sólo para las Facultades d ?'fÚFispru-
dencia y Teología (ALVAREZ DE MORALES, op. cit., p. 489). 'lj 
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Durante el curso de 1841-42, se ocupó nuevamente la cátedra vacante 
de Ascenso para Teología y Cánones, pero en esta última Facultad 
vacó otra de Instituciones. 

Como ya hemos dicho, en el curso 1842-43, las Facultades de Cánones 
y Leyes se unificaron para dar lugar a la de Jurisprudencia , con sus 
cinco cátedras de Instituciones, una de Ascenso y otra de Término. La 
Facultad de Teología continuó como en el curso anterior, es decir, con 
sólo tres cátedras de Instituciones, por haber quedado vacante la del 
Sr. Silver. 

Además de los catedráticos ocupantes de las cátedras anteriores, 
recibían también su sueldo los que lo habían sido de Medicina. Así, 
en el curso 1832-33, se pagaron cuatro cátedras de Medicina hacía años 
supresas, y a partir de éste y hasta el 1836-37, solamente tres, las de 
los señores Benedet, Causada y Cotens 3. El curso de 1836-37 fue el 
último en el que figuran, en los cuadernillos de salarios, los catedrá
ticos de Medicina como receptores de un sueldo; si bien tenemos una 
laguna, ya anotada, en los cursos 1837-38 y 1838-39, sin posible infor
mación. 

3. En el curso 1826-27, D. Domingo Benedet era catedrático de Ascenso, 
con 3.600 reales de salario más otros 1.350 por atrasos. En los cursos sucesivos 
(1827-28, 28-29, 29-30 y 30-3I) figuró como catedrático de Pritna con sueldo de 
3.600 r.; en el curso 1831 -32 figuró como "catedrático cesante" con el mismo 
sueldo; en los de 1832-33, 33-34, 34-35 y 35-36 continuó como catedrático 
de Prima de Medicina, sin la coletilla "cesante" y con el mismo sueldo (3.600). 
Así que hasta el curso escolar de 1836-37. tanto el Doctor Benedet como' el 
Doctor Cotens cobraron su sueld o íntegro y no como cesantes - caso de Cau
sada- , a pesar de que a Benedet se le seguían debiendo atrasos. 

D. José Causada había sido catedrático desde 1813 hasta 1823, en que por 
orden de la Superioridad fue cesado jun to con otros por estar tachado de liberal ; 
le sustituyó Benedet, que también era catedrát ico de Prima. Pero , al parecer, 
Causada no debía de cobrar casi nada, porque en el Claustro General del 18 de 
octubre de 1834, solicitó que se le pagase, pues por R. O. debía ser "reintegrado 
en el goce de los honorarios y calidad de cesante", En 1835 la Dirección Ge
neral de Estudios ordenó al Rector que se le pagase como catedrático cesante 
hasta que ocupase una plaza efectiva. 

En 1824 D. Antonio Causada había solicitado la "purificación" sin obtenerla; 
presentó su segunda solicitud en 1832, y por R. O. del 30 de junio de 1832 se 
le declaró "purificado" reponiéndole en su Cátedra Tercera; éste fue, pues, el 
último catedrático propietario de la Cátedra Tercera. Viñao Frago, en su obra ya 
citada, nos recuerda que el 7 de septiembre de 1832 se d io un indulto general, 
y el 17 de octubre de 1832, la primera amnistía, que terminaría con la perse
cución de los liberales, como un primer paso en la adscripción a la causa de 
Isabel n, frente a Don Carlos. El 30 de octubre salió una R. O. sobre vuelta 
de los emigrados y desterrados po r motivos políticos. 

En el curso 1831-32 figuraba como catedrático de la Cátedra Quinta el 
Docto r Vicente Cotens. Fue nombrado por el Rey en virtud de oposició 7.éele-,¡ 
brada en 1819, y este mismo curso declarado "impurificado". Varios su~titu19s 

",,--1'~r1f"="'\\ 
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También existían las cátedras de Humanidades y Rudimentos de 
Latinidad y la de Moderantia de Oratoria; esta última se perdió en 
el curso 1836-37, y las do~ anteriores coexistieron hasta el último curso 
del que tenemos datos al respecto 0842-43), aunque en el de 1839-40 y 
siguiente quedaron vacantes. 

El nombre de cada curso. - Cada curso de cada una de las faculta
des era impartido por un profesor, catedrático generalmente, que, en 
caso de ausencia o enfermedad, se ayudaba de su sustituto; también 
cada curso recibía un nombre que, a su vez, indicaba el contenido y 
materias del mismo. 

En la Facultad de Filosofía 4, en los años académicos de 1833 a 1835, 
el nombre dado a cada uno de los tres cursos que se impartieron en 
ella fue éste: el primero, "Lógica, Ontología y Elementos de Matemá
ticas"; el segundo, "Física General y Particular"; el tercero, "Metafí
sica y Ética" 5. Ya en el año escolar 1836-37, los libros nos muestran 
otra nomenclatura que, aunque en " sus fundamentos revela unos con
tenidos muy similares a los anteriores, presenta algún matiz que los 
completa y concreta, ello debido a que la Escuela debió de adaptarse 
el recién publicado Arreglo de 1836. Así, el primer curso de Filosofía 
se llamó de "Elementos de Matemáticas, Lógica, Gramática general y 
Geometría aplicada al dibujo lineal"; el segundo curso, "Matemáticas, 
Física experimental, nociones de Química, Geografía, Matemática y Fí
sica", y el tercero, "Filosofía moral y fundamentos de Religión, His
toria y Literatura" 6. 

Las carreras de Leyes y de Teología se hacían en siete años hasta 
el grado de Licenciado, tras el cual se podía optar, sufriendo un examen, 
al de Doctor; y con los cuatro primeros cursos los alumnos eran ad-

ocuparon la Cátedra, pero en 1832 volvió a ser declarado "purificado" y a ocu
parla, aunque de manera teórica. En el libro de salarios aparece solamente como 
"catedrático de Medicina" en el curso 1833-34 y en el 1835-36, y con un sa
lario de 1.400 rs. v. El Sr. Cotens murió en diciembre de 1838. 

En el último curso que funcionó la Facultad de Medicina (1824), fue sustituto 
de las Cátedras Tercera y Cuarta el Doctor Rafael Castro (MENÉNDEZ DE LA PUEN
TE, Laureano: La Facultad de M edicina de la Universidad de Huesca - Tesis 
doctoral- . Zaragoza, C.A.Z.A.R., 1966, pp. 50, 63, 64, 85, 86, 103). 

4. Como indicaba la Ley Calomarde en su Título IV, art. 32, el estudio de 
la Filosofía era" preliminar al de las facultades mayores y debía hacerse en tres 
años "indispensables para recibir el grado de Bachiller o para comenzar la ca-
rrera de Teología, Leyes, Cánones y Medicina". ~=::-

5. A.H.P.H.; Fondo de la Universidad; legajo 107 (libro de ma~7ículas)., S. f. 
6. A.H.P.H., Fondo d, 1, Un'"""d,d, Jibm 63 (Jibm d, "Jifie 
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mitidos al grado de Bachiller 7. Los cursos impartidos en la Facultad 
de Leyes de la Universidad Sertoriana fueron 8: 

l.0 Instituciones civiles. Derecho natural y de gentes y Principios 
de Legislación universal. 

2.° Instituciones civiles. Elementos de Derecho romano y Principios 
de Derecho público general. 

3.° Derecho español. Derecho natural y de gentes y Principios de 
Legislación universal. 

4.° Elementos del Derecho público civil y criminal de España y 
Jurisprudencia mercantil. 

5.° Digesto romano hispano y Oratoria. Derecho público civil y 
criminal de España y Jurisprudencia mercantil. 

6." Economía política y práctica. 
7.° Novísima Recopilación. Práctica forense. 
8.° Práctica forense. Academias. 

El octavo curso de Práctica forense no aparece en todos los años, 
quizá no fuera obligatorio o bien se supliese con las Academias ; de todas 
maneras sabemos que la ley sólo establecía siete cursos de carrera en 
Leyes. 

El 31 de mayo de 1834, la Reina ordenó a través de la Inspección 
que los cursantes en Leyes, graduados en Bachiller, pudiesen estudiar 
el 5." curso en la Universidad, considerando dicho curso como l.0 de 
práctica, "sin necesidad de asistir simultáneamente a ninguna Academia 
o estudio de abogado". 

Hasta 1837, entre las Facultades de Leyes y Teología se permitían 
permutaciones de cursos (desconocemos en qué condiciones), pero en 
mayo de este año la Dirección ordenó que sólo hasta fin de dicho curso 
y hasta la matrÍCula del inmediato se admitiesen estas permutaciones, 
advirtiendo, además, que se concedería un curso de Leyes a quienes tu
viesen dos de Teología, y dos de Leyes por tres o más 9. 

En la Facultad de Teología, los cuatro primeros cursos se dedicaban 
a Instituciones teológicas (cátedras de Ingreso), el 5.° y el 6.° (cátedras 
de Ascenso) a Moral y Sagrada Escritura, y el 7.° y último (cátedra de 
Término) era de Historia y Disciplina general de la Iglesia. 

7. Ley Calomarde, a rts. 44, 48 , 55 Y 61. 
8. A.H.P.H.; Fondo de la Universidad ; libro 65 (libro de 

pp. 154, 160, 164, 169. 
9. A.H.P.H.; Fondo de la Universidad ; libro 55 ; Acta del 

Diputación dt· lI11t'~('a 
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En cuanto a la carrera de Cánones, la ley vigente 10 prescribía siete 
cursos hasta el grado de · Licenciado; pero los cuatro primeros eran los 
mismos señalados a los cursantes de Leyes, en cuyas cátedras los es
tudiaban; concluidos los cuatro años, los canonistas podían recibir el 
título o grado de Bachiller en Leyes; para graduarse en Cánones debían 
estudiar otro curso, el 5.° de esta Facultad. Los cursos impartidos en 
la Facultad de Cánones de Huesca fueron 11 : 

4.° ó l.'" de Instituciones canónicas. 
5.° ó 2.'" de Instituciones canónicas. 
6. ° Decretales. 
7.° Novísima Recopilación. Historia y Disciplina particular de Es

paña o 7.° de Cánones y Teología (común a ambas Facultades). 

Algunas anotaciones sobre la Ley Calomarde. - A continuación re
cordamos, remitiéndonos a la Ley de 1824 12, algunas cuestiones que, 
además de aclarar lo dicho anteriormente, nos permitirán analizar y com
prender con mayor lucidez posteriores exposiciones. 

Las cátedras de la Facultades Mayores eran de Ingreso, Ascenso y 
Término. De ingreso eran las cuatro de Instituciones teológicas, las tres 
de Instituciones civiles (Leyes) y las dos de Instituciones canónicas. En 
las Universidades en que hubiera Facultad de Medicina, también eran 
de Ingreso las cuatro cátedras de Instituciones médicas. Las cátedras 
de Ascenso en Teología eran dos, la de Moral y la de Escritura; en 
Leyes otras dos, Digesto Romano-hispano y Práctica forense; y en 
Cánones la de Decretales. La cátedra de Término en Teología era la 
de Historia y Disciplina General de la Iglesia, de asistencia común a 
teólogos y canonistas en el séptimo año; en Leyes la de Recopilación; 
en Cánones la de Historia y Disciplina particular de España, también 
común para teólogos y canonistas. 

La facultad de Filosofía era menor y las cátedras de Instituciones 
filosóficas se consideraban inferiores, igual que las de Latinidad, por lo 
que éstas, aunque perpetuas, no eran de propiedad y jubilación, como 
las cátedras superiores. 

Para ganar las cátedras de Facultades Mayores se requerían treinta 

10. Ley de 1824, arts. 69, 70, 71. 
11. A.H.P.H. ; Fondo de la Universidad ; 

p . 56. 
12. En 

nerlas" . 

Diputación .... Ih,,·.ca 



ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD OSCENSE 247 

años de enseñanza en ellas y treinta y cinco en las de Humanidades y 
Lenguas y en las superiores de Filosofía (art. 173); mientras que para 
obtener las tres cátedras primeras de Filosofía, además del grado de 
Bachiller, se requería haber ganado seis cursos, por lo menos, en cual
quier Facultad Mayor o el grado de Licenciado en Filosofía (art. 180}. 
Para optar a las cátedras superiores de Matemáticas y Física Experi
mental se requería, además del grado de Bachiller en Filosofía, haber 
-estudiado otro año de Matemáticas y dos de Ciencias Naturales (art. 181). 
A los opositores de Humanidades y Lenguas, graduados de bachilleres 

·en cualquier Facultad Mayor, no se les exigía el .grado de Bachiller en 
Filosofía (art. 182). Los propietarios de estas últimas cátedras debían 
graduarse de Licenciado o Doctor para recibir la jubilación (art. 183). 

Para obtener las cátedras de Ingreso, los Doctores o Licenciados 
debían haber ganado siete cursos en la respectiva Facultad, aunque en 
Medicina bastaban seis (art. 184). Los catedráticos de Teología recién 
nombrados debían ordenarse "in sacris" en el término de seis meses; 
pasados los cuales, si no lo hacían, se declaraba vacante su cátedra 
(art. 185). Los catedráticos de Instituciones, para ganar la jubilación, 
recibían en el término de seis meses el grado de Licenciado, y los de 
Ascenso y de Término el de Doctor (art. 186). 

2. - ANÁLISIS DE MÉTODO DE ESTUDIO QUE SE SIGUIÓ 
EN TODAS LAS FACULTADES EN EL CURSO 1836-37. 

El método que presentamos seguidamente es completo e interesante, 
ya que establece los catedráticos en función para cada Facultad, las 
asignaturas con sus respectivos textos e incluso las horas de clase y las 
.aulas en que éstas se impartían. 

Previamente ofrecemos el método tal y como lo hallamos en' el Ar
chivo de Huesca 13; en sucesivos epígrafes, y para facilitar su análisis, 
lo desglosaremos en dos esquemas referentes a libros de texto y a las 
asignaturas correlativas a cada curso. El tiempo dedicado en este mé
todo, por día, a cada uno de los cursos de cada Facultad ha sido ya 
observado conjuntamente con el del método de 1817-18 14• 

13. A.H.P.H.; Fondo de la Universidad, legajo 90, s. f. 
14. Vid. "Aspectos de la Universidad Sertoriana en el s. XIX" , en 

Huesca; T. XXII, núm. 88, pp. 464-465 . 

Dil'utadón de "uesea 



METODO DE ENSEÑANZA QUE DEBE SEGUIRSE EN TODAS LAS FACULTADE 
DE JUN. 

Fac. Catedráticos 

Dr. D. José Lahita 

Dr. D. Antonio Burbano 

-( 
Dr. D. Francisco Cots 

.... 
() Dr. D. Rafael Santolaria 
O 
....;¡ 
O 
¡¡¡ 

Dr. D. Manuel Yanguas l-< 

Dr. D. Ramón Fernández 

Dr. D. Vicente Diago 
Vl 
¡¡¡ 
Z Dr. D. Fco. Escudero 
O Dr. D. Tomás Pérez Z 
-< 
U 

Dr. D. Pedro Escudero 

Dr. D. Mariano Garcfa 

Dr. D. Tomás Satué 

Dr. D. Ramón Otal 
Vl 
¡¡¡ 
>- Dr. D. Francisco Fa1ces ~ 
....;¡ 

Dr. D. Jaime Claver 

Dr. D. Jorge Sichar 

Dr. D. Pascual Gonzalvo 

-( 

!i: 
O 
Vl Dr. D. Mariano Ena O 
....;¡ 

ti: 

Dr. D. José Veyán y Veyán 

Asignaturas 

Disciplina. 

Teología Moral. 
Teología Pastoral. 

Institu~iones Teológicas y 
Oratoria Sagrada de 
Granada. 

Lugares Teológicos y Ora-
toria Sagrada. 

Instituciones Teológicas y 
Sagrada Escritura. 

Práctica de Juicios esco
lásticos e Instituciones 
Canónicas. 

Economía Política. 
Instituciones Canónicas y 

Derecho Público. 

Historia Escolástica. 

Derecho Patrio y Derecho 
Político. 

Práctica forense y ejerci
cios de la misma prác
tica 

Derecho natural y de gen
tes y principios de la 
Legislación Universal. 

Derecho público, civil y 
criminal de España, y ju
risprudencia mercantil. 

Explicación del Derecho 
Romano y principios del 
Derecho público general. 

Elementos de Derecho pú
blico, civil y criminal 
de España y Elocuencia 
forense. 

Física experimental con 
nociones de química , 
lógica y gramática ge
neral. 

Filosofía moral y funda
mentos de Religión, His
toria y Literatura espe
cialmente de España. 

Elementos de matemáticas 
y la geometría aplicada 
al dibujo lineal. 

Libros 

El Selvagio con las adiciones 
la Disciplina de España. 

Compendio de Salmaticenses. 
Interinamente Señeri consultan. 

a Murchanti . 
En lecciones de hora y media 

Compendio de Berti y en la 
hora, Predicables de Granada. 

En lecciones de hora y media M. 
chor Cano y en las de hora P . 
dicables de Granada. 

En lecciones de hora y media COI. 
pendio de Besti y en las de hOj 
el Lami. 

Para Instituciones Canónicas el e 
valario y para práctica de Juici 
Escolásticos el Paz. 

Sayo 
En lecciones de hora y media el C 

valario y en las de hora el C' 
valario y Lachis. 

El Abbate Fleuri. 

En lecciones de hora y media 
obra Derecho Patrio de Juan Sl 
la y en las de hora Fajardo. 

Los juicios por el Sr. Tapia conSl 
tando al Sr Conde de la Cañad 
al Balacios y al Paz. 

En lecciones de hora y media R 
nebal tratado y D. Marcial • 
López y en las de hora el Garrid 

En lecciones de hora y media 
Sala y en las hora el Código a 
Comercio. 

En lecciones de hora y media 
Heinetio y en las de hora Doma 

En lecciones de hora y media 
Sala y en los de hora el Andri 



t.J EL CURSO QUE EMPIEZA EN 15 DE NOVIEMBRE DE 1836 Y FINARA EN 30 
·E 1837 

Cursantes 

s de 7.° de Teología y Cánones. 

lOS de 5.° y 6.° de Teología. 
P S de 5.° y 6.° de Teología. 

os de 2.° de Teología a las lecciones de 
hora y media y a las de hora los de 7.° 
de ídem. 

lOS de 1.0 de Teología a las lecciones de 
hora y media y a las de hora los de 7.° 
de ídem. 

os de 3.° y 4.° de Teología en ambas 
lecciones. 

lOS de 7.° de Cánones a las lecciones de 
hora y media y a las de hora los de 5.° 
de Leyes. 

es de 6.° de Leyes. 
es de 6.° de Cánones a las de hora y 

media y a las de hora los de 4." de 
Leyes. 

es de 6." de Cánones y los de 1.0 y 
2.° de Teología. 

os de 6.° de Leyes a las de hora y me
dia y a las de hora los de 8.° de ídem. 

Horas 

De 9 t a 11. 

De 9 t a 11. 
De 8 a 9. 

De 9 t a 11 y de 3 a 4. 

De 8 a 9 t y de 2 a 3. 

De 8 a 9 t y, de 2 a 3. 

De 8 a 9 t y de 2 a 3. 

De 4 a 5. 
De 9 t a 11 y de 3 a 4. 

De 3 a 4. 

De 11 a 12 t y de 3 a 4. 

os de 7.° de Leyes a las de hora y me- De 9 t a 11 y de 2 a 3. 
dia y a las de hora los de 8.° de ídem. 

os de 1.0 y 3.° de Leyes en ambas lec- De 9 t a 11 y de 3 a 4. 
ciones. 

os de 5." de Leyes a las lecciones de De 9 t a 11 y de 3 a 4. 
hora y media y a las de hora los de 
7.° de ídem. 

os de 2.° de Leyes en ambas lecciones. De 9 t a 11 y de 3 a 4. 

OS de 4.° de Leyes a las de hora y me- De 9 t a 11 y de 3 a 4. 
dia y a las de hora los de 7.°. 

os de 2.° de Filosofía a las lecciones de De 8 a 9 t y de 2 a 3. 
hora y media y a las de hora los de 1.0. 

os de 3.° de Filosofía en ambas lec- De 8 a 9 t y de 2 a 3. 
ciones. 

os de 1.0 a las lecciones de hora y me- De 8 a 9 t y de 2 a 3. 
ia y a las de hora los de 2.°. 

Aulas 

Cuarto debajo de la 
escalera. 

La 6.a 

La 4.a 

La 3.a 

La 6.a 

La 8.& 

La 5.& 

La 5.a 

La 5.& 

La 2." 

Sala Consejo. 

Sala Consejo. 

La 8.& 

La 4.a 

La 7." 

La L a 

La 3.a 

La 2.& 
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TEOLOGtA 

CÁNONES 

LEYES 

FILOSOFtA 

LAURA ALlNS RAM! 

LIBROS DE TEXTO 

Curso 1817-18 

BayIli 
Compendio Salmaticense Castellano 
Contenson 
Lammy y W outers 

Villanuño 
F. Larrea 
Valense 
Amat 
Selvagio 
Cavalario (sic) 
Lakis (sic) 

Hevia y Novísima Recopilación 
Partidas 
Say 
Asso y Manuel 
Vinnio 

Curso 1836-37 

Selvagio 
Compendio Salmaticense 
Predicables P. Granada 
Lammy 
Melchor Cano 
Señeri 
Murchanti 
Berti 

Say 
Cavalario 
Paz 
Lachis (sic) 
Abbate Fleuri 

Juan Sala 
Fajardo 
Sr. Tapia 
Sr. Conde de la Cañada 
Paz 
Renebal 
Marcial Antonio López 
Garrido 
Heinetio 
Domat 
Andrio 
Código de Comercio (1) 

Nollet 
Lafuente 

p. Jacquier Lugdurense 
Duchesme 

l. Justo García (Rud. de Matemáticas) Abbate Andrés 
Bails 

~ 
Boerhaave 

MEDICINA Stolk (sic) 
Heister 

Los nombres en cursiva son aquellos de los que hemos obtenido información 
y de los que tratamos a continuación. 
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Los libros de éste y del anterior plan de estudios de Huesca (1817-
18) han sido estudiados en cuanto a lo que significaron históricamente, 
pero, quizá, su contenido científico e ideológico no sea bien conocido, 
como tampoco, en bastantes de estos textos, se ha estudiado si ofre
cieron unas teorías modernas y europeas o las trataron de compaginar 
con otras antiguas. Por ello es muy poco lo que podemos aportar en la 
exposición que sigue. 

Es imprescindible tener en cuenta que el Arreglo Provisional de 
1836 se pronunció en sentido favorable a la libre elección de texto 
(contrariamente al de 1824) por parte del catedrático, el cual sólo tenía 
la obligación de tener un programa de sus lecciones distribuidas en días 
lectivos, que al principio de curso sería impreso y fijado en la puerta 
del aula. Los profesores no podían imponer texto alguno a sus discípu
los; la ley se limitó a señalar algunos libros para determinadas cáte
dras 1S. Así pues, los textos que señalamos a continuación fueron ele
gidos por los propios profesores, si bien, como ya hemos apuntado en 
otro momento, tal libertad fue puramente teórica pues los libros eran 
tan escasos que apenas había qué elegir. 

El proyecto de 1838 buscó una solución intermedia pretendiendo 
que los libros fueran elegidos por los claustros, a propuesta de los 
catedráticos, y aprobados por el Gobierno, oyendo al Consejo de Ins
trucción Pública 16. 

F. TEOLOGíA. 

Melchor Cano. - Fue dominico español (1509 - 1560) discípulo de 
Fco. de Vitoria, a quien sucedió en su cátedra de la Universidad de 

15. Los catedráticos podrán elegir el libro o libros de texto que les 
pareciese más conveniente. También se les da facultad para no adoptar libro 
alguno de texto, excepto en las Facultades de Jurisprudencia civil y canónica 
y Teología, pudiendo hacer sus explicaciones por medio de cuadernos o sim
plemente orales. En todo caso permitirán, y aún excitarán a los oyentes, a que 
tomon )" .puntadon" qu< )" ,o",on,., ,uid.ndo d, ~reiorn<~ '" '~ 
ción si los discípulos han entendido y aprendido la anterior" (art. 45). (.7 

16. ALVAREZ DE MORALES; op. cit., pp. 495-96. 
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Salamanca. Se opuso a la naciente Compañía de Jesús. Su obra princi
pal, De laeis thealagieis, se impuso en la Universidad de Salamanca a 
raíz del plan de estudios de 1771 dado a dicha Universidad 17. Fue un 
texto de carácter tomista y entonces se consideró como "un preliminar 
indispensable de la Teología, sin cuya noticia nadie podrá hacer en ella 
progresos sólidos y ventajosos ... " 18. 

Juan Larenza Berti. - Sus obras, en especial la Historia y Disciplina 
eclesiásticas, compiladas en su BreviariO', manifestaron un carácter pu
ramente agustinista, no dominico 19. Ya en 1775 la Universidad de Va
lencia se enfrentó con su arzobispo por enseñar las obras de Berti. 

La introducción de las obras de este teólogo supuso una mínima 
concesión y novedad, al lado de otras exclusivamente tomistas. 

Julia LorenzO' Selvagia. - (Nápoles, 1728-1772). Fue censor episcopal 
y examinador sino dial ; catedrático de Derecho canónico del Seminario 
napolitano y luego de Derecho civil. 

La obra de Selvagio que seguramente llegó a España fue Institutia
num cananicarum libri llI; entre otras figuraron Institutianum Antiqui
tatum christianarum pars prima; un Campendium juris eivilis en el que 
tomó por guía los Elementos de Heineccio y que contenía la legislación 
de Nápoles. 

F. CÁNONES. 

Juan Bautista Sayo - Fue un economista francés nacido en Lyon en 
1737 y muerto en París en 1832. Tras el 18 Brumario fue depuesto como 
secretario del ministro de Hacienda por tener criterio distinto a Bona
parte. En 1819 fue nombrado profesor de Economía industrial de la 
Escuela de Artes y Oficios, y en 1830 profesor de Economía política 
del Colegio de Francia. 

Say fue el primero en vulgarizar en Francia la doctrina de Adam 
Smith 20; aunque discrepó mucho con él, apoyó su teoría "des debou-

17. Hnos PESET; La Universidad española (ss. XVIII-XIX). 
trado y revolución liberal, Madrid, Taurus, 1974, p. 317. 

18. Ibídem; p. 323. 
19. Ibídem; p. 319. 
20. Vid.: "Aspectos de la Universidad Sertoriana en el S. 

sola, Huesca, T. XXII, núm. 88, pp. 457 Y ss. 

Despotismo ilus-

x~ 
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chés", según la cual sólo se puede contar con la venta de los artículos 
cuando el comprador puede pagar con sus propios productos. En espa
ñol se tradujeron, entre otras, estas obras: Los hombres y la Sociedad 
(Madrid, 1939); Cartilla de Economía Política; Catecismo de Economía 
Política ... 

El Catecismo de Say se utilizó en Huesca en la cátedra de Economía 
Política de 6.° de Leyes; esta asignatura, como hemos visto, ya se im
partió por el mismo texto de Say durante el curso 1817-18, en la cá
tedra Tercera. 

Curiosamente en la Universidad de Santiago de Compostela, de gran 
rango y competencia, la Facultad de Derecho no dispuso, hasta muy 
tarde, de cátedra para la enseñanza de la Economía política (materia de 
claro matiz "modernista"), a pesar de estar dispuesta su inclusión desde 
la reglamentación de 1836, "quizás porque esta materia nunca llegó a 
agradar en ciertos círculos docentes, que en 1857 aún la consideraban 
peligrosa" 21. 

Claudia Fleury. - (n. París 1640-1723). Su Catecismo histórico ya 
se usó en la segunda mitad del siglo XVIII y principos del XIX en Es
paña en las escuelas primarias. Fue recomendado para la enseñanza su
perior por Jovellanos 22; al igual que Los Fundamentos de la Revelación 
de Fray Luis de Granada 23, que también contó entre los libros de texto 
de la Universidad Sertoriana. Esto nos hace suponer que, quizás, este 
texto estuviera ya desfasado en 1836. 

F. LEYES. 

Juan Sala. - En 1803 publicó Ilustración del Derecho real de España, 
siguió y mejoró la primera obra de los aragoneses Asso y Manuel, que 
hemos comentado para el plan oscense de 1817-18. Durante el reinado 
de Fernando VII y aun en los primeros años liberales, la obra de Sala 
fue muy conocida en España y tenida como libro de texto en muchas 
universidades; consiguió hacer pasar a un segundo plano las Institu-

21. U NIVERSIDAD DE SANTIAGO: La Universidad de Santiago. Salamanca; 

Grafías Europa, 1980, p. 69. 
22. VIÑAO FRAGO; Política y educación en los orígenes de la España con-

temporánea. Examen especial de sus relaciones en la enseñanza secundaria. a- ",; 
drid, Siglo XXI, 1982, p. 80. (f 

23. Ibídem; p. 163. 
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ciones de Asso y Manuel, que quedaron anticuadas al no incorporar las 
variaciones de la Novísima Recopilación de 1805 24• 

Las reformas universitarias de 1802 establecieron las líneas cardi
nales del Derecho patrio, favoreciendo la participación del Derecho es
pañol en las enseñanzas universitarias. 

Libros muy posteriores al de Sala como Los Elementos de Derecho 
civil y penal de España, escrito por Gaspar Gómez de la Serna y Juan 
Montalbán en 1842, difirieron muy poco, en cuanto a la descripción 
jurídica de la norma, de la línea tradicional romanista de Sala 25. 

Heineccio. - La introducción del Derecho Natural y de Gentes en 
las facultades de Leyes a través de Heineccio fue aconsejada en España 
por el proyecto Mayans de 1767. La Cátedra de Derecho Natural y de 
Gentes existió ya en Eupora en el siglo XVII; en España se empezó a 
introducir con los planes de Sevilla (Plan Olavide), de Valencia (1786), 
y de Granada (1776); por esta época también se impartía esta disci
plina en Zaragoza y en Madrid 26. 

En Huesca no figura el Derecho Natural en el método de 1817-18; 
encontramos esta asignatura a partir del primer año en el que se centra 
nuestro estudio (1833) Z7; no sabemos si con anterioridad se dio o no. 
En el método adjunto de 1836-37, se señala para esta cátedra la obra 
de Heineccio. 

El 30 de septiembre de 1835 fue publicado un Decreto para que con
tinuasen abiertas las universidades en los mismos términos que los 
años anteriores, y sustituyendo en la asignatura de Derecho romano 
los comentarios de Amoldo Vinio 28 por los Elementos de Heineccio 29. 

Domat. - Supuso cierta renovación frente a Heineccio. El francés 
Domat trató de armonizar el Derecho romano y el propio; se apoyó 
en los dictados de la razón o nuevas ideas sobre cómo debería ser el 
derecho para ser más justo y perfecto. Otra innovación que presentaron 
sus obras fue su interés por los temas de Derecho público 30. 

24. Hnos. PESET; op. cit.; pp. 291 Y 292. 
25. Ibídem; p. 693. 
26. Ibídem; pp. 292-293. 
27. Vid. las primeras páginas de este trabajo. 
28. Vid. nota 20. 
29. JIMÉNEZ CATALÁN y SINUÉS y URBIOLA; Historia de la Real y Pontificia 

Universidad de Zaragoza. Zaragoza. Tip. La Academia, 1922-23, 
p. 123. 

30. Hnos PESET; op. cit., pp. 286-287. 
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Juan Acedo y Rico, Conde de la Cañada. - (1760-1821). Sólo cono
cemos el nombre de sus dos obras pero no el carácter ni la ideología 
de las mismas. Escribió Exposición de un breve en el cual el Papa 
Pío VI concedió a Carlos III y sus sucesores facultad de percibir alguna 
parte de las rentas eclesiásticas, para emplearlas en los piadosos fines 
propuestos por S. M. y Juicios civileS' y recursos de fuerza. 

F. FILOSOFfA. 

Benito Baíls. - Director de Matemáticas de la Real Academia de 
San Fernando, recibió de ésta el encargo de confeccionar unos Elemen
tos de Matemáticas, que vieron la luz en 1779. 

Tres años más tarde publicó Bails un resumen de sus Principios de 
Matemáticas, que fue enseguida difundido a las universidades por su 
erudición, sencillez y por reunir todas las posibles ramas especulativas, 
mixtas y aplicadas de las matemáticas. El texto se interesó por el cálculo 
infinitesimal y logarítmico; estudió la dinámica, hidrodinámica, óptica, 
astronomía, el calendario, geografía, gnómica, arquitectura.. . Sus afir
maciones fueron adecuadas y valientes; defendió a Copérnico y abrió 
paso a los autores modernos; abandonó los elementos euclidianos. 

Los Principios de Bails introdujeron las matemáticas de la época; 
fue un texto novedoso cuando se empezó a utilizar por la universidad 
española en la 2.a mitad del XVIII. El texto Elementos de Matemáticas 
de Bails es una obra en diez volúmenes, copia de la obra de Bezout 
Cours de Mathématiques el l'usage des Cardes de Pavillon et de la 
Marine, de 1779; pero aventaja a este último por estar orientado hacia 
la matemática práctica, "que era lo que España necesitaba en aquel 
momento, ya que sobre todo faltaban ingenieros y militares especiali
zados" 31. 

Libros como el Nollet, Lafuente y Bails no sólo se preocupaban de dar 
definiciones de los conceptos, sino que profundizaban en la naturaleza 
de la materia a través del cálculo matemático. Desgraciadamente la Uni
versidad Sertoriana no pudo aprovecharse de ellos como hubiera sido 
de desear por no disponer de los medios y laboratorios apropiados 32. 

31. ARENZANA y RODRí GUEZ SOL; Estudios de la F. de 
de Huesca de 1836 a 1845. Actas cuartas jornadas. Estado de 
Aragón. Vol I. Alcañiz, 1981, p. 121. 

32. Ibídem; p. 125. 

Filosofía U Letras 
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Los libros del catedrático de Salamanca, Juan Justo García, aunque 
fueron mucho más sencillos que los de Bails 33, ya fueron aplicadas en 
Huesca en el curso 1817-18. 

Aunque en 1836 las teorías de Benito Bails habían sido ya asumidas 
y justamente valoradas y reconocidas, este matemático sufrió a principios 
del siglo XIX una dura persecución 34. 

lean Antaine Nollet. - (1700-1770). Físico y eclesiástico francés. Inau
guró en el Colegio de Navarra unas clases de Física Experimental que 
tuvieron gran éxito; publicó los elementos de estas clases en su obra 
Lecciones de Física Experimental (1743) y en El arte de los experi
mentos. Descubrió la difusión de los líquidos, observó la transmisión 
del sonido en los líquidos y descubrió una máquina para fabricar cris
tales de las lentes (1752). Inventó el primer electroscopio de láminas de 
oro (1750). 

CONCLUSIÓN. - La Universidad de Huesca ofreció este año un aba
nico más amplio y rico que el de 1817 en cuanto a libros de texto se 
refiere. 

Aunque conservó textos antiguos y anclados en una mentalidad an
terior (Fleury, Granada ... ), se abrió a otros nuevos y se mostró recep
tora de innovaciones. Suprimió libros señalados en el plan de 1817 (así 
Bailly, Villanuño, Larrea, Amat, Asso y Manuel, Vinnio, Jacquier), sus
tituyéndolos por otros más actualizados (Cano, Berti, Sala, Nollet, La
fuente, Domat, Bails . .. ). 

Al parecer, la Universidad Sertoriana se condujo de manera similar 
al conjunto de las universidades españolas en su elección de textos, 
aunque la escasez de los mismos obligara, en cierto modo, a dirigir di
cha elección en un sentido u otro. 

33. Hnos. PESET; op. cit.; pp. 245 a 248. 
34. Así nos lo cuenta Pío Baroja en una de sus novelas: 
"Otra persona conocida, presa años después en las cárceles del Tribunal de 

Corte por sospechas de ateísmo y materialismo, fue el profesor de Matemáticas 
Don Benito Bails, que era autor de algunos compendios que se enseñaban en
tonces en las escuelas de España y en algunas de Europa . 

. . . El buen matemático, hombre ingenuo, antes de la declaración de los tes
tigos de cargo, confesó haber olvidado algunas veces la existencia de Dios y 
del alma, aunque aseguró que no llegó tampoco a considerar como definitivo 
el ateísmo materialista. 

Los inquisidores, viéndole reconocer tan fácilmente sus herejías, le tra
taron con cariño y le sacaron todo el dinero posible". BAROJA, P . : M~orias de 
nn hombro d, "don, "El 'prom", d, ,o"pimdo", libm "xto, e,w 
d, lo, P'm, op. dt., p. 255). ~ 

l O D 
) 

Diplltaei(Hl dt~ 1I1H'~('a 



ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD OSCENSE 

ASIGNATURAS CORRELATIVAS A CADA CURSO 

TEOLOGIA 

Asignatura 

- Disciplina eclesiástica 

- Teología Moral 
- Teología Pastoral 

- Instituciones Teológicas 
- S~grada Escritura 

- Instituciones Teológicas 
- Oratoria Sagrada de Granada 

- Lugares Teológicos y 
- Oratoria Sagrada 

LEYES 

Asignatura 

- Práctica forense y ejercicios de ella 

- Derecho patrio y 
- Derecho político 

- Derecho público, civil y criminal 
de España 

- Jurisprudencia mercantil 

- Elementos del Derecho público, ci
vil y criminal de España 

- Elocuencia forense 

- Derecho natural y de gentes; prin
cipios de 

- Legislación universal 

- Explicación del Derecho romano y 
principios del 

- Derecho público general 

Curso 

7.° (y 7.° de Cánones) 

6.° y 5." 

4.° y 3.° 

2.° y 7.° 

1.0 (y 7.° de Teología) 

Curso 

9.0 y 7.0 

8.0 y 6.0 

7.0 y 5.0 

7.0 y 4.0 

3.0 y 1.0 

2.° 
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CÁNONES 

Asignatu1"a 

- Prácticas de juicios eclesiásticos e 
Instituciones canónicas 

- Economía política 

- Instituciones canónicas y 
- Derecho público 

- Historia eclesiástica 

FILOSOFíA 

Asignatura 

- Filosofía Moral y 
- Fundamentos de religiones 
- Historia especialmente de España y 

Literatura especialmente de España 

-- Física experimental con algunas 
nociones de química y lógica 

- Gramática General 

- Elementos de Matemáticas y Geo
metría aplicada al dibujo lineal 

Curso 

7.° (y 5.° de Leyes) 

6.° de Leyes 

6.° (y 4.° de Leyes) 

6.° (1.0 y 2.° de Teología) 

Curso 

3.° 

2." y 1.0 

Si volvemos al epígrafe 3.1, en el que se recoge el método mediante 
el cual la Escuela de Huesca se adaptó al Arreglo Provisional de 1836, 
comprobamos la similitud del mismo con el Plan arriba expuesto. Así 
pues, efectivamente, el método oscense que estamos analizando se ajusta 
al Arreglo Provisional de 1836. 

En cuanto a las aulas de la Universidad en las que se impartían las 
clases, eran ocho, además de la sala de los Consejos donde se reunían 
los cursos superiores de leyes, y el "cuarto debajo de la escalera" para 
los alumnos de 7.° de Teología y Cánones, como muestra el esquema 
anexo. 

Este método fue seguido prácticamente hasta la supresión de .... la Uni
versidad. Pero el nacimiento en 1842 de la Facultad de J1hjjpri den 
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cia 35 ongmo ciertas modificaciones. Aunque de manera un poco inco
nexa, a ellas y a algunas disposiciones internas de dicha Facultad se hace 
referencia a continuación. 

Al ser suprimida la carrera de Cánones para asimilarla a la de Ju
risprudencia, se decretaron unas medidas compensatorias para los pro
fesores canonistas, por las que éstos pasaban a considerarse teólogos. 
Así, el 18 de mayo de 1843, cuando el Rector Sichar convocó el Claustro 
de teólogos 36 para la concesión del grado de Doctor en teología a D. Ma
tías Navarro, citó también a los Doctores en Cánones, Barrio, Yanguas 
y Carcavilla para decidir si podrían tomar parte en la votación y con si
derárseles ya como teólogos. Los señores Barrio y Yanguas se manifes
taron conformes con la consideración de teólogos, aunque sólo para los 
efectos académicos, pero no el señor Carcavilla, que creía poder aspirar 
a jurista. El Claustro consideró a los dos primeros agregados, ya, a la 
Facultad de Teología, e incluso debieron cambiar las insignias de Cá
nones por las de su nueva Facultad. 

Respecto a los estudiantes que habían concluido la carrera de Leyes 
antes del Decreto Orgánico del 1." de octubre (por el que se creó la 
Facultad de Jurisprudencia), pero que, después del mismo, todavía no 
habían solicitado el grado de Licenciado, el Claustro de Jurisprudencia 
consintió, a principios de 1843, en que pudiesen hacerse licenciados sin 
más gasto que la cantidad exigida en las Audiencias al tiempo de la 
reválida, sin dejar ningún depósito para los ejercicios. 

En febrero de este mismo año algunos estudiantes de Barcelona de
seaban licenciarse por la Facultad de Jurisprudencia de Huesca 37. El 
Claustro de la misma decidió admitir por la mitad del depósito, e in
cluso por la tercera parte, a los que en 1836-37 habían ya ganado el 
7.° curso de la Facultad. El Claustro se apoyó para decidir en una 
Real Declaración (que no conocemos) del 26 de noviembre. También, 
remitiéndose al mismo Decreto de noviembre, decidió que estos alum
nos catalanes que en los años 1836-37 y 38 tuvieran aprobado el 8.° 
curso de Leyes, serían admitidos a la Licenciatura de Jurisprudencia 

35. Vid. más información referente a la nueva Facultad de Jurisprudencia 
en "La Universidad Sertoriana y la legislación docente de 1833 a 1845", en 
Argensola, T. XXII, núm. 90, pp. 309 y ss. 

36. A.H.P.H.; Fondo de la Universidad, libro 55; Acta del día 18-5-43. El 
Claustro estuvo constituido por los Doctores Jorge Sichar, Rector y Presidente, O. R,"" S .. tul,';,_ D. P,dm AlIué y Im,,_ O. Ramón F,mán.,,_ O'e 
Buera, D. Pascual Gonzalvo, D. Vicente Domingo y D. Martín Pueyo. (f 

37. B.O. de la Provincia núm. 105, 1843. 

... 1 l ro D' ~ n DIO'" 
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tras el pago de algo más que el solo coste de la reválida en las Au
diencias. 

El 23 de mayo de 1843 fue publicado un Decreto en la Gaceta de 
Gobierno que prescribía un nuevo método de exámenes para la prueba 
de curso y ejercicios de los grados académicos en la carrera de Juris
prudencia. El Claustro, tras comprobar su cumplimiento, decidió con
sultar a la Secretaría de la Dirección General de Estudios si dicho mé
todo era también aplicable a las facultades de Filosofía y Teología; en 
junio el Apoderado en Madrid contestó que no 38. 

Sobre este método anotamos sólo algunas aplicaciones en la Univer
sidad Sertoriana, como las que se decidieron en el Claustro del 18 de julio 
de 1843: las propinas designadas a los examinadores serían costeadas 
por el graduando, además del depósito; para puntuantes se guardaría 
el turno entre catedráticos y los doctores designados; se permitiría 
música en el ejercico práctico en el que se concedía la Licenciatura si 
el graduando la costeaba, en cuyo caso el examen sería por la tarde. 

Este nuevo método de grados supuso la reducción de las propinas 
del alguacil y del bedel, D. Manuel Berges y Bernardino Tresaco, res
pectivamente; ambos, en julio de 1843, se quejaron porque sus respec
tivas propinas de 45' y 70 reales de vellón fueron menguadas hasta 16 
reales, a pesar de 10 bajo de sus sueldos. También la propina del Se
cretario se redujo de 90 a 24 reales. Tras estas rebajas en las propinas 
de los exámenes de grados, la Junta de Hacienda, en octubre de este 
año, decidió hacerles una compensación en sus sueldos; éstos quedaron 
así: para el Secretario, 6.000 r. (sin abonarle ningún gasto de escritorio, 
sólo los de correo y papel sellado); al Alguacil Mayor se le aumentó de 
75 duros a 2.000 reales, y al bedel, de 2 reales diarios, a 4; el Contador 
recibiría 500 reales anuales. 

En octubre de 1843 una Real Orden declaró que los que en el curso 
anterior hubieran aprobado el 4." curso de Leyes, no siendo en este 
momento bachilleres en dicha Facultad, podían recibir este grado a 
Claustro Pleno 39 si reunían lo exigido para él; y que los que ya fuesen 
bachilleres en Leyes podían estudiar durante este año los cursos 5.° 

38. A.H.P.H. ; Fondo de la Universidad; libro 55; Actas de los días se
ñalados. 

39. La concesión de un grado a Claustro Pleno. es 
dores todos los profesores del Claustro de la Facultad 
alumno mayor nivel de estudios y un aporte económico 
al grado ordinario. 
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y 6.° naturales de la carrera de Jurisprudencia simultáneamente, abo
nando la diferencia del gasto que les ocasionó el grado de bachiller or
dinario al que les hubiera producido el de Claustro Pleno, cuyas can
tidades íntegras se aplicaban al fondo de la Universidad. 

También se dispuso que al acabar este curso pudiesen aspirar a 
Claustro Pleno los que se matricularon en 4.° y lo mismo al siguiente 
los que fueran a estudiar 3.°, por haber empezado unos y otros su ca
rrera antes de publicarse el Decreto Orgánico del 1.0 de octubre de 
1842. Posteriormente, en marzo de 1844, se acordó que estos exámenes 
para Claustro Pleno se hiciesen en la forma habitual, sin introducir in
novaciones. 

3. - LAS JERARQUíAS ACADÉMICAS. 

El Rector. - Cuatro fueron Jos Rectores de la Universidad Oscense 
desde el año 1833 hasta su supresión. 

En el año 1833 ocupó el Rectorado D. Antonio Buil, sustituyendo a 
D. Mateo Ara, que lo había sido en los tres cursos anteriores; el tiempo 
máximo estipulado por la ley para ejercer tal cargo era de tres años. 
El 9 de abril de 1835 tomó posesión como Rector D. Ramón Otal; el 
2 de ocubre de 1839 lo hizo D. Tomás Pérez y el 31 de julio de 1842, 
el último de ellos, D. Jorge Sichar. 

No nos referiremos a las diversas funciones que desempeñaba el 
Rector por ajustarse a las explicitadas por la Ley Calomarde en su 
Título :XXV; pero sí al proceso seguido en la Escuela para la elección 
del mismo y al acto de su toma de posesión. Las Actas de los claustros 40 

nos han permitido esclarecer y precisar este singular acontecimiento 
académico, que, aunque basado en la ley en vigor, adquirió en Huesca 
algunos matices particulares que anotamos seguidamente. 

Modo de proveer la plaza. El nombramiento de Rector. - EllO de 
febrero de 1835, el Sr. Casamayor, Presidente de la Universidad, y que 
como tal ejercía las funciones de Rector hasta el nombramiento del 
próximo, reunió el Claustro General para ver el modo de hacer la 
sustitución del Rector D. Antonio Buil, que había fallecido. El Claustro, 
tras confirmar a Casamayor en su cargo, decidió hacer una nueva pro-

40. A.H.P.H.; Fondo de la Universidad; libros 54 y 55. 
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puesta para Rector, siguiendo el procedimiento acostumbrado del sor
teo de siete compromisarios que efectuarían dicha propuesta. Aunque 
no se le tuvo en cuenta, el Sr. Claver protestó ante este sistema diciendo 
que, dado que este caso no estaba previsto por la ley -la muerte del 
Rector y no el cumplimiento de sus tres años de mandato-, debería 
consultarse con la Reina el modo de proveer la plaza. Pese a todo, el l4 
del mismo mes, y después de que el Sr. Casamayor, haciendo uso de sus 
facultades, nombrase Vicerrector a D. Tomás Pérez, se sortearon los 
compromisarios, que elevaron su propuesta de Rector a la Reina. 

El 7 de abril el Presidente reunió el Claustro General (era él quien 
debía hacerlo en falta del Rector) para ponerle al corriente de la Real 
Orden comunicada por la Excelentísima Dirección, en la que S. M. la 
Reina nombraba como Rector a D. Ramón Otal y Mozárabe, abogado 
de los Reales Consejos, Colegial del Mayor e Imperial Colegio de San
tiago y catedrático de Digesto. Inmediatamente el Claustro comunicó al 
Ayuntamiento y al Presidente del Ilustrísimo Cabildo que la toma de 
posesión sería el día 9 de abril. 

Hasta el momento de la toma de posesión, el Sr. Casamayor, Presi
dente, canónigo de la Iglesia y Decano de la Facultad de Teología, fue 
quien ejerció la función de Rector interino. 

Acto de toma de posesión del Rector. - Copiamos literalmente el 
Acta en la que se detalla todo el ceremonial de la toma de posesión del 
Rector D. Ramón Otal 41, y que se repite sin apenas modificaciones en 
posteriores ocasiones. 

"Posesión del Rectorado. ~ Día nueve de abril de mil ocho
cientos treinta y cinco, se reunió el Claustro General en la Uni
versidad Literaria bajo la presidencia del Dr. D. José Casamayor, 
Canónigo de esta Sta. Iglesia. Decano de la Facultad de Teología 
y como tal Rector int.O y en el que intervinieron 

- (En el Acta original queda aquí un espacio en blanco sin 
cumplimentar con los nombres de los profesores que habían de 
intervenir). 

Siendo las cinco y cuarto de la tarde hora señalada para pose
sionar en el Rectorado al Dr. D. Ramón Otal, el Claustro com
puesto por los Srs. arriba nombrados, llevando a la cabeza al Ma
cero y delante los atabales de la ciudad, se dirigió al Colegio de 

41. A.H.P.H.; F. Univ.; libro 59, p. 126', vid. Apén. 5. ~ 
1 ~n ( O HE "'TI [)[O~ 
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Santiago, habitación de D. Ramón Otal, quien se incorporó en 
la comitiva que siguió a la casa de D. José Casamayor, el cual 
tomó la presidencia del Claustro, y llevando a su derecha al 
citado Sr. Otal, Rector nombrado, volvió el Claustro a la Uni
versidad Literaria, y sentados sus individuos en la Sala de Con
sejos, se dio principio al acto de posesión con el juramento 
prevenido eIl¡ el Estatuto, que prestó dicho Sr. Otal ante el Sr. Ca
samayor. Concluido, tomó éste de la mano a aquél, lo paseó por 
la Sala y lo sentó en el sitio del Presidente. A breve rato el 
Sr. Casamayor tomó otra vez el puesto de la Presidencia, que
dando sentado a su derecha el Sr. Otal. Luego se pasó a la 
Sta. Iglesia Catedral donde se sentó a éste en el Banco de la 
Ciudad42 del lado de la Epístola, se oyó el elogio panegírico que 
en favor del Sr. Otal pronunció un alumno de Gramática; des
pués se pasó a las Casas Consistoriales donde el Ilmo. Ayunta
miento recibió en pie al Claustro y colocó al Sr. Otal entre los 
Sres. Regidores, Decano e inmediato. El Sr. Casamayor arengó 
y dio las gracias a esta Ilma. Corporación por los favores recibi
dos, hizo presente la calidad y méritos del Rector entrante, y 
concluyó suplicando se sirviese continuarlos. Contestó el Dr. D. 
Onofre Arasanz, Regidor Presidente, en los términos más satis
factorios, y finado esto se fue el Claustro a la Casa del nuevo 
Rector, donde se disolvió el acto, el cual y cada una de sus cere
monias fue quieta, pública y pacífica, sin contradicción de persona 
alguna, todo en señal de verdadera, real, actual, corporal y ase
gurada posesión de dicho Rectorado, siendo presentes por testigos 
D. Matías Verges y D. José Tresaco, de todo lo que certifico. 

Nicasio Manuel Villano va, Secretario". 

En mayo de 1838 el Sr. Otal concluyó los tres años de su Rectorado; 
en julio debió reunirse el Clastro para sortear los compromisarios 43. 

La elección del Rector se llevó a cabo de la manera ya expuesta y re
cayó en la persona de D. Tomás Pérez, que tomó oficialmente posesión 
bastante tiempo después, el 2 de octubre de 1839 44• Al parecer, y según 

42. Se refiere al banco del Ayuntamiento. 
43. A.H.P.H.; F. Univ. Libro 55, el Acta del 

de estos compromisarios. 
44. A.H.P.H.; F. Univ. libro 

del acto de toma de posesión. 

1 
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indican las Actas, este acto no pudo celebrarse antes porque, prácti
camente hasta este momento, se estuvo tratando en la Jefatura política 
el expediente incoado sobre el puesto que debía ocupar el Rector en el 
Ayuntamiento, en las funciones públicas. La ceremonia de toma de 
posesión se desenvolvió de manera exacta a la de D. Ramón Otal, aun
que lógicamente el Sr. Pérez juró su cargo sobre la Constitución polí
tica de la Monarquía de 1837, por lo demás, el juramento fue el acostum
brado de fidelidad a la Reina, obediencia a las autoridades legítimas y 
cumplimiento de las obligaciones del Rectorado. 

También constatamos al analizar las dos ceremonias de posesión 
que, mientras que el Sr. Otal, una vez en la Casa Consistorial, se sentó 
"entre los Sres. Decano e inmediato" y no al lado del Alcalde, el señor 
Pérez lo hizo "después del Sr. Alcalde Presidente", D. Sebastián Gui
llén, y junto a él.. Parece ser, pues, que con el tiempo la Universidad 
ganó en consideración por parte del Ayuntamiento. 

El hacer notar esta circunstancia, en apariencia insignificante y me
ramente formal, ha sido debido a la importancia misma que entonces 
se concedía al hecho de ocupar un determinado lugar en los locales del 
Ayuntamiento, donde se celebraban los actos y ceremonias públicos. 
Un diferente puesto conllevaba un diferente grado de consideración o 
estimación hacia la Escuela por parte de la Corporación municipal; por 
ello este tema fue, en varias ocasiones, motivo de tan dilatadas discu
siones, una de las cuales, como ya queda apuntado, incluso llegó a 
retrasar notablemente la toma de posesión oficial del Sr. Pérez en su 
Rectorado. 

Siguiendo con esta breve historia, llegamos al día l3 de diciembre 
de 1841 en el que el Claustro consideró llegada la hora de proponer 
nuevo Rector; en mayo del siguiente año se sortearon los siete com
promisarios (se numeraron !todos los catedráticos poniendo después 
igual número de bolas en una bolsa). Los compromisarios, bajo la pre
sidencia del más antiguo de ellos, D. Mariano García, y teniendo como 
secretario al más joven, D. Nicolás Lasala, instalaron la junta que de
bería elegir una terna (esta vez como en las anteriores, los compromi
sarios no eligieron censores, sino que, tal y como rezaba la Ley Calo
marde en su artículo 231, aquéllos mismos designaron la terna). 

El Presidente propuso para primer lugar en la terna a D. José M.a 
Puig; el Sr. Fco. Escudero propusó para este mismo lugar al Dr. D. Jorge 
Sichar, aduciendo que el Plan de estudios prevenía "que laF lecc'ones 
a <ecto'es "",ayesen en p<ofeso<es amditados po' su ta~ 
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dencia" 45, Y dado que la palabra profesor, según Escudero, hacía alu
sión a los catedráticos, debía excluirse de la propuesta a D. José M.a Puig 
por no serlo. El Presidente replicó de inmediato a Escudero aclarando 
que la palabra profesor era extensiva a todos los grados, y que el mismo 
Rector de la Universidad de Madrid no era catedrático, y lo mismo 
había sucedido en la de Zaragoza; esta misma idea fue corroborada 
por D. Mariano Barrio. Por fin se pasó a la votación en la que los 
Doctores D. Mariano García, D. Joaquín Fanlo y D. Mariano Barrio lo 
hicieron por el Dr. D. José Puig, y D. Francisco Escudero, D. Rafael 
Santolaria, D. Pedro Escudero y D. Nicolás Lasala por D. Jorge Sichar, 
el cual quedó propuesto en primer lugar. Para el segundo y tercer 
puesto en la terna, y también tras votación pública, fueron nombrados 
respectivamente D. Francisco Escudero y D. Tomás Villanova. 

Disuelta la junta, los Sres. Presidente y Secretario dirigieron la 
propuesta al Vicerrector; éste a su vez la dirigió a la Reina, y a me
diados de julio el nombramiento había recaído oficialmente sobre el 
entonces Vicerrector, Sr. Sichar. 

Por ser éste el último Rector del Estudio oscense, transcribimos 
textualmente el párrafo del Acta que explica el ceremonial de su toma 
de posesión 46, a pesar de su similitud con los anteriores y de su mayor 
simplicidad. 

"Posesión del Rector. - En la Universidad Literaria de esta 
ciudad de Huesca, a las nueve y media de la mañana del día 
treinta y uno de julio de mil ochocientos cuarenta y dos, con
gregado legítimamente el Claustro General, mediante esquelas y 
toque de campana, en el que intervinieron el Dr. D. Antonio 
Aisa, Dr. más antiguo y como tal Presidente en el momento, 
los Dres. D. Onofre Arasanz, D. Rafael Santolaria, D. Pedro 
M.a Escudero, D. Vicente Domingo, D. Mariano y D. Nicolás de 
Lasala, D. Martín Pueyo, D. Martín Palacín, D. Francisco Allué, 
D. Manuel García, D. Mariano Ena, D. Pablo Pérez, D. Pedro 
Diago y D. Lorenzo Carcavilla, se acordó dar principio al acto 
de posesión del Rectorado, marchando en comitiva a la casa de 
D. Jorge Sichar, con quien se dirigió el Claustro en busca del 
Dr. Antonio Burbano, que como Decano y por la ausencia del 

45. Efectivamente en el arto 231 de la Ley Calomarde se halla 
rrafo. 

46. A.H.P.H.; F. Univ., libro 55; pp. 88v y 89. 
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Rector saliente había de dar la posesión al entrante. Incorporados 
ya los dos se volvió a la Universidad en cuya Sala de Consejos, 
puesto de rodillas, el nuevo Rector, Dr. D. Jorge Sichar, prestó 
juramento en forma de guardar y hacer guardar la Constitución 
política de la Monarquía de 1837, de ser fiel a la Reina Ntra. 
Señora, obedecer las autoridades legítimas y cumplir con las 
obligaciones de su oficio. Concluido el juramento, lo tomó de 
la mano el Sr. Burbano y lo paseó por la Sala y sentó en la silla 
de la Presidencia. Acto continuo se fue a la Sta. Iglesia Catedral 
y después a las Casas Consistoriales del Ayuntamiento en donde 
siguieron los actos de la misma posesión, según Estatuto. Finó 
la ceremonia en la casa del Rector entrante, a donde le acompañó 
todo el Claustro, varias personas de distinción e individuos del 
Ayuntamiento como particulares. Habiendo sido todo quieta, 
pública y pacíficamente, sin contradicción alguna, siendo testigos 
D. Matías Berges y D. Bernardino Tresaco de esta vecindad, de 
lo que certifico. 

Nicasio Manuel Villanova. - Secretario". 

Respecto al acto de toma de posesión del nuevo Rector, es preciso 
hacer notar que en Huesca se llevaba a cabo no sólo en la misma Uni
versidad, sino que posteriormente en el Ayuntamiento y en la Cate
dral. Tenemos noticias del desenvolvimiento de este ceremonial en la 
Universidad de Barcelona, que confirman similitudes con la de Huesca 
y al mismo tiempo características discrepantes, como el hecho de que 
la toma de posesión en aquella Universidad tuviese lugar íntegramente 
en una pieza de la misma, y sin intervención del Ayuntamiento ni del 
Cabildo 47. 

47. A propósito del Acto de toma de posesión del nuevo Rector, D. Joa
quín Rey, de la Universidad de Barcelona, el 22 de enero de 1845, señala An
tonio Palomeque que D. Joaquín había sido el primero de los propuestos en la 
terna, y que, tal y r.omo se había hecho constar en el Acta consiguiente, mien
tras el nuevo Rector se hallaba esperando en una de las piezas de la Universi
dad, se nombraron cuatro individuos para acompañarle a la Sala de Claustros. 
El Acta de la toma de posesión continuaba: " y, a poco espacio de tiempo se 
ha presentado dicho Ilmo. Dr. D. Joaquín Rey, Rector nombrado por S. M., acom
pañado de aquéllos, habiendo salido a recibirle hasta el umbral de la puerta todos 
los señores concurrentes en el acto, excepto el Sr. Presidente y los dos Doctores 
más antiguos, D. Salvador Gilbert y Don Jaime Quintana, que esp~l'a15an en la 
mesa de la Presidencia, donde llegado, puesto de rodillas ha heeKo¡¡la ,(profe
sión de la fe y prestado el juramento de fidelidad a la Reina Ntra. ~eñ(tra 
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En mayo de 1845 el Rector Sichar finalizó sus tres años de ejercicio; 
a pesar de los clarísimos rumores de supresión de la Escuela, el proceso 
de reelección siguió, y el 5 de este mismo mes se sortearon los siete 
compromisarios que propondrían al Gobierno nuevo Rector; el mismo 
Sr. Sichar, entonces bastante enfermo, encargó celebrar la reunión. 

Esta fue la última propuesta de Rector de la Universidad, que, como 
podemos imaginar, no tuvo ninguna conclusión pues la vida de la Es
cuela estaba ya agonizando: 

"En la ciudad de Huesca a los nueve días del mes de mayo 
de mil ochocientos cuarenta y cinco, reunidos y legítimamente 
congregados los Dres. D. Pablo Pérez, D. Pedro Diago, D. Vi
cente Domingo, D. Matías Navarro, D. Mauricio Martínez, 
D. Mariano Banzo y D. Bruno Casas, compromisarios que por 
suerte resultaron en el Claustro General de esta Universidad 
Literaria y sesión del cinco de los corrientes, para acordar la 
propuesta del nuevo Rector de esta Escuela por finar el trienio 
del Dr. D. Jorge Sichar, todo en conformidad de lo dispuesto en 
el Plan General de estudios de 1824, vigente en la materia, en
terados del objeto de la convocatoria acordaron proponer al Go
bierno de S. M., en primer lugar, al mismo Sr. Sichar, en segundo 
al Dr. D. Mariano Ena, y en tercero al Dr. D. Jaime Claver, los 
tres catedráticos de esta Universidad; el acuerdo fue unánime 
y firmado por los Drs. Pablo Pérez, Pedro Diago, Vicente Do
mingo, Matías Navarro, Mauricio M.a Martínez, Mariano Banzo 
y Bruno Casas". 

Aunque el Plan de 1845 ya no tuvo tiempo de ser aplicado en Hues
ca, sepamos que estableció de una forma más autoritaria que sus pre-

Doña Isabel 11, y de guardar y cumplir la Constitución y las leyes. Enseguida 
ha sido dada verdadera y real posesión del Rectorado al propio Ilmo. Sr. Dr. 
D. Joaquín Rey, en señal de lo cual le ha investido la beca y entregado bonete 
y guantes, insignias propias del Rector, que al efecto estaban preparadas en una 
bandeja de plata colocada en la mesa; y, dejando la silla de la Presidencia, ha 
pasado a ocuparla dicho Ilmo. Sr. Rector, quien enseguida ha pronunciado un 
breve y sentido discurso análogo a las circunstancias y solemnidad del acto, al 
que ha sido contestado con otro muy enérgico y expresivo a nombre del Claustro, 
por su Decano accidental, el Doctor D. Salvador Gibert". Con este ceremonial 
se dio fin al acto de posesión; seguidamente el Rector se retiró a la pieza del 
Rectorado en compañía del Claustro (PALOMEQUE TORRES; Los estudios unf3];e-l'
sitarios en Cataluña bajo la reacción absolutista y el triunfo liberal ha.;; dJa If 
reforma de Pidal (1824-1845). Barcelona, Universidad de, 1974, pp. 739 ' 7jo/l 
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cedentes el nombramiento de Rector, pues dispuso que Vlmera directa
mente del Rey, con exclusión de todo catedrático en activo servicio; 
y que el cargo debía recaer en persona de conocida ilustración y carac
terizada por su posición social o por el destino que ocupase. Gil de 
Zárate es bien rotundo al señalar la diferencia entre la nueva figura 
del Rector y la antigua: "antes eran sólo los representantes de las 
Escuelas para entenderse con el Gobierno; ahora son los representantes 
del Gobierno encargados por él de la administración de las Escuelas" 48. 

El cargo de Rector se convirtió en un cargo político, delegado del Go
bierno, y dejó de ocuparlo una autoridad de la propia Universidad; 
"eran puestos especialmente apropiados para conceder un honroso re
tiro a exministros" 49. 

El 26 de septiembre de 1845 una disposición ordenaba a los Rectores 
de Universidades españolas entregasen sus establecimientos a los Jefes 
políticos de la provincia, cesando en el desempeño de sus funciones; 
dichos Jefes políticos, en calidad de comisionados regios, quedaban en
cargados de la reorganización de sus respectivas Universidades conforme 
al nuevo Plan, "y a este efecto reasumirían las facultades de Rector". 

Los mismos Jefes políticos debían dar posesión a los catedráticos 
de sus destinos, reuniendo e instalando los Claustros particulares de las 
variadas facultades universitarias, nombrando, para ejercer interinamente 
el cargo de Decano, al catedrático que tuviera por conveniente, dando 
parte al Gobierno de este nombramiento 50. 

Su salario. ~ Según los cuadernillos de honorarios, a los que ya he
mos hecho alusión, durante estos años el Rector percibía 500 reales de 
vellón repartidos al año en "cuatro tercios" (cuatro partes, una por tri
mestre) como salario por su rectorado; y además una cantidad que 
oscilaba entre los 250 y 300 r. v. repartida en tres veces durante el 
curso, por la presidencia de la Junta de Hacienda. 

El Vicerrector. - En relación a este cargo se practicaba lo señalado 
. por la ley en curso en su arto 237, según el cual el Rector "nombrará 
entre los individuos de su Claustro un Vicerrector de acreditada con
ducta para que le supla y auxilie en el desempeño de sus obligaciones". 

48. GIL DE ZÁRATE; De la Instrucción pública en 
Coleg. de Sordomudos, 1833. T. II, p. 173. 

49. Ibídem; p. 333. 
50. JIMÉNEZ CATALÁN y SINUÉS y URBIOLA; op. 

ginas 236-237. 

España. Madrid. Imp. del 
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El Vicerrector era, pues, nombrado directamente por el Rector, y su 
misión era sustituir a éste cuando se encontraba ausente o enfermo. 
Era corriente que los vicerrectores pasasen después a ocupar el rec
torado. 

Cuando entró D. Ramón Otal como Rector, nombró Vicerrector a 
D. Tomás Pérez; en realidad no hizo sino confirmarlo en este cargo, 
que ya le había sido otorgado por el Rector interino y Presidente 
Sr. Casamayor. En caso de que el Vicerrector se tuviese que ausentar, 
debía nombrar un Vicerrector interino para sustituirle; esto ocurrió en 
septiembre de 1837 cuando D. Tomás Pérez delegó en D. Francisco 
Escudero. 

Una vez D. Tomás Pérez pasó a ser Rector, nombró como su Vice
rrector al catedrático de Leyes D. Jorge Sichar, el 18 de octubre de 
1839. Durante este vicerrectorado se produjo el caso extraordinario de 
tenerse que ausentar de la ciudad tanto el Rector como el Vicerrector, 
y fue en abril de 1841; se hubo de nombrar un Vicerrector suplente, 
cargo que recayó en D. Mariano García; este nombramiento provisional 
fue automáticamente comunicado a la Dirección General de Estudios. 

El 11 de agosto de 1842 el Rector, D. Jorge Sichar, designó como 
Vicerrector al Dr. y catedrático D. Pedro María Escudero. Cuando en 
agosto de 1844 el Sr. Escudero pasó a ocupar la Judicatura de primera 
instancia de Barbastro y se ausentó de la vida universitaria, D. Jorge 
Sichar nombró en su lugar al también catedrático y Dr. D. Mariano 
Ena 51, último Vicerrector y Presidente de la Universidad oscense. 

En otras universidades españolas, el Vicerrector era igualmente de
signado por el Rector; así, por citar un ejemplo, en la de Barcelona, 
en la que el Dr. D. Ramón Roig y Rey manifestó al Rector, en sesión 
de Claustro del 5 de septiembre de 1838, haber recibido "con singular apre
cio el nombramiento de Vicerrector, cuyo cargo le confinó dicho Señor 
en uso de las facultades que el plan vigente le concedía" 52. 

51. D. Mariano Ena fue en el curso académico de 1842-43, así como en 
varios anteriores, catedrático de Instituciones filosóficas. 

D. Mariano Ena y Villalba había nacido en Huesca, en cuya Universidad 
terminó el doctorado. Al suprimir nuestra Universidad, se le nombró director 
del Instituto de Zaragoza, de cuyo Colegio de Abogados fue Decano, y en el que 
organizó la biblioteca con los volúmenes que él mismo donó. Fue un hombre 
de ideas modernas y prácticas y abogó por el establecimiento de escuel,!-~de 
Artes y Oficios para mejorar y aumentar las industrias (MUR VENTURA, L. '1' Efe
mérides oscenses. Huesca. V. Campo, 1928, p. 44. 

52. PALOMEQUE TORRES, A.; op. cit., pp. 358-359. 
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Es preciso puntualizar que en Barcelona, para el curso académico 
1840-41, los sistemas de nombramientos de Vicerrector y catedráticos 
sufrieron, por causas políticas, una seria transformación. En estas fe
chas las Juntas de Gobierno Provinciales revolucionarias estaban te
niendo una decisiva influencia en la vida pública; el Duque de la Vic
toria, General Espartero, había sido nombrado el 16 de septiembre por 
S. M. Presidente del Consejo de Ministros, y una vez partió de España 
la Reina madre, Doña Cristina, el Gobierno que presidió Espartero se 
convirtió en Ministerio Regencia. En las universidades de Madrid, San
tiago, Valencia, Valladolid, Granada y Barcelona, varios catedráticos 
fueron depuestos de sus cátedras por las Juntas Provinciales; y en esta 
última incluso el Rector fue cesado como tal 53. 

Asimismo en la Universidad de Barcelona, el 13 de octubre de 1840, 
el profesor D. Antonio Vila leyó un oficio del día 12, del Conde de 
Peracamps, Presidente de la Junta de Gobierno de la provincia de 
Barcelona, en el que se nombraba Vicerrector y catedrático de Derecho 
Canónico de la Universidad Literaria. También designó la Junta el mis
mo día un nuevo contador interino para la Junta de Hacienda, D. Feliu 
Ballells, y nombró diez catedráticos 54. Esto supuso el cese de muchos 
profesores sin duda menos afines que sus sustitutos a las ideas polí
ticas de la Junta. Este profesorado cesante, señala Palomeque, debió 
seguir cobrando el sueldo correspondiente "como demuestran los libros 
de contaduría". 

Si hemos hecho este paréntesis en nuestro epígrafe, relativo al Vi
cerrector, ha sido sólo porque puede ayudarnos a reflexionar sobre 
cómo y hasta qué punto, en determinados momentos históricos, la 
vida universitaria puede verse mediatizada por el poder político. 

Respecto a la Universidad Sertoriana, en los años investigados, no 
tenemos noticias de que se produjera nombramiento alguno de Rector, 
Vicerrector o cualquier otro profesor o personal dependiente, por parte 
de autoridad política ajena a la Escuela. Los datos recopilados nos 
hablan de sistemas de nombramiento prácticamente superponibles en 
todo el transcurso de estos trece años. 

53. Ibídem; PP. 460, 461 Y 470. 
54. Ibídem; p. 470; aparece el nombre de estos diez 

cátedras respectivas. 
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Los catedráticos. 

Su nombramiento. Algunas cuestiones sobre los censores. - Tal y 
como estableCÍa la Ley de 1824, en su título XX, "de las oposiciones 
a las cátedras" (art. 188, 189, 195 a 200), cuando se verificaba la vacante 
de alguna cátedra 55 se publicaba en Claustro General; el Rector con
vocaba a oposiciones mediante edictos que eran remitidos a los Rec
tores de las demás universidades de España. Se concedía un plazo im
prorrogable de cincuenta días para que los opositores presentasen sus 
títulos, méritos y certificados de buena conducta; documentos impres
cindibles para ser admitidos en la oposición. 

Los tres censores y jueces de la oposición eran designados por siete 
individuos o compromisarios que habían sido elegidos a sorteo en el 
Claustro General. Estos censores proponían una terma (o bien los de
signaban de mayor a menor capacidad) que pasaba al Rector, el cual 
a su vez enviaba la propuesta a la superioridad, siendo su Majestad 
quien concedía la cátedra directamente al interesado. Una vez que éste 
recibía el Real Título, lo presentaba al Claustro y, previos los jura
mentos del Plan de estudios y Estatutos vigentes 56, tomaba posesión 
oficial de la cátedra. 

En la Universidad Sertoriana, durante el período que tratamos, los 
nombramientos de catedráticos se ajustaron a la normativa expuesta. 

Nos queda sólo por añadir algunas cuestiones referentes a los cen
sores. En Huesca los censores debían ser catedráticos, y uno de ellos, el 
maestro de artes 57 más antiguo; una vez electos, se les permitía re
nunciar a su cargo, en cuyo caso se nombraban otros tres. En 1833 se 
dio el caso de que, después de tres renuncias consecutivas de censores 
para una oposición a cátedra, y habiendo el Rector consultado con la 
Inspección, se obligó a los tres censores primeramente nombrados a 
desempeñar su cargo, so pena de perder la dotación de sus cátedras 

55. En una circular de la Dirección General de Estudios del 9 de julio 
de 1838, se comunicó una R. O. del 18 de junio, por la que la Reina declaraba 
que se tuviesen por vacantes las cátedras, sien:!pre que las personas a cuyo 
cargo se hallasen admitieran del Gobierno, no sólo empleos públicos que les 
obligaran a ausentarse por tiempo indefinido de su establecimiento, sino también 
las comisiones que exigieren una ausencia de más de tres meses, no siendo 
éstas para objetos científicos o de interés para la enseñanza. 

56. Juramento que aparece en el título XVII de la Ley de 1824, pero ue 
re 'ojotó , modU',,,"on,, d, .co,roo • nOOVM ",Im,n" m', Iib'~ 
posteriores arreglos de estudios. fJ. 

57. Suponemos que se refiere al maestro de Filosofía. 
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durante un año 58. Como dato anecdótico pero significativo añadiré que, 
aprovechando esta misma ocasión en que la Inspección contactó con 
la Universidad, amenazó "a los Doctores que llamados a Claustro no 
asistían" (era normal que los Claustros fueran muy poco numerosos) 
con la privación por un año del derecho de asistencia 59. 

Los censores, por ley, no podían tener ningún parentesco con los 
opositores. Obedeciendo esta disposición, en agosto de 1834, fueron ex
cluidos como censores en el nombramiento del nuevo ocupante de una 
cátedra de Instituciones civiles, los catedráticos de Leyes, Falces y 
Claver, por su parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
con el Sr. Escudero, uno de los opositores a dicha cátedra 60. El Sr. Claver 
protestó ante esta decisión por no establecer la ley, con precisión, si el 
parentesco debía analizarse según la computación civil o según la ca
nónica, y exigió que, dado que no era competencia de la Junta de com
promisarios interpretar la ley, se elevase la consulta a S. M. la Reina 
Gobernadora para que "aclarase la obscuridad de dicha ley". 

No sabemos a qué ley se refería el Sr. Claver, ya que no se indica en 
el Acta, ni tampoco viene determinada en el Plan de 1824, en el que no 
se dispone nada sobre el parentesco entre opositores y censores; pro
bablemente debió tratarse de alguna orden posterior. El caso es que en 
un principio esta protesta no fue atendida por los compromisarios, 
que manifestaron que ellos se limitaban a cumplir estrictamente lo 
señalado por la ley, y que ésta obligaba claramente a "excluir a los 
censores dentro del cuarto grado de parentesco con cualquier opositor, 
aunque nada más fuera por computación canónica". Además, se hizo 
presente un caso semejante verificado en la Escuela, en el que se siguió 

58. A.H.P.H. ; F. Univ.; libro 54; Acta del día 18-11-33. 
59. Ibídem. Veremos repetida esta misma aseveración en años sucesivos, 

prueba de que los catedráticos seguían sin asistir regularmente a las sesiones 
claustrales. Este absentismo se daba también en otras universidades. Así, según 
señala A. Palomeque en su obra citada (pp. 362-363), el Rector de Barcelona, a 
principios del curso 1838-39 en una sesión del Claustro, también debió de llamar 
la atención a los profesores que "frecuentemente dejaban de asistir (. . . ) a pesar 
de ser avisados" a los Claustros, lo cual impedía el deliberar en asuntos graves; 
esto hizo que algunos de los asistentes pidiesen que se les convocase a estas 
reuniones mediante cédulas que expresaran los asuntos a tratar, para poder 
asistir preparados a la discusión; y así fue como se decidió hacer en lo sucesivo, 
aunque sólo para los asuntos especiales y no para la sesiones comunes. 

Veremos más tarde cómo, también en Huesca, los profesores manifestaron 
esta exigencia de ser avisados por escrito a las sesiones; y cómo hacia el año 
1839, último sobre el Que tenemos datos al respecto, todavía no se había solu
cionado el problema del absentismo en los Claustros generales o de 1;~&r~ticos. 

60. A.H.P.H.; F. Univ.; libro 54; Acta del día 22-8-1834, p¡{. 105T ,{ }06, 
106v y 107. 

Diputaeión de Huc!;ca 
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la computación canónica para la exclusión, pues el excluido estaba para 
la computación civil en el 6.° ó 7.'" grado 61. Sin embargo, y esto demues
tra la fuerza de los catedráticos Falces y Claver en el seno universi
tario, el Sr. Rector, por fin, consultó con la Inspección el 22 de agosto 
sobre la computación del parentesco. La Inspección declaró que la com
putación de los grados de parentesco debía hacerse por derecho civil. 

Se dio además la circunstancia de que el Sr. Pedro M.a Escudero, 
opositor emparentado en 4." grado con los Sres. Falces y Claver, dimi
tió, por lo que el censor y catedrático de Cánones, D. Vicente Diago, 
nombrado aL caso porque no podían serlo Falces y Claver, debió dejar 
el puesto a uno de estos dos. El Rector manifestó entonces al Claustro 
que consultaría de nuevo sobre la validez de este nuevo nombramiento. 
Al poco, la Inspección contestó diciendo que "por haber cesado la 
circunstancia de parentesco, el nombramiento podía ajustarse perfecta
mente a la ley". 

Reflexionando sobre esta pequeña aunque enardecida polémica, nos 
damos cuenta del talante democrático junto al grado de dependencia 
de la Escuela respecto de la Superioridad. La ley no era aplicada ca
prichosamente; todo aquello que el Claustro no veía claro era con
sultado; se escuchaba a los profesores y se discutían sus propuestas, 
tratando de razonar las diversas posiciones; por fin, si entre ellos no 
se concluía acuerdo alguno, se dejaba la solución en manos del Su
perior. 

Expedientes de OpOSlClon a cátedras. - Disponemos de diez expe
dientes de oposición a cátedras vacantes en el período que nos atañe, 
uno para el año 1842, cinco referentes al año 1833 y cuatro a 1834 62 • 

Además de estos diez concursos a cátedras, sabemos, por los libros 
de Actas, de otros dos nombramientos de catedráticos. Uno de ellos 
recayó en la persona de D. Jorge Sichar, al ser nombrado para la cáte
dra de Instituciones civiles en enero de 183y 63; el otro catedrático del 
que tenemos noticias fue D. Fco. Allué, que también fue nombrado en 
mayo de 1834 para la cátedra de Instituciones de leyes 64, que había 

61. Ibídem; pp. 105, 106 Y 107. 
62. A.H.P.H.; F. Univ.; legajos 235 y 238. En el legajo 235 encontramos 

tres expedientes de concurso a cátedras; uno para el año 1842 (a él nos vamos 
a referir por extenso) y otros dos para el 1834. El legajo 238 guarda siete e _
pedientes; cinco ref~rentes al año 1833 y los otros dos al 1834. e 

63. A.H.P.H.; lIbro 54; Acta de enero de 1835. _ 
64. Ibídem; Acta del día 15-5-1834. 

B . 

I~r lIODE 
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dejado libre el Dr. Evaristo Pueyo al ascender de cargo. En ninguno 
de estos dos casos hemos hallado el correspondiente expediente de 
oposición. 

No podemos asegurar con plena certeza que desde 1833 hasta 1845 
sólo se consolidaran doce nombramientos de catedráticos en la Univer
sidad Sertoriana; tanto más si pensamos que cinco de ellos fueron re
lativos al año 1833, y que durante el año académico de 1832 se for
malizaron ocho expedientes de oposición con sus debidos nombramien
tos 65. Esto no debe sorprendernos porque desde 1834, con motivo del 
nuevo plan que se esperaba, se mandó suspender esta clase de ejerci
cios 66. En todo caso, no hemos hallado noticia sino de estos doce nom
bramientos. Por otro lado, si pensamos que durante el curso escolar de 
1832, curso inmediatamente anterior al que limita nuestra investigación, 
los nombramientos de catedráticos habían sido numerosos; y si tene
mos en cuenta que, en el momento de penuria económica en que la 
Universidad se debatía, sin duda le resultaría menos gravoso pagar 
sueldos de sustitutos que de catedráticos, podremos entender mejor 
esta reducción en el número de catedráticos nombrados para ocupar 
cátedras vacantes 67. 

Los diez expedientes a que hemos aludido son muy similares, por 
ello nos limitaremos a reproducir con la mayor fidelidad posible uno 
de ellos y a nombrar los demás, reseñando las características diferen
ciales de cada uno. 

Expediente de concurso para la provisión de la Cátedra de Rudimen
tos de Gramática Latina (1842) 68 . - Anotamos las diferentes etapas que 
conduCÍan de la publicación de la cátedra vacante a la toma de posesión 
del ganador de la misma 69. Nos referimos a un expediente en concreto 
para poder efectuar un análisis más detallado del proceso, y porque tal 
proceso se repitió fielmente para la provisión de otras vacantes de dife
rentes facultades. 

legajos 238. En este legajo, junto a los expedien
otros ocho de características similares para el 

Diput3eión tlf' Iltu'~('a 
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- El día 1 de febrero de 1842 el Dr. Jorge Sichar, Vicerrector y 
catedrático de la Universidad Literaria de Huesca, comunicó al Secre
tario, D. Manuel Villanova, que "habiéndose mandado por la Excma. Di
rección General de Estudios 70 que se publique la vacante de la Cátedra 
de Rudimentos de Gramática Latina y se lleve a efecto el concurso y la 
oposición, debía mandar y mandó se cite a concurso por el término im
prorrogable de cincuenta días, contaderos desde el presente, fijándose 
en la Universidad y despachándose a las demás de la Nación y a los 
Seminarios e Institutos incorporados, los correspondientes edictos arre
glados a la minuta aprobada por aquella Superioridad 71, certificándose 
de todo a continuación, y de los que dentro del término de los edictos 
firmen de oposición a dicha Cátedra". 

- Este mismo día, 1 de febrero, se dirigieron a "todas las Secre
tarías de las Universidades de la Nación" (Zaragoza, Barcelona, Madrid, 
Valladolid, Valencia, Santiago, Cervera y Sevilla) 72, y también a los 
Seminarios Conciliares de Teruel y Tarazona 73, al Instituto Literario 
Isabel Segunda de Jaca, y a los Institutos literarios de Barbastro y Tama-

70. La Dirección General de Estudios fue creada sobre bases absolutistas 
según el arto 4.0 del R.D. de 25 de septiembre de 1834, q\l&, a su vez, suprimió 
la Inspección General de Instrucción Pública. Como ya se ha hecho constar, la 
Dirección fue restablecida nuevamente el 8 de octubre de 1836 sobre bases ri
gurosamente constitucionales (HEREDIA, A.; Política docente y filosofía oficial 
en la España del siglo XIX. La Era Isabelina (1833-1868). Salamanca. Ed. Uni
versidad. LC.E., 1982, p. 98. 

Por eso, los otros expedientes de oposición datados en 1833 y 1834, y a los 
que nos referiremos más tarde, nos hablan de la Inspección General de Ins
trucción Pública, organismo suplantado por la Dirección General. 

71. Significaba esto que el edicto correspondiente debería ajustarse, como 
en todos los demás casos, a lo dispuesto por la Ley Calomarde en su artículo 188: 
"Luego Que se verificare la vacante de alguna cátedra, se publicará en Claustro 
general: el Rector convocará a oposiciones por edicto en la forma acostum
brada, con expresión del valor de la cátedra, y se remitirá a los rectores de las 
demás universIdades para que se fije en todas las del Reino. El término im
prorrogable será de cincuenta días, para que dentro de ellos los opositores de 
afuera puedan presentar y verificar sus títulos y el certificado de buena con
ducta según el artículo 273; condiciones precisas y únicas para ser admitidos a 
oposición". 

72. Debemos aclarar que, aunque el expediente dice que los edictos fueron 
enviados a todas las universidades de la Nación, las señaladas en el texto no 
eran todas, puesto que en 1842, además de las citadas, España tenía universi
dades literarias en Granada, Oviedo, Oñate, Salamanca y Toledo. 

73. No se hace referencia al Seminario Conciliar de Lérida, que fue incor
porado por Carlos III a la Universidad Sertoriana, tras la expulsión de !-~ ... "¡e
suitas, por Real Cédula del 12 de abril de 1778 (DEL ARco; Memoria V a,?, la(' 
Universidad de Huesca. Colección de documentos para el estudio de la Historia 
de Aragón. Zaragoza. Pedro Carra, 1916. T. VIII, P. UO. 
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rite 74, un ejemplar de los edictos formados para la oposición de esta 
cátedra 75 en la manera ordenada por la Excma. Dirección General de 
Estudios; y en el mismo día se fijó otro en las puertas del Teatro de 
la Universidad de Huesca. 

- Pasados los cincuenta días desde la publicación de los edictos, 
el Sr. Villanova hizo constar, con fecha 24 de marzo, que sólo se pre
sentaron como opositores los bachilleres D. Antonio Aquilué, natural 
de Huesca, y D. José Delgado y Landivar, natural de Pitillas, provincia 
de Navarra. 

74. Los Institutos de Jaca, Barbastro y Tamarite debieron surgir a finales 
de la década de los años 30, o ya en 1840-41. Dependían en gran medida de 
la Sertoriana y desaparecieron con ella, quedando centralizada la enseñanza 
media en el Instituto de Huesca. 

Según V. de la Fuente, los primeros institutos de segunda enseñanza en 
España fueron fundados en Guadalajara (R. O. del 27-IX-37) y en San Sebas
tián en 1839 (DE LA FUENTE; Historia de las Universidades, Colegios y demás 
establecimientos de enseñanza en España. Madrid. Imp. Fuentenebro, 1844-1889; 
T. IV, pp. 415-416. Con la supresión de universidades en 1845 se crearon 
treinta y tres institutos provinciales y locales (GIL DE ZÁRATE; op. cit., T. 1, 
p. 212). 

75. A.H.P.H. Fond. Univ. 1. 235. 
Aparece el edicto y la instancia que la Universidad de Sevilla devolvió a la 

de Huesca, expresando que ya había recibido dicho edicto y lo había fijado en 
el lugar acostumbrado. Este mismo edicto fue enviado a las otras siete universi
dades. El edicto explica la forma en que se ha de desarrollar la oposición y las 
obligaciones del catedrático, que son las señaladas en el Plan de 1824. Las direc· 
trices a seguir en la oposición, ya reseñadas en el edicto, aunque manteniendo 
diferencias, se ajustan bastante a las indicadas en el artículo 207 de la ley Ca
lomarde: "para la Cátedra de Humanidades se tendrán dos ejercicios de opo
sición. En el primero traducirá el opositor improvisadamente en Tito-Livio, 
Cicerón y Quintiliano, y enseguida en Terencio, Virgilio y Horacio. Después de 
la traducción le propondrán dificultades los contrincantes sobre la Gramática, 
Retórica y Poética, debiendo durar este ejercicio hora y media. En otro leerá 
una composición de veinticuatro horas, la que antes habrá entregado a los Cen
sores y coopositores; la lectura durará media hora, y en otra le preguntarán 
los coopositores y cuando gusten los censores, sobre la disertación o sobre las 
materias de asignatura". 

Anotamos también el arto 22 porque, al reiterar lo expuesto en el edicto, con
tribuye a aclararlo: "La enseñanza en las aulas de Gramática durará tres horas 
por la mañana y dos por la tarde, y el curso todo el año, sin más asuetos que 
los concedidos a los demás escolares, y las vacaciones de todo el mes de agosto". 

El edicto no señala, como otros de años anteriores, ningún texto a seguir 
por el catedrático; le concede, pues, mayor libertad. 

En cuanto a las condiciones de titulación (ser Bachiller en Facultad mayor 
o en la de Filosofía) eran las señaladas por la ley en su artículo 182: "A los 
opositores de Humanidades y Lenguas que fueren graduados de Bachilleres en 
cualquier Facultad mayor, no se les exigirá el grado de Bachiller en Filosofía". 

El Que para opositar a una Cátedra de Latinidad sólo se exigiese t;J,.....grado de 
Bachiller, era debido a que esta Cátedra se consideraba inferior, como las de 
Instituciones filosóficas (art. 127). Para optar a las demás cátedras se- precisa15ª, 
al menos, ser Licenciado. 
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- En el Claustro General del 29 de marzo fueron sorteados los 
siete compromisarios, los cuales nombraron para censores y jueces de 
esta oposición al Dr. D. Mariano Barrio, sustituto de la cátedra de 
Término de Cánones, al Dr. D. Pedro M.a Escudero, catedrático de 
Instituciones Canónicas, y a D. Mno. Mirallas, catedrático de Huma
nidades. Se dispuso en este Claustro que el bedel hiciese saber a los 
dos opositores que tenían tiempo, hasta las cinco de este mismo día, 
para presentar los documentos que serían examinados por los censores, 
reunidos en la casa habitación del Rector, tras ser convocados por el 
mismo bedel. 

Acto seguido el Secretario notificó la anterior orden al bedel, D. José 
Tresaco, entregándole una copia literal de la misma. 

- Según había quedado dispuesto, a las cinco de esa misma tarde, 
bajo la presidencia del Sr. Vicerrector, los tres censores y jueces exa
minaron y hallaron conformes los documentos de los dos opositores. 

El mismo día, 29 de marzo, D. Jorge Sichar señaló el día 30 a las 
nueve y media de la mañana para el primer ejercicio del opositor 
D. Antonio Aquilué, yel 31 a la misma hora para el de D. José Delgado, 
en la sala de Consejos de la Universidad. Esta decisión fue comunicada 
por el Secretario al bedel para que la hiciera llegar a los censores y 
opositores. 

- El día 30 de marzo, en presencia del Vicerrector y de los tres 
censores, tuvo lugar el primer ejercicio de oposición para el Bachiller 
D. Antonio Aquilué, el cual respondió "por espacio de una hora cum
plida a las preguntas que le hizo su co-opositor, D. José Delgado, sobre 
la declinación, conjugación, partes de la oración y demás de la clase 
de Rudimentos; y acto continuo, tomándose un cuarto de hora para 
meditar, tradujo literal y libremente del latín al castellano el punto 
que se le señaló en los comentarios de Julio César, de bello civili, ha
ciendo enseguida un análisis gramatical de las cláusulas y sus oraciones". 

Al día siguiente realizó el ejercicio D. José Delgado, y se desenvolvió 
de igual forma. 

- El Vicerrector, Sr. Sichar, acordó que el segundo ejercicio fuese 
elIde abril. Tal día, a las nueve y media, serían sorteados¡ los puntos 
de la composición latina de la obra "La vida de Cicerón", por Conyers 
Middleton, traducida a nuestra lengua por D. José Nicolás de Azara. 
Los dos opositores quedarían incomunicados por el tiempo fijado' en los 
edictos, hora y media, y se le proporcionaría a cada uno de ell~lo 

libros que exigiera para desarrollar el punto elegido. El Sec et-ªflO,f 

1 
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D. N. M. Villanova, como siempre, notificó al bedel tal decisión para 
que así la hiciese llegar a los interesados. 

- En el día fijado y en presencia del Vicerrector, de los tres cen
sores y los dos opositores, se sortearon los tres trozos de la obra sobre 
Cicerón de Conyers Middleton, para traducir uno de ellos al latín. 
Resultaron los tres puntos siguientes: el primero, de la página 68 del 
Prólogo; el segundo, de la página 35, Y el tercero, de la 148. El Sr. Aqui
lué eligió el trozo que se le señaló de la página 35 y que empezaba así : 
"Sila entretanto", y concluía "renovar" 76; Delgado se conformó con 
esta decisión y ambos quedaron incomunicados; éste, sin libros, por 
haber renunciado a ellos, y Aquilué, con los Diccionarios Latino y Cas
tellano de Valbuena. 

- El 2 de abril, el Rector ordenó que el bedel expresase a los dos 
concursantes que debían presentar, para su censura, sus méritos y ejer
cicios literarios 76, y al impresor, que imprimiese los ejemplares nece
sarios para remitir a la Superioridad y repartir a los censores. El 3 de 
abril, estos méritos y ejercicios literarios de los dos opositores fueron 
examinados por el Vicerrector, que los pasó para su impresión. El 7 de 
abril, el impresor, D. Mariano Castanera, tenía ya los ejemplares im
presos y el bedel entregó uno de ellos a cada uno de los censores para 
que emitiesen sus censuras, previniéndoles, por orden del Rector, de 
que debían presentarlas cerradas y selladas no más tarde del día 9 de 
abril. 

El 9 de abril, el Vicerrector mandó que se remitiese a la Excelen
tísima Dirección General de Estudios los votos y censuras cerradas que 
presentaron los censores, junto a ocho ejemplares de los méritos de los 
opositores, un ejemplar de los edictos y el testimonio en relación de 
este expediente. 

76. A.H.P.H. ; Fondo Univ. Leg. 235. Ejercicio segundo de cada opositor y 
méritos académicos. 

Leyendo con detención los méritos presentados observamos que, a pesar de 
la juventud de los concursantes, su vida docente y profesional era ya rica en 
experiencia, en especial la del Sr. Delgado, quien obtuvo la Cátedra. 

En cuanto a los grados académicos, Delgado poseía el de Bachiller en Filo
sofía, y Aquilué en Filosofía y Teología (recordemos que la ley no exigía para 
esta Cátedra titulación superior - arto 182-); éste último había desempeñado la 
Cátedra a la que aspiraba desde 1838, en que lo nombró el Claustro General. 
A pesar de ser profesor de la Universidad, Aquilué no obtuvo la Cátedra de 
Latinidad, seguramente su contrincante sería, con justicia, merecedor de la 
misma, y no hubo en ningún momento presiones o consideracio ei' espeeiales 
po, ""'''"'''' 'quél .1 el..,tm S"toci.no. ~ 
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En el correo del mismo día, correo "que sale para la Corte en esta 
misma tarde", fueron remitidos los documentos a la Dirección. 

- Por fin, el Sr. Rector, D. Tomás Pérez, recibió un escrito fechado 
en Madrid el 14 de mayo de 1842 y firmado por D. Pedro Guillén, Vi
cesecretario de la Dirección General de Estudios, haciéndole saber que 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 77, con fecha 
8 de mayo, le había enviado el nombramiento del Sr. Delgado, como 
propietario de la Cátedra de Rudimentos de Latinidad 78. 

Dicho escrito del Ministro de la Gobernación decía literalmente: 

"Excmo. Sr.: S. 1. el Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección, ha tenido a bien nombrar cate
drático de Rudimentos de Latinidad, de la enseñanza de este 
idioma existente en la Universidad de Huesca, a D. José Delgado 
y Landivar". 

- El 20 de mayo, el Sr. Delgado recibió un oficio del Rector comu
nicándole dicho nombramiento, oficio al que él contestó en estos tér
minos: 

"M. 1. S. 

He recibido con satisfacción el oficio que con fecha 20 del 
corriente se ha servido comunicarme, haciéndome presente que 
S. A. el Regente del Reino ha tenido a bien conferir me la Cáte
dra de Rudimentos de Latinidad de esa Universidad literaria. 
Admito gustoso ese cargo, para cuyo desempeño procuraré pre
sentarme en esa ciudad a la mayor brevedad posible. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Zaragoza, 22 de mayo de 1842" 79. 

- El día 7 de junio tuvo lugar la toma de posesión del agraciado y 
el juramento requerido. Si recordamos que el primer ejercicio de oposi
ción se realizó el 30 de marzo, observamos que, hasta este momento 
final de la jura, transcurrieron sólo algo más de dos meses. El proceso 
se llevó, pues, a cabo con bastante fluidez. Los numerosos trámites se 
sucedieron con ligereza y orden, siendo imprescindible el lapsus de tiem-

77. En estos momentos, Facundo Infante. 
78 . A.H.P.H.; Fondo Univ.; Leg. 235, s. f. 
79. Ibídem. 
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po que los separó. Así se observa mediante las fechas que, intenciona
damente para esta apreciación, vamos citando en diversos momentos del 
expediente. 

Transcribimos el escrito firmado por el Secretario, Sr. Villanova, na
rrando el acontecimiento de la toma de posesión: 

"Agraciado con esta Cátedra D. José Delgado y Landivar, 
natural de Pitillas, provincia de Navarra, compareció perso
nalmente, en el día 7 de junio de mil ochocientos cuarenta y 
dos, ante el Sr. D. Jorge Sichar, Vicerrector Presidente de la 
Universidad y presente el Secretario, juró en forma de derecho 
observar la Constitución política de la Monarquía del año 1837, 
ser fiel a la Reina Ntra. Señora, obedecer las autoridades le
gítimas y cumplir exactamente las obligaciones de su Cáte
dra 80. Acto continuo a dicho juramento le puse en posesión 
de ella como infrascrito Secretario". 

De esta forma se cierra el expediente; a él acompañan las instancias 
y demás documentos requeridos, y que insertamos en los Anexos. 

Curiosamente no se incluye en éste, ni en ninguno de los otros 
nueve expedientes, un documento imprescindible a cualquiera que as
pirase a opositar: el certificado de buena conducta. Más adelante, cuan
do tratemos de los títulos de grados de Bachiller o Licenciado, podre
mos ofrecer alguna muestra de ellos, pero de los precisados por los opo
sitores a cátedras no disponemos de ninguno. 

Es preciso hacer notar que el Sr. Delgado tuvo que jurar, lógica
mente, sobre la Constitución de 1837, omitiendo muchos detalles seña
lados por la ley vigente de 1824; no así los catedráticos nombrados 
con anterioridad a dicha Constitución, que lo hicieron según el jura
mento prescrito por la Ley Calomarde en su artículo 167, juramento 
éste de carácter reaccionario y absolutista 81. 

80. Las señaladas en la ley, arts. del 211 al 216. 
81. Art. 167: A los juramentos prescritos por estatutos y por las leyes 

que mandan se jure antes de recibir grados o posesionarse de cátedras, enseñar 
y sostener la doctrina del Concilio de Constanza contra el regicidio, y enseñar 
y defender la Inmaculada Concepción de María Santísima, se añadirán los si
guientes: Primero, enseñar y defender la Soberanía del Rey nuestro Señor y 
los derechos de su corona. Segundo, no haber pertenecido, ni haber de perte
necer jamás a las sociedades secretas reprobadas por la ley. Cuando se publi
case un Reglamento académico que comprenda las disposiciones ~particulares 
que no pueden expresarse en un plan y arreglo general, se dictanf ' la-' f6tmula 
del juramento uniforme que habrá de observarse en todas las ti íyeI'sid;tdes'~ 

Di'lIltación d.· HU"sca 
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Aunque no disponemos del método seguido en otras universidades 
en cuanto a la provisión de cátedras vacantes, lo suponemos similar, 
ya que el presentado se ajustó, en sus fundamentos, a lo señalado por 
la normativa vigente. 

Por último, cabe añadir que nos llama la atención el detalle y cuidado 
con que se efectuó toda la oposición, incluso en los aspectos meramen
te formales, así como la manera tan precisa en que se dejó constancia 
de ella. Por ello, en cuanto respecta a Huesca y basándonos en los ex
pedientes examinados que siguen la trayectoria del expuesto, nos parece 
atrevida y un tanto injusta la afirmación de Gil de Zárate, al presen
tarnos el deprimente panorama universitario español anterior a la Re
forma de Pidal: "Si la decadencia material era completa, corría pareja 
con ella la del profesorado. Dábanse las cátedras por oposición; pero la 
oposición no era ya una garantía de que aquéllas se habían de ocupar 
por las personas más dignas y entendidas" 82. Por otro lado, no olvidemos 
que el Sr. Delgado era navarro, mientras que Aquilué oscense, y ade
más había desempeñado, durante el curso 1841-42, la sustitución de la 
cátedra a cuya propiedad aspiraba; así que tampoco en este caso la 
razón estuvo totalmente del lado de Gil de Zárate cuando aseguró que 
"como los ejercicios se hacían en la universidad misma donde ocurría 
la vacante, el espíritu de localidad alejaba a todo el que no había es
tudiado en ella, por instruido que fuese; y en las propuestas predomi
naba, además, el peor de los favoritismos, el de corporación 83. Las 
universidades no eran las responsables primeras de que las oposiciones 
de cátedras se efectuasen en sus propias aulas, y que los tribunales los 
constituyesen sus mismos catedráticos, ya que así lo regulaba la ley. 

Otros expedientes de oposición. - Pasamos a referirnos, ya con me
nos detención, a los otros expedientes de oposición a cátedras que antes 
hemos nombrado. 

En el mismo legajo que guardaba el documento anteriormente ex
puesto, se hallaban otros dos fechados en el año 1834. En este año el 

82. GIL DE ZÁRATE; op. cit.; T. II, p. 319. Gil de Zárate denomina a los 
exámenes para optar a cátedra "simulacro de oposición" (Ibídem, p. 320), de
nominación que nada tiene que ver con la seriedad y rigor del expediente que 
acabamos de presentar. 

83. Ibídem. 
Gil de Zárate, Ministro de Instrucción Pública en 1845, en su apasionamie to 

por justificar la implantación del Plan Pidal (sin duda esencial para la .e'Cú- ~ 
peración de la universidad española), quizá, en juicios como los anterioresf fués'e { 
severo y rotundo en demasía. 

\ 
Diputación de Hucsca 
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Rector de la Universidad era D. Antonio Buil Ximénez de Cenarbe, 
Canónigo de la Catedral. 

El primero de los dos expedientes se refiere a una cátedra de Rudi
mentos de Latinidad. Para convocar a la oposición se fijaron los edictos, 
como siempre, en la puerta del Teatro de la Universidad, el 1 de diciem
bre de 1833, día en que también fueron enviados a las universidades de 
Alcalá, Cervera, Oviedo, Granada, Valencia, Toledo, Santiago, Sevilla, 
Valladolid, Salamanca y Zaragoza 84. Solamente se presentó un opositor, 
D. Rafael Andreu. Todos los documentos, es decir, el dictamen del Tri
bunal de Censura sobre la conducta del opositor, las censuras presen
tadas por los censores con ocho ejemplares de sus méritos, uno de los 
edictos y el testimonio de todo el expediente de concurso, se enviaron 
a la Excma. Diputación General de Instrucción Pública por el correo 
"que salió para la Corte en la tarde del día 16 de febrero de 1834" 85; 

sólo habían transcurrido, pues, dos meses y medio desde que se con
vocara la oposición. 

El Sr. Andreu resultó agraciado. Como vemos por los méritos que 
presentó 86, Andreu era sustituto de la cátedra que pretendía, y no go
zaba de grado superior al de Bachiller en Filosofía pues no se precisaba 
para las cátedras de lengua, como hemos visto en el caso del Sr. Del
gado. 

El otro expediente que encontramos en este mismo legajo lo fue 
para una cátedra de Instituciones canónicas. El Rector mandó convocar 
la oposición y publicar los edictos el 2 de julio de 1834, contando éste 
como el primero de los cincuenta días dentro de los cuales debían firmar 
los candidatos. Los aspirantes que "firmaron" la oposición fueron tres: 
los Dres. D. Manuel Yanguas y D. Pedro M.a Escudero, y el Licenciado 
D. Ignacio Iñarra. El Sr. Yanguas desistió "libre y espontáneamente" 
ante el Rector el día 19 de septiembre. Los documentos pertinentes 
fueron enviados a la Dirección General de Estudios 87 el 6 de noviembre, 
y resultó electo D. Pedro Escudero. 

84. Los edictos de los nueve expedientes fueron enviados a estas mismas 
facultades; sin embargo ninguno de ellos se envió a los Seminarios Concilia
dores e Institutos que en el expediente de 1842 hemos señalado, o al menos 
nada se indica al respecto. No conocemos la razón. 

85. Todos los expedientes a que nos referiremos, excepto el que nom
bramos a continuación, fueron enviados al mismo organismo y en todos ellos 
~eo~::etía esta fórmula, según la cual salían por la tarde en el ~c~orreo para la 

86. A.H.P.H.; Fondo Univ.; Legajo 235, s. f. r~ 
87. Recién creada, según hemos visto, por R. D. del 25-IX-1834. 

Diputación ... ' 1J.,,'.ca 
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En los méritos y ejercicios literarios 88 se constata que el curriculum 
de Escudero, a sus 25 años, era ya muy rico, pues, entre otros, poseía 
el título de Doctor en Cánones, había sustituido varias cátedras, siendo 
elegido "Explicante de extraordinario en Cánones", fue examinador de 
grados a Claustro Pleno y abogado por la Real Audiencia de Zara
goza. El conjunto de méritos del Sr. Iñarra era algo más modesto que 
el de Escudero, y su experiencia académica más recortada 89 ; sin em
bargo disfrutaba del grado de Licenciado a Claustro Pleno en Cánones. 
Para optar a la Cátedra de Instituciones Canónicas (Cátedra de Ingreso) 
era preciso, al menos, el título de Licenciado en la materia a la que se 
aspiraba ~. 

En el legajo 238 del fondo de la Universidad del Archivo de Huesca, 
hallamos los otros siete expedientes de concurso a cátedras vacantes. 
En los siete casos se dio la coincidencia de que las respectivas cáte
dras vacaron por ascenso de su propietario a otra cátedra o dignidad 
superior, y no por jubilación o fallecimiento. 

Cinco de los concursos se realizaron en el año 1833, siendo Rector 
Cancelario de la Universidad, D. Mateo Ara, Canónigo Penitenciario 
de la Catedral; las otras dos tuvieron lugar en el curso siguiente. 

Las cátedras que se proveyeron fueron: 

Instituciones filosóficas. - El 2 de febrero de 1833, el Rector Ara 
expresó que estaba publicada esta vacante en Claustro General por 
promoción de Yanguas a otra de Instituciones teológicas, y para pro
veerla mandó se fijaran los edictos ese mismo día y se mandara un 
ejemplar a cada una de las once universidades españolas ya señaladas 
en expedientes anteriores. Firmaron la oposición el Licenciado en Teo
logía, D. Ramón Fernández; el Dr. en Filosofía y Leyes, D. Sebastián 
Guillén; el Dr. en Medicina, D. Buenaventura Terrado, y el Dr. D. Fe
lipe Lorena. Este último se "separó libre y espontáneamente" de la misma 
el 29 de marzo. 

El 5 de mayo salieron los documentos para la Inspección. El expe
diente no señala cuál de los tres opositores ganó el concurso, pero 

88. A.H.P.H.; F . Univ.; Leg. 235. 
!l9. Ibídem. 
90. Así lo ordenaba el arto 184 del Plan de Estudios vigente: "Para obteneF 

las Cátedras de Ingreso los que sean Doctores o Licenciados, además d y.;;ljs ~ 
grados de Bachiller, deben haber ganado siete cursos en la respectiva Fa ,t lta..él ; {' 
pero en Medicina bastarán seis". 
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debemos suponer que fue D. Ramón Fernández, pues en los cuaderni
llos de salarios figura, para el curso 1833-34, como catedrático propie
tario de esta Cátedra. 

Estudiamos brevemente el edicto promulgado para esta oposición 91, 

por ser diferente, y de carácter más inespecífico que los promulgados 
para las cátedras de Rudimentos de Latinidad y de Humanidades (Gra
mática) y también porque nos servirá de modelo, al ser muy similar 
a los divulgados para el resto de las cátedras a proveer, dentro de las 
lógicas diferencias que ya reseñaremos. 

Este edicto establecía que, en las cátedras en cuestión, las asigna
turas, textos y horas de enseñanza fuesen las señaladas por el plan vi
gente en los artículos 34, 35, 36, 37 y 38; los ejercicios de oposición, 
los previstos en los artículos 196, 197 y 198; y las "calidades" (títulos 
y estudios) de los candidatos, las expresadas en el 180 92• 

91. A.H.P.H.; Fondo Univ.; Legajo 238. 
92. Reproducimos estos artículos de la Ley Calomarde, además de para ir 

conociendo el espíritu que la inspiró, para ayudar a la lectura y comprensión 
del documento y para fijar las diferencias respecto de otras cátedras. 

Art. 34. - Los libros de las diversas asignaturas serán los siguientes: para 
el estudio de la lógica, de los elementos de Matemáticas, de Física y de la 
Metafísica en todas sus partes servirá por ahora la obra titulada: Institutionum 
elementarium philosophiae ad usum studiosae juventutis, ab Andrea de Guevara 
et Basoazabal, Guanuaxuatensi Presbytero; y para la de Filosofía moral la Etica 
del Padre Jacquier. 

Art. 35. - En el primer curso se enseñará por la mañana en hora y media 
de cátedra la Dialéctica y la Ontología; no pasando los jóvenes a estudiar ésta 
sin haber aprendido bien la primera. Por la tarde, durante una hora, les expli
cará el mismo catedrático los elementos de Matemáticas. 

Art. 36. - En el segundo curso, y por igual tiempo, mañana y tarde, se darán 
lecciones de Física General y Particular en todos sus ramas, dedicando una 
parte de él por las tardes al estudio de la Astronomía física, y ampliando 
la enseñanza del capítulo primero, disertación quinta del Guevara, para ins
truir a los jóvenes en los elementos de la Geografía. 

Art. 37. - En el tercer año, y por el mismo tiempo de cátedra, se explicarán 
por la mañana las otras tres partes de la Metafísica, a saber, Cosmología, Psy
cología y Teología natural, deteniendo los catedráticos a sus discípulos en el 
estudio del último y muy importante capítulo del Guevara, que ha por título: 
"De Deo Religiose Colendo"; y enseñándoles sucintamente los fundamentos de 
la Religión verdadera que es exclusivamente la católica. 

Art. 38. - Por la tarde explicará este mismo catedrático la Etica del P. Jac
quier, omitiendo los capítulos que hubieren estudiado los cursantes en el Gue
vara, y ponderándoles en los de Officiis singularmente lo que deben a Dios, al 
Rey y a las Autoridades, que a nombre de Dios y del Rey nos gobiernan en lo 
espiritual y lo temporal. 

Art. 196. - De las materias principales de cada asignatura elegirá la Fa
cultad respectiva doscientos capítulos o títulos (para InstitucioneS teológicas 
serán artículos de la Suma de Santo Tomás), y se sacarán por suéfte1tres cédu
¡" • pre"nd. d, ¡", ,m"rin~n"" ,¡ op",ito, ,¡"ini la ,uo ~ 

Diputaeión ti.· Hut·!'oi('a 
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Los artículos 196, 197, 198, 199 Y 200, que indicaban cómo efec
tuar la oposición, rigieron lógicamente en los demás edictos de las di
versas cátedras (excepto en los promulgados para las cátedras de Gra
mática, en que había alguna variación) puesto que el proceso seguido 
era el mismo en todos los concursos. 

Respecto a la normativa reguladora de asignaturas, textos y horas 
de enseñanza, varió, como es lógico, para cada cátedra; no nos deten
dremos a analizarla puesto que lo hacemos en otro momento y no es 
cuestión que ahora nos competa; pero hay que decir que, al obligar 
los edictos a ajustarse a determinados artículos de la ley que prescribían 
los libros y autores a seguir, eliminaban cualquier posibilidad de elec
ción por parte del catedrático. Si bien los planes dictados en 1836 In

tentaron liberalizar esta circunstancia 93, no podemos determinar, sin 

a la Biblioteca, dará escrita antes de media hora la conclusión que haya de 
defender, comunicándose a los contrincantes y a los jueces. En la forma dicha 
para la Licenciatura (art. 160), permanecerá incomunicado las veinticuatro horas 
que preceden al ejercicio. 

Art. 197. - Comenzará el ejercicio leyendo el opositor, en tres cuartos de 
hora, la disertación en latín; le argüirán los coopositores veinte minutos cada 
uno, y ocupará diez el sustentante en responder a las réplicas que le hicieren. 

Art. 198. - Además de este ejercicio que harán todos sucesivamente, con
currirán los opositores al examen privado que se hará por los censores, pregun
tando cada uno un cuarto de hora a cada opositor sobre la materia de la asig
natura de la Cátedra sin interrupción este ejercicio los días que sean necesarios, 
empleando en él las horas que el Rector juzgare convenientes. 

Art. 199. - Concluidos los ejercicios de oposición, cada uno de los censores, 
en el preciso término de diez días entregará al Rector su censura cerrada y 
sellada con la propuesta por orden de los tres más beneméritos, y con la clasifi
cación de los demás opositores. 

Art. 200. - El Rector, pasados otros cuatro, remitirá al Consejo estas cen
suras, acompañando la suya si la Cátedra fuese de su Facultad, y por separado 
el informe sobre la conducta y opiniones políticas de los opositores el cual 
extenderá, oyendo antes al Tribunal de Censura. 

Art. 180. - Para obtener las tres cátedras primens de Filosofía, además del 
grado de Bachiller, se requiere haber ganado seis cursos, por lo menos, en cual
quier facultad mayor o el Grado de Licenciado en Filosofía. 

93. Antonio Heredia explica que desde 1833 hasta 1868, la política doctri
naria del libro de texto conoció dos etapas diferenciadas: la primera de ellas 
se inició con el nuevo Régimen, abarcando de 1833 a 1840, y la segunda, desde 
la Regencia de Espartero hasta la caída de Isabel JI. 

El primero de estos dos períodos se caracterizó por el predominio del "prin
cipio de libre elección"; algo muy novedoso respecto de lo hecho con Fernan
do VII, ya que el Plan de 1824 imponía unos libros determinados. 

La recién creada Dirección General de Estudios designó nuevos libros de 
texto para la enseñanza. 

El plan del Duque de Rivas (R.D. 4-8-36) señalaba en su arto 85: "En los 
Institutos Superiores y Facultades mayores no tendrán obligación los profe§.~res 
d, ",ui, , ,,'o ,',uoo '" 'u, "pli ,,,ioo ,,_ oi pod,'o impoo«'o , 'u,~ 
pulas". En esta misma línea el arto 45 del Arreglo Provisional de' 1836 (R. D.- 2 -
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caer en vanos supuestos, hasta qué punto estos planes afectaron a los 
catedráticos oscenses en el ejercicio de su labor docente, pues los edic
tos de que disponemos, excepto el de latinidad, ya desmenuzado, son 
anteriores a esta fecha; sin embargo sí puede ayudarnos a reflexionar el 
plan de estudios expuesto para el curso 1836-37, en el que se indican con 
detalle y rigor los textos a utilizar en cada asignatura. 

En cuanto a las "calidades" exigidas a los concursantes, en el caso 
presente de opositar a Instituciones filosóficas, según indicaba el ar
tículo 180, era preciso, además del grado de Bachiller, el de Licenciado 
en Filosofía, o bien seis cursos, por lo menos, en cualquier facultad 
mayor; requerimiento muy similar al dirigido a los aspirantes a cátedras 
de Instituciones teológicas, cívicas y Decretales, como veremos en su 
momento al señalar los consiguientes artículos del plan. 

Los méritos y ejercicios literarios de los opositores 94 muestran que 
el Sr. Guillén desempeñó varios cargos públicos de relevancia; no era 
raro que el profesorado universitario estuviese vinculado a la vida 
pública. En cuanto a los méritos académicos de Guillén, podrían equi
pararse, a nuestro parecer, a los de Fernández, ganador de la cátedra. 

Respecto al Sr. Terrado, resulta loable el modo en que compaginó 
la Filosofía y la Medicina, aunque sus méritos profesionales se refirie
sen principalmente a su vida como médico. 

Instituciones canónicas. - El 26 de enero el Rector mandó convocar, 
la oposición y abrir el plazo de los cincuenta días a partir de este mismo, 

X-36) declaraba: "Los catedráticos podrán elegir el libro o libros de texto que 
les pareciere más conveniente. También se les da facultad para no adoptar 
libro de texto alguno, excepto en las Facultades de Jurisprudencia civil y ca
nónica y Teología, pudiendo hacer sus explicaciones por medio de cuadernos o 
simplemente orales. En todo caso permitirán, y aún excitarán a los oyentes a 
que tomen las apuntaciones que les convenga, cuidando de cerciorarse en cada 
lección si los discípulos han entendido y aprendido la anterior". 

Sin embargo el principio de libre elección no tenía, en este momento, sen
tido, pues no existían buenos libros de texto (ni los empezaría a haber hasta 
1845). Además, el Gobierno controlaba indirectamente al profesorado al obligarle 
a dar cuenta, ante las autoridades académicas y gubernamentales, de sus pro
gramas y de los libros elegidos. 

Durante la segunda etapa señalada por Heredia (etapa de "libre elección 
restringida"), la D. Gral. de Estudios formó el 12-2-41 una comisión de examen 
de libros. Los profesores podrían escoger los textos "que entre los aprobados 
prefiriesen". La comisión se extinguió elIde noviembre de 1843. La mayoría 
de estos libros eran traducciones, adaptaciones o comentarios de autores ex
tn .. j,m, y no tffií.n l. m.noc ,>lid.d (H"~'A. A .; Polilica doc'e 
oficial. . . , op. cit., pp. 166 a 174). ~ 

94. Vid. Apéndio, 1. ~ 



ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD OSCENSE 287 

pues el ocupante de dicha cátedra, el Dr. D. José Vallés, había promo
cionado a una Capellanía de Honor de S. M. 

Firmaron la oposición D. Manuel Yanguas, natural de Caparroso 
(Navarra); D. Joaquín Chavarri, de Puente la Reina; D. Tomás Pérez, 
de Huesca, y D. Mariano Fontana, de Castelruiz, diócesis de Tarazona. 
Los documentos se enviaron a la Inspección General en la forma acos
tumbrada, el 11 de abril. Resultó elegido D. Tomás Pérez. 

Se dio la circunstancia de que D. Joaquín Chavarri expuso al Rec
tor en una instancia del 20 de marzo, que uno de los censores, el 
Dr. D. Vicente Diago, debido a su ceguera y vejez, casi no podía desem
peñar ni siquiera su cátedra "en términos de que apenas había asistido 
en todo el curso a la Universidad, habiendo enviado durante las lec
ciones al Dr. D. Tomás Pérez, uno de los opositores a dicha cátedra"; 
y que no podía cumplir la primera atribución de los censores, que, se
gún el artículo 195 del plan vigente, mandaba examinar las cartillas, 
certificados y cédulas de los opositores, y cerciorarse de su legitimidad 
antes de enviarlas firmadas y selladas al Rector. Chavarri suplicaba, 
pues, al Rector, que declarase nulo el nombramiento de Diago, y que 
los compromisarios se reuniesen de nuevo para nombrar otro en su 
lugar. Al día siguiente el Rector contestó que la nulidad del nombra
miento no tenía lugar, por haberse efectuado aquél conforme al plan 
de Estudios, y porque "si bien era cierto que Diago fuese muy corto 
de vista, era falso que fuese enteramente ciego, y podía firmar aunque 
con imperfección". 

Los méritos y ejercicios literarios de estos cuatro opositores fueron, 
como en los demás casos, numerosos y, excepto D. Mariano Fontana, 
que era Licenciado en Cánones por la Universidad de Zaragoza, los 
otros tres poseían el grado de Doctor 95. 

En el edicto correspondiente se señalaba que la asignatura y horas 
de enseñanza a desempeñar por el catedrático electo serían las indi
cadas en el artículo 60 de la ley Calomarde 96. Este artículo se refería 

95. Vid . Apéndice 2. 
96. Art. 60: En el cuarto año se explicarán, hora y media por la mañana 

y una por la tarde, las Instituciones canónicas del Ilustrísimo Obispo Juan De
voti, señalándose para esta asignatura las materias escogidas de los libros pri
mero, tercero y cuarto que conciernen a la Jurisprudencia canónica del Foro, 
cuyo conocimiento es más indispensable a los juristas. El catedrático instruirá 
a sus discípulos por los autores regnícolas más piadosos en todo lo perteneciente 
a las regalías de S. M. sólidamente entendidas, y a las obligaciones y deféCliow 
del Real Patronato. -

Diputación de Hu(>s('a 
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igualmente al contenido del cuarto curso de Leyes, que coincidía con 
el primero de Instituciones canónicas. En cuanto a las "calidades" exi
gidas a los candidatos y especificadas en el artículo 187 'TI, todos ellos 
las poseían sobradamente, según sus méritos, pues ni siquiera precisa
ban ser doctores para aspirar a la cátedra de Instituciones canónicas. 
Esta vez la cátedra fue otorgada a D. Tomás Pérez. 

Instituciones teológicas. - El 7 de julio de 1833 el Rector mandó 
que este mismo día se fijasen los edictos, pues la cátedra de Institu
ciones teológicas había vacado por ascenso del Dr. D. Fco. Cots a la 
Cátedra de Sagrada Escritura 98. 

Se presentaron como opositores los Dres. Bartolomé Altemir, Pas
cual Gonzalvo, y el Diácono Ramón Fernández. Tras los ejercicios, el 
22 de diciembre, se enviaron los documentos a la Inspección y resultó 
electo D. Ramón Fernández. Recordemos que éste mismo había sido 
promovido en mayo de 1833 a una Cátedra de Instituciones filosóficas, 
Cátedra que quedó nuevamente vacante y que habría de cubrirse. 

Art. 61. - Probados estos cuatro cursos (se refiere a los cuatro primeros 
cursos de leyes o Instituciones cívicas) serán admitidos los profesores al grado 
de Bachiller en Leyes. 

Los artículos que siguen a éstos y que completan el título VI del Código 
se refieren a los cursos 5.°, 6.° y 7.° de Leyes. 

97. El artículo 184 está citado en la nota 90. 
98. La Cátedra de Sagrada Escritura era la correspondiente al sexto curso 

de la carrera de Teología, mientras que las de Instituciones teológicas corres
pondían a los cuatro primeros cursos de ella (Vid. arts. 45 y 51 de la ley Ca
lomarde). 

99. Art. 44. - El estudio de la Teología hasta el grado de Licenciado se 
hará en siete años o cursos académicos. 

Art. 45. - En los cuatro primeros se enseñarán las Instituciones teológicas 
que escribió el P. Cerboni, dominicano, con el siguiente título: "Institutiones 
theológiae, quas ad usum scholarum, Auctore ac Magistro Divo Thoma Aqui
nate, composuit Fr. Thomas María Cerboni, Ordinis Praedicatorum. Romae 1797". 

Art. 46. - "Cada uno de los cuatro catedráticos comenzará curso y con
tinuará enseñando en el cuadrienio a unos mismos discípulos, ilustrando la doc
trina del Cerboni con la de Santo Tomás, principalmente la contenida en la 
Suma Teológica, obra clásica que consultarán diariamente los Maestros y los 
discípulos" . 

Art. 47. - "En las explicaciones no se desviarán los catedráticos un sólo 
ápice de la doctrina de la Iglesia; y señaladamente en las célebres controversias 
de la gracia de Jesucristo, la explicarán conforme a los principios de San Agus
tín, a quien siguió fielmente Santo Tomás". 

Para terminar con lo establecido por la ley respecto de los cuatro cursos pri
meros de Teología, añadimos el arto 48: "Con estos cuatro cursos y las demás 
calidades que se dirán, serán admitidos los profesores de Teología al grado de 
Bachiller en esta Facultad". ~ 

El resto de los artículos que completaban este título de la Ley Calomarde 
d.di"do , ¡, T.olog¡,_ " ,,¡,,¡,n , loo oumo, ""'o y "ptimo ~ 
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Las asignaturas, textos y horarios en esta Cátedra de Teología los 
marcaba la ley en sus artículos 45, 46 Y 47 99, que obligaban a una 
enseñanza de carácter marcadamente tomista; las "calidades" de los 
opositores debían ser las ya indicadas para la Cátedra de Instituciones 
canónicas lOO, por ser también de ingreso la Cátedra de Instituciones teo
lógicas. 

Aunque los tres profesores concurrentes a la oposición poseían el 
grado de Doctor, los méritos expuestos por Altemir fueron más valiosos 
y abundantes que los de sus contrincantes, tanto en cuanto a su labor 
docente como sacerdotal; publicó además numerosos escritos sobre te
mas religiosos, y alcanzó, entre otras, las dignidades de Consultor y 
Examinador Sino dial de varios obispados, miembro de la Real Acade
mia de Cánones de San Isidro de Madrid 101. Resulta un tanto sorpren
dente que D. Bartolomé Altemir, a pesar de su vario y apretado expe
diente y de haber sido anteriormente catedrático de Humanidades, Ló
gica y Metafísica, Física, Etica, Religión y Griego de la Universidad 
oscense, no figure como catedrático propietario o interino en todo el 
período que se investiga. 

Instituciones filosóficas. - El 6 de mayo de 1834 se fijaron edictos 
convocando la oposición a esta Cátedra, por haber promocionado el 
Sr. Fernández a otra de Instituciones teológicas. 

Los opositores fueron D. Mariano Ena y Villaba y el Presbítero 
D. Vicente Buera. Los documentos, censuras y méritos se mandaron a 
la Superioridad el 14 de julio; resultó agraciado D. Mariano Ena. 

Respecto a la circunstancia, expresa entre los méritos del Sr. Ena 102, 

de que "se dedicó durante la época en que estuvieron cerradas las uni
versidades a gratuita y privada enseñanza, dando repasos del derecho 
a varios discípulos", recordemos, para aclararla, que, por Decreto del 
1 de octubre de 1830, Fernando VII cerró las universidades, seguramente 
por repercusiones en el interior, tras la revolución de 1830 en Francia. 
En realidad, más que de un cierre se trató de una suspensión de las 
clases, ya que los estudiantes se matriculaban y aC11dían únicamente a 

100. Estas "calidades" son las expresadas en el artículo 184, citado en la 
nota 90. 

101. Vid. Apéndice 3. 
102. Vid. Apéndice 4. 
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los exámenes finales. El 7 de octubre de 1832, tras los sucesos de la 
Granja en septiembre, se reabrieron las universidades 103. 

Aunque el Sr. Ena opositada en 1834 a una cátedra de Filosofía, 
había desempeñado en cursos anteriores la sustitución de una cátedra 
de la Facultad de Leyes, Facultad por la que era Doctor. No nos debe 
extrañar este hecho que se repitió entre otros catedráticos, pues la 
mayoría de ellos había obtenido grados en más de una facultad. Asi
mismo, según expresan los edictos en cada caso, muchos profesores im
partieron la enseñanza en dos facultades; y la gran mayoría de ellos 
poseía el grado de Bachiller en Filosofía, pues era requerido para optar 
a las facultades de Matemáticas, Lenguas y Humanidades 104. También 
el opositor D. Vicente Buera era Bachiller por la Facultad de Filo
sofía y Licenciado por la de Teología, no era Doctor. 

El edicto de convocatoria señalaba que las asignaturas y honorarios 
de esta cátedra a proveer se prescribían en los artículos 34, 35, 36, 37 
y 38 105 del plan, y las localidades de los aspirantes a ellas en el 180; 
artículos que ya hemos anotado al tratar de la Cátedra de Instituciones 
filosóficas concedida a Escudero, y que determinaban una enseñanza 
rígida y forjada sobre el triple pilar de Dios, el Rey y la Autoridad. 

Instituciones civiles. - El día 20 de diciembre de 1832 se publica
ron los edictos que convocaban la oposición, por haber promocionado 
el ocupante de la Cátedra, Dr. D. Jaime M.a Salas, a una plaza de Oidor 
de la Real Audiencia de Puerto Rico. El 19 de febrero del siguiente año 
habían firmado la oposición los Dres. D. Jaime Claver y Falces, D. Fran
cisco Allué y Bara, D. Pascual Baselga y Andreu y D. Sebastián Gui
llén. Los documentos pasaron a la Excma. Inspección de Instrucción 
Pública el 24 de marzo; resultó ganador el Dr. en Leyes D. Jaime Clavero 
Claver era también Licenciado en Cánones y había ejercido en ambas 

103. VIÑAO FRAGo, A.; op. cit., pp. 276-77-78. 
Señalan los Peset que el ambiente universitario, durante la administración 

borbónica, llegó a estar tan enrarecido que no era posible otra solución que el 
cierre de la universidad; y que "las duras órdenes policiales y el nuevo Plan 
de 1824, únicamente habían conseguido que las universidades fueran hogares 
de miedos, delaciones, luchas y peligros" (Hnos PESET; op. cit., pp. 397-99). 

104. Art. 39. - "Probados los tres primeros cursos de Filosofía, podrán 
los jóvenes aspirar al grado de Bachiller en Filosofía, el cual sólo se exige 
a los que hayan de ser catedráticos de este ramo, o continuar la carrera en las 
cátedras superiores de Matemáticas y Ciencias Naturales, o a los que hayan 
de obtener cátedras de Humanidades, Griego, Hebreo y Arabe, si ~tuvieren 
.1 grndo d. '"hill" .. F"nlt.d m.yo, o 01 d. U"od.do .0 Fe 'Jt} 

105. Artículos citados en la nota 92. 

Diputación dt~ I1Ut'M'a 
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facultades; trabajaba además como abogado desempeñando diversos 
cargos públicos. Los otros dos aspirantes eran también Doctores en 
Leyes y limitaban sus méritos a su actividad académica 106. 

La Cátedra de Instituciones civiles debía atenerse, en cuestiones de 
textos, horarios y asignaturas a los artículos 56, 57, 58 Y 59 del Plan 
Calomarde; y las calidades de los opositores responderían a los ar
tículos 184 y 171 107• 

Decretales. - ElIde diciembre de 1833 se publicaron los edictos para 
cubrir esta Cátedra, que había quedado libre al promocionar el Dr. Don 
Pedro Cirilo Uriz a la Canonjía Doctoral de la Santa Iglesia de Tara
zana. El 21 de enero de 1834 habían firmado la oposición los Doctores 
D. Feo. Escudero, catedrático de Instituciones canónicas; D. Manuel 
Yanguas, catedrático de Instituciones teológicas y D. Pedro Escudero. 

A las 11 del 25 de enero, como siempre en la casa habitación del 
Rector y bajo su presencia, se reunieron y hallaron "conformes los 
documentos de los tres opositores y los declararon, hábiles", y arregla
ron la "trinca" de esta manera: primero a ejercitar, D. Feo. Antonio 
Escudero; segundo, D. M. Yanguas, y tercero, D. Pedro M.a Escudero. 
Este mismo día renunciaron Yanguas y Pedro Escudero y se señaló el 
28 a las 11, para el ejercicio público de Antonio Escudero, en la Sala de 
Concejos de la Universidad. El 9 de febrero se enviaron sus documentos 
a la Inspección y obtuvo la plaza. 

106. Vid. Apéndice. 
107. Art. 55. - "La carrera de Leyes, hasta el grado de Licenciado se hará 

en siete años o cursos académicos". 
Art. 56. - "En los cuatro primeros se distribuirá la enseñanza en la forma 

siguiente. Primer año: Historia y Elementos del Derecho romano; aquélla por 
Hinecio en el primer tercio del curso, y éstos por los títulos de la lnstituta de 
Justiniano, con los Comentarios de Arnoldo Vinio, compendiados e ilustrados 
con notas relativas al Derecho español por el Paborde D. Juan Sala, en la obra 
titulada lnstitutiones Romano-Hispanae ad usum Tyranum Hispanorum, segunda 
edición". 

Art. 57. - " En el segundo se continuará este mismo estudio de Institu
ciones de Derecho civil romano en la forma dicha". 

Art. 58. - "El tercero se dedicará al estudio de las Instituciones de Dere
cho patrio, sirviendo de texto la obra del mismo Sala titulada: Ilustración del 
Derecho real de España, que deberá traducirse al latín" . 

Art. 59. - "Tres catedráticos enseñarán hora y media por la mañana y una 
por la tarde, empezando curso y continuando cada uno con los mismos disCÍ
pulos en los tres años". 

Art. 171. - "La incorporación de cualquier curso o grado no se verificará 
sin Que preceda la acordada del Secretario dirigida a la respectiva universidad 
o colegio secular o regular, para contestar la legitimidad de las certificaciQnes. 
L" """,,',, 00 ""d','o " ,oo'''',cióo ,'o " ,u'o"ucióo d,1 ~ 
Superior, la que se hará constar". 

Diputación d~· 1I11~'~H'a 
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La Cátedra de Decretales era de Ascenso y pertenecía a la Facultad 
de Cánones, por la que Escudero era Doctor, aunque también había 
sustituido cátedras de Leyes. Como casi todos los catedráticos propie
tarios, Escudero fue Censor, Examinador de grados y "explicante de 
extraordinario" en Leyes y Cánones. 108. 

Los edictos promulgados para la provisión de esta Cátedra señala
ban que, en cuanto a asignaturas y horarios, el catedrático electo de
bería atenerse a lo ordenado por el artículo 76 del plan vigente y que 
debería gozar de las calidades reseñadas en los artículos 184 y 187 109• 

108. Vid. Apéndice 6. 
109. Además del artículo 76, incluimos los anteriores y posteriores, que 

nos dan idea de la organización de esta carrera de Cánones. 
Art. 69. - "La carrera de Cánones, hasta el grado de Licenciado, se hará 

en siete años o cursos académicos". 
Art. 70. - "Los cuatro primeros son los mismos que se prescriben a los 

cursantes de Jurisprudencia civil, en cuyas cátedras los estudiarán". 
Art. 71. - "Concluidos los cuatro años podrán los canonistas, si quieren, 

recibir el grado de Bachiller en Leyes; pero para graduarse en Cánones 
estudiarán otro curso, que será el quinto de esta Facultad". 

Art. 72. - "En éste se explicará en hora y media por la mañana los títulos 
de las Instituciones canónicas que se hubieren omitido o ligeramente pasado 
el año anterior". 

Art. 73. - "Pertenecen las dos Cátedras de Instituciones canónicas a la 
Facultad de Cánones, y los dos maestros turnarán enseñando cada uno dos 
años". 

Art. 74. - "Para que esta enseñanza sea más completa y fructuosa, a la 
edición que deberá hacerse de las Instituciones del Devoti, arreglada a la última 
publicada en Roma en 1816, se añadirán en cada capítulo los correspondien
tes escolios, con lo ordenado en nuestros Concilios nacionales, Concordatos, 
Leyes, Pragmáticas y loables costumbres de la Iglesia española, a imitación de 
los que se insertaron por cuatro laboriosos jurisconsultos en las Instituciones 
de Selvagio, edición de Madrid, 1789". 

Art. 75. - "Por la tarde asistirán los escolares a la Cátedra de Religión con 
los demás cursantes de quinto año". 

Art. 76. - "Asistirán en el sexto año a la Cátedra de Decretales hora y 
media por la mañana y una por la tarde. Para esta asignatura servirá la obra 
de Carlos Sebastián Berardi, titulada: Commentaria in Jus ecclesiasticum univer
sum; ilustrándola el catedrático con la particular disciplina y leyes del Reino. 
Ampliará también las explicaciones para dar conocimiento de las colecciones 
eclesiásticas y el Decreto de Graciano, consultando la obra del mismo Berardi, 
titulada: Gratiani Canones genuini ab apocryphis discreti. 

Art. 77. - "En el séptimo y último curso asistirán con los teólogos a las 
dos cátedras de Historia y Disciplina general y de Historia y Disciplina parti
cular de España". 

Art. 78. - "Concluido este curso, pueden los profesores aspirar al grado de 
Licenciado y al de Doctor en Cánones". 

Art. 187. - "Para oponerse a la Cátedra de Sagrada Escritura, acreditarán 
los opositores haber estudiado un año por lo menos la lengua hebrea; para 
hacerlo a la de Término de Teología, un año de griego o hebreo; ~a los ca
nonistas se exige, también, un año de griego para oponerse a las ~ ascenso )( 
té=ino ,n ,. F""tad". • 

1 ~ (10 tE "'TI [)[O~ 
UTO \. \GO~ lo¡ '" 
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Humanidades. - La oposición se convocó el 12 de mayo de 1833. 
El propietario de tal Cátedra, Dr. Pascual Gonzalvo, había ascendido 
a otra de Instituciones filosóficas de la Universidad de Huesca. El 2 
de julio habían firmado la oposición los bachilleres D. José Penina, 
D. Mariano Mirallas, D. Martín Mairal y D. Rafael Andreu; aunque 
el día 3, Mairal se "separó de la oposición". 

El 17 de julio, obedeciendo la normativa corriente, el bedel entregó 
por orden del Rector un ejemplar de los méritos y ejercicios literarios 110 

de los tres opositores a cada uno de los censores para el arreglo de las 
censuras; éstos las debían entregar censadas y selladas antes del 23 a 
su Señoría, no sin antes haber oído el dictamen del Tribunal de Cen
sura sobre la conducta de los opositores. A las censuras deberían ad
juntarse las "responsivas de las universidades que hayan contestado al 
recibo de los edictos remitidos". Tales censuras con 8 ejemplares de 
los méritos, un edicto y el testimonio del expediente de la oposición, 
fueron remitidos a la Inspección el 21 de julio. 

Aunque el expediente no lo indica, el agraciado fue el Sr. Mirallas, 
ya que es él quien figura como catedrático de Humanidades para el 
curso 1833-34 en los cuadernillos de salarios. 

Las cátedras de Humanidades y Latinidad eran consideradas de ran
go inferior 111; no formaban parte de ninguna facultad; aunque tuvie
sen sus aulas en la Universidad, eran escuelas de Gramática. 

Aunque la Facultad de Filosofía de Huesca tampoco era mayor, se 
consideraba ascenso o promoción el pasar de una cátedra de Humani
dades a otra de Instituciones filosóficas; como ocurrió en el presente 
caso, en que el Sr. Gonzalvo, catedrático de Humanidades, ascendió 
a una Cátedra de Instituciones de Filosofía. 

Para aspirar a una Cátedra de Humanidades bastaba ser Bachiller 
en cualquier facultad 112; éste fue el grado que disfrutaban MiraBas, An
dreu y Mairal 113 (Andreu había ganado la Cátedra de Rudimentos de 
Latinidad en febrero de 1834, como se ha visto). 

Legajo 238, s. f. 
las universidades, excepto las inferiores de 
filosóficas, serán de propiedad y jubilación" 
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El edicto que convocó a esta Cátedra de Humanidades 114 presentaba 
la particularidad de reproducir fielmente determinados artículos de la 
ley, referentes al tipo de examen a efectuar por los concursantes, y a 
la enseñanza que se debía impartir en la cátedra ganada 115. Tal edicto 
era, en materia religiosa, muy reglamentario y determinista, considerando 
obligación del catedrático incluso . cuidar de que sus alumnos de cate
cismo comulgasen y confesasen al menos una vez al mes 116. 

El único expediente de oposición que conservamos de años posterio
res es el de la Cátedra de Rudimentos de Latinidad, ganada por el Sr. Del
gado en 1842. El edicto 117 que contiene este expediente parece mani
festar un talante algo más transigente y liberal que los anteriores. Este 
documento no indica unos autores determinados a traducir por los 
opositores en sus ejercicios, sino simplemente: "traducirá... el pun
to que se le señale en Cicerón u otro clásico .. . "; tampoco obliga 
al catedrático ganador a enseñar determinados libros y autores a sus 
discípulos. Asimismo es significativa la modificación que sufre el pá
rrafo siguiente del edicto para la Cátedra de Humanidades (1833): "En 

114. A.H.P.H.; Fondo Univ.; Legajo 238. 
115. Reproducimos estos artículos para que, una vez más, pueda consta

tarse, al cotejarlos con el edicto, su vigencia en los planes de estudios de la 
Universidad Oscense: 

"Para la Cátedra de Humanidades se tendrán dos ejercicios de oposición. 
En el primero traducirá el opositor improvisadamente en Tito Livio, Cicerón 
y Quintiliano, y enseguida en Terencio, Virgilio y Horacio. Después de la tra
ducción le propondrán dificultades los contrincantes sobre la Gramática, Retó
rica y Poética; debiendo durar este ejercicio hora y media. En otro leerá una 
composición de veinticuatro horas, la que antes habrá entregado a los censores 
y coopositores, y cuando gusten los censores, sobre la disertación o sobre las 
materias de asignatura" (Ley Calomarde, arto 207). 

"El catedrático de Mayores (de Lenguas), que se titulará de Humanidades, 
además de la Propiedad latina y la Prosodia, enseñará a los escolares más 
aventajados los principios de Poética y de Retórica; aquéllos por los de Don 
Francisco Sánchez, y éstos por los del P. Colonia, ampliando las lecciones de 
Humanidades por el orden de los más célebres metodistas, para instrucción de 
los jóvenes a quienes sus padres o tutores detengan en las aulas por más tiem
po" (Ibídem, arto 25). 

"La enseñanza en las aulas de Gramática durará tres horas por la mañana y 
dos por la tarde, y el curso todo el año, sin más asuetos que los concedidos a 
los demás escolares y las vacaciones de todo el mes de agosto" (Ibídem, arto 22). 

116. Este control se separaba muy poco del exigido por la Ley vigente: 
"Además de las medidas que en la parte moral y religiosa se prescriben en este 
arreglo, el Rector y Claustro dictarán interinamente otras peculiaridades para 
asegurar la mejor educación cristiana de los niños: un eclesiástico virtuoso, 
nombrado por el Rector, será el celador de su observancia" (Ibídem, ajCt. 24). 

Así pues, en los cursos en que se inicia nuestro estudio, la Le C lomarde 
se siguió aplicando, en mucho~ aspecto~, con rigurosidad. ~ 

117. A.H.P.H.; Fondo Umv. ; L.""o 235. ~ 
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el último día lectivo de cada semana, empleará el catedrático media hora 
por la tarde en dar lecciones de catecismo, y reglas de política y buena 
educación. Tendrá cuidado de que una vez al mes se confiesen y co
mulguen los que estén en este estado, además de observar lo prevenido 
en el Plan vigente de estudios, a cuya observancia están obligados en 
la parte que les toca" 118. En el edicto para la Cátedra de Rudimentos 
de Latinidad (1842) se lee, en correspondencia con el párrafo anterior: 
"Será obligación del catedrático ... destinando algún tiempo en el último 
día lectivo de cada semana para darles lecciones de catecismo y buena 
educación, arreglándose en todo lo demás a· la práctica de la Escuela". 

Nótese que en el segundo edicto, el texto extraído sustituye una 
medida de tiempo concreta (media hora) por el impreciso vocablo "al
gún tiempo", para dar más libertad al enseñante; además suprime las 
lecciones sobre reglas de política, limitándolas al catecismo y buena 
educación; libera al catedrático de la tarea de vigilar la confesión men
sual de sus catequizados; y por último, en lugar de alertar a aquél en 
la observancia de "lo prevenido en el Plan vigente de Estudios", le 
recuerda simplemente que, en todo lo no especificado, se atenga a las 
normas internas de la Escuela. 

118. Vid. el Edicto en A.H.P.H. Fondo Univ.; Legajo 238. 
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APÉNDICE 1 

Méritos de los opositores a la Cátedra de Ins. Filosóficas: 
D. Sebastián Guillén y D. Buenaventura Terrado. 

SEÑOR. 

MÉRITOS Y EJERCICIOS LITERARIOS DE LOS OPOSITORES 
á la Cátedra de Instituciones Filosóficas vacante en la Universidad 

de Huesca en el Reino de Aragon. 

El Dr. D. Sebastian Guillen, mayor de 25 años, hijo legítimo y natural de la 
ciudad de Huesca, tiene los méritos y ejercicios literarios siguientes: 

Trece años de estudios mayores ganados y aprobados en esta Universidad 
en las facultades de Filosofía, Teología, Leyes, y Cánones: ha recibido en las 
de Filosofía y Leyes los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor con todos los 
títulos, y con la honrosa distincion de Judicum nemine discrepante: asi mismo 
ha recibido los grados de Bachiller en sagrada Teología, y en Cánones: ganó 
á rigor osa oposición una Beca en el Colegio de Sta. Cruz (*) de esta Ciudad: 
fue elegido por su Catedrático para defender academias públicas de Filosofia: 
ha sido Repasante público de esta Facultad dos años: sustituyó la Cátedra de 
Ética un año por encargo del propietario; y en 18 de Octubre de 1826 fue 
nombrado por el Claustro general de esta Universidad Regente de la misma; 
é individuo de la Junta de arreglo y Plan de Estudios, cuyos cargos desempeñó 
por todo aquel curso. Por nombramiento del Claustro de Catedráticos de Leyes 
sustituyó en 1827 la Cátedra de Digesto Romano-Hispano: ha sido examinador 
y argüido en diferentes grados mayores y menores de esta Facultad, y de Filo
sofia: ha sido Censor de una Cátedra de Instituciones Civiles de esta Univer
sidad: es Abogado de los Reales Consejos con estudio abierto hace cuatro años, 
y Asesor de diferentes Pueblos. Ha sido además Síndico Procurador general, y 
Regidor de esta Ciudad en los años 1829 y 1831: desempeñó el cargo de Se
cretario vocal de la Junta de agraviolt en la última quinta, y el de Comisario 
de guerra interino. En 18 del último Octubre el Claustro general de esta Uni
versidad le nombró Sustituto de la Cátedra de tercer año de Filosofia cuyo 
cargo ha desempeñado hasta el 26 de Febrero en que tomó posesion de ella el 
Dr. Fr. Pascual Gonzalbo: hizo oposicion á esta misma Cátedra, cuyos ejercicios 
le fueron aprobados: Y últimamente ha hecho oposición á la Cátedra de Filo
sofia que pretende. 

El Dr. D. Buenaventura Terrado y Mortes, hijo legítimo y natural de Sort, 
Partido de Talam, Diócesis de Urgel, de edad 37 años, tiene los méritos 
y ejercicios literarios siguientes. 

(*) Seminario. 
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Obtuvo una Beca en el Colegio Tridentino de Urgel, mediante oposición 
de Gramática, Retórica y Poesía ; tiene ganados diez años de estudios mayores, 
á saber, tres de Filosofia y siete de Medicina en esta Universidad y la de Cer
vera y en la Clínica de Barcelona, donde cursó la Física y Química: obtuvo 
en la escuela de Cervera los grados de Bachiller en Filosofia y Medicina con la 
honrosa distinción de primae clasis iudicum nemine iudicante: posee el título 
<le Médico por la Junta Suprema de Medicina: defendió con lucimiento con
clusiones públicas de Medicina en el Teatro mayor de esta última Universidad, 
siendo impugnadores los Catedráticos de la misma Facultad: en el mismo Teatro 
ha argüido muchas veces en conclusiones públicas de Medicina: En la Univer
sidad de Huesca recibió los grados de Licenciado y Doctor con todos los títulos 
que caracterizan al mas benemérito: Fue Repasante de tercero y cuarto año de 
Medicina: fue Director de la estragosa epidemia de Pozán y CastilIazuelo: 
hizo una memoria de cada uno de los Establecimientos de Baños minerales de 
Benasque, y del Santuario de Ntra. Sra. de Caldes por orden de S. M., la que 
se comunicó á la Junta Suprema de Medicina y Cirugía por el Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia con fecha 25 de Julio 
de 1828: en 1832 hizo oposicion á una Cátedra de Filosofia, cuyos ejercicios le 
fueron aprobados : y últimamente ha hecho oposición á la Catedra de Filosofia 
que pretende. 

El Subdiácono D. Ramon Fernandez, tiene los méritos y ejercicios literarios 
siguientes: 

Cuenta once años de estudios mayores en las facultades de Filosofia, Teo
logía, y Cánones: ha obtenido en la de Filosofia el grado de Bachiller con una
nimidad de votos: hizo oposicion al grado de Bachiller en Teología por sobre
saliente, y fue agraciado con el nemine discrepante: ha obtenido el grado de Li
cenciado en dicha facultad con igual unanimidad: ha desempeñado en la misma 
por dos años las lecciones de estraordinario: ha disertado en la Academia Do
minical: ha regentado las Cátedras de Instituciones y de Término en dicha 
facultad por ausencia de los Catedráticos: ha defendido conclusiones impresas 
pro munere Cathedrae: ha sustituido este año escolar por elección unánime del 
Claustro general la Cátedra de Sagrada Escritura: y finalmente es actual Sustituto 
de la Cátedra de Filosofia vacante, á la que ha hecho oposición. 

SE!VOR : Estos son los títulos de los opositores que han leido á la Cátedra 
.expresada; V . M. provea lo que mas convenga á su Real Servicio. y bien de' 
e sta Universidad. Huesca 2 de Mayo de 1833. 

Mateo Ara 
Rector. 

Nicasio Manuel Villanova 
Secretario. 

1 ~ r 

Diputa<"ión de Unesca 
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APÉNDICE 2 

Méritos de los opositores a una Cátedra de Instituciones canOlllcas 
(D. Manuel Yanguas, D. Joaquín M.a Chavarri, D. Tomás Pérez y 

D. Mno. Fontana) (L. 238) 

SEÑOR . 

MÉRITOS Y EJERCICIOS LITERARIOS DE LOS OPOSITORES 
á la Cátedra de Instituciones Canónicas vacante en la Universidad 

de Huesca en el Reino de Aragon. 

El Dr. D. Manuel Yanguas natural de la villa de Caparroso en el Reino de 
Navarra, tiene los méritos y ejercicios literarios siguientes. 

Estudió seis años de Filosofia y Teología en el Seminario Conciliar de 
Pamplona, é incorporados en esta Real y Pontificia Universidad tiene recibido 
el grado de Bachiller en ambas facultades: concluidas las carreras de Teología 
y Cánones ha recibido en la Ílltima los grados de Bachiller y Licenciado con 
todos los títulos: firmó de oposicion á la borla de Doctor que el Plan vigente 
señala como premio al mas sobresaliente y mereció ser calificado de tal, y agra
ciado con ella: siendo Bachiller desempeñó los repasos de estraordinario de 
Cánones á satisfacción del Rector y Claustro: en clase de discípulo sostuvo un 
acto mayor de Decretales, y en el siguiente curso fue nombrado Ror el Claustro 
de Catedráticos Sustituto de la misma Cátedra, y la sirvió todas las tardes: gra
duado de Doctor presidió un acto mayor pro munere Universitatis: dedicado 
á la carrera de oposiciones á Cátedras ejercitó á una vacante de Instituciones 
Canónicas y mereció que la Excma. Inspeccion le consultase en segundo lugar 
en concurso de la mayor parte de los coopositores mismos que tiene en la pre
sente oposicion: posteriormente fue agraciado por S. M. (que Dios guarde) con 
una Cátedra de Filosofia, y prévia oposicion en el último Setiembre fue promovido 
á otra de Instituciones Teológicas que actualmente desempeña: ha sido Censor 
de una Cátedra de Filosofia y Examinador de varios grados mayores y meno
res: en el Colegio Insigne, Real y Mayor de San Vicente Martir de esta Ciudad 
ganó por oposicion una beca de Sagrada Teologia: es Presbítero y tiene co
rrientes las licencias de celebrar y confesar: ultimamente ha ejercitado á la 
Cátedra de Institutciones Canónicas vacante en esta Universidad que solicita. 

El Dr. D. Joaquin María Chavarri hijo legítimo, de estado noble y natural 
de la villa de Puente-la-Reina, de edad de 26 años tiene los méritos y ejer
cicios literarios siguientes: 12 años de estudios mayores en facultades de Teo
logía, Leyes, y Cánones; recibidos en las dos primeras los grados de Bachiller, 
y en la tercera el de Licenciado y Doctor con todos los títulos que caracterizan 
al mas benemérito; ganada á oposicion una beca de Jurisprud~ci~, l.)IfiÓnica 
en el Colegio Real y Mayor de San Vicente Martir de esta Uni~eIsjdaél; en el 
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mismo ha sido Rector y desempeñado repaso público de Cánones; lleva 4 años 
de enseñanza en la misma facultad en calidad de sustituto, en esta forma: el 
primero desempeñó á satisfaccion del Catedrático propietario la ' Cátedra de 
Ascenso todas las tardes y algunas mañanas de su ausencia ó enfermedad; en 
el segundo la de Término también en las enfermedades y ausencias del pro
pietario; en el tercero por orden expresa de la Excma. Inspección general de 
Instrucción pública la primera de Instituciones Canónicas en cuasi todo el año 
escolar, y en el cuarto que es el presente como Sustituto nombrado por el 
Claustro general en 2 del último Enero: ha sido examinador en varios grados 
mayores y menores: ha dado lecciones de Instituciones Canónicas y Decretales 
en los dos años, que han estado cerradas las Universidades: ha hecho oposicion 
á la Cátedra que sustituye; y últimamente acaba de ejercitar á la misma que 
pretende. 

El Doctor en ambos derechos D. Tomás Perez, Abogado de los Reales Con
sejos, hijo legítimo y natural de la ciudad de Huesca, y del estado noble, tiene 
los méritos y ejercicios literarios siguientes. 

Catorce años de estudios mayores á saber: once en las facultades de Leyes 
y Cánones, dos de Filosofia y uno de Griego ganados en esta Universidad. Fue 
elegido para defender academias públicas en Filosofía por su Catedrático. En 
la facultad de Leyes defendió como padrino varios actos académicos, habiendo 
tambien argüido en otros. Siendo Doctor en la facultad de Leyes con el título 
judicum nemine discrepante y con anterioridad al Doctorado de sus Cooposi
tores recibió igual condecoración en la de Cánones, habiéndose ademas ganado 
por oposicion la Borla designada en premio al opositor mas sobresaliente. Ha 
asistido en cIase de examinador á varios grados mayores en la facultad de 
Leyes, y menores en la de Cánones. Tiene ganada á oposicion una Beca de 
Jurisprudencia canónica en el Colegio mayor é Imperial de Santiago de esta 
Ciudad, del que ha sido ya Rector. Ha tenido á su cargo la sustitución de la 
Cátedra de segundo año de Instituciones canónicas por nombramiento del Claus
tro general en 1827. Provista en propiedad dicha Cátedra, por ausencia y pro
moción de su propietario á una Doctoral en el curso escolar de 1828 á 1829 
la desempeñó todo el último tercio del curso. En el año 1830 desempeñó algunos 
dias la Cátedra también de Instituciones canónicas por ausencia de su Catedrá
tico; por igual motivo la de Digesto Romano Hispano: Como nombrado en eÍ 
Claustro de Catedráticos para sustituir la Cátedra de Término en la facultad 
de Cánones la ha desempeñado y desempeña este curso en su mayor parte por 
indisposición del propietario: por igual causa, y ocupándose en la enseñanza 
de dicha Cátedra por la tarde, ha sustituido algunos dias por la mañana la de 
Término de Leyes, desempeñando las dos á la vez á satisfacción de sus pro
pietarios. Ha llenado los deseos y confianza del Claustro en las comisiones con
feridas por el mismo. Es individuo de la Junta de Hacienda de esta Universidad. 
Ha sido Censor de la Cátedra de Latinidad por nombramiento en Claustro ge
neral. Fue posteriormente elegido por el mismo, examinador de latinidad para 
los qué habian de pasar á filosofia. Tambien ha sido Censor de la Cátedra de 
Práctica vacante en 1831. En 1829 hizo oposicion á una Cátedra de Institu-



300 LAURA ALlNS RAMI 

los ejercicios de oposición á la Cátedra de Instituciones canónicas, vacante en 
esta Real Universidad, que pretende. 

El Licenciado D. Mariano Fontana tiene los méritos y ejercicios literarios 
siguientes: 

Consta que es natural de Castel-ruiz Diócesi de Tarazona, é hijo de legítimo 
matrimonio. Dedicado á la Carrera literaria estudió la lengua latina y humani
dades en la ciudad de Tarazona. En esta Universidad literaria tiene aprobados 
doce años de Estudios mayores en las facultades de Filosofia, Leyes, Teología 
y Cánones. En la Universidad literaria de Zaragoza recibió el grado de Bachi
ller en Teología, Judicum nemine discrepante: y en esta tiene recibidos el de 
Bachiller y el de Licenciado en Cánones con todos los títulos y honores que 
caracterizan al mas benemérito. Ha sido un año esplicante de extraordinario 
de Cánones nombrado por el Rector, oido el dictamen de los Catedráticos de 
la facultad. Ha sustituido varias veces las Cátedras de Instituciones Canónicas 
en ausencias y enfermedades de sus propietarios, y en el presente curso con 
aprobacion del Claustro general substituye todas las tardes la Cátedra de De
cretales. Ha sostenido varios actos de Conclusiones públicas en las facultades 
de Teología y Cánones. Ha enseñado Instituciones Canónicas privadamente los 
dos años que han estado cerradas las Universidades. Finalmente ha ejercitado 
á la Cátedra de Instituciones Canónicas vacante que pretende. 

SEfiíOR: Estos son los títulos de los opositores que han leido á la Cátedra 
expresada; V. M. provea lo que mas convenga á su Real Servicio, y bien de 
esta su Universidad. Huesca 6 de Abril de 1833. 

Mateo Ara 
Rector. 

Nicasio Manuel Villano va 
Secretario. 

Diputación de Hu(>s('a 
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APÉNDICE 3 

Méritos de los opositores a una Cátedra de Instituciones teológicas 
(D. Bartolomé Altemir, D. Pascual Gonzalbo y D. Ramón Fernández); 

14-12-33 (Legajo 238, s. f.) 

SEÑORA. 

MÉRITOS Y EJERCICIOS LITERARIOS DE LOS OPOSITORES 
á la Cátedra de Instituciones Teológicas vacante en la Universidad 

de Huesca en el R eino de Aragon. 

El Dr. Fr. Bartolomé Altemir de la orden de San Francisco y natural de 
la ciudad de Barbastro tiene cincuenta años de edad. Estudió dos años de Filo
sofia en el Colegio de Escuelas Pías de la dicha, tres de la misma facuItad, y 
cinco de Teología Escolástica, y Moral en la Orden, defendiendo en clase de 
alumno conclusiones generales impresas en las tres facultades. Hizo oposición 
á una de las Becas del Colegio de San Diego de Zaragoza, Y' fue agraciado. Leyó 
un curso completo de Filosofia en los estudios Episcopales de Barbastro, y doce 
de Teología en la Religión por los cuales fue instituido Lector jubilado, ha
biendo apadrinado los actos públicos literarios que previenen sus leyes. Con
tinuó leyendo Teología hasta ser declarado, como lo fue, Lector dos veces 
jubilado. Ha obtenido los cargos de Regente de estudios, Guardian, Definidor, 
y Custodio, y actualmente está declarado P. de Provincia. 

Es Bachiller en Filosofia, Bachiller, Licenciado, y Doctor en Teología nemine 
discrepante en esta Real Universidad, y en la de Alcalá de Henares. En la primera 
regentó las Cátedras de Humanidades, Lógica y Metafísica, Física, y Ética, la 
de Religione, y dos años la de lengua Griega. En la segunda, nombrado por 
S. M. Catedrá~ico de Instituciones Teologícas, desempeñó dicha Cátedra po'r 
espacio de seis años, y por los mismos fue Moderante de Oratoria, dos por 
nombramiento del Claustro, y por el de S. M. los restantes. Regentó en la 
misma la Cátedra de Prima, y fue nombrado Individuo de la Junta de Censura, 
y Juez de oposicion para varias Cátedras de Filosofia y Teología. En ambas ha 
apadrinado actos mayores. 

Ha predicado diferentes sermones en la Villa y Corte de Madrid, y en las 
principales Iglesias Metropolitanas y Catedrales del Reino, y en esta Ciudad 
y en la de Alcalá de Henares los sermones de Escuela. Tiene impresos va 1m, ;l 
y otros diferentes escritos sobre la Soberanía de S. M., Apología del Clero~ Dfg- {/ 
nidad Episcopal, defensa de Regulares, libros impíos, y otros que obran rnel""-'-....... """"u 

h 
lt.fJ¿ 
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Semanario Cristiano Político que salió á luz en la isla de Mallorca en los años 
doce, trece y catorce, dos oraciones latinas, la Historia del último Capítulo 
General de su Orden, y un Discurso Teológico-Canónico sobre la Excomunion 
inserto en la Colección Elesiástica de España. Tiene licencias perpetuas de 
Confesar y Predicar en muchísimos Arzobispados, Obispados, y Abadiados de 
la Península, y aun de Francia. Es Examinador Sinodal del Arzobispado de To
ledo, y Obispados de Vich, Lerida, y Barbastro. Fué Secretario de Cámara de 
este Obispado en Sede vacante, Ministro Calificador del Tribunal de la Inqui
sicion, y es Consultor y Examinador del de la Nunciatura, Individuo de la Real 
sociedad Aragonesa de Amigos del Pais, y Socio (por oposicion) de la Real 
Académia de Cánones de S. Isidoro de Madrid. Tiene hechas oposiciones á 
Cátedras de Filosofia y Teología. y últimamente á la de Instituciones Teologícas 
vacante en esta Real Universidad. 

El Dr. P. F. Pascual Gonzalbo Religioso de San Francisco, de edad de cua
renta y riueve años, tiene los meritos literarios siguientes. 

En su Religion estudió la Filosofia, y defendió conclusiones públicas; me
diante oposición obtuvo una Beca en el Colegio de San Diego de la ciudad 
de Zaragoza, y defendió conclusiones públicas, con asistencia de los Doctores 
y Comunidades religiosas. Concluida su carrera de Teología Escolástica, Moral, 
y Canónica, y mediante oposición fue nombrado Lector de Filosofia, cuyo des
tino desempeñó por espacio de cinco años en la ciudad de Borja, y apadrinó 
en tres actos de Conclusiones públicas á sus discipulos. Fue nombrado despues 
Lector de Teología, y en la actualidad es Lector de Prima en este Convento de 
Huesca. En la Universidad ha recibido los grados de Bachiller en Filosofia y 
Teología, y en esta el de Licenciado y Doctor con todos los honores. Tiene 
hecha oposición á una Cátedra de Teología; ha obtenido y desempeñado la 
Cátedra de Humanidades; ha s'ido Moderante de Oratoria nombrado por el 
Claustro; ha sido Censor en varias oposiciones á Cátedras; es actualmente Ca
tedrático de Filosofia; y por último ha hecho oposicion á la Cátedra de Ins
tituciones Teológicas que solicita. 

El Diácono D. Ramon Fernandez, tiene los méritos y ejercicios literarios 
siguientes: 

Cuenta doce años de estudios mayores en las facultades de Filosofía, Teo
logía y Cánones: obtuvo en la de Filosofia el grado de Bachiller con unanimi
dad de votos; hizo oposicion al grado de Bachiller- en Teología por sobresa
liente, y fue agraciado con el nemine discrepante. Desempeñó en la misma facul
tad por dos años las lecciones de estraordinario; ha regentado las Cátedras de 
Instituciones y de Término de la misma, por ausencia de los Catedráticos: ha 
defendido Conclusiones impresas pro munere Cathedrae: fue sustituto de la 
Cátedra de Filosofia que posee en propiedad; lo fue también por elección una
nime del Claustro general, de la Cátedra de Sagrada Escritura; obtuvo el grado 
de Licenciado en la facultad de Teología con unanimidad de votos; hizo oposi
cion al grado de Doctor en la misma por sobresaliente, fue agraciado con el 
nemine dissentiente: es actual Catedrático de Filosofia por S. M. en virtud de 
la oposicion hecha con el Dr. D. Sebastián Guillén, y el Dr. D. tren~entura 
Tm,do, y f;o,lm .. " '" h"ho opo,;<;60 á " W,dm d, 10"U 
gicas vacante en esta Universidad, la que pretende. 

) 

Diputación dt· HlIt'~('a 
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SENORA: Estos son los títulos de los opositores que han leido á la Cátedra 
expresada; V. M . provea lo que mas convenga á su Real Servicio, y bien de 
esta su Universidad. Huesca 14 de Diciembre de 1833. 

Antonio Buil 
Rector. 

Nicasio Manuel Villanova 
Secretario. 

APÉNDICE 4 

Méritos de los concursantes a una cátedra de Instituciones filosóficas ~ 
D. Mno. Ena y D. Vicente Buera; 8-7-34 (L. 238). 

SEÑORA . 

MÉRITOS Y EJERCICIOS LITERARIOS DE LOS OPOSITORES 
á la Cátedra de Instituciones Filosóficas vacante en la Universidad 

de Hu.esca en el R eino de Aragon. 

El Dr. D. Mariano de Ena y Villaba, tiene los méritos siguientes. 
Cuenta ganados en esta Real Universidad 9 años de estudios mayo¡es en 

las facultades de Filosofia y Leyes: ha obtenido en ambas el grado de Bachi
ller con la circunstancia de que en la segunda fu é á Claustro pleno, previa la 
calificación de sobresaliente: posteriormente ha recibido el grado mayor de 
Licenciado en Leyes con todos los títulos: fijados los edictos para el grado de 
Doctor que debía conferirse gratis por premio al mas sobresaliente firmó 
de oposición, ejercitó y fué agraciado con él y se halla ya condecorado: du
rante la carrera defendio conclusiones y apadrino en varias academias: por 
elección de su catedrático sostuvo un acto mayor pro munere Cathedrae: se 
dedicó durante la época en que estuvieron cerradas las Universidades á gra-
tuita y privada enseñanza dando repasos del Derecho á varios discípulos : ,J! 
sido nombrado en los dos últimos cursos en Claustro de Catedráticos su:tfsti!J IJ 
tuto de las Cátedras de Derecho Patrio y Romano, y durante las auseng~-:y,: .. -¡;;¡,...:p.:;::..\\ 

1 ~ r 
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enfermedades de los propietarios ha desempeñado dichas substituciones diversas 
temporada á satisfaccion de los mismos. últimamente ha hecho oposicion á 
una Cátedra de Filosofia que pretende. 

El Presbítero D. Vicente Buera de 26 años de edad, tiene en esta Univer
sidad los méritos y ejercicios siguientes. 

Cuenta 10 años de estudios mayores aprobados en la misma en las facul
tades de Filosofia y Teología; ha obtenido en la de Filosofia el Grado de 
Bachiller, y en la de Teología el de Bachiller y Licenciado con unanimidad 
de votos: ha sido repasante en Filosofia, y desempeñado en este año las lec
ciones de extraordinario del cuarto año de Teología: ha disertado, y argüido 
repetidas veces en la academia Dominical: ha argüido dos veces en conclu
siones públicas de Teología: ha regentado las Cátedras de instituciones, y de 
sagrada Escritura en ausencia de los Catedráticos; y por fin ha hecho oposi
cion á la Cátedra de Filosofia vacante, la que solicita. 

SE!VORA: Estos son los títulos de los opositores que han leido á la Cátedra 
expresada; V. M. provea lo que mas convenga á su Real Servicio, y bien de 
esta su Universidad. Huesca 8 de Julio de 1834. 

Antonio Buil 
Rector. 

Por mandato de S. S. 

Nicasio Manuel Villanova 
Secretario. 

1 

Diputación d.· lIu"s('a 
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APÉNDICE 5 

Méritos de los opositores a una Cátedra de Inst. Civiles: D. Jaime 
Claver, D. Feo. Allué y D. Pascual Baselga; 14-3-33 (Legajo 238). 

SEÑOR. 

MtRITOS y EJERCICIOS LITERARIOS DE LOS OPOSITORES 
á la Cátedra de Instituciones Civiles vacante en la Univ ersidad 

de Huesca en el R eino de Aragon. 

El Dr. D. Jaime Claver y FaIces, del estado noble, natural de la ciudad de 
Huesca, de 36 años de edad, tiene los méritos y ejercicios literarios si,?uientes: 

Inclinado desde sus primeros años á la carrera literaria , después del estudio 
de la Gramática española y latina, se dedicó á otras varias lenguas como la 
Inglesa, Italiana y Francesa, que posee con bastante perfección; y luego cursó 
y ganó en esta Universidad tres años de Filosofia, y habiendo concluido las 
dos carreras de Jurisprudencia canónica y civil, recibió en la segunda los gra
dos de Bachiller, Licenciado y Doctor, con todos los títulos que condecoran 
á los mas beneméritos: ha hecho y desempeñado algunos ejercicios públicos 
en ambas facultades, ya teniendo ó presidiendo academias, ya siendo examinador 
de diferentes grados mayores y menores, en muchos con argumento, tanto en 
Leyes como en Cánones, y padrino en uno de Bachiller á Claustro pleno en 
Leyes: ha sido Censor y Juez de oposición nombrado por los compromisarios 
del Claustro general para la Cátedra de Decretales, y para dos de Instituciones 
Canónicas: ha disfrutado el cargo honorífico de Consiliario del Sr. Rector de 
esta Universidad: ha obtenido la regencia de la Cátedra cuarta de Leyes, para 
que le nombró el Claustro en el curso que dió principio en San Lucas de 1823: 
ha llenado la confianza de éste en varias comisiones que le ha conferido: ha 
sustituido en muchas ocasiones diferentes Cátedras de Jurisprudencia civil en 
ausencias ó enfermedades de sus propietarios: leyó á oposicion á la Cátedra 
de Práctica forense en su última provision, habiendo merecido que la Excma. Ins
peccion general le incluyese en la consulta á S. M., de cuyo Catedrático es en la 
actualidad sustituto con aprobación del Claustro: en el año 1831 recibió en 
el Real Consejo de Castilla el título de Abogado, cuya profesion ejerce desde 
entonces con estudio abierto, desempeñándola en el despacho de toda especie 
de causas civiles y criminales, ya como Asesor, ya como Patrono de alguna de 
las partes litigantes, ó como Promotor fiscal por nombramiento de oficio: ha 
sido Síndico Procurador general de esta ciudad de Huesca, Regidor de su 
Ayuntamiento, y ahora se halla de individuo de la Junta de comisión para la 
reparacion del Pantano para cuyo destino fué elegido por el voto genefJ I.10e 
todos los hacendados, que interesan en tan precioso establecimiento. ffT3ltima,1 
mente ha hecho oposición á la Cátedra de Instituciones civiles que pretende. 

Diputaeión dt> I1l1t'!'H'a 



306 LAURA ALlNS RAMI 

El Dr. Francisco Allué y Vara, Abogado de los Reales Consejos, tiene los 
méritos literarios siguientes: 

Once años de estudios mayores en las facultades de Filosofia y Leyes: ha 
sostenido y apadrinado en esta última algunos actos académicos: recibió los 
grados de Bachiller y Licenciado, y en 28 de Junio de 1829 el de Doctor con 
todos los honores: ha asistido á los ejercicios y exámenes de Licenciados, y 

argüido en algunos: censuró las oposiciones á la Cátedra de Instituciones civiles 
últimamente provista: en el año de 1829 sustituyó por algun tiempo la Cátedra 
de Novísima Recopilación de Leyes de España, por indisposición del propie
tario D. Mariano García; y también la Moderantía de la misma facultad, en 
ausencia del Dr. D. Jorge Sichar: en el presente año ha regentado la Cátedra 
de Práctica Forense por disposición del Claustro, hasta posesionarse el Dr. D. To
mas Satué su actual propietario. En 18 de Noviembre de 1830 obtuvo el título 
de Abogado de los Reales Consejos cuya profesión ejerce. Y finalmente ha 
leido á la Cátedra de Instituciones civiles que pretende. 

El Dr. D. Pascual Baselga y Andreu, tiene los ejercicios literarios siguientes: 
Consta que es natural de la ciudad de Barbastro en el Reino de Aragón, 

nacido de legítimo matrimonio y del estado noble. 
Dedicado desde sus primeros años á la carrera literaria, estudió en el Colegio 

de la Escuela Pia de Barbastro la Gramática latina y Humanidades: tiene ga
nados los tres años de Filosofia; y también aprobados siete años de Leyes con 
los cuales ha recibido en ésta los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor 
con todos los títulos que califican el mayor mé rito, y con la circunstancia de 
nemine discrepante: en las facultades de Filosofía y Leyes ha defendido públi
camente varios actos de Conclusiones, y ha argüido en otros. Ha sido examinador 
y Juez en algunos Grados mayores. Desde el año 1830 en que recibió el Grado 
de Doctor ha asistido constántemente al Despacho de un Abogado para per
feccionarse en la Práctica, y en estos últimos tomó á su cargo la Enseñanza 
privada del 1.0 y 2." año de Instituciones civiles. Finalmente ha ejercitado á la 
Cátedra de Instituciones civiles que pretende. 

SEÑOR: Estos son los títulos de los opositores que han leido á la Cátedra 
expresada; V . M . provea lo que mas convenga á su Real Servicio, y bien de 
esta su Universidad . Hu esca 14 de Marzo de 1833. 

Mateo Ara 
Rector. 

Nicasio Manuel Villanova 
Secretario. 
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Méritos del opositor a la Cátedra de Decretales : 
D. Feo. Escudero; 3-2-34 (Lega jo 238). 

SEÑORA 

M ÉRITOS Y EJERCICIOS LITERARIOS DEL ÚN ICO OPOSITOR 
á la Cátedra d e Decre tales mcante en la Universidad 

de Hu esca en el Reino de Aragón. 
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El Dr. D. Francisco Escudero y Aza ra, Catedrático d e Instituci ones Canó
nicas de esta Universidad . y Abo~ado de los Reales Consejos, tiene los méritos 
y ejercicios literarios sigui ent es: 

Consta, que es nat ural del lugar de Aza ra, en el Reino de Aragón, hijo 
legítimo , y del estado noble . Dedicado á la ca rre ra litera ria, y precedido el 
estudio de la Gramática la tina y Huma nidades, cursó dos años de lengua Griega, 
el primero en el Colegio de la Escuela Pía de Barbastro, y el segundo en esta 
Universidad. En la misma ti ene ga nad os , y aprobad os trece años de estudios 
mayores en las facultades de Filosofía , Leyes, y Cánones. En el año de mil ocho
cientos veinte y cuatro recibió previos los ejercicios de costumbre, el grado de 
Bachiller en Leyes iudicum nemine discrepante, y en el mismo año escolar me
reció por su buena conducta, y aplicac ion constante , que el Rector le nombrase 
Repasante de los que cursaban Filosofia moral, con ar reglo á los Es ta tutos de 
la Escuela. En mil ochocientos veinte y seis, conforme á lo dispuesto en el Plan 
de Estudios vigente, recibi ó los gra dos de Bachiller, Licenciado, y Doctor en la 
facultad de Cánones, con todos los títul os que caracterizan al mas benemérito. 
En el mismo invisti ó un a Beca de Jurisprudencia Ca nó nica, que se le adjudicó 
á rigurosa oposicion en el Colegio Mayo r. é Imperial de Santiago de esta Uni
versidad. en el que ha leid o dos veces d e ho ra con puntos de veinte y cuatro, 
y en el mismo ha sido un a ño Rec to r, y Presid ente de sus ac tos lite ra rios. Ha 
sustituido muchas veces varias Cá tedras de Inst itucio nes Civi les, y Canónicas, 
y la de Digest o Romano-Hi spano en a use ncias y enfermedades d e sus Catedrá
ticos, con aprobación del Cla ustro ge neral. Tambi én ha sustituido algún tiempo 
la Cátedra de Decretales po r provid encia del Rect or, y á sat isfaccion del mismo. 
Ha ejercitado á dos Cátedras de In stituciones Civiles, y se le aprobaron sus 
-ejercicios. Ha presidido un acto mayor pro Universitate y tres pro munere Ca
tedrae. Ha sido Censor en los eje rcicios de oposicion á dos Cátedras de Insti 
tuciones Canónicas. Ha sid o exam inador en much os grados mayores, y menores. 

por el mismo. En el a ño escolar de mil ochocientos veinte y cinco esplicó 
est raordinario á los cursantes de segund o año de Leyes, pa ra lo que fu ' n 
brado por el Rector á consulta de los Catedráticos de la facultad. En(¡ el 
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siguiente esplicó también de estraordinario á los cursantes de Instituciones Ca
nónicas, autorizado por nombramiento del Rector á propuesta de los Catedrá
ticos de la facultad. En el mes de Octubre de mil ochocientos veinte y seis se 
le confirió por el Claustro general la Moderantía de Cánones, cuyo cargo, que 
se le continuó el curso siguiente, desempeñó á satisfaccion del Rector, y Claustro, 
hasta que S. M. se dignó agraciarle con la propiedad de una Cátedra de Institu
ciones Canónicas en ocho de Marzo de mil ochocientos veinte y ocho, cuya 
Cátedra ha desempeñado hasta el dia con el mayor celo, y sin la menor tacha. 
En veinte y cuatro de Noviembre de mil ochocientos treinta y uno se le espidió, 
previos los exámenes de costumbre, título de Abogado de los Reales Consejos. 
En Octubre del año treinta y dos hizo oposición á la Cátedra de Práctica Fo
rense, y mereció ser consultado por la Excma. Inspección general de Instrucción 
pública . Finalmente ha hecho oposición á la Cátedra de Decretales vacante 
que pretende. 

SEÑORA: Estos son los títulos del único opositor que ha leido á la Cátedra 
expresada; V. M. provea lo que mas convenga á su Real Servicio , y bien de 
esta su Universidad. Huesca 3 de Febrero de 1834. 

Antonio Buil 
Rector. 

Nicasio Manuel Villanova 
Secreta rio. 



MANIFESTACIONES LITERARIAS A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO «NUEVA ESPAÑA» 

DESDE 1936 A 1949 

(N oticiario y crítica literaria) 

POR ANA MARÍA RAMÍREZ DE ARELLANO Oí'lATE 

A lo largo del período que vamos a estudiar, 1936-49, aparece una 
larga serie de anuncios, noticias, comentarios ... , que reflejan la produc
ción literaria y los autores que en esos momentos estaban de actualidad. 
Pero junto a esto, surgen, paralelamente, artículos que revelan el ver
dadero ideal literario de entonces. 

Para dar una visión más clara de todo esto, hemos dividido este 
trabajo en varios capítulos: 

Libros anunciados o comentados. 
Revistas. 
Autores. 
Noticias literarias. Homenajes. 
Actividad literaria en Huesca. 
Actividad literaria fuera de Huesca. 
Concursos. 
Crítica literaria. 

Diputación de Hnesca 
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1. LIBROS. 

Alrededor de seiscientos cincuenta es el número de libros que nues
tro periódico da a conocer a los oscenses. La mayoría son simples anun
cios de novedades para su venta, con escasos datos sobre ellos: título, 
autor, editorial y precio, faltando incluso muchas veces alguno de ellos. 
En otras ocasiones, se añaden además breves comentarios, casi siempre 
loables, que aumentan sus posibilidades de comI?ra. Pero existen tam
bién algunas obras que, aunque ya publicadas anteriormente, reviven 
en aquel instante por algún motivo. 

Durante 1937 y 1938, los libros más divulgados corresponden a los 
que trataban sobre la guerra civil española y sus personajes: Franco, 
José Antonio, Onésimo Redondo, ... Estaban escritos generalmente por 
españoles; sin embargo, también aparecían algunos firmados por auto
res extranjeros a lo que interesaba igualmente nuestra nación y sus 
problemas. De forma muy pobre todavía , salen a la luz obras de otro 
tipo de evasión o científicas. 

En 1939, aunque continúan divulgándose los libros que se referían 
a España, nuevas inquietudes amplían este panorama: se actualizan li
bros anteriores como La voz del paisaje en Jorge Manrique; se publican 
obras de tipo crítico-cien tífico-práctico ; o se crea algo que parecía 
"quijotesco" en esta época: un verdadero libro de poesías titulado Mi 
España. Verso y prosa. Su autor, el jacetano Gonzalo Quintilla Aramen
día, calificó este conjunto de escenas tomadas del natural como "un 
libro de poesías que lleva como bandera la razón de lo bello sin más 
razones". 

Destacaremos asimismo al oscense José Cardús, doctor en medicina, 
del que aparece en este año una de sus múltiples publicaciones: Pro
nóstico e indicaciones de la operación cesárea. Cardús nació en 1908 y 
fue gran programador del turismo altoaragonés. Además de escritor. y 
famoso ginecólogo, perteneció a numerosas academias y asociaciones, 
tanto históricas como científicas y culturales, dentro y fuera del país l . 

En estos años, son varias las obras suyas que se anuncian en nues
tro periódico. Su solicitud fue tan grande que con alguna, como Higiene 
del embara20 (1940) , llegó incluso a la duodécima edición. Además, es
cribió Placenta previa y cesárea abdominal (1943), Estudio de treinta y 

cinco casos personales de cesárea abdominal (1943), Nuestra labor en 

1. Cf. CONTE OLIVEROS. Jesús, op. cit .• p . 109. 
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Huesca (1948), Afecciones propias de la mujer (1948). También publicó 
en la mejor revista médica de Portugal, "Jornal de médico", un trabajo 
titulado O papel do ergotina na clinica abstietrica (1945). 

De forma paralela, fue realizando numerosas publicaciones en otros 
campos ajenos a la medicina, cuya lista viene incluida en su obra Tene
dar y almahada, en el Alto Aragón, a pie de carretera (Zaragoza, 1976): 
setenta y siete artículos firmados en el diario "La Tierra" de Huesca, y 
también en Alemania y otras naciones; cuatro publicados en nuestro 
diario "Nueva España"; ciento sesenta y seis sobre castillos de la pro
vincia de Huesca, en el semanario "El cruzado aragonés", de Barbastro; 
tres en la revista Argensola; y quinientos cuarenta en el HeraldO' de 
Aragón, bajo el título común de "Turismo Aragonés". 

Durante 1940 y 1941, aún se siente en España muy cercana nuestra 
contienda y por eso siguen extendiéndose los libros que hablan de ella, 
tanto de sus antecedentes como de su desarrollo y posteriores conse
cuencias. 

Pero no sólo interesa esto de España, sino toda su historia en ge
neral. Así surgió el muy alabado y comentado Reivindicacianes de Es
paña, de José María Areilza y Fernando María Castiella, cuya publi
cación, en 1941, se consideró como uno de los hechos más importantes 
y significativos de los últimos tiempos, marcando la fecha inicial en la 
Historia moderna de España. De este 

"formidable alegato de defensa del derecho de España a imperar en 
el mundo" 

se llegó a decir que no debía faltar en ninguna biblioteca y 

"leerlo sería para todo joven un deber, si no fuese un gusto". 

Sin embargo, sus horizontes se agrandan y las obras empiezan len
tamente a hablar de lo ocurrido y visto fuera de sus fronteras, con algún 
libro de viajes o con comentarios sobre los países entonces en guerra. 

Además, en 1940 se puso a la venta el ensayo biográfico de Salvador 
María de Ayerbe para su ingreso en la Real Academia de Bellas Artes, 
Luis López Allué escritar castumbrista; y en 1941 hizo su apanClOn 
la narración biográfica, género que a partir de entonces iba a tener un 
gran auge. 

La poesía, por su parte, tomaba también terreno poco a poco con 
varias publicaciones: Primer libra de amar (1940), de Dionisio Ridruejo; 

lo Colección "po",a en la mano" (1940); Om cañí (1941), d~ 
Monuel Montaño; A.."a Fiel (1941), de Ad,iono del Valle. ~ 

ro [) ~n DIO 
o \(O~ ... 

Diputación de Hu(>s('a 
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No obstante, nuestra guerra todavía dejaba huella en ella, como se 
ve en el Cancionero de la guerra (1940), por Montero Alonso, donde 
los poetas más sobresalientes en esta generación de escritores del Movi
miento exponen los motivos líricos o heroicos que les inspiraba este 
enfrentamiento; o en El Romancero Legionario (1941) del capitán Mar
da Serrano, calificado de 

"admirable, valiente, alejado de todo tópico literario". 

En estos años, dos religiosos oscenses también hicieron públicos sus 
trabajos Nociones fáciles de liturgia (1940) de José Puzo, y Lecciones 
evangélicas (1941) Y La vida cristiana en sus orígenes y en nuestros días 
0942} de Antonio Pueyo Longás, doctoral de Huesca. 

Hasta este momento, la labor de divulgación fue llevada a cabo so
bre todo por el Servicio Nacional de Propaganda. Además, cabe citar 
la Editora Nacional de Falange ; Ediciones Betis, de Sevilla; Libertad, 
de Valladolid ; Fe; Españolas, Toledo; Rubiños, ... 

A partir de 1942, aumentan considerablemente los anuncios de libros 
a la venta. 

Por una parte, permanecen las obras referidas a España, su pasado, 
presente o futuro , de autores españoles o extranjeros, nuevos o simple
mente reeditados. 

Esta atención hacia la vida, gobierno, personajes, .. . de nuestro país, 
llega hasta 1949, como lo demuestra la publicación en ese año de las 
Obras Completas de José Antonio y El porvenir de España, recopilación 
póstuma de cartas de "amistosa polémica", escritas por Ganivet y Una
muno, en las que expresan hondas preocupaciones políticas referidas 
a ella. 

Pero, en ocasiones, se ocupan de lugares más reducidos, como las 
aragonesas Sepulcros de la Casa Real de Aragón (946), de Ricardo del 
Arco; Rincón de Aragón (1946), del presbítero Antonio Castillo Velilla; 
la novela de costumbres aragonesas Son como rocas (947) y sus aco
taciones posteriores La casa altoaragonesa, de Jaime de Salas Merlé; 
y Notas documentales sobre el reinado de Ramiro II (1949), de Federico 
Balaguer. 

También se ponían a la venta las que hacían referencia a otros países : 
desarrollo de la Segunda Guerra Mundial, obras acerca del mundo de 
la hispanidad, ... 

Se promocionaron 
todo. las escritas por 

las biografías, muy del gusto del público ;~sobre 

- l h h b' Y "" 'd espano es, pues ",ta ,ntonces a,. e 
o ) 
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este género prácticamente monopolizado por extranjeros. Interesaban toda 
clase de personajes: españoles, extranjeros, aventureros, políticos, con
quistadores, religiosos, literatos, músicos, toreros, ... Así, fueron cono
ciéndose las vidas del Cid, Magallanes, Augusto, Mozart, Zumalacárre
gui, Fernán González, Hitler, Mussolini, Felipe V, Isabel de Farnesio, 
Santo Domingo de Guzmán, San Antonio de Padua, Franco, D. Juan 
Manuel, Quevedo, Juan Belmonte, ... ; divulgados por diversas editoria
les: Atlas; Molino; Arte y Letras; Vicente Ferrer, de Barcelona, con 
sus extendidas colecciones de Santos, ... 

Encontraban aceptación igualmente las memorias españolas o tra
ducidas y el género epistolar. Parejamente se difundieron ensayos. 

Pero lo que iba a predominar desde este momento es la literatura 
puramente de evasión; una multitud de novelas de amor, policíacas, 
aventuras, viajes, humor, ... , que casi siempre constituían simples tra
ducciones. 

Varias editoriales protagonizaron el enorme lanzamiento de este 
tipo de obras. Destaca sobre todas la Editorial Molino con sus nume
rosas colecciones: Biblioteca Oro, Colección Molino, Colección Violeta, 
Famosas Novelas, .. .. 

Los niños tuvieron asimismo sus propias publicaciones, donde podían 
conocer las aventuras de sus grandes héroes: Tom Sawyer, Guiller
mo, . . . ; y cuentos variados. Además, la anterior Editorial Molino se 
ocupó de propagar para ellos fábulas españolas y extranjeras fuera de 
los libros escolares. 

Respecto a libros de interés netamente literario, vemos que, aunque 
despacio, van saliendo a la luz algunas recopilaciones y estudios de 
nuestros autores clásicos, y cuadernos: Epistolado a Clarín (1942), co
lección de cartas que le dirigieron Menéndez Pelayo, Unamuno y Pa
lacio Valdés; Breviario de Mio Cid (1943), ensayo de Darío Fernández 
Flórez; Breviario del pensamiento español (1943), antología de Feijoo 
con prólogo de Joaquín Entrambosaguas; Publicaciones de la Academia 
de Baviera (1943), donde el hispanista germano Karl Vossler analizó a 
Fray Luis de León; una antología de prosistas españoles del siglo XJX" 

recopilada por María de Maeztu y publicada en Buenos Aires (1943); 
Obras Completas de Fray Luis de León (1945), comentadas por el agus
tino P. Félix García; Pedro Antonio de Alarcón (Antolo&ía) (1946), se
lección de su obra por Juan del Rosal; La devoción de la Cruz de Pedro 
Calderón de la Barca (1946), con notas y estudio de Isidoro MontieL; 
Epistolario Completo de Don Francisco de Quevedo Villegas (19 l ( 9 I! 

Di¡mtaeióll de H" .. sca 
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Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra (1948 y 1949), 
difundidas por Astrana Marín; La vida cotidiana de nuestros clásicos 
(1948), de Luis Santamaría, y Obras selectas de Clarín (1948), reunidas 
y prologadas por Juan Antonio Cabezas. 

La poesía va haciéndose cada vez una creación más pura, aunque 
no dejen de publicarse obras con fines propagandísticos, como La lucha 
contra el pirata en nuestra tierrct¡ (1942) o Más flores y frutos (1948), del 
presbítero Julio Prad, donde se refiere al comportamiento heroico de los 
monjes de la Casa Amparo, de Huesca, durante la guerra civil. 

Sin embargo, no era esto lo normal, sino que paulatinamente iban 
saliendo verdaderos libros de poesías, nuevos o refundidos, como Poe
mas del amor eterno (1943), de Ramón Eugenio de Goicoechea; Poesía 
(1944), de José García Nieto, en la que recoge su labor poética de 
cuatro años; Cancionero (1944), por el portugués Cabral de Nascimen
to; Eucarísticas (1945), obra póstuma de Jacinto Verdaguel' traducida al 
verso castellano por el escolapio P. José Beltrán; Romancero General 
(1948), nueva reimpresión por Angel González Valencia; Contempla
ción del tiempo (1948), de Eugenio de Nora; Elegías (1948), de Dionisio 
Ridruejo; y Los valientes del Valle de Tena o el sacrificio de Biescas 
(1948), por el jacetano Francisco Quintilla. 

E1 teatro es mucho menos rico en publicaciones. Tan sólo aparece 
el Auto de la Pasión (1942), de Lucas Fernández Salmantino; y El 
teatro romántico (1947), con selección, introducción y notas por Carmen 
Pleyán de García López. 

Mención especial merece el entremés en verso titulado La guitarra 
de Aragán o el querer de una baturra, escrito por Francisco Quintilla, 
que se estrenó en el Teatro Principal de Zaragoza con gran éxito (1947). 

Gran ayuda a la divulgación de estas obras literarias proporcionaron 
tres ditoriales: Ebro, de Zaragoza, que se preocupó de dar a conocer 
nuestros clásicos mediante ediciones baratas; Ranter, de Barcelona, 
que programó unos treinta volúmenes para reunir las producciones más 
representativas de nuestras letras, bajo el criterio de Catedráticos de 
Universidad y Enseñanza Media; y Espasa Calpe, que aportó su colec
ción Austral. 

Pero junto a estos iban surgiendo libros referidos a muy diversos 
campos. 

A propósito de la mitología popular, Caro Baroja publicó Algunos 
mitos españoles (1942), que significó una novedad 
aparecidas hasta entonces sin base científica. 
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En geografía destacan, por editarse en Huesca, Descripción del Par
que Nacional del Valle de Ordesa (1942), de Francisco Lordán Penella; 
y Huesca (1942), guía turística y artística de Juan Tormo Cervino, Cate
drático de Historia y Director del Instituto Ramón y Cajal de esta 
ciudad 2. 

Acerca de la economía, apareció La Hacienda Municipal en la nueva 
ley de bases de régimen social (1945), por José María Lacasa, donde re
sume e interpreta la nueva regulación de la economía local. 

Sobre materia religiosa, la Editora Nacional compuso una serie de 
Breviarios para las almas (1945), con la pléyade de místicos y ascéticos 
españoles considerados por sus obras como lo mejor del ingenio litera
rio: Santa Teresa de Jesús, .. .. y la Editorial Vicente Ferrer lanzó una 
serie de folletos con el fin de "conquistar un mejor estado social de 
justicia y equidad", firmados por distintos autores (1945). 

En Huesca, se difundieron Expedientes matrimoniales. Legislación. 
Doctrina y formularios (1946), de Benito Torrellas, Chantre de la Ca
tedral, y Ejemplos Bíblicos para la enseñanza del catecismo (1947) por 
Alejandro Tricas. 

En cuanto al arte, sobresalen Un monasterio medieval, San Pedro el 
Viejo (1947), de Federico Balaguer; y La imagen del niño en el arte 
español (1949), por el doctor oscense Lorenzo Loste. 

Numerosas son las novedades médicas surgidas. Entre ellas nom
braremos la obra del doctor Moreno, Kakurgos (sinfonía perversa) (1945), 
con la que se iniciaba un nuevo tipo de literatura, la psiquiatría crimi
nalista. En Huesca resaltan, además del prolífico José Cardús, el an
teriormente nombrado Lorenzo Loste con Cartilla de higiene infantil 
para las madres (1942); y el estudio del también doctor oscense José 
María Lacambra Bernard Mortalidad infantil en Huesca y estudio de las 
influencias de los factores sociales en la mortalidad infantil (1946) . 

Por último, encontramos otros libros con carácter práctico-informa
tivo-científico acerca de muchas materias: cine, radio, música, hogar, 
política, toros, periodismo, diccionarios, almanaques, .... 

Mención especial haremos sobre la obra Incunables de la Biblioteca 
Provincial de Huesca (1949), catálogo descriptivo anotado por Isidoro 
MontieI, con la relación de los ciento cuarenta y ocho incunables exis
tentes en ella. 

2. Información suministrada por Federico Balaguer. 
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Además de las Editoriales nombradas anteriormente, se han regis
trado otras muchas: Instituto Nacional del Libro Español, Instituto 
de Estudios Políticos, Norte, Consejo de Hispanidad, Ambos Mundos, 
Gran Capitán, Ediciones y Publicaciones Españolas, Cronos de Zara
goza, O.1.AP. de Barcelona, Gráficas Latorre de Tauste (Zaragoza), Ins
tituto Provincial de Sanidad, Mediterráneo de Madrid, Sociedad de 
Autores Españoles, El Noticiero de Zaragoza, Permán de Madrid, Pax 
de San Sebastián, R.AD.AR. de Madrid, . .. , y las oscenses, Gráficas 
Viuda de 1. Pérez e Imprenta Provincial. 

2. - REVISTAS. 

Las revistas que estaban a la venta en estos años quedan plasmadas 
también, en gran manera, en Nueva España, aunque como son simples 
anuncios, sólo aportan algunos datos sobre ellas. 

Desde el comienzo, aparecen ya varias revistas editadas por la De
legación Nacional de Prensa y Propaganda de Falange Española; y a 
partir de entonces, el número de publicaciones periódicas va aumentando, 
no sólo con las nuevas, cada vez más especializadas, sino también con 
otras creadas antes de la guerra, que reanudaron su salida después de 
unos años de cierre. 

Estas revistas iban dirigidas a distintos sectores del público, y su 
contenido, periodicidad y precio eran muy variables. 

En primer lugar, destacaremos las que atendían al mundo de la 
cultura. 

En 1937 se anuncia la revista nacional-sindicalista Jerarquía, que 
lleva en sus páginas estudios, versos, discursos, ... , realizados por acre
ditadas firmas: Eugenio D'Ors, Agustín de Foxá, E. Giménez Caballero, 
Eugenio Montes, José María Pemán, Pedro Laín Entralgo, ... 

En ese mismo año, nuestro periódico recoge el nacimiento de Vértice, 
revista gráfica mensual de Falange, que duraría hasta 1946. 

El semanario nacional del Sindicato Español Universitario, Haz, que 
se anunciaba también por entonces, contenía junto a artículos doctri
nales y estudios económicos y políticos, teatro, poesía, crítica de li
bros, . .. 

Como testimonio de la cultura española, editó la 
Escorial, pretendiendo con ella 

Diputación dt· 1I11t"!'oi('a 
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"presentar al mundo con las menos limitaciones posibles su partici
pación histórica en lo universal". 

En ella sobresalen las plumas de Eugenio Montes, Menéndez Pidal, Dio
nisio Ridruejo, Antonio Tovar, .. . Su precio era de siete pesetas, sus 
páginas ciento sesenta y su periodicidad mensual. 

En abril de 1949 se inauguró la segunda época de Escorial, bajo la 
dirección de Pedro Mourlane Michalena. Sus secciones eran las mismas, 
aunque con algunas variantes: estudios; poesías; a los cuatro vientos; 
debates; hechos y figuras del instante; las crónicas, y libros. Todas 
ellas con firmas del prestigio de Gerardo Diego, Luis Felipe Vivanco, 
Gonzalo Torrente Ballester, José García Nieto, Adriano del Valle, Agus
tín de Foxá, . .. 

Igualmente en 1940, el Instituto de Estudios Árabes y Hebraicos 
Benito Arias Montano lanzó, con carácter semestral, Al-Andalus, re
vista de las Escuelas de Estudios Árabes de Madrid y Granada, con 
doscientas cincuenta páginas. 

Fue en 1941 cuando nació Santo y Seña, que se consideró como la 
mejor publicación de letras que España había tenido en todos los tiem
pos. Participaron en ella Eugenio Montes, Eduardo Avnós, Álvaro Cun
queiro, Luis Felipe Vivanco, Eugenio D'Ors, Julián Permartín, Leopoldo 
Marechal, Enrique Azcoaga, Manuel Abril, José María Cossío, Dionisio 
Ridruejo, ... 

Con la intención de ser el mejor semanario de la política y del espí
ritu nacional surgió, en 1942, El Español, con nombres nacionales: 
Varela, Luis Felipe Vivanco, Eugenio D'Ors, Díaz Plaja, Giménez Ca
ballero, ... ; y extranjeros. 

Poco después, a principios de 1943, vio la luz una nueva revista 
quincenal, Arte y Letras, que tuvo muy buena acogida en los círculos 
literarios y artísticos. 

En este año, igualmente, se anunciaba a la venta una revista con 
información sobre la vida artística e intelectual de Italia y de España, 
llamada Legiones y Falanges. 

También por entonces, a la anterior revista para los universitarios, 
Haz, se sumó otra publicación, Cisneros, para que ambas demostraran 
ante el mundo 

"el espíritu de estudio y de acción que 
versitario". 

En 1944, y encomendada a dar difusión popular y recoger en 
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micas de altura el panorama literario español, sin olvidar al mundial, 
se puso a la venta Estafeta Literaria. 

Un tipo de revista que no tenía antecedentes en la Prensa española 
se creó en marzo de 1945. Nos referimos a Fantasía, semanario desti
nado a aglutinar la invención literaria española. Tan sólo cabía en ella la 
literatura de creación de españoles, excluyendo artículos, críticas, ensa
yos, . . . Su contenido, así pues, se componía de novelas largas por ca
pítulos, novelas cortas, narraciones, poesías, cuentos, ... En septiembre 
de este mismo año cambió su formato , cobrando apariencia de libro, 
con ciento veintiocho páginas de textos y un precio de tres pesetas. 

Otra revista vino a engrosar entonces este panorama. En esta ocasión 
se inició en Zaragoza, se componía de material poético y se tituló PÍ'lar. 
A la gran categoría de sus autores (Pemán, Ridruejo, . . . ), se sumaba al 
mismo tiempo algo de crítica de poesía. Su director era Antonio de 
Zubiarre, "periodista, poeta y soldado". 

Lanzadas por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
vinieron, en este mismo año, Cuadernos de la Literatura Contemporánea 
y otras dos dedicadas exclusivamente a estudios bibliográficos: Biblio
grafía Nacional y Bibliografía Hispana. 

Por fin , al término de 1949, se anunció el nacimiento de unos cua
dernos de literatura y arte a los que tendrían acceso todos los escritores 
y artistas noveles. Su título era Ensayos. 

Paralelamente a estas revistas culturales van apareciendo en este 
periódico otras muchas publicaciones de diferentes temas: político, tau
rino, deportivo, administrativo, hogar, moda, fantasía , ... , que a veces 
se daban por separado, pero no era extraño que comprendieran varios 
de ellos. 

Su diversidad empezaba a tomar cuerpo, y el público, niños y ma
yores, mujeres y hombres, profesionales y aficionados, tenían posibi
lidad de recrearse o informarse con ellas, pues la mayoría poseían ca
rácter nacional, aunque no faltaban las editadas con alcance local. 

En efecto, vemos cómo, año tras año, se van añadiendo nuevos títulos 

Diputación dt· "Ut·M'a 
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En 1939 nació la Revista de Organización y Acción Sindical, para 
estar al corriente del Movimiento Sindical en España y en el extran
jero, con carácter bimestral. 

En 1940: Boletín de Estadística, trimestral; Lecciones elementales de 
Nacional Sindicalismo, mensual; Reconstrucción, para reparar los daños 
de guerra; Mástil dirigida a la juventud española; Atlas; Ea; y la re
vista gráfica de actualidad Semana. 

En 1941: Revista de Estudios Políticos, publicación bimensual del 
Instituto de Estudios Políticos, que incluye una sección de bibliografía 
con comentarios de obras españolas o extranjeras; Revista de trabajo, 
editada por la Sección de Letras y Estudios del Ministerio de Trabajo; 
Alimentación Nacional, difundida por la Comisaría de Abastecimientos 
y Transportes; y el semanario femenino Medina. 

En 1942: Cooperación, referida a la producción nacional; Revista 
de Estudios de la Administración Local; Ser, revista médico-social, 
mensual; y la primera publicación que existió sobre periodismo en Es
paña, Gaceta de la prensa española. 

En 1943: Fénix, que, además de política internacional, presentaba 
artículos de índole literaria; Así es, revista de información mundial; 
Radio Nacional, con reportajes del momento y selección de programas 
nacionales y extranjeros; Boletín del Sindicato Nacional del Metal, pri
mera relación aparecida en nuestro país de todos los productos sidero
metalúrgicos de fabricación nacional; y la también primera revista es
pañola de cine, Primer Plano. 

En 1944: Porvenir, revista del hogar; Luna y Sol, reflejo de los 
acontecimientos más sobresalientes del mundo; Revista de las Artes y 
los Oficios, creada para la divulgación de temas acrósticos y artesanos; 
Teoría y Hechos, para el examen de los problemas económicos; Tic-Tac, 
mensual, con variado programa: literario, geografía, literatura, políti
ca, ... y las religiosas Cultura Bíblica, Cristiandad y Doce de octubre. 

En 1945: Alfa, revista de las ciencias y de la técnica, editada por 
el SEU; Siembra, portavoz oficial de los Sindicatos del azúcar, frutos 
y productos hortícolas, olivo y vid, cervezas y bebidas; Música; la re
vista de actualidad Fígaro; y las aragonesas Voluntad, órgano de com
bate de las Falanges Juveniles de Franco de Zaragoza, y la publica
ción del Instituto Fernando el Católico llamada Seminario de Arte Ára-

~b. ~ En 1946: Ventanal, creada por la Sección Femenina; y las ga: legas 
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Altar, con reportajes, teatro, crítica, .. . , y Cartel, síntesis de la vida 
espiritual de esta región. 

En 1947: El Ruedo, primera revista taurina; y la infantil Bazar. . 
En 1948: la revista de crítica literaria Cuadernos Hispanoamericanos. 
En 1949: Cuadernos de Política Social, nuevo título del Instituto de 

Estudios Políticos, con salida trimestral. 
A todo esto hay que sumar las publicaciones que, tras el paréntesis 

de la guerra, resurgieron nuevamente. En 1940, Clínica y Laboratorio y 
La Opinión Médica; en 1941, Revista de Aeronáutica; en 1942, Atrica, 
en su tercera época, y Catolicismo; y en 1943, La casa del médico y 
La Toko-Ginecología Práctica. 

Respecto a otros lugares, diremos que en 1942 nació en África el 
nuevo diario Marruecos; en 1945 se divulgaba en Lisboa la revista 
mensual de cultura Litoral, dirigida por Carlos Guinoz, con un amplio 
campo para el ensayo, prosa, poesía y artes gráficas; y en 1949 apare
ció la única publicación hispánica de literatura y artes, Rubén. 

3. - AUTORES. 

Muy numerosos y variados fueros los autores que los oscenses des
cubrieron o conocieron a través de nuestro periódico en estos años. Los 
había españoles y extranjeros, tanto antiguos como modernos, modestos 
o famosos y pertenecientes a los más diversos géneros literarios. 

El motivo principal de estos comentarios era la conmemoración en 
ese día de algún acontecimiento relacionado con la vida de dicho es
critor: nacimiento, cumpleaños, muerte, publicación de una obra, re
cuerdos alusivos, . . . Así, aparecen los siguientes, citados tal como se 
transcriben aquí: ocho veces, S. Juan de la Cruz; seis, Cervantes; cua
tro, Santa Teresa, Quevedo y Calderón; tres, Bernard Shaw; dos, Ma
nuel Machado, Miguel de Unamuno, Lope, Gabriel DAnuncio, López 
AUué, Sthendal, Santo Tomás, Victor Hugo, Ariosto, Luis de Camoens, 
Pedro de Ronsard, Alane Renato Le Sage, Jorge Sand y Benavente; 
y una, Armando Palacio Valdés, Alfonso X el Sabio, Aran Cotrus, Es
pronceda, Zorrilla, Goethe, Alfredo de Musset, Victor Hugo, el Padre 
Coloma, Maquiavelo, Diderot, Fenelon, Walter Scott, Diego de Saavedra 
Enjardo, Tirso de Malina, Reguier, Jacinto Octavio Picón, Manuél Bretón 
de los Herreros, Galdós, Jovellanos, Concha Espina, Ricard b L ón( Mo~ 
liere, Bias Pascal, Martínez de la Rosa, Fontenelle, Pedl~ Ma~o 
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Vaux, Enrique Heine, Joaquín du Bellay, Juan de la Fontaine, Fray An
tonio de Guevara, Sully Prudhomme, Juan Racine, Madame Stael, Euge
nio Sue, Joost Dan Den Vodel, Boiseaur, Gustavo Flaubert, Angel Poli
ziano, Manuel del Palacio, Giacomo Leopardi, Esteban Manuel de Vi
llegas, Quintana, Juan Jacobo Rousseau, Juan de Mena, Chateaubriand, 
Diego de Valera, Junqueiro, Pedro Quiros, Conde de Villamediana, Ed
mundo de Goncourt, Juan de Avila, el Obispo Idacio, Pedro López de 
Ayala, Ruiz de Alarcón, Bartolomé José Gallardo, Fernán Pérez de Oliva, 
García Gutiérrez, Teófilo Gautier, Gil Vicente, Paul Bourget, Alfredo 
de Vigny, Próspero Merimée, Valero Marcial, Emilio Zola, Fernán Pé
rez de Guzmán, Feijoo, Beaumarchais, Luis de Góngora, Madame de 
Sevigné, Gerardo Nervol, Salvador Rueda, Paul Valery, Luis Chamizo, 
Rubén Darío, Rosalía de Castro, Pérez Lugín, Antonio Peña y Goñi, 
Pedro Mata, José Luis Hidalgo, Emilio Carrere, Maeztu, Primitivo Lahoz, 
Larra, Carolina Coronado, Don Juan Manuel y Ramón Basterra. 

A esta nutrida lista contribuyó en gran parte una sección de este 
periódico titulada "Efemérides", de Juan de Ega, que se ocupó, durante 
los años 1943 a 1945, de destacar casi diariamente a algún personaje 
o acontecimiento relacionados con esa fecha. 

Pero, en ocasiones, la actualización de los escritores surge por otras 
razones: viajes de extranjeros a España o viceversa, declaraciones, ala
banzas, comparaciones, ... , o simplemente por querer que el público 
conociera más toda su faceta literaria o algún destacado aspecto par
ticular. De esta manera se recogen variados estudios: cuatro de Azorín; 
dos de Góngora; y uno, de Enrique Larreta, Palacio Valdés, D'Anuncio, 
Gracián, Padre Arintero, Manuel Sandoval, Fernán Pérez de Oliva, Alon
so de Ercilla, José Antonio, Fray Antonio de Guevara, Juan Ruiz de 
Alarcón, Calderón, Armando Chirveches, Adolfo Costa du Rels, Víctor 
Hugo, José María Eca de Queiroz, Fernando Pessoa, Zorrilla, Gabriela 
Mistral, Benavente, Antonio Campmany, Suris de Mont, Clarín, Cer
vantes, Enrique García Álvarez, Enrique López Alarcón, Narciso Díaz 
de Escobar, Salvador Rueda, Galdós, Salaverría, Ciro Bayo, Valle In
clán, Baroja, Concha Espina, Manolo Aranaz Castellanos, Gustavo Mar
tínez Zubiria, Goethe, Amira de la Rosa, Antonio Nobre Mario Sa-Car
neiro, Camilo Pessanha, Teixeira de Pascoais, Willian Somerset, Mau-
ghan, Pablo Antonio Cuadra, José Coronel Urtrecho, Unamuno, Ortega 
y Gasset, Rafael García Serrano, Dostoievski, Juan de Mena, ~ dro I! 
Álvarez Quintero, Ramón Gómez de la Serna, Juan Emilio AragQnész..// ....... ,_ .. , 
Lord Byron, Percy Shelley, Ezra Pound, Hugo Wast y Alfonso r¡¡;sC7n;~o"-,,. -.,-'" 

Diputación de Hut'M'a 
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Haremos mención especial de Ramiro de Maeztu, que aparece como 
ejemplo de vida y muerte, en 1937, frente a las críticas hechas a Sal
vador de Madariaga en ese mismo año, por su actitud ante la guerra 
civil 

-"quiere reemplazar la Monarquía por la República, quiere la paz 
mediante la reconciliación de los dos bandos: cree en Franco, pero 
también en Azaña-; 

y la anteriormente dirigida a Pío Baroja en 1936, al que llaman "rancio 
histólogo superlaico", por no decir qué parte litigante de nuestra con
tienda llevaba razón. 

Sin embargo, este último autor es propuesto, en 1949, como el 
mejor candidato español al Premio Nobel de Literatura, aunque se reco
noce, no obstante, que a las gentes 

"no les caía simpático por su carácter independiente, individualista 
y limpio de mistificaciones". 

4. NOTICIAS LITERARIAS. HOMENAJES. 

Igualmente, durante estos años, nuestro periódico ha ido comuni
cando a los oscenses multitud de pequeñas noticias relacionadas con 
obras o autores literarios. 

Una gran parte comunican muertes de escritores, españoles o extran
jeros, acaecidas entonces: Joaquín Arrarás, padre Enrique Rosa, An
tino Machado, padre Pérez del Pulgar, Armando Palacio Valdés, Gonzá
lez del Castillo, Antonio Asensio, José María Salaverría, Tagore, maes
tro Luna, Antonio Uribe, Lean Davidet, Carlos Arniches, Francisco Ro
dríguez Marín, Ricardo León, Joaquín Álvarez Quintero, Adela Rodrí
guez Larreta, Adolfo de Sandonal, Alfred Douglas, Eduardo Marquina, 
Pedro Mata, Manuel Machado, Melchor Almagro San Martín, Emilio 
Carrere, Gregorio Martínez Sierra, Tristais Bernard, Francisco Camba, 
Ross Lockridge, E. W. Mason, Alexander Serafinovich, Pilar Millán As
tray y Enrique Pérez Sinués. 

En otras ocasiones, hacen referencia a traslados de cadáveres a otros 
lugares: Maeztu, J ovellanos, José Polo Benito y Samuel Ros. 

Pero también se recogen entrevistas: Francisco de Cossío, Sánchez 
Mazas; o nombramientos: Eduardo Marquina y Wencesla~ c ern 'ndez 

Flórez (ingreso en la Real Academia Española), Pemán (dip;isilin~omo 
Director de la Real Academia Española), Azorín (presidente W atronato 
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de la Biblioteca Nacional), y Benavente (presidente de la Asociación de 
escritores y artistas). 

Las visitas de escritores de otros países son, de igual modo, razón 
de unas breves líneas: Sofía Casanova, Hilaire Belloc, Rosalía Coello. 
William Thomas, Fernández Larraín y Jaime Doudebes; así como la 
salida al extranjero de los propios españoles: Conrado Blanco (a Fili
pinas), Ramón Pérez de Ayala (a Argentina), Eugenio Montes (a Grecia 
e Italia); o el regreso temporal de uno de los maestros: Ramón Gómez 
de la Serna (de Argentina). 

Por otra parte, existen noticias que proporcionan datos acerca de 
obras literarias: recuperaciones de libros o manuscritos después de la 
guerra, traducciones a otros idiomas (El Quijote, al árabe, .. . ), obras 
llevadas al cine (Nada menos que todo un hombre, de Unamuno, . . . ), edi
ciones curiosas, libros póstumos, información sobre el estado y material 
de distintas bibliotecas, obras más leídas en otros países o incautación 
de otras --como ocurrió en 1943 en la Unión Soviética, donde fueron 
retirados todos los ejemplares existentes de León Tolstoi----,., donativos 
de libros de Alemania a España, intercambios de publicaciones hispano
argentinos, .... 

A veces, se trata de simples notas más o menos curiosas las que 
se apuntan, como el cierre de dos teatros en Málaga por no reunir con
diciones higiénicas; el gasto, en 1942, de once millones de pesetas en 
Zaragoza para espectáculos; o el intento de una casa editorial argen
tina de lanzar, en 1949, discos con texto y sonido, anticipo de la Bi
blioteca de futuro, ... . 

5. - HOMENAJES. 

informando a los oscenses de los numerosos au-
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También en otros países se celebraron diferentes actividades cultu
rales en memoria de nuestros escritores fallecidos: Hermanos Álvarez 
Quintero (México), Espronceda y Pérez Galdós (Buenos Aires), San Juan 
de la Cruz (Vichy) y Rodríguez Marín (Bogotá). 

En otros casos, sus protagonistas recibieron, en vida, distintos nom
bramientos o imposiciones en reconocimiento a su labor literaria ge
neral o por algún éxito en particular. Así, se premió a Eugenio D'Ors, 
Federico García Sanchiz, Eugenio Montes, Eduardo Marquina, Eduar
do Aunós, Ramón Menéndez Pidal, Jacinto Benavente, Azorín, Concha 
Espina y Adolfo Torrado. 

Mención especial haremos del homenaje ofrecido en 1947 en Huesca 
a Ricardo del Arco y Garay, en el que se le nombró hijo adoptivo y pre
dilecto de esta ciudad y se asignó su nombre a una calle, por su ingente 
tarea en pro de las glorias pasadas y presentes de Aragón, y de Huesca 
en particular. 

De Ricardo del Arco, autor de casi doscientos títulos 3, destaca nues
tro periódico dos obras suyas, que en 1943 representaron brillantemente 
a la ciudad de Huesca, editadas en el e.S.Le.: El catálogo monumental 
de Huesca y Repertorio de manuscritos referentes a la Historia de 
Aragón. 

De la misma manera, se elogió el trabajo de algunos autores en el 
extranjero: J osé María Pemán, Dámaso Alonso, Jesús Casariego. 

0, por el contrario, fue en España donde se premió a escritores de 
otros países como al argentino Enrique Larreta o al boliviano Gustavo 
Medinaceli. 

Pero no sólo era a los creadores de las obras a quienes se ensalzaba, 
sino que, en ocasiones, los elegidos fueron los intérpretes de ellas. Así 
ocurrió con la actriz argentina Lola Membrives, que recibió la Gran 
Cruz de Alfonso el Sabio como agradecimiento a sus servicios prestados 
en pro del teatro español. 

6. - ACTIVIDADES LITERARIAS EN HUESCA. 

La Fiesta del Libro suponía, como nos demuestra Nueva España, la 
fecha más señalada en la que no Jaltaban diversas actividades literarias 
en esta ciudad. 

3. BALAGUER, Federico, Breve nota blibliográfica 
en "Argensola", tomo VII (1956), pp. 5-54. 
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En primer lugar, se instalaban ese día unas mesas petitorias de li
bros, revistas o metálico, destinadas en los primeros años a los soldados 
y heridos de guerra, y posteriormente, al Frente de Juventudes, Pri
sión, ... Además, se celebraba una misa funeral por los escritores muer
tos en la contienda, a la que asistían las autoridades. Y, por fin, tenía 
lugar una serie de actos culturales, casi siempre conferencias, en las 
que se exaltaba el valor del libro y la importancia de los clásicos, sobre 
todo de Cervantes, Éstas fueron pronunciadas varias veces por Ricardo 
del Arco y Garay. 

También nuestro periódico se utilizaba en esta commemoración para 
dar a conocer a través de él la significación de dicha Fiesta para la Fa
lange.Así, se explicaba en 1941: 

"La catástrofe ocurrida en España ha tenido su origen y antecedentes 
en la secular incurria y abandono intelectual en que nuestras gentes 
han vivido. Del mal uso del libro, o mejor, del buen uso de los malos 
libros ha nacido la ciega ignorancia én que se hallaban sumidas las 
mentes populares, cargadas de odios. Toda esta funestÍsima propaganda 
que une literatura pornográfica o demagógica ha sido la causa deter
minante de tantos monstruosos desbordamientos y de tan inauditos 
excesos". . 

"A evitar su reproducción, a neutralizar sus abominables grupos, 
a formar el nuevo espíritu de nuestro pueblo ha de tender en ade
lante la interpretación de la Fiesta del Libro". 

Pero no toda la actividad literaria se reducía a este día, sino que 
también se organizaban actos culturales en otras fechas: Santo Tomás, 
Santa Teresa, .. . ; o con distintos motivos: milenario de Castilla, cen
tenario de Cervantes, . .. 

Entre todos ellos destacaremos, por su gran resonancia, una sesión 
poética realizada el 23 de mayo de 1948, en el Palacio Consistorial de 
Huesca. Fue organizada por el Ateneo de Zaragoza como homenaje a 
la ciudad oscense. Consistió en una lectura de poesías originales de 
cuatro poetas aragoneses, que dieron a conocer una selección de su 
obra: Dámaso Santos, Enrique Pérez, Pedro Galán Bergua y Miguel 
Sancho Izquierdo. Además, colaboró la poetisa Eugenia Rincón de Dole. 

Por correspondencia a esta visita, se celebró en el Ateneo de Zara
goza otra fiesta de la poesía, el 30 de diciembre, en la que actuaron, 
junto a los resaltados poetas anteriores, Fernando de Lasala y Enrique 
Capella. 

Muy importante fue, asimismo, la labor realizada en los centros 
oficiales dedicados a la lectura en esta ciudad. En efecto, la Biblioteca 
Pública, que estaba instalada en el edificio del antiguo Instituto de En
señan'" Media, quedó clausu,.da dmante la guma. Po, eso, e 

l () » 

Diputación dt· 1I11t"!'oi('a 



326 ANA MARíA RAM fREZ DE ARELLANO OÑATE 

que se trasladara a su local ya definitivo en los locales del Colegio 
Imperial y Mayor de Santiago, se pensó en la instalación de una Biblio
teca Circulante, aneja a la Biblioteca Pública propiamente dicha. 

Esta biblioteca, que se inauguró el 23 de junio de 1945, se dedicaba 
exclusivamente a la sección de préstamos, pues no era posible sostener 
en su pequeño local servicios de lectura al público. Para nutrir los fon
dos bibliográficos, pues faltaban sobre todo libros modernos e infan
tiles, el entonces director de dicha biblioteca, Isidoro Montiel, se dirigió 
a las autoridades oscenses, civiles y religiosas, pidiendo donativos. Con 
todos ellos y sus propias adquisiciones se logró multiplicar sus volú
menes. 

En este mismo día 23 de junio de 1945 comenzó, además, la primera 
Exposición Bibliográfica celebrada en Huesca, llevada a cabo con el · 
propósito de 

"dar a conocer y exponer al público aquellos valores encerrados hace 
años, quizá siglos, en la Biblioteca Pública". 

Durante los quince días que permaneció abierta, se vio abarrotada de 
oscenses. 

Años más tarde, se ideó abrir un local de lectura para los más pe
queños. Así, elide junio de 1949, comenzó su feliz andadura la Bi
blioteca infantil "Blanca Nieves", en el Parque Municipal. Este local 
permanecería abierto todo el verano y parte del otoño y en él se ofrecerían 
los libros de temas y colecciones más en boga entonces. 

Esta iniciativa de una Biblioteca infantil al aire libre y en un "am
biente de leyenda encantadora" fue muy bien acogida por todos, en 
especial por los más menudos. 

7. ACTIVIDADES LITERARIAS FUERA DE HUESCA. 

Paralelamente a estas actividades literarias realizadas en Huesca, nues
tro periódico va recogiendo otras llevadas a cabo en el resto de España; 
unas con alcance nacional y otras tan sólo local. De este modo, los 
lectores de Nueva España tenían la oportunidad de conocerlas. 

En 1937 se inició la obra "Lecturas para el soldado", con el fin de 
recoger libros y revistas donadas para los combatientes. Con ella se 
obtuvieron unos resultados muy positivos. 

Respecto a los libros que circulaban entonces, se tomaron varias 
decisiones: 
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En 1938, el Servicio Nacional de Primera Enseñanza retiró de las 
escuelas los libros 

"escritos con fines proselitistas, doctrinalmente antipatrióticos y anti
rreligiosos, deficientes en el aspecto religioso o escritos por autores 
enemigos del Glorioso Movimiento Nacional". 

A continuación, la Jefatura Nacional abrió un concurso entre los im
presores para que editaran títulos de los que se elegirían los que iban 
a servir de texto para la enseñanza. 

Por su parte, dos años después, el Sindicato de Estudiantes Univer
sitarios madrileño efectuó el 2 de mayo en la puerta de la Universidad 
Central "una quema simbólica de libros rojos y pornográficos", rocia
dos con gasolina, mientras los asistentes cantaban brazo en alto el Cara 
al Sol. 

Para evitar ediciones clandestinas o que se vendieran volúmenes 
fuera de las librerías y, a veces, a menos precio, el Instituto Nacional 
del Libro regularizó, en 1944, la ficha bibliográfica, a fin de que se con
virtiera en un documento del libro, tanto en el interior como en el 
exterior. 

Esta misma entidad celebró, en este año, una Asamblea para estudiar 
los problemas que se relacionaban con el Libro español. En ella de
mostró su preocupación por la cultura de nuestro pueblo, y con la in
tención de mejorarla, adoptó una política para lograr hacer el libro más 
accesible a todos. 

Además, este I.N.L.E. hizo constar que la escasa difusión de nuestras 
obras literarias obedecía, en gran manera, a que las casas editoriales 
no podían desarrollar grandes campañas de propaganda, dado el elevado 
precio que para publicidad tenían entonces establecido los diarios. 

Para resolver este problema, la Administración General de la Prensa 
del Movimiento acordó fijar tarifas especiales, poniendo a disposición 
de dichas casas las columnas de sus periódicos y revistas. Así, con 
desembolsos mínimos, podrían realizar grandes campañas de propagan
da. De esta forma, se facilitaría considerablemente la difusión del libro 
español. 

Con idéntico fin se organizó, en 1945, un curso de la Escuela de 
Librería por correspondencia. Éste trataba de proporcionar una forma
ción específica a los dependientes de estos establecimientos, para au
mentar su técnica profesional, lo cual desembocaría en la pretendida 
mayor venta de libros. Tras dos años de escuela, se obtenía un certifi-

cado de aptitud expedido po, el I.N.L.E. ~ 
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En este mismo año, se constituyó el primer Gremio Sindical del 
Librero en la Delegación Provincial de Educación de Madrid. 

El nuevo estado apuntó también la necesidad de que ni un solo pue
blo español debía carecer de su correspondiente Biblioteca Pública. Por 
ello, fue creando bibliotecas populares en muchos centros rurales, ce
diendo un lote inicial de quinientos volúmenes seleccionados; y el Ayun
tamiento, por su parte, se comprometía a habilitar un local y nombrar 
el personal necesario para la atención del servicio. 

Junto a todo esto, se fueron efectuando en este período una serie de 
exposiciones bibliográficas de obras españolas especializadas en distintas 
materias: una, arquitectura, agricultura, infantiles, literatura cidiana, Zo
rrilla, Antonio de Nebrija, .. . Pero, en otros casos, los ejemplares exhi
bidos pertenecían a lo más recientemente producido en todo tipo de 
literatura. 

Lugar aparte merecen las numerosas Ferias llevadas a cabo el Día 
del Libro en diversas ciudades, junto a otros actos: conferencias, mI
sas, ... 

Pero no sólo eran libros españoles los que se enseñaban al público, 
sino que también las obras extranjeras, alemanas e italianas, fueron pro
tagonistas, buscando un mayor acercamiento cultural con estos países. 

De la misma manera, los libros españoles fueron mostrados en otros 
lugares como Lima, Buenos Aires, Río de Janeiro, Escocia, Roma, mar
cando un hito histórico en los caminos de nuestra expansión biblio
gráfica. Estas exposiciones mostraban -asegura nuestro periódico- la 
contradicción de la propaganda sectaria, que pretendía presentarnos al 
mundo como una nación belicista, vuelta de espaldas a la cultura. Pero 
la realidad del país --continúa- era que se habían editado más y me
jores libros que en cualquier época. 

Los géneros literarios recibieron también un "fuerte empujón" con 
el funcionamiento de diversas organizaciones culturales. 

Al terminar la guerra, el Ministerio de Educación Nacional se hizo 
cargo del Ateneo de Madrid y encargó de su custodia y conservación 
a la Delegación Provincial de Educación Nacional de FET y de las 
JONS, emprendiéndose una eficaz labor de reorganización y dignifi
cación. 

El alma del Ateneo era el Aula de cultura, fundada en 1942. Cons
tituía ésta uno de los mayores instrumentos nacionales 
desarrollo y propaganda de la cultura y del arte, como 
vibración literaria y artística. 

Diplltaeiúll de Hut~~.¡(·a 
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Durante estos años promovió diversos ciclos: lecturas de poesías, 
obras dramáticas y en prosa (novelas y cuentos), por sus propios crea
dores, y comentadas por los más destacados críticos; ciclos cinemato
gráficos, en los que intervenían autores de guiones, actores, directores 
técnicos y productores; conferencias, conciertos, ... 

El teatro, en particular, contaba además en Barcelona con el Insti
tuto del teatro -fundado hacía tiempo por Adrián Gual-, que año 
tras año se iba superando en su tarea. Este Instituto era un conserva
torio de Declamación, Danza y Escenografía, y estaba declarado como 
oficial por el Ministerio de Educación Nacional. 

Por otra parte, en 1945 se creó en Madrid la Escuela de Teatro "Lope 
de Rueda", para disciplinar las aptitudes teatrales de los futuros actores 
y darles los conocimientos indispensables para el hombre de teatro. 

También la poesía se vio impulsada, sobre todo gracias a la desin
teresada tarea de Conrado Blanco, poeta y empresario del Teatro Lara 
de Madrid. Éste, a partir de 1948, organizaba todos los domingos por 
la mañana unas fiestas líricas llamadas "Las Alforjas", donde poetas y 
poetisas, designados de antemano, recitaban sus propios versos desde 
el escenario. 

Las solicitudes enviadas para la posible difusión desde ese tablado 
fueron, según confesión del propio empresario, no ya miles sino mi
llones. No sólo procedían de españoles; había también muchos países 
hispanoamericanos, de Portugal e incluso de Inglaterra. 

El público, siempre muy numeroso, entraba con invitación, lo que 
suponía que la actuación de Conrado Blanco, para descubrir y exaltar 
a los poetas, fuera doblemente laudable, pues lo llevaba a cabo a costa 
de su propio dinero. 

Señalaremos, por último, que a lo largo de estos años, varios autores 
literarios realizaron particularmente alguna actividad literaria: Pemán, 
como mantenedor de juegos florales; Eduardo Marquina, con un recital 
de poesías en la Radio; Manuel Machado, con la lectura de su poema 
dramático; y, por encima de todo, las múltiples conferencias de: Eugenio 
D'Ors, Pedro Laín Entralgo, Giménez Caballero, Eduardo Marquina, 
Blanca de los Ríos, Ramón Gómez de la Serna, . .. 

Sin embargo, también buscaron espectadores fuera de nuestras fron
teras. Así, Agustín de Foxá triunfó en Lima con un recital de poesías; 
Pedro Laín Entralgo permaneció ochenta días en Argentina, Chile y Perú 
llevando a cabo gran cantidad de conferencias y cursillos; Eugenio D'-0rst' 
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pronunció una conferencia en Roma; y Ortega y Gasset participó en 
el cincuentenario del poeta alemán G6ethe, celebrado en Asper (Nor
teamérica). 

Aunque algún extranjero actuó igualmente en España, como Andrés 
Maurois, que impartió una conferencia en el Ateneo de Madrid. 

8. - CONCURSOS. 

En primer lugar mencionaremos los concursos que, aunque de forma 
algo escasa, se organizaron en Huesca. 

En 1937 sel convocaron dos. Uno, a cargo del Ayuntamiento, para 
"premiar la mejor copla-jota dedicada a cantar la gesta de la ciudad de 
Huesca en la actual Epopeya Nacional", ganado por Antonio Godé. El 
otro, ideado por nuestro periódico, se basó en chistes y anécdotas os
censes inspiradas en la vida de entonces. 

Si bIen celebrado en Zaragoza, Huesca participó en 1939 en el certa
men de Teatro Español Universitario programado por la Delegación de 
Prensa y Propaganda del distrito de SEU. Junto a los altoaragoneses, 
intervinieron los grupos de Logroño, Calatayud y Navarra, todos ellos 
con obras escogidas del teatro clásico. El Primer Premio se concedió 
por unanimidad al Teatro Español Universitario oscense, que puso en 
escena el entremés de Cervantes La guarda cuidadosa. 

Especial atención merece -por lo poco común en esos años- el 
llevado a cabo por el Patronato de Archivos, Bibliotecas y Museos en 
1941. En efecto, con el deseo de fomentar los estudios históricos y ar
queológicos sobre el Altoaragón, organizó un concurso literario para 
premiar las mejores monografías que se presentaran sobre: 

1. Estudio de un monumento antiguo de la ciudad de Huesca. 
2. Breve estudio histórico de una población de la provincia de 

Huesca. 
3. Breve monografía de un monumento artístico de la provincia 

de Huesca. 

Además, Ricardo del Arco y Garay, el entonces jefe provincial de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de esta ciudad, recibió este mismo año 
una medalla de oro de la Real Academia Española concedida en el cer
tamen abierto por esta Corporación el 16 de noviembre d~J93~ para 
conmemo,,, el Te""" Centenario de la ·m."te de Lope e 
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Por último, en 1946, se realizó un concurso de letras para un himno 
catequístico oficial, en el que resultó vencedor el trabajo literario pre
sentado bajo el lema "Adveniat regnum tuum" de Gregorio Garcés Gil. 

Mientras tanto, en el resto de España tuvieron lugar múltiples con
cursos, unos nacionales y otros locales, que los oscenses conocieron 
gracias a nuestro periódico. 

En 1938, por orden del Ministerio del Interior, Prensa y Propaganda 
se crearon los Premios anuales "Francisco Franco" y "José Antonio Pri
mo de Rivera", con el fin de enaltecer y recompensar a los dos mejores 
artículos periodísticos que hubieran sido publicados en periódicos y 
diarios o en revistas y publicaciones regulares. Los temas se iban seña
lando en cada convocatoria: África, historia, política exterior, . .. 

Más adelante, en 1941, estos Premios Nacionales ampliaron su nú
mero a cuatro, dedicándose dos de ellos a diversos campos literarios: 
ensayo, crítica, poesía o teatro. 

En 1942, la Delegación Nacional de Prensa instituyó unos Premios 
mensuales, que, si bien se calificaban de periodísticos, no lo eran clara
mente, pues muchos de los artículos participaban, en mayor o menor 
medida, del estilo literario, o incluso algunos llegaban a ser puramente 
literarios. Como en el anterior, los textos presentados precisaban haber 
sido divulgados en periódicos o revistas durante las fechas señaladas, 
y los temas venían ya fijados de antemano como obligatorios -por ejem
plo "El destino combatiente de nuestra generación"- , dependiendo su 
nombre cada mes del argumento expuesto. 

En este mismo año, la Delegación Nacional de Propaganda organizó 
un concurso de libros y folletos , también con asuntos definidos de ante
mano, como "Defensa española de la cultura europea", . . . 

Por otra parte, la Delegación Nacional del Frente de Juventudes fue 
efectuando varios certámenes literarios: artículos el Día de la Madre, . 
trabajos literarios sobre la importancia del deporte en la juventud .. . 
De entre éstos, destaca el llevado a cabo en 1942, entre los composi
tores y poetas españoles, en busca de himnos-marchas, con letra que 
glosara los ideales de los jóvenes. Con esto se pretendía desterrar 
las canciones importadas del extranjero y recuperar las nuestras tradi
cionales, que mostraban la esencia y el ser de nuestra Patria. 

Además, en 1945, el Servicio Nacional de Radiodifusión del Frente 
de Juventudes estableció un concurso mensual con el fin de fomentar 
ent" los j6venes españoles el "modemo" génew lite,.,io de la e 
ción radiofónica. 
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Igualmente, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas quiso 
participar en esta iniciativa, y, en 1940, constituyó el llamado "Fran
cisco Franco", dando un gran premio para los trabajos de investigación 
de Letras, y otros dos menores destinados a monografías de estudiantes 
o licenciados sin trabajo. 

En otras ocasiones, era el Ministerio de Educación el que se encar
gaba de ellos. Así, por ejemplo, en 1942 preparó uno de colecciones de 
poesías líricas; y en 1949 llevó a cabo otros sobre literatura y otras 
materias para escritores y artistas españoles y de Hispanoamérica y Fi
lipinas residentes en la Península, Baleares y Canarias. 

La Cámara Oficial del Libro tomó parte igualmente, aportando varios: 
Bibliotecas infantiles, sonetos de elogio al libro, .. . 

Distinto fue lo ideado en 1942 por el recientemente creado teatro-es
cuela "Lope de Rueda". Como había pocas piezas teatrales para niños y 
jóvenes en España, organizó un concurso de obras dirigidas a ellas, con 
moraleja o falangistas, originales o inspiradas en nuestros clásicos. 

Junto a estos concursos de carácter nacional, existían otros de con
vocatoria local, a los que podían acudir todos los escritores españoles 
e incluso, a veces, hispanoamericanos. Estaban organizados por distin
tas entidades: Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Patronatos de 
Bibliotecas y Museos, Cámaras Oficiales, Jefaturas Provinciales de Pren
sa y Propaganda, Congregaciones Marianas, . .. 

Las producciones literarias premiadas eran variadas: crónicas, ro
mances, obras literarias, trabajos, autos sacramentales, poesías, ... Casi 
siempre estaban dedicadas a la exaltación de la contienda nacional y sus 
protagonistas, aunque en ocasiones, sus elogios, generalmente predeter
minados, seguían distintas direcciones: Virgen del Pilar, Mar de Castilla, 
Inmaculada, Antonio de Nebrija, Cervantes, .. . 

Lugar aparte merecen los múltiples Juegos Florales celebrados en 
diversos lugares: Alcoy, Valencia, Cádiz, Reus, Murcia, Burgos, Sevilla, 
Haro, Castellón, ... Éstos se llevaban a cabo durante las fiestas locales, 
y a los temas de canto a la Patria y a la Religión, unían el Amor. 

Por último, en 1944 se creó el Premio de Literatura "Eugenio Nadal", 
y en 1949 se instituyó otro nuevo de novela, denominado Premio Na
cional de Literatura "Miguel de Cervantes", adjudicado por primera vez 
a Enrique Larreta con su obra Orillas del Ebro. 

Diputación ... ' lIu.'"~a 
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9. - CRíTICA LITERARIA. 

"La doctrina de la Falange no admite tergiversaciones; es siempre 
la misma, desde los escritos de la época fundacional hasta el último 
artículo que comenta, día tras día, el episodio más saliente de nuestra 
actual tarea. La unidad, preconizada entre los hombres y las cIases de 
España, se traduce en consigna para el lenguaje periodístico. La noticia, 
el comentario, el reportaje más insignificante, están modelados rigu
rosamente de acuerdo con este sentido unitario. Así, se sirve a esta 
primera calidad humana, a este fin supremo del hombre, en cuanto 
nosotros lo consideramos como portador de eternos valores. 

"Y es precisamente este concepto de servicio lo que más distingue 
a la Prensa falangista. Nacidos en un ambiente de servicio y sacrificio, 
los periódicos del Movimiento saben servir todos los días a la obra 
del perfeccionamiento de España, desde el titular al pie de imprenta, 
y sacrificar el primitivo e incompleto sentido del periodismo, en su 
acepción demoliberal" ("NE". 2.106 (30-IX-43), 3). 

Fiel a este sentido de la Prensa falangista, nuestro periódico nos 
ofrece, a lo largo de estos años, una serie de artículos que explican 
claramente el tipo de literatura existente. Pues estos textos no surgen 
simplemente como información, sino que todos ellos declaran a su vez 
la opinión que de ella se tenía y lo que en ese momento se proponía 
como ideal. 

9.A. - En busca de una nueva literatura. 

Desde el comienzo se muestra una disconformidad con la temática 
y la forma de gran parte de las producciones literarias de la época com
prendida entre el 98 y nuestra guerra, calificándola de "literatura ma
terialista y pedante" y criticando a los escritores 

"que han contribuido al derrame cruel por nuestra tierra de tanta 
destrucción y tanta barbarie". 

Frente a todo esto, intentan, como dijo José Antonio, crear 

"una literatura que sobrepasando los límites del ensayo acometa la 
ejecución de obras enteras y proporcionadas en todo a la magnitud 
del momento histórico de España". 

y así, ya en 1937, se predica un arte totalmente español, alejado 
de influencias positivas y liberales, libre de toda huella extranjerizan te. 

Este deseo se repite muchas veces en nuestro período. En 1940 se 
apunta: 

"nuestra generaclOn de combatientes se aleja de la cultura europeizante 
y fría, tallada en extranjerismos bárbaros y vuelve los ojos al ser ín-
timo d, E,.,.ñ •. No quk" fi'~ofí" 'mducid" oi iO"'P'e 
Ob"UM' oi ".,.vi,o'o, liternrio,. Qoi",o '"' ".,.ño'". "nf " ',1 
pañoles". 

... 1 l ro D' ~ n DIO'" 
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Deben oponerse, como dice en 1943 una nota de la Delegación Pro~ 

vincial de la Vicesecretaría de Educación Popular de Huesca, "contra 
toda propaganda equivocada y marxista que intente destrozar nuestra 
unidad y nuestra obra". 

El camino para esta meta lo encuentran en los clásicos, tanto para 
el pueblo en general que "debe leer lo que escribieron para él los clá
sicos de España", como para la juventud en particular que "ha de lle
narse de las doctrinas de nuestros clásicos y con la voz de la sangre y 
de los siglos, catalizar y españolizar nuevamente nuestra cultura". 

Sin embargo, a pesar de la gran importancia que, según el crítico, 
dan a los libros" éstos no iban a ser suficientes para que los jóvenes 
levantasen nuestro país, pues "se les exigirá obra cumplida, no obra 
escrita" ; los libros podían alumbrar, ser voces de arenga, ... -sigue 
el crítico-, pero nada más. "Lo importante es la labor de equipo que 
edifique de nuevo España". Las armas y las letras habían de correr 
parejas en el Imperio. 

"Si es necesario formar inteligencias para que la Patria cuente con 
hombres preparados y capaces, de nada valdrían los sueños si no con
tasen con manos de hierro para velarlos". 

9.B. - Problemas de los libros y autores españoles. 

Al considerar la literatura puesta a la venta durante esos años se 
desprende una enorme insatisfacción. El mayor problema lo constituye 
la abundancia de traducciones frente a la escasez de libros españoles. 

En efecto, la proporción de obras extranjeras era descomunal y la 
mayoría de ellas -anota el comentarista- no pertenecían a ninguna 
figura cumbre en el campo de las letras, aunque se anunciaran como 
"grandes creaciones", "formidables novelas" o "definitivos ensayos". Ade
más, cosa muy grave, las traducciones estaban pésimamente realizadas. 

Para solucionar este problema, el Instituto Nacional del Libro Es
pañol, dio, el 5 de junio de 1942, unas normas sobre el visado de traduc
ciones, obligando a remitirle el original (en el idioma propio del autor 
de la obra) y la versión en la lengua castellana de la misma, especificando 
siempre el nombre de su autor, para una vez estudiada, autorizarla o 
denegarla. Así, en todos los ejemplares de la edición debía constar la 

fease sigu;'nte "Ve"i6n Castellana autodzada po' la secci~, ~: 
Cultural del Instituto Nacional del Libro". ff 
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Además, se les obligó desde entonces a los libreros españoles a en
viar a esta entidad, del 1 al 15 de cada mes, una relación de las publica
ciones puestas a la venta en sus establecimientos durante el mes ante
rior, precisando el autor, título y editorial de la obra. 

A pesar de esto, las editoriales se seguían negando a publicar nues
tras obras, y el libro español -afirma el comentarista- continuaba en 
crisis, siendo considerado tan sólo como "un hermoso objeto de regalo, 
'bibelot' decorativo", sin atreverse nadie -continúa el periódico- a 
quitarle adornos, devolverle su clásico tamaño y "convertirlo en esa 
necesaria respuesta a la inquietud del lector". 

En 1942, el crítico se quejaba de las obras que se podía comprar: 
exceso de traducciones, ensayos políticos, biografías, religiosos, .. . Esto 
no bastaba; exigía otras como libros sobre viajeros españoles, memorias, 
correspondencias, libros infantiles, libros detectivescos españoles; no 
había tampoco libros de edición de gran lujo y numerada con contados 
ejemplares; falaba -dice- el libro "amarillo", ese libro que crecía 
rápido en unas horas, con agilidad de reportaje, acerca del acontecimien
to que cubría aún todas las conversaciones. Papeles póstumos, críticas 
literarias, ... Libros que deseaban ver junto a los otros. 

Había que revalorizar, pues, el libro español, y esto sólo podía lle
varse a cabo con una profunda intervención estatal. Con esta finalidad 
tiene lugar en 1943 la 1 Asamblea del Libro Español que 

"no sólo va a defender al libro, al escritor y en definitiva, al lector, 
sino que esto, en realidad, es una defensa a España a través de nues
tros valores y esencias culturales e intelectuales y a la difusión de 
esta misma cultura y espiritualidad". . 

Para lograrlo -sostiene el comentarista-, habría que poner al libro 
español en condiciones de competir ampliamente con las ediciones que 
llegaban de fuera, abrirle nuevos horizontes, hacerle una eficaz propa
ganda, y venderlo más barato, pues resultaba aún más caro que los pro
pios extranjeros después de todos sus recargos. 

Así -dice el comentarista-, el grave problema de la escasez de 
lectores en España desaparecería y la producción se desarrollaría favo
rablemente. Además, se ensancharía el camino para la exportación, fac
tor sumamente importante, tanto desde el punto de vista comercial como 
del intelectual o propagandístico. Porque la realidad -apunta el crítico-
era que las obras de autores españoles no llegaban nada o casi nada a 
Europa ni a América, donde resultaban a un precio cuatro vece .~ 
perior, haciéndolo inalcanzable para las clases medias y obrero0',~(,.,.,."O-ef....-...~" 
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eran allí las que leían y escribían. De esta manera, no sorprendía -dice 
el periódico- que al otro lado de nuestras fronteras se tuviera un falso 
juicio sobre la situación política entonces vigente en España. 

En este mismo año ya se reconoció un gran avance en la actividad 
editorial española, pues, por una parte -apunta el comentarista- se 
habían controlado las traducciones, "verdadero atentado contra la len
gua española", y por otra, "se había amputado la zona infecta, toda 
aquella literatura procaz -en lo moral y en lo político- que actuaba 
corrosivamente sobre los propicios a la dañosa contaminación". Los estilos 
corregidos y las tendencias rectificadas. "La literatura tiene un rango. 
El veneno ha sido sustituido". 

Además -sostiene el crítico-, se estaba viviendo en esos momentos 
el cambio literario con una "valiosísima afloración de valores literarios". 
Era lógico -dice-, porque toda "revolución" lleva consigo una pro
funda modificación del pensamiento en todas sus manifestaciones, entre 
ellas la literatura, que no puede sustraerse al "influjo del nuevo con
cepto filosófico de la vida que es el Nacionalsindicalismo". 

Sin embargo -continúa el periódico-, este fenómeno entrañaba un 
grave peligro si no se asimilaba de un modo ponderativo: el amanera
miento. Y consecuentemente, el escritor standard. Y aquí -afirma el 
crítico-, habían caído ya muchos escritores empeñados en buscar para 
sus locuciones los más inverosímiles vocablos, por un desmedido afán 
de sensacionalismo, adaptando nuevos procedimientos y formas ajenas 
a nuestro idioma, olvidándose de los clásicos. 

Así pues -añade el crítico-, el escritor había de tener siempre 
presente la idea de la superación, escribir con la intención de hacer algo 
útil, con convicciones, no sólo una obra bella. 

Junto a esto, en 1943, se afirma que había mucha mejoría en el 
ejercicio de la profesión de literato con relación a principios de siglo, en 
que padecían estrecheces. Además, ahora "el noble ejercicio de las letras 
se ha emancipado por completo de esa servidumbre de clase o bandería". 
Esto ha sido por "el noble afán de dignificar en España a sus hombres 
representativos" . 

No obstante, en 1949 surge una protesta de que en este país no se 
hacía casi nada por los escritores. Les faltaban escuelas donde aprender, 
ayudas económicas, ... y así, no podía exigirse al escritor español que 
contara las proezas de sus viajes, porque no podía ser viajeFo,¡?pues 
hast, el autobús le 'esultah, caco. Sus ohms tan sólo llega~ 
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"los amores interesantes de su vecina Fulanica con su amigo Peren
ganico". 

La realidad era que en España, igual que en el extrajero -anota 
el crítico-, existía un buen término medio, pero no lo genial. 

La causa, para algunos -anota nuestro periódico-, era la profe
sionalización, pues al obtener dinero suficiente para vivir -bien o mal-, 
el escritor no apuraba su capacidad y vendía el fruto verde. Por eso, 
para que la literatura fuese mejor 

"debía de volver a ser tan mal pagada como antaño y entonces no 
se escribiría por necesidad, sino por el puro placer de la creación". 

Otra razón expuesta en Nueva España fue la falta de crítica auténtica 
como la que antes se desarrollaba. Ahora no. Los críticos cedían a la 
demanda de reclamo y funcionaban a base de relaciones sociales: un 
libro que llegaba a las manos de un crítico era un regalo cariñoso al 
que se debía corresponder con una larga "elogiástica". De allí que las 
casas editoriales preferían, antes que esta crítica, una propaganda cla
morosa, que, al menos mercantilmente, surtía efecto. De este modo, 
únicamente -anota el comentarista- se leía literatura mala, pero bien 
anunciada. 

Otro problema importante ----anota el crítico- lo constituían los 
libros infantiles, ya que de esas lecturas "habían de arrancar nuestros 
futuros conductores liberadores". Éstas padecían la misma enfermedad: 
la "extranjerización" de las obras, mal disimulada con la españolización 
de los títulos, nombres o vocablos. Predominaban los cuentos de ima
ginación de los Grimm, Andersen, Perrault, ignorando los españoles de 
la Edad de Oro y del Romanticismo. Se editaban también novelas poli
cíacas de ninguna raigambre española. 10 más actual lo constituían 
ciertos tebeos con estilo cinematográfico, donde los editores se limitaban 
igualmente a poner nombres españoles corrientes a las figuras calcadas 
de la pantalla americana. Todo hombres blancos contra indios, ningún 
episodio de nuestros romances fronterizos contra moros, ni de los con
quistadores de América ... Sólo Búfalo Bill y demás vaqueros del Oeste. 

Por eso, para lograr una liberación definitiva de este hondo problema 
español, había que crear también -asegura el crítico- una literatura 
nacional liberada para las juventudes españolas. 

Diputación ... ' lIu.'"~a 
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que se compraban más -las caras sobre todo-, aunque no con fina
lidad ciertamente cultural. La verdad era que el libro se había conver
tido en un "objeto" de mayor necesidad social que antes: había que 
tener libros para que "los que vengan a nuestras casas los vean y para 
poder hablar de ellos en sociedad". Las editoriales con la venta a plazos 
y los propios libreros con los cambios de segunda mano contribuían a 
ello, a pesar de que se veían muy perjudicados por el extendido uso de 
la radio y del cine. 

A esta enorme falta de interés por la lectura en casa, hay que añadir 
que el público tampoco se acercaba a las bibliotecas, donde permane
cían año tras año multitud de volúmenes sin ni siquiera estrenarse. 

Si esto era la tónica general, no ocurría así entonces en Huesca, ya 
que, según un artículo anónimo publicado en 1949, a los oscenses les 
gustaba leer mucho y de calidad, y existía una gran cantidad de tarjetas 
de lectores en las bibliotecas municipales y de Educación y Descanso. 
Aquí -sostiene el comentarista- se leía con avidez. Lo que más gus
taba eran los reportajes novelados sobre los temas de la guerra y del 
comunismo, impresionantes por la realidad cruda y trágica que pinta
ban. Las novelas de Lajos Zilahy, Malghan, Baroja, Zweig, Maurois, ... 
encontraban el máximo de seguidores. También, en minoría, se leía 
bastante sobre temas filosóficos y ensayos culturales. Pero lo que "se 
llevaba la palma" eran las biografías de los grandes hombres. Las revistas 
de todas las actividades, tanto literarias como profesionales, eran asi
mismo utilizadas. Crecían, en fin -termina el comentarista-, la cultura 
y el afán de saber en esta ciudad, como lo corroboraba la cantidad de 
libros prestados en sus bibliotecas. 

Pero aún publica nuestro periódico en este año 1949 algo más, hasta 
entonces intocable: un artículo en defensa de la generación del 98. 
Aunque se trata de un texto anónimo, se sabe que su autor fue un 
periodista de Nueva España llamado José Antonio Cepeda 4. Se predica 
en él que la generación entonces actual -"la orteguiana, la de la quinta 
del 18 de julio, la falangista"- no podía mirar a España con un solo 
ojo. Las visiones parecidas -anota el crítico- nos habían costado tres 
guerras. Resultaría, pues, absurdo, que se adoptaran actitudes reaccio
narias ante los problemas y los hombres de un grupo que, al decir de 
Pedro Laín Entralgo, hizo mucho por España. Ellos, los de la gene
ración del 98, fueron los descubridores de un destino histórico, de una 

4. Información suministrada por Tomás Jaime. e 
Di¡mtacióll de H,,('sca 
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Patria que "se nos iba en manos de políticos, tahúres y aspirantes a 
un puesto burocrático". 

Además -añade su autor-, el arte se encuentra por encima de 
colores políticos. Un poeta puede ser comunista, pero no por eso deja 
de ser poeta . 

.. ¿ Qué nos importa la idea política de El Greco o de Larca? El caso 
es que nos hayan logrado cautivar con el Entierro del Conde de Orgaz 
y el Romancero Gitano". 

9.C. - La crisis del teatro. 

Esta nueva senda marcada para la literatura debía ser seguida asi
mismo por otro género: el teatro. La revolución -dice nuestro perió
dico- había de influir también en las actividades privadas. Por eso 
nació una nueva concepción del teatro español. Debía crearse un teatro 
adecuado al ambiente de la EspaJja actual, que como el clásico, había 
de ser "un vivo y sereno reflejo del alma española en una época de 
reivindicación de valores históricos". Buscar nuevos moldes que supe
raran este momento inadecuado entre la escena y la vida, lograr un 
teatro nuevo que se enfrentara con las nuevas modalidades y las tra
dujera en ejemplario escénico sin incurrir en lo facilón y adjetivo. 

"Se acabó la época de los sainetes bastardeados hasta la chabacanería 
más soez y las escenas truculentas de aquellos dramones inspirados 
en reportajes de crímenes". 

A escena se lleva -apunta el crítico- lo que es la vida, pero también 
"lo que queremos que sea". Así, la educación popular efectuada a tra
vés de ella es más eficiente por ser el resultado de los principios tradi
cional y revolucionario. 

Sin embargo, en 1941 se quejaban de que el público sólo quería 
obras de "Fulano", . .. , aunque al salir concluyera que era insoportable. 
A pesar de ello -anota el comentarista-, empezaban a vislumbrar ya 
una reacción, prefiriendo lo "bueno" a lo "nuevo", olvidándose de los 
retorcimientos inverosímiles y deformaciones sociales. 

Los autores y actores nuevos confesaban -anota el periódico- que 
no contaban con ningún apoyo. Culpaban al empresario, que debía me
jorar el espectáculo, depurar las producciones, oír orientaciones nuevas, 
no permitir imposiciones, programas determinados, .. . 

No ob,tan'e -dice el comen'ari".-, va';., compañ!., había'W 
to ya en su repertorio otra vez obras de los más geniales auto~ :;' 
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nuestra escena, por lo que se confiaba que "el teatro actual que aspiraba 
a ser nuevo, tomará el camino del bueno para su teatro". 

En 1943, siguiendo con esta pretendida renovación teatral, se reco
noce que se habían llevado a cabo ya muy logradas refundiciones y ade
más se mostraban orientaciones nuevas muy felizmente conseguidas, 
como correspondía -anota el crítico- a un teatro de tipo oficial que 
había de ser al mismo tiempo enseñanza y ejemplo. 

En los actores se buscaba la técnica; no la naturalidad traída por 
el cine, que -dicen- llevaba al aburrimiento, sino el memorable estilo, 
teniendo como figura cumbre a Enrique Borrás por su "eternizada ins· 
piración" . 

Más adelante, el teatro es considerado simplemente como un negocio 
con todos los requisitos: recíproco engaño del autor a la empresa, de 
ambos al público o viceversa; y "todos los que en él merodean intentan 
pasarse de listos o al menos aparentarlo". 

A pesar de ello, en 1946, el dramaturgo sueña con su restableci
miento, no como negocio ... sino como templo rescatado del arte. Pero 
el futuro del teatro presentaba muchas dudas. Sólo podría salvarse -dice 
el crítico- si se evitaran las "gazmoñerías" y presentara una perfecta 
sincronización con la vida contemporánea. 

No obstante, en este 1946 había opiniones para todo. Unos afirma
ban que no creían en la decadencia del teatro en esos momentos, sino 
que permanecía firme en lo que siempre fue. Otros aseguraban que el 
teatro se encontraba en crisis desde hacía treinta años, siendo ésta 
una más de las tantas que atravesaba la sociedad humana. Pero el hecho 
innegable era ~asegura el periódico- que nuestros teatros estaban va
cíos y que se representaban obras de escasa o mala calidad. Las reali
dades escenificadas nada tenían que ver con las que entonces constre
ñían al hombre. Todos hablaban, en fin, de la agonía del teatro y se 
buscaba al culpable. 

Se proponía una solución -dice el periódico- el ofrecer obras con 
fuerza y vida suficientes para ganarse a los espectadores. Algunos apun
taban que se debía conseguir un teatro en el que se viesen reflejados 
como en un espejo, y la imagen obtenida fuera favorable; aunque "su 
popularidad sería plebeyez, torpe su gloria", pero congregaría mucho 
público. Otra párte afirmaba que para lograr un teatro verdaderamente 
popular era necesario hallar una idea o sentimiento común a los hom-

~::~o d:e:~:::e~b~:d:u:~::~;:s i::a;' un tono oonVin~ 
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Sin embargo, este aire pesimista se sigue intensificando este año, 
en el que "el teatro parece deshacerse lentamente como una ruina vene
rable, abandonada". Desaparecen los empresarios, pues las empresas sólo 
podían formarlas ya los propios actores o mejor familias enteras. Se 
había perdido también el director, convirtiéndose el teatro en nada más 
que una industria. Bajó la calidad de la comedia, ya que el autor no 
escribía más que obras que no ocasionaban gastos. Privaba la come
dieta cómica o ligera, sin trascendencia, que servía únicamente para 
cubrir las pequeñas necesidades económicas de las compañías. El drama 
ya no figuraba en los carteles. Otra sensibilísima baja se apreciaba en 
el género lírico, ópera y zarzuela españolas. La música española sólo 
tenía cabida en las revistas y en la terrible plaga de "flamados folklóri
cos seudoandaluces y seudoartistas", que indicaba -anota el comen
tarista- la aberración por el gusto y la indiferencia que por el arte 
tenían los que negociaban con él. A esto hay que añadir el cine, que 
poco a poco le iba ganando terreno. 

Una pequeña esperanza se abrió, no obstante, por estas fechas, 
protagonizada por los directores jóvenes que se empeñaban en mejorar 
las puestas en escena, atentos a los progresos de su arte en todo el 
mundo. Así comenzó entonces el funcionamiento del primer Teatro de 
Cámara en España, que ofrecía obras no representadas en nuestro país, 
hasta ese momento. Por lo pronto se fijó en Madrid. No tendría com
pañía fija, pues los directores irían eligiendo los actores y actrices que 
más convinieran a sus personajes. Esto ampliaría -asegura el crítico
por fin de forma clara los horizontes del teatro. 

Pero al finalizar 1947 la situación parecía una continuación del año 
anterior: el público seguía pidiendo teatro ligero, comedia cómica, re
vista y, a lo sumo, sainete. 

En 1948 el panorama no cambió; toda la escena -anota el perió
dico- era una "chabacanería transeúnte" a base del viejo astracán y el 
melodrama rosa. 

El remedio apuntado entonces se basaba en la aplicación de tres 
conceptos: "ética, para que restablezca el sentido cristiano; estética, 
para recuperar la belleza y grandiosidad del Arte"; y aritmética, a fin 
de que fueran los productores los técnicos, escritores y artistas, no los 
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Este nuevo modelo, patentado por Jardiel Pon cela, era muy complicado. 
Constaba de treinta escenarios de nueve metros de ancho y veintitrés 
de fondo, a base de una ingeniosa combinación de plataformas vertica
les y circulares. 

Esta teoría de que para llegar a escribirse un teatro nuevo, tenía 
que existir antes un local nuevo -anota el periódico- sólo fue com
prendida por Benavente, que se puso incondicionalmente a su lado. 

Antes de terminar este período, se conoció la primera obra existen
cialista española, La tetera de Moscovia, del poeta Vivanco, que fue 
muy alabada por Eugenio D'Ors. Sin embargo, al mismo tiempo, Eugenio 
Montes opinaba que "el existencialismo era una tontería y J ean Paul 
Sartre un imbécil". César González, más diplomático, afirmó que "ni 
tanto ni tan claro", pues todavía se sabía poco del existencialismo, aun
que reconocía que el hacer un teatro existencialista era una aventura. 

Mayor problema aún -declara nuestro periódico- existía en las 
provincias, donde llegaba muy poco teatro. Además, sólo se fijaban en 
la capital de España; de allí que todas las compañías, para ganarse al 
público, se anunciaban con el consabido "gran éxito en Madrid", aun
que no fuera cierto. 

Con la intención de mejorar esta cuestión, el nuevo Estado creó 
en 1943 la Organización del Teatro Nacional. Para que éste funcionara, 
se pedía la cooperación de los Ayuntamientos, que debían pensar que 
"un coliseo consagrado a la literatura dramática no es un lujo sino una 
necesidad" . 

9.D. - El resurgimiento de la poesía. 

Mientras estos géneros, novela y teatro, marcaban, como hemos visto, 
una curva descendente en este tiempo, debido a la angustia en que 
vivía la humanidad. este mismo estado animoso favoreció, en cambio, 
las expansiones poéticas. 

Sin embargo, en 1946 se le asignaba un oscuro porvenir, ya que si 
no prosperaba la clásica y romántica consigna de "el arte por el arte" , 
se pensó -según nuestro periódico- que acabaría convirtiéndose en 
un anacronismo y su área de difusión se reduciría al ámbito afectivo y 
familiar. 

el 
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tró claramente la riqueza de poetas de que disponía España en esos 
momentos. 

No obstante, y a modo de anécdota, digamos -anota nuestro pe
riódico- que entre todos ellos había algunos excesivamente mate
rialistas, ya que en ciertos concursos celebrados, en vez de llevarse la 
Flor Natural escogieron "cacerolas". Se prefirió esto a una joya. 

Durante estos años -apunta el comentarista- se venían publicando, 
además, varias revistas poéticas en España. Algunas murieron antes de 
1948: Proel, Lazarillo, Cauces y Garcilaso, la publicación más intere
sante de la posguerra. 

Pero aún quedaban renovando sus giros otras: Halcón, de Vallado
lid; Espadaña, de León; Ponce, de Zaragoza; Acanto, de Madrid; Esta 
isla de ratones y El pobre hombre, de Santander. 

Aunque la queja general consistía -según el crítico- en que al 
Cuaderno de poesía le faltaba, no la economía orgánica, sino el órgano 
económico de la Administración. 

9.E. - Valor del artículo periodístico. 

Como el objeto de nuestro estudio es un periódico, veamos qué valor 
se concedía entonces al artículo periodístico. 

Lo primero que se nos descubre, en 1945, en su intención: se escri
ben casi siempre "de los escritores y para los escritores", porque el 
mundo es un orbe completo, y lo que en él sucede interesa funda
mentalmente a quienes a él pertenecen: escritores profesionales; afi
cionados y eternos noveles; y las personas educadas y con sensibilidad. 

"Cuando los escritores se dirigen a lo que se llama público en general, 
es por vanidad o acuciados por la necesidad". 

Por el contrario, dos años más tarde se nos dice que los escritores 
españoles, a diferencia de los de otros climas, no habían tenido mejor 
editorial que el periódico, ni otro objetivo que el gran público y el 
contraste vivaz de la existencia. Por eso en la prensa vivía, esparcida, la 
producción más auténtica y vital de nuestras plumas entonces actuales. 

En efecto -según el comentarista-, el escritor se había acogido, en 
muchos casos, a la amplia hospitalidad de la prensa para difundir sus 
ideas, pues el libro había ido poco a poco convirtiéndose, como hemos 
expuesto, en simple producto editorial. 

Así pues, se otorgaba una gran importancia al artículo periodístico, 

llegando kc1uso algún cdtico a propone' como necesado el hace" 
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logías de autores que hubieran escrito en los periódicos: Unamuno, 
Maeztu, Pemán, Montes, ... 

Pero en 1949 cambia esta valoración y nuestro periódico comenta 
ahora la crisis del periodismo literario. Aparece una queja generalizada 
acerca de las llamadas "colaboraciones" -artículos literarios en su infi
nita gran temática- que producían en esos días "desencanto y hastío" 
en el diario lector. Últimamente habían llegado a tal pobreza que se 
convirtieron en 

"un relato más o menos veraz o verosímil y menos que más intere
sante, de ciertos aconteceres y ocurrencias del autor que a nadie pueden 
inquietar. 

A este artículo se le exigía -anota el comentarista- una cualidad: 
debía ser imprescindible mente político, pues el periodista rector tenía 
que declarar, aclarar y propugnar una labor crítica, positiva y forma
dora. Pero muchas veces -dice- lo que lograban era desorientar y 
deformar el criterio y la ponderación. 

La causa de todo esto - opina el crítico- era el excesivo número 
de colaboraciones que tenían que llevar a cabo los escritores. Así, se 
limitaban a "enjaretar de cualquier modo la primera simpleza intras
cendente que se le había acontecido". 

En el fondo de esta crisis -continúa el crítico- se encontraba la 
pobreza del mensaje, pues los autores no tenían nada que decir. En el 
mejor de los casos, se apoyaban en su capacidad estilística y llegaban a 
escribir "mares de plomo", pero, en definitiva, sin ninguna manifesta
ción. Por esta razón se llegó a asegurar que el estilo de los escritores 
estaba destrozando el periodismo. 

9_F. - Relaciones literarias de España con otros países. 

Un nuevo aspecto destacable lo constituyen las relaciones de España 
con el resto del mundo durante estos años. 
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Por su parte, los libros americanos -sostiene el comentarista- iban 
apareciendo en los escaparates españoles, intensificando así la fraternidad 
y comprensión entre ambos destinos. 

Esta labor de acercamiento y enlace con Hispanoamérica -anota 
el crítico- crecía año tras año. Se creó la Biblioteca Central de Los 
Pueblos Hispánicos en Madrid; aumentó la presencia de los hispano
americanos en España, y viceversa; se constituyó en las islas Filipinas 
la Editora Hispano Filipina, que lanzó una revista ilustrada, Semana, 
en la que junto a sus plumas más distinguidas y populares intervendrían 
desde España literatos y periodistas de prestigio. 

Complejo es, sin embargo, el caso de Portugal. Primeramente, se 
apunta en 1946 que el libro español era muy apreciado en ese país, y 
era el que más se leía de todos los extranjeros, a pesar de que resultaba 
más caro. Además, se habían realizado exposiciones bibliográficas entre 
ambas naciones. No obstante, al finalizar este período, se quejan de que 
España y Portugal permanecen bastante distantes: "conviven poco y se 
entienden mal; esto es lamentable". 

Respecto a otros lugares, los escritores españoles confiesan -asegura 
el comentarista- que se encuentran completamente independizados de 
Francia, pues no la necesitaban para nada. Preferían interesarse más 
por Roma, Londres, Nueva York y Buenos Aires. 

9.G. - Otros temas. 

Junto a estas cuestiones del momento, han ido tratándose en estos 
años otros numerosísimos temas referidos al pasado o presente de los 
diversos géneros literarios y sus múltiples aspectos. Así encontramos: 
influencia del dolor en la inspiración de los versos; propensión de los 
españoles a la meditación ascética ante el mundo y su reflejo en la 
literatura; liberalización de la rima; la prensa española en el siglo XIX 

y en la República; el Siglo de Oro y la Pasión; Cristóbal Colón y su 
aparición en la literatura; diferencia entre el género poético de las 
canciones vascas y castellanas; elogio de la saeta; estudio del origen 
de la jota; importancia de la cigarra, el paisaje y las musas en la poesía; 
existencia en España de buenos manuales literarios; relaciones entre 
la literatura y la religión; importancia de los libros en el Renacimiento; 
los novelistas y ensayistas del siglo XIX y principios del XX; los asun

~ 

tos de estética en Unamuno; importancia literaria de la fiesta d r.:19,s t 
Reyes Magos; estudio de las distintas representaciones de la Vida" e ~""1""'>\\ 
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Jesús; dificultad de escribir libros de viajes; inutilidad de los con
cursos; problema de la conservación de la unidad del castellano; desa
parición del sainete típico madrileño; estudio de La Verbena de la Pa
loma; análisis de la visión de las mujeres por Moliere, Galdós, Moratín, 
Zorrilla, .. . ; el donjuanismo; versos dedicados a la Virgen; preferencia 
de las novelas dramáticas como consecuencia del cine de terror, ... 

Pero nuestro periódico no sólo daba a conocer a los oscenses la 
literatura española, sino que sus miras se dirigían mucho más lejos, 
presentando también pequeños análisis del pasado o presente literario 
de otros países : Francia, Inglaterra, Japón, Rumanía, Norteamérica, Su
damérica, Portugal, ... 

Di'Hltación .... 11 ... ·,,· .. 



VIRGILIO y SAN ORENCIO 

POR JUAN VILLARREAL GARASA 

Ningún escritor latino ha permanecido tan universalmente presente 
~spacial y temporalmente- como Virgilio. Sus versos están sembra
dos aquí y al1í. Desde los ejercicios centonarios hasta los poemas mé
tricos menores; ya en los tiempos mismos de su vida, hasta el último 
de los actuales escritores en latín. 

En este mismo trabajo aportamos algunos ejemplos de sus versos, 
reproducidos, recreados o presentes de algún modo, en la obra de Oren
cio. Multitud de publicaciones estudian y dan fe de esta presencia, desde 
los estudios generales I hasta los estudios sobre autores particulares como' 
los referentes a Séneca 2, San Ambrosio J, San Jerónimo 4, San Agustín 5,. 
Paulino de Nola 6, Orosio 7, Prudencio 8. 

1. COMPARETTI, Y., Virgilio nel M edioevo. Reed. Florencia, 1937. 
HAEKER, T ., Virgilio, Padre de Occidente. Madrid, 1945. 
ELLIOT, T. S ., Virgiliand th !> Christian World. S.R. 61, 1953, 1-14. 
EUERNER, G., Vergils Einflu ss bei Kincherschrifstel/en der Vorkiinischen Pe

riode. ErIangen, 1902. 
GSEEL, S., Virgile et les africains. En "Cinquentenaire de la Faculté de Let

tres d' Alger". (Alger, 1932), 5-42. 
COURC ELLE, P., Lecteurs paiens et lecteurs chretiens de l'Eneide. Paris, 1982. 
2. DOPPIANI, L., Virgilio nel arte e nel pe:'lsiero di Seneca. Diss. Friburgo

Florencia, 1939. 
WIRTH, H., De Virgili apud Senecam philosophum usu. Freiburg, 1900. 
LOURQUIN, G., Les citations virgiliennes dans les ouvrages de Séneque le 

philosophe. Louvain, 1941. 
3. DIEDERICH, D., Vergil in ' the works of Sto Ambrose. Washington, 1931. 
CHARLES, Sr., The c/assical latin , quotations in the letters of Sto Ambrose. 

"GR" 15 (1968), 186-197. 
4. COFFIN, H., The influence of 

"CW" XYII (1924), 170-175. 
DZIECH, l., De Virgili cultu apud 

101-115. 
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En el año del bimilenario de Virgilio se publicaron en España varios 
trabajos de este tipo, que reseñamos a continuación sin intentar la ex
haustividad. Anglada, sobre unas citas de Paciano; Bejarano, sobre su 
presencia en la Historia Augusta, y otro, sobre su presencia en los 
autores cristianos en general; Closa, sobre Virgilio y los poetas his
panos; Ferreres, sobre Virgilio en Lactancio; Romeo, sobre la utiliza
ción de Virgilio en cuatro fábulas de Aviano; Roldán, sobre Virgilio 
en Quintiliano; André, sobre Virgilio y Séneca; Fernández Vallina, 
Virgilio en la poesía del siglo V; Lorenzo Virgilio en Gregorio de Tours 
y Jordanes ... 

A la manera de estos trabajos, el nuestro únicamente pretende ex
plicitar los lugares en los que Virgilio y su presencia son evidentes, ha
ciendo la distinción aristotélica de forma y fondo (materia y forma), 
que delimita bien las coordenadas de toda obra literaria, más todavía 
las de la obra en verso. De momento nos limitaremos a la influencia de 
Virgilio en la forma. 

ORIENTIVS y EL COMMONITORIVM. 

El Commonitorium es una obra en verso de contenido moral doc
trinal, escrita en el siglo v de la era por un Orientius, como él mismo 
se denomina: 

nominis abscedat ne tibi cura mei, 
ut peccatores uincens orientius omnes 
sanctorum ueniam promerear precibus. 

Con tal nombre escabezan los manuscritos: "orientii uersus", "uersus 
libri primi sancti orientii". 

5. JENINS, c., Augustine's classical quotations in his letters JTh.S 39 (1938), 
59-66. 

KEENAN, M. E., Classical writers in the letters of Augustine "Cl" 32 (1936), 
35-37. 

RODRíGUEZ, c., El alma virgiliana de San Agustín. Escorial, 1931. 
KESELlNG, P., Vergil bei Augustin. "PhW". 62 (1942) 383-384 y 64 (1944), 

95-96. 
6. FARRE, P., Les citations dans le correspondence de Paulin de Nola. "Pu-

blications de la Faculté de Strasbourg". 1946, 17-38. 
7. COFFIN, H., Vergil and Orientius. "CJ". 31 (1935-36), 235-241. 
8. DEXEL, F., Des Prudentius Verhei/tnis zu Vergilius. Diss. 7:dár!gen, 1907. 
M .. om, A., V.",il in 'h. wo'b, o, P,od .. "o,. W"hi"gr~ 
S'HW<N, C., Va,il bé Prnd.n'io" L,iprig. 1937. ~ 
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El primero de los testimonios supone una firma encubierta, cosa que 
no es muy frecuente en la antigüedad y menos en la antigüedad cristiana. 

J ulius Schwietering, en un estudio sobre las formas o fórmulas de 
humildad, hace notar que siguiendo los dictados de los Padres, los 
autores no firman sus obras para huir de la "uanitas terrestris" 9. Tal 
-es verdad en autores como Sulpicio Severo cuando escribe que es pre
ferible que el libro gane autoridad por su contenido y no por el nombre 
de su autor 10. E insta a su destinatario a publicarlo sin ningún enca
bezamiento. 

Pero no podemos ignorar que teorías contrarias, ya en la antigüedad 
cristiana, eran igualmente corrientes, y de ello es muestra el testimonio 
de Claudiano Mamerto cuando escribe: 

Sed uideo prophetas, euangelistas, apostoles . .. sua 
propriis uoluminibus nomina praenotasse: alios etiam 
operum suorum propriis uocabulis inchoasse principia 
ut est illud: petrus apostolus ... 

y termina con una máxima: 

nemo enim studet occultari nisi formidat agnosci 11. 

Algunos autores citan al comienzo de sus obras su nombre, como 
Faltonia Proba, con motivo de pedir a Dios la inspiración: 

arcana ut possim uatis proba cuneta referre 12. 

En la firma encubierta del libro, al final del mismo, ha podido tomar 
como modelo a Virgilio, que en las Geórgicas señala: 

illo uergilium me tempore dulcis alebat 
parthenope, studiis f10rentem ignobilis oti , 
carmina qui lusi pastorum audaxque iuuenta, 
tityre, te patulae cecini sub tegmine fagi 13. 

Virgilio mismo siguió a su modelo Hesíodo cuando en su Teogonía 
comenta: 

9. SCHWIETERING. J. , Die Demutsformel mittelhochdeutcher dicht er. Berlin, 
1921. 

10. SEVERO, Sulpicio, De uita Sancti Martini: Epist. ad Desiderium (ML 
20, 160). 

11. MAMERTO, C1audiano, De statu animae. 1, 2 (ML 53 , 701). 
12. FAL TONIA PROBA. 
13. VIRGILlO, Geórg. IV , 563 ss. 

Diputaeióll dt> lI11t"M'a 



350 JUAN VILLARREAL GARASA 

son ellas las que enseñaron a Hesíodo un hermoso canto 
pastando sus ovejas a las faldas del divino Helicón 14. 

Otros autores de la antigüedad han buscado incluso la celebridad 
de su nombre con sus escritos: 

Cirno, tengan un sello estos versos que compongo: jamás, así, 
pasará inadvertido si me son robados; jamás nadie los cambiará 
estropeándolos, siendo ellos mejores; y todo el mundo dirá: 
"Son versos de Teognis de Megara; es famoso en todas las 
naciones" 1S. 

¿QUIÉN ES ORIENTIVS? 

Algún chauvinismo ha sido el causante de la asignación de patria a 
este nombre, sólo nombre, encarnándolo en uno u otro país. Su primer 
editor moderno, Martín del Río, le dio patria hispana y lo identificó 
con el obispo Orontius de Eliberris, que el año 516 suscribe las actas del 
concilio de Tarragona y al siguiente las de Gerona 16. 

Tal identificación se tornó insostenible con el hallazgo y posterior 
publicación del libro segundo, que en los versos 165-184, hace una des
cripción vívida de la invasión de los bárbaros a las Gallias -¿ ván
dalos o visigodos?- . Dicha narración parece postular un testigo pre
sencial, la cual exigencia se cumpliría en un obispo de Auch, que, en 
un momento de angustia, fue enviado por Teodorico como mediador 
ante Aecio y Litorio. Los relatos de su vida están publicados por los 
Bollandistas 17. Dicho obispo es presentado como "eruditus", "et ita 
plenissime doctus", aunque nada dice de su cualidad de escritor. 
Nada comenta tampoco un himno que se contiene en el Hymnarium 
de Moissac y que fue publicado por Dreves 18, el cual nunca se ha 
usado como testimonio identificador del Orientius escritor. También este 
himno lo presenta como "rutilans in sapientia". 

Pero no debe olvidarse, por otra parte, que a muchas millas de 

14. HESíODO, Teogonia , 22-23. 
15. TEOGNIS, Elegía, T. 18-22 
16. VIVES, J. , Concilios 

y 41. 
17. Actas del l de mayo, pp. 60-64. 
18. AHMA. 11, 85. 

38 
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distancia, Jerónimo habla y describe con calor la invasión de las Ga
lIias 19. 

No parece un hecho nimio el que la narración de los hechos dependa 
del Carmen de Prollidentia dillina y que tal poema nos presente la 
"patriae fumantis imago" 20, y que frente a 'patria', Orientius hable de 
"Gallia tota", como en un intento de distanciamiento afectivo, al modo 
de Jerónimo. 

Tampoco puede olvidarse que el poema contiene algún hispanismo, 
como el uso de tenere por habere 21. 

Por todo ello, se ha de abandonar cualquier chauvinismo apriorís
tico y reconocer que el problema tiene difícil solución, a no ser que 
se acepte la hispanidad de su origen como por otra parte afirman dos 
de los relatos biográficos. 

El poema fue, hasta cierto punto, célebre en la Alta Edad Media. 
De ahí las citas en el Carmen prosodicum y en un Sermón de Pedro el 
Diácono, y de ahí también las copias de los manuscritos realizadas en 
este momento. También su influencia en escritores posteriores como en 
Paulino de Aquilea. 

Posteriormente fue olvidado, hasta que se halló en la Abadía de 
Anchín un manuscrito que contenía el libro r, cuya edición cuidó 
Martín del Río y que vio la luz en Amberes en el año 1600, teniendo 
como colaboradores a Lipsius, Fabricius y Schondonchus, humanistas 
de talla , que acertaron en sus observaciones. Gaziano de Galiczon dese 
cubrió otro manuscrito en la biblioteca del Monasterio de S. Martín 
de Tours y fue publicado por Edmund Martene en 1700. Contenía dicho 
manuscrito el libro 1 publicado por Martín del Río y otro 11, con temá
tica similar aunque de distinta técnica , amén de otros poemas menores. 

El contenido de la obra es didáctico-moral, de ahí su título de 
Monita que propuso del Río. o de Commonitorium, que generalmente 
se ha aceptado. 

El libro está escrito en dísticos elegíacos que, como es sabido, al
ternan el hexámetro dactílico con el pentámetro. Tal combinación es 
<:orriente en la poesía elegíaca, de donde procede la adjetivación. 

La obra consta de 309 dísticos en el primer libro y 209 en el segundo. 
Por tanto , 518 hexámetros y otros tantos pentámetros. 

19. JERÓNIMO , Epist. 123, 15 ; 122, 4. 
20. Carmen de Prouidentia diuina. 17. 
21. Comm. 1, 18; 1, 41; 11, 120. 
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Los hexámetros constan de seis pies dactOicos y su sustituto, el 
espondeo, con la sola obligación de tener un dáctilo en el quinto pie. 
El pentámetro se compone de dos hemihexámetros. El primero de ellos 
posee las libertades del hexámetro y puede contar con dos pies dac
tílicos o espondeicos. La segunda parte presenta reglas estrictas, y es 
el cliché negativo del primer hemihexámetro que tuviera los pies dactí
licos más el tiempo fuerte de otro pie. 

Por ello, las incorporaciones de Virgilio, que, como se sabe, escribe 
solamente hexámetros, se pueden realizar directamente sobre los 518 
hexámetros y sobre los 518 hemipentámetros iniciales. 

Las incorporaciones sobre los hemipentámetros finales han de su
frir alguna transformación o adaptación métrica, que puede ser de dos 
tipos: 

1) Un hemihexámetro inicial con censura penthemímera, con todos 
sus pies dactílicos, puede ser incorporado también directamente. 

2) Se incorporan los dos últimos pies de un hexámetro que tiene 
la última sílaba breve alargada por la ley de las sílabas finales anceps 

y se le añade una palabra yámbica. Tal fue el proceso en algunos de los 
pentámetros. 

De todas formas, se verá que la mayor parte de las incorporaciones 
se hacen sobre los hexámetros, lo que prueba la voluntad de su in
corporación. 

Por último, no hace falta que repitamos lo ya conocido sobre la 
presencia de Virgilio en las escuelas tanto paganas como cristianas 22 y 
en las bibliotecas de todos los tiempos 23. 

A continuación, vamos a efectuar un examen comparativo. 

22. MARRou, H. 1., Historia de la educación en la Antigüedad. Buenos Aires, 
19763• 

RICHE, P., Education et culture dans rOccident barbare. Paris, 1962. 
BOWEN, J., Historia de la educación occidental J. El mundo antiguo. Barce-

lona, 1976. 
BURCKHARDT, J., Del paganismo al cristianismo" México, 19822. 
COCHRANE, Ch., Cristianismo y cultura clásica. México, 19832. 
GARcfA DE LA FUENTE, O., Virgilio en las escllelas de la antigüedad. Bimile

nario de Virgilio. Santiago. 
23. El testimonio de Alvaro de Córdoba es suficiente para j;eH]ostrar su 

presencia aun en el Norte de España en momentos poco propi 'Ós (al d studio 
d, 1" ,¡;,;oo,. V;" ",/ po,no b,o';,;m; mo,,;,;, E"/og;;. (Goc. I~ 
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\lO \(O~'" 
Diputación de Hu(>s('a 



VIRGILIO y SAN oRENero 353 

1,4 fylicj currq.t j trq.mite djsce uiq.m 

Verso que puede tener su punto de partida en Aen. VI,676, 

j yt facilj iam trq.mite sjstam • 
aunque el emplazamiento métrico dista mucho del de Orientius. 

«felix uia» es un grupo frecuente. Lo mismo «trames felix» como 
en Draconcio: Laus Dei, 111,746. 

1,15 ergo age j da pronas aures sensumque uacantem 

El primer pie, con su elisión, lo usa Virgilio: Georg. 1,63 

yrgo age, t~rrae 

ocupando el quinto pie, dáctilo, del hexámetro. Pero, como en Orientius, 
tiene función fática y, por tanto, colocado en inicio. 

Debe completarse con Georg. 111 ,3 

cetera quae uacuas tenuissent carmine mentes 

Donde «uacuas mentes» tiene valor concordante con «sensumque 
uacantem». 

1,25 te penes 

La posposición de este locativo preposicional es habitual y preceptiva 24. 

La coincidencia no es, pues, ninguna novedad. Tal secuencia se en
cuentra en Virgilio: Aen. XII,59; así como en Salustio: fugo 41,7; Ovidio: 
Fasti, 1,119; Séneca: De ben. 1,3,8. 

1,43 pqncipiQ j geminq.m de~s j cognQscere uitam 

En la misma posición por dos veces el verbo «cognQscere» en Virgi
lio : Egl. 1,41; Egl. IV,27 . 

24. MEILLET, Ernout, Diclionnaire élymologique de la langue laline. París, 197947 
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1,65 yt coliml)s I non tl)re datQ I non s;;mguine fl)sO 

El grupo «s¡;tnguine fl)so» se encuentra en Virgilio, aunque en posi
ción distinta Aen. XII,690-691. 

ubi pll)rima fl)sO 

s¡;tnguine tyrra madyt 

También en Culex. poema atribuido a Virgilio, 323. 

d¡;trdania,equulter I fusQ quod s¡;tnguine qmpis 

donde «sanguine» ocupa idéntica posición. 
El grupo «sanguine fuso» ha tenido una larga pervivencia. Así en 

Lucano, Farsalia. IV, 278, ya en la misma posición final de verso: 

incumbyt gladiis I gaudybit s¡;tnguine fl)sO 

Statius: Theb. 11,87: 

sp¡;trger~ ~t inritQ sociQrum s¡;tnguine fl)sO 

En Ausonio: Oratia.50: 

si te nQn pecudl)m fibris I non s¡;tnguine fl)SO 

Con el mismo propósito que Orientius. 
En Commodiano de Gaza: De duo bus populis 176 

uiuere rapinis in gaudio I s¡;tnguine fl)so 25 

Sedulio: Carmen Pasch. 1,119 

a,uxiliQ I uentl)ra docyt I quod s¡;tnguine fl)sO 

Yen V,48 

sl)fficeryt magni fusQ pro s¡;tnguine christi 

Por otra parte, el grupo «ture dato» se encuentra en Ovidio en varias 
ocasiones. Así en Fasti. IV, 867: 

pQscite tl)re datQ I 
V.302: 

fl)lmina, tl)re datQ 

V,672: 

25. Mejor no mentar los problemas métricos de Commodiano. 

1 ~n ( O HE "'TI [)[O~ 
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1, 77 dltbita s<;>luantl}r / sanct<;> mihi Pltctore u<;>ta 

También en Ciris, 23 26 se encuentra en idéntica posición el grupo 
«de bita ... uota» 

dltbita Cl}m casta.e / solul}ntur u<;>ta minltruae 

Otro elemento común es el verbo «soluo» con el mismo valor en 
ambos. 

También Propercio usa este grupo en E/eg. 1,16,44. Al igual que 
A viano: Fab. 

25,5; Claudiano: Carmina Minora. 

1,113 Itcce tibi caell}m pendltt / tibi tltrra recltdit 

La influencia de Virgilio sobre este verso ha sido señalada desde 
antiguo y reafirmada por Rapisarda 27. Aen. lll,n 

pr<;>uehitur portl} / terr<l;equurbt;sque recltdunt 

Como se ve, en posición muy distinta. 
En cambio, en Lucano: Fars. 1,102 tiene idéntica posición en el ver-

so. 

/ si tltrra recltdat 

N o ha de descartarse también la influencia difusa de Egl. lV,45ss 
sobre el período comprendido entre los versos 113 y 120, así como la 
probable presencia de Silio Itálico en la primera parte del verso: Puno 
IX,326 

/ caell}mqu~ ~t sidera pltndens 

Señalemos de paso el tratamiento métrico del verso de Orientius, 
con la distinta medida de «tibi», como palabra yámbica en el primer caso 
y no en el segundo. 

26. Obra igualmente atribuida a Virgilio. 
27. RAPISARIJA , C. A., Orienzio: Carme esorlalorio. Catania. 1970,30. 
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1,117 uyr fundit / bland\ls / uariQs sub gyrmine fIQres 

El contexto de los cuatro versos 117-120 procede de Ovidio: Met. 
11-27-30, cuando describe la corte del Sol. Las estaciones están a su lado: 
la primavera coronada de fIores , el verano con sus espigas, el otoño con 
sus uvas y el invierno con las cumbres blancas. 

Pero este verso tiene un contexto general también en Virgilio: Egl. 
IV ,23: 

ipsa tibi blandQs fundyt cun¡;tbula fIQres 

Yen Egl. IX,40-41: 

hic uer P\lrpure\lm, uari\ls hic fI\lmina circum 
f\lndit hum\ls fIorys 

1,119 a.utumn\ls mustQ madid\ls / praepínguis olíuust 

La división del año en estaciones y la asociación de éstas a las faenas 
agrícolas más características es muy frecuente. De ahí la reforma del ca
lendario ordenada por César: 

ut neque messium feriae aestatem neque uindimiarum autumno 
competerent. 

De ahí las representaciones gráficas de las estaciones, que conoce
mos tanto en la Antigüedad como en la Edad Media. Y de ahí los textos 
de los poetas y escritores latinos . Lucrecio, por ejemplo, escribe: 

pra.etere¡;t cur uyre ros¡;tm, frumynta calQre, 
u,itis a.utumnQ fundí madynte uidymus? 

La descripción más célebre es la de Ovidio, a la que hemos hecho 
referencia. Describe el trono del Sol; a su derecha e izquierda los días , los 
meses , los años , los siglos, y las horas distribuidas en distancias simétri
cas: Met. 11,27-30. 

uyr nou\lm stab¡;tt cinct\lm fIorynte corQna, 
st¡;tbat et n\ld0est¡;ts et spicea syrta gerybat 
st¡;tbat et A.utumn\ls calc¡;ttis sQrdibus uuis 
yt glaci¡;tlis Hiyms canQs hirs\lta capillos 

Uil'utacióll d,' I1ucs('a 
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En cuanto a Virgilio , en contexto muy parecido al de Orientius, es
cribe en Georg. 11,4-6: 

tuís hic 9mnia plyna 

mt;meribvs, tibj pampineo grauidus autvmn028 

fI9ret agyr, spum:¡tt plenjs uindjmia l:¡tbris 

Como Ovidio en Ars. 1I,3ISs: 

sa.epe sub a.utumnvm . cum f9rmosjssimus :;tnnus 
plyraque p!)rpure9 subruyt uua myro ... 

y estos versos de Priapea 1.1-2: 

Vere ros<;I . autumno po mis , aestate frecuyntor 
spicis: una mihi est horrida pestis hiems. 

Yen Priapea 11: 

Mihi corolla picta uere ponitur. 
mihi rubens arista sole feruido , 
mihi uirente dulcis uua pampineo, 
mihi coacta duro oliua frigore. 

1, 127 illa fer:;tx / iact9 reddt;t tibi st;mine tt;llus 

El verso tiene dos redacciones: «iacto semine» y «iacta semina» . La 
primera es la redacción de A y la segunda la redacción de B. 

El grupo está presente en Virgilio : Georg. 1.104: 

quid diqm iactQ / qui st;mine cQmminus :¡trua ... 

Yen otra disposición. en Georg. 11.3 17: 

fl)ra gel!) . tunc cl:¡tudit hit;ms I nec st;mine i:;tcto ... 

También en Varrón: De re agro 1,29,4: yen Séneca: Oed. 739: en la 
traducción Vulgata, Deul. 11,20. 

La otra redacción está avalada por la autoridad de Marcial, que 
escribe un verso cuya semejanza con el de Orientius es notoria: 

N9n redd~t steriljs / symina i:;tcta seg~s. Epigr. V,42,4 

2X . E,istcll problemas de métrica. 

""1I1l ro D ~ [( DIO"" 
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1, 128 ha~c cels¡s carp~nt I s~res in ª-rboribl)s 

Trátase de las sedas producidas en árboles gigantescos. Tal es la 
creencia de los antiguos atestiguada por muchos testimonios: Plinio N. H. 
XII, 10; XI,17,20; Statius: Siluae 1,2,121; Silio Itálico: Pun. VI, 3-4; Clau
diano : Probo 179ss; Draconcio: De Deo 1,323; Isidoro: Elhym. IX,2,40, ... 

El verso de Orientius puede proceder de Virgilio: Georg. 11 , 121: 

u~lleraqu~t folijs I dep~ctant t~nuia s~res? 
Pudo conocer el autor los versos de Séneca: Paedra 389: 

quae fila ramis ultimi seres legunt 

y Herc. Del. 666-667: 

quae phoebis subditus euris 
legit eois ser arboribus. 

1, 129 d~nique p~r totl)m I qui c¡rcumuQluitur ª-nnum 

El verso íntegro de Virgilio lo repitió Faltonia Proba: Cen!o 279. 
No podemos descartar la presencia de Virgilio en Calpurnio Sículo: 

Egl. 11,70: 

pt;r totl)m niuel)s premitl)r mihi qseus ª-nnum 

y aun Séneca: De hene. lV ,5,2 en el verso de Orientius: 

tot uarietates ciborum per totum annum digestae. 

1,131 c(¡lmpus m~sse uir~t I uest¡tur pª-Imite cQllis 

Canta Virgilio las ventajas de la vida del campo: 

Q fortl)natQs ... ª-gricolª-s I ... 
fl)dit humQ facil~m uictl)m iust¡ssima t~llus. Georg. 1I,458s 

La colina es el lugar habitual de emplazamiento del viñedo. Así lo 
confirma Virgilio: Georg. 1I,112,ss 

d~niqw( 5LP~rtos 

bª-cQhus am(¡lt coll~s, aquilQnen;¡ ~t fr¡gora t(¡lxi 

Yen Egl. VII,58 

I¡ber p(¡lmpineª-s inu¡dit cQllibus l)mbras 

Diputación d., I1ucsca 
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1, 132 arbore diuersa / mitia poma metis 

El grupo «mitia poma» procede de Virgilio: Egl. 1,80, donde ocupa el 
quinto y el sexto pie del hexámetro . 

En igual posición aparece en Ausonio y es natural que tal sea, puesto 
que se trata de un Centon: Cento nupt. 21. 

Pero el grupo ha conocido otras secuencias y posiciones, dependien
do del metro elegido. Por ejemplo, Horacio lo adapta a un senario yám
bico . 

uel decorum mitibus pomis caput 
autumnus agris extulit. .. Ep. 2, 17-18 

Igualmente Séneca: Tyestes 163-165: 

sed nunc diuitias omne nemus suas 
memittit propius pomaque desuper 
insultant foliis mitia languidis . 

E incluso Victorinus: Aleth. 213-214: 

lUic qU<l;eque sujs diues fIVctibus ~rbor 
pQmaque svccidjs pellvntur mitia pQmis 

La misma posición que en Comm. 1, 132 tiene en el poema de Aue 
Phoenice 30: 

hic genus ¡¡trborvm / proc~ro stipite sl,lfgens 
nQn lapsvra so lQ mitia pQma gerjt. 29 

1, 139 ipsuti~m quicqujd / fertvr prope nvbila, quicquid 

¡¡tito sVbductvm / uQluitur in pelagQ ... 

Animales de mar y de tierra, como Virgilio en A en. Vi ,728-729: 

jnd~ .!)ominl,lm / pecudl,lmque genl,ls, uita.eque uol¡¡tntum 
~t quae m¡¡trmoreQ / fert mQnstra sub a.equore pQntus 
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1,143 <;t tibi nl}nc / im<) / trahitl}r / de gI.lrgite piscis 

La disposición del grupo «imo de gurgite» es la misma que en Aen. 

IIlA21 

obsidet atqui imo / baratri / ter gurgite uentos 

con «imm) ocupando el tiempo débil del segundo pie y el fuerte del terce
ro y ante cesura; «gurgite» en todo el quinto pie. Por otra parte, es curio
so que los versos de Orientius tengan los mismos pies que los de Virgilio, 
alternando de forma simétrica dáctilos y espondeos. 

El grupo está presente en Ovidio: Met . VI,364. 
Idéntico final de hexámetro tiene Marcial cuando escribe: 

c¡¡tptus fll}mine<) / uenit / de gI.lrgite piscis . Epigr. IV,66,7 

1,145 ¡¡tgmina u<;nanti / procl}mbunt d<;nsa fer¡¡trum 

11,341 n¡¡tmqu~ jpsi dens<) / stip¡¡tbunt ¡¡tgmine r<;gem 

El grupo «densum agmen» es corriente en Virgilio , ocupando diver
sas posiciones en el verso. Aen. 11,450: 

instaur¡¡tti3nimis his s<;rant ~gmine d<;nso 

IX ,788: 

t¡¡tlibus ¡¡tccensi firm¡¡tntur et ¡¡tgmine d<;nso 

XI 1,442: 

simul ¡¡tgmine d<;nso 

Se encuentra además en otros autores. Ovidio: Her. 16, 185: 

occurrent denso tibi troades ¡¡tgmine m¡¡ttres 

Tibulo: Paneg. Mess. 186: 

cl}i pecl}s dens<) pasc<;bant ¡¡tgmine c¡¡tlles 

Paulina de Nola: Poem. 14,49: 

n<;c modus <;st populis coel}ntibus ~gmine d<;nso 

14,69-70 

d<;mittit duod<;na dee<;m per mili a d<;nso 
¡¡tgmine 

1 

Diputadóll .1 .. Hu.·,ca 
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«Densis agminibus» escribe Tácito: Agr. 36,3. 
No dudamos que Orientius ha tenido en cuenta el final del hexáme

tro de Virgilio: Aen. VI,7 

pars d({nsa fer<.lrum 

con lo que el verso 1,145 resultaría un poco centonario. 

1, 149 ~d iuga p<.lnda bou({s cogis / ad mulctra capellas 

Este verso tiene elementos de diversa procedencia. Hasta en la cesura 
hay influencia de Virgilio: Aen. VIII,639: 

ra. 

jlle frem({ntis 

<.ld iuga cQgit equos 

En Ovidio: Her. V,96 hay elementos coincidentes: 

scilicet ut tauros, ita te iuga ferre coegit 

Yen Am. 1,13,16: 

prima uocas tardos sub iuga panda boues 

El contexto de Virgilio es bélico, idílico el de Ovidio. 
La procedencia horaciana de la segunda parte del hexámetro es cla-

jllic jniuss<.le uenit,mt ad m\1lctra cap({llae. Ep. 16,49, también 
en contexto idílico, al igual que en una égloga anónima (que en cierto 
momento se atribuyó a Alcuino): 

\1berib\1s plenjs ueni~ntqu~ <¡ld m\1lctra cap({llae 30 

1,166 qujd tand({m dignl}m / r({ddis amQre piQ 

Puede proceder de Virgilio el grupo «amore pio», que en Aen. V,296 
ocupa posición distinta. En Virgilio llena el tiempo débil del primer pie, 
todo el segundo dáctilo y el tiempo fuerte del tercer pie, precisamente 
antes de la cesura, por lo cual la secuencia métrica es apropiada para 
ocupar el final del pentámetro. 

JO. M. G. H .. Poetae Imilli /l/illores aelli carolini. 1.270ss . 
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1, 180 inque uic'tm docilis / Iª"mbere lingua sol'tt 

1,292 inque uic~ltern<] / u<]luitur <]ffici<] 

El grupo inicial es muy frecuente. Horacio : Sato 1,3,141; Ovidio: 
M et. IV ,72; IV,191 ; VI,631; VIlI,474; IX,525 : Her. 17,180; Ponto IlI,2,86; 
Ars. Il,154; Tibulo: Carm. IlI,7 ,93; Iuvenal: Sato Il ,6,311; Lucano: Fars. 
1,61; Silio Itálico: Puno IlI,66 1 ; Statius: 1,529; Claudiano: Goth. 411 ; 
luuencus: Euang. hist. IV,637; y no pretendemos ser exhaustivos. La uni
versalidad de la expresión tiene su inicio en Virgilio: Georg. IV , 166, y se 
vuelve a repetir en Lidia. 40 . 

«Lambere lingua», bien con sentido activo o de instrumentalidad, 
también es frecuente : Ovidio: Met. IlI.57; Ausonio: Epith. 7; Marcial: 
Ep. IlI,81,2; y sobre todo Lucano: V, l , 67 y Virgilio: A en. Il,414: 

1,186 l}ndique c<]llectjs / tt;nditur a.uxilijs 

El hemipentámetro inicial es de Virgilio : Aen. 1I,414 y Aen. 
VIl,582. Ocupa el inicio de un hexámetro: 

Aen. Il ,414 

indique collecti inuadunt / acerrimus aiax 

con censura hepthemímera y elisión de larga ante larga. 
En Aen. VIl ,582: 

undique collectis / coeunt mortemque fatigant 

con cesura penthemímera al igual que la de Orientius. 
La misma disposición tiene en Horacio: Sato ad Pis. 3: 

undique collectis membris 

aunque con cesura hepthemímera y trihemímera subsidiaria. La mis
ma cesura penthemímera tiene en Faltonia Proba: Cent. 603 . 

1, 199 qU9d genus c:st hominum / 

Sin duda procede de Virgilio: A en. 1,539: 

quod genus hoc hominum / 

con la misma cesura penthemímera y que se repite en Fa 
Cent. 601. 
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1,265 ~t dictQ citivs / forml}-nd~n m~mbra redibit 

El verso tiene cesura penthemímera. Es de observar que en Virgilio: 
Aen. 1,142 la tiene hepthemímera: 

sic ait ~t dictQ citivs / tumid~ SlequQra pll}-cat 

Pero el grupo tiene idéntica posición ante cesura. La expresión es 
equivalente a la castellana popular «en un jesús». 

Está presente en muchos autores posteriores, como en Horacio: Sato 
11,80, que el traductor inglés en nota traduce o dice que es equivalente a 
«before you can say Jack Robinson»; Petronio: Sato 74,4 (que M . Díaz y 
Díaz traduce «en un santiamén»); Amiano Marcelino: Res gestae 
XVII,8A. 

El poema cristiano De iudicio domifli (ML 2,1091); luuencus: 
Euang. hist . 1,802; Sedulio: Carmen Pasch. IlI,63; Hilario de Lyon: In 
Nat. Mach. 265. 

1.270 pqrs uolucrL. '}ut pisci / pl}-rs lani~ta feris 

El texto de Virgilio que proponemos no tiene estructura formal simi
lar, ni se puede hablar de influencia difusa. Es la preocupación del anti
guo ante la insepultura del cuerpo. La causa del horror la expresa Virgi
lio en Aen. VI, 325ss: 

ha.ec omnis, quam c~rnis, in</ps inhum~taque tvrbust 
n~c ripl}-s datur hQrrendas et ra.uca flu~nta 
tr~nsport~re privs quam s~dibus </ssa qui~runt. 
c~ntum errl}-nt ann</s uolit~ntqutEaec litora c¡rcum 
tvm demum admissi stagna exoptata reuisunt 

En este marco de preocupación, se desarrollan los siguientes versos 
de Virgilio: Aen. X,557: 

istic nvnc, metu~nde, iac~ . non te </ptima máter 
cQndet humi patriQqut9nerl}-bit m~mbra sepvlchro: 
~Iitibvs linqu~re ferjs aut gvrgite m~rsum 
vnda fer~t pisc~squ~ ¡mpl}-sti u</Inera Il}-mbent. 

Di¡mtaeióll de Hu('sca 
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1,278 Vt tibi u¡;nturj I sjt manif¡;sta fid¡;s 

El grupo final del pentámetro es de procedencia virgiliana. La adap
tación al pentámetro se hace mediante el trasloque . 

tvm uerQ I manif¡;sta fid¡;s I danavmque pat¡;scunt 

Aen . 11,309 
III ,375 

a,uspicijs manif¡;sta fid¡;s I sic f<,lta devm rex 

con la misma cesura hepthemímera y el grupo ocupando el tiempo débil 
del segundo pie, todo el tercer pie dactílico y el tiempo fuerte del cuarto 
pie. De esta forma, el adaptador no ha de reformar nada y puede adap

tarlo al hemipentámetro final. 
El grupo ha tenido gran presencia en los poetas posteriores. Así en 

Lucano: 

Fars. 1,523: 

p¡;iorjs manif¡;sta fid¡;s I 
con id¡;ntica posición. En el poema Aetna 177: 

a,estua: suj manif¡;sta fid¡;s I et prQxima u¡;r<;! ~s t 

El mismo inicio de verso que en Aen. III,375 , tiene el Centa nupt. 
de Ausonio verso 4. 

El grupo también se repite en el centón de Faltonia Proba 356: 

mQx patujt manif¡;sta fid¡;s I 
Lo mismo en luuencus: Euang. Hist. IV,754: 

n<,lm manif¡;sta fid¡; s I 
En el poema Aduersus Marcionem 111 ,174: 

t<,lm manif~sta fid~s I uerbvm dei Qra profvdit 
'--' 

Arator: De acto /,261: 

st<,lt factj manif¡;sta fid¡;s I sed <,lItera nQbis 
r¡;s aperjt 

Paulino de Perigueux: De uila MarI . VI,133 : 

mQx patujt manif~sta fid~s I seri~mque prob<,luit 
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1,279 n;spice nlldat~s / brum~li frigore siluas 

Tiene origen en Virgilio: Aen. VI,205: 

qu~le 'soh;t siluis / bum~li frigore uiscum 
ff(;mde uin;re nou~ 

365 

del que procede el grupo «brumali frigore», silua, aunque aparezca en 
posición traslocada y función distinta. 

El m,ismo contexto de Virgilio tiene reflejo en Orientius . Tal es cierto 
también con los versos siguientes Aen. VI ,309ss: 

qu~m multun siluis / autllmni frigore primo 
l~psa cadllnf / foliuut / ad t~rram gl}rgite ab ~lto 
qu~m mult~e glomef~ntur au~s ... 

1,283 spiceus <~t> densis calamlls flau~scit aristis 

Egl. IV,28: 
mQlli p~latim flau~scet c~mpus arista 

Desde antiguo, se ha propuesto este verso de Virgilio como «locus 
paralelus», aunque los elementos comunes se reducen a «flauesco», en 
distinta posición métrica, y «arista». 

1,287 ipsuti~m / uariis / conclllsus m~nsibus ~nnus 

Del Río señaló Aen. V,46 como lugar paralelo de este verso : 

~nnuus ~xactis compl~tur m~nsibus Qrbis 

que tiene su trasunto más cercano a Orientius en Prudencio: Perist. 
11 ,195: 

i~m cum s~ renou~t decllrsis mensibus ~nnus 

1,309 ~t gelidQs font~s / et qerulla flllmina c~rne 

U n verso con cesura penthemímera 
presente en la literatura latina. Lidia 17 

y el grupo inicial bastante 

~t gelidi font~s / 

Di¡mtaeióll de H,,('sca 
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y a partir de aquí en muchos otros autores, como Calpurnio Sículo: Egl. 
11,5; Séneca Ag. 316; Claudiano: Carm. min. 25,100; Hon.7; Ausonio: 

Mosella 27; Ep. 4,3 . 

1,312 ut semper seruet / pabula laeta sibi 

Como en otras ocasiones , toma los dos últimos pies de un hexáme
tro, que adapta posicionalmente al segundo hemipentámetro. Para ello, 
ha de posponer una palabra yámbica. Lo mismo ha hecho en 1,132. 

Georg. IIl,385 

fuge p<;tbula la.eta 

Culex.45 

prQtulit t; stabulis / ad p<;tbula la.eta capt;llas 

«Pabula laeta» también en Lucrecio: De rerum nato 1,15; 1,257; 
11,317; 11, 875 , .. . , por lo que habría que suponer la procedencia de otro 

escritor anterior. 

1,337 prima mali labt;s / heu ft;mina tt; dolus <;tnguis 

Verso con censura penthemímera y un grupo inicial hasta cesura 
procedente de Virgilio, pero en otra situación métrica. Aen. 11.97: 

hinc mihi prima mali lab~s / hinc s~mper ulixes 

El grupo ocupa el tiempo fuerte del segundo pie, el tercero completo 
y el tiempo fuerte del cuarto. Teniendo en cuenta que en Virgilio el verso 
tiene cesura hepthemímera, Orientius solamente ha tenido que adelantar
lo un pie completo y convertirlo en verso de cesura penthemímera. Por' 
otra parte, no debe olvidarse que Ovidio ha escrito en Fasti. 1,520: 

hic quoque ca,usa noui ! ft;mina mQrtis erit 

El grupo inicial se halla parcialmente en el Carmen de Prouidentia 
33-34: 

si toler<;tnda malj labt;s heu, ca.ede dect;nni 
uandalicis gladiis sternimur et geticis .. . 

1 ~n ( O HE "'TI [)[O~ 
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1,339 \;repti tu ca.usa boni I tu i¡¡toua mQrtis 

Los sentimientos misóginos, como ha señalado Beatrice 31 , tienen in
gredientes de diversa procedencia, desde el judaísmo periférico hasta el 
helenismo de época tardía, incluyendo el cristianismo gnóstico y el clasi
cismo romano. Una afirmación de tal amplitud solamente puede ser 
enunciada en un trabajo de estas dimensiones. Las pruebas y confirma
ciones necesitarían mucho más. 

Nos interesa la posible presencia de Virgilio entre los componentes 
presentes; pero en este caso, solamente en el aspecto formal. 

La segunda parte del verso tiene diversos antecedentes en Lucrecio: 
De rerum nato 1,1112: 

I haec r\;bus erit pars i¡¡tnua I\;ti 

Virgilio utiliza expresiones parecidas. Aen. 11,671: 

teque tUQsque iuu¡¡tt patet isti ¡.anua I\;to 

Ovidio: Met . 1,662: 

praecl\}sa que i¡¡tnua l~ti 

Con distinta distribución en Statius: Siluae IV,3,257: 

s\;d nec I\;ti tibi i¡¡tnua tristis I 
y otra vez Theb. 111,68: 

¡¡ttque olim nQn haec f¡¡tta ianua l~ti 

La variante «ianua mortis» aparece en Silio Itálico: Pun. XI,187: 

n\} 11 o nos inuidia t¡¡tnto 

¡¡trmauit natl¡lra bonQ quam i¡¡tnua mQrtis ... 

La expresión también se encuentra entre los autores cristianos, como 
en el Carmen de ludicio domini 28; Prudencio: Psych. 89. Y por fin, estos 
versos de Virgilio que contienen muchos elementos dispersos : Aen. 
IV,169: 

¡Ile di\;s priml¡ls letl¡ls prim\}sque m¡¡tlorum 
ca.usa fuit I 

Diputadón d., 1I1H'''''' 
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1,30 l nQn mini si lingul].e I centvm sint Qraque cttntum 

Se inscribe este verso entre los tópicos de lo indecible. Como tal 
nació y como tal ha pervivido en la historia. El escritor siente rebasadas 
sus capacidades y recurre a quien pueda ayudarle para que le muestre 
tanto el tema como la manera de exponerlo adecuadamente, pues aunque 
dispusiera de diez o cien lenguas y bocas, todavía tendría dificultades. 

El tópico tiene su origen en Homero: JI. II,489. Multitud de guerre
ros vinieron sobre llión. Sólo las Musas, hijas de Zeus, podrían recordar
los a todos puntualmente. El poeta no lo haría ni aunque dispusiera de 
diez lenguas y diez bocas, una voz infatigable y un corazón de bronce. 

En la lit~ratura latina, parece que el primero en trasvasarlo fue Hos
tio, aparte, naturalmente, de los traductores latinos de la Ilíada. Los ver
sos que hacen al caso los conserva Macrobio: Saturno VI ,3,6: 

non mihi si linguae 
centum atque ora sint totidem uoces liquidae ... 

El recreador latino de Homero fue Virgilio en Aen. VI,625-7: 

nQn mihi si lingul].e centlfm sint Qraque cttntum 
fttrrea UQX, omnis scelef\lm comprtthttndere fQrmas, 

. . . 
Qmllla po.enaflfm perclfrrere nQmma PQSSlm. 

en un contexto similar al de Orientius Como 1I,273ss. 
El tema de las cien lenguas ya estaba presente en la obra de Virgilio: 

Georg. 11. 42-44: 

nQn ego clfncta meis amplttcti uttrsibus Qpto: 
nQn mihi si lingua.e centvm sint Qraque Ct{ntum 
fttrrea UQX ... 

Su pervivencia ha sido universal. Es mucha la autoridad de Homero 
sumada a la de Virgilio. y la expresión se convierte en un topos. Como 
tal tópico se presenta varias veces en la obra de Ovidio; o apenas insi
nuado en Tristia 1,53,ss; Ibis 203-204. Algunas veces hiperboliza el núme
ro de las lenguas y las bocas como en Fasti. II, 119ss; otras, lo aplica a 
temas triviales como en Ars. 1,435-436; otras, el tópico se queda en el 
justo medio, para el que fue creado, como en Met. VIII,535. 

Poetas posteriores lo recrearon y adaptaron a cuantas situaciones 
creyeron justificadas. Así, Silio Itálico: Pun. IV,525ss; IX,340ss' Valerio 
Flaco: Arg. VI,33-37; Laus Pisonis 18-22; Séneca: Here. Oet.~ 

y tan universal fue , que Persio se sintió obligado a escriBir: 

DilHllacióll d., Huesea 
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Vatibus hic mos est, centum sibi poscere uoces, 
centum ora et linguas optare in carmina centum, 
fabula seu maesto ponatur hianda tragoedo, 

Quorsum haec? aut quantas robusti carminis offas 
ingerís, ut par sit centeno gutture niti? . 
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La tradición se perpetúa en Claudiano: Paneg. Probo 55,ss; De sexto. 
Hon. 535-536; también De. Cons. Sto 11,185 y 11,409. 

En la literatura cristiana, el tópico aparece en los escritores primiti
vos. Así, en el escritor griego Teófilo: A Autolico 11, 12; en luuencus: 1,474-
475; en el Carmen de laudibus domo (ML 19,383). 

Los versos de Virgilio son citados por Lactancio: De mOr/o pers. 15; 
tres veces los cita, al menos, S. Jerónimo en sus cartas: Ad Pam 5; Ad 
Oc. 6; Ad Ger. 16; en el Epith. S. Paulae 1 hay una recreación curiosa. 

San Agustín cita los versos de un amigo suyo en los que se descubre 
una refundición de los de Virgilio: Epist. 26,4. 

Los poetas cristianos también los adaptan a sus fines. Así, Paulino 
de Perigueux: De Vita. VI ,335ss; Sedulio: Carm. Pasch. 1,399ss; Dracon
cio : De Deo IlI,552-555 ; Arator: De acto 1,159; Venancio Fortunato: De 
Vita S. Hilarii (ML 88,440); Alcuino: Carm. 3. 

Aún hay dos ejemplos hispanos tardíos que muestran la pervivencia 
del tópico. Uno en el Epitaphium Antoninae que recoge Díaz y Díaz (M . 
DIAZ y DIAZ: Anecdota Wisigothica, 1 45 , Salamanca, 1958). El otro en 
la Cronica Muzaraviga, 45 J. GIL: Corpus Scriptorum Muzarabicorum. 
Madrid, 1973,1,33). 

Y todavía se mantiene, pero directamente procedente de Homero, en 
el Viaje de Turquía 32. 

1,380 9scula uirginib\}s / t~rga dar~t gladiis 

El verso es un pentámetro. Si las incorporaciones de los elementos 
de Virgilio se hicieran a la primera parte del verso, éstas podrían ser 
directas. En la segunda parte, han de ser adaptadas al menos métrica
mente. En el canto VI de la Eneida, narra Virgilio el avance de las tropas 
ante el ocurso de un temido enemigo: «frenari . circunstare, morari, confe
rre gradum, trepidare me'tu , terga uertere» VI,480-493. 

32 . C(llI RCE LI .E. P .. HislVire dLl cli ché virgilien des cent bOLiches. REl. 
231 -240. 

Diputación d,' I1u""'a 
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«Terga dare» es una expresión corriente. Se refiere Virgilio a las abe
jas en Georg. IV,84-85: 

d\lm grauis a\lt hos 
a\lt hos Uyrsa fugl}. / uictQr dare tyrga subygit 

y en Aen. IX,686: 

l}.gminib\ls totis / aut uyrsi tyrga dedyre 

En Aen. X,365 : 

\lt uidit palll}.s latiQ dare tyrga sequl}.ci 

XII,738: 

idque di\l dum tyrga dabl}.nt pall}.ntia te.ucri 

XII,645: 

. tyrga dab~y turn\lm fugiynte~ 9aec tyrra uidybit? 

y no sólo en Virgilio , sino en otros autores como Propercio: El. 
11 , 16,39; 111,9,6; Ovidio : Met . XIV,143-144; Lucano, Valerio Máximo, 
Marcial , Amiano Marcelino, Sidonio Apolinar y un largo etcétera dema
siado largo. 

1,383 uindict~e studiQ / totl}.S in bylla dedisti 

Final de hexámetro que tiene su paralelo en Aen. XII,633: 

foedera turbasti / teque haec in bella dedisti 

Con cesura penthemímera, ya que no es corriente la cesura con eli
sión. Pero, a pesar de constituir unidad métrica, la voluntad de imitación 
es clara, sobre todo teniendo en cuenta el contexto en que ambos versos 
están escritos. 

1,405 nQnignar1}s enjm miserjs / succ\lrrere t~mpto A 
qua.ero B 

Verso que tiene casi todos los elementos procedentes de Virgilio: 
Aen. 1,630: 

non ignara mali miseris succurrere disco 
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Los mismos pies y la misma distribución de las palabras clave, la 
misma cesura penthemímera; solamente el cambio de «emim>, necesario 
para realizar la unión estructural , y el verbo final de verso, cuya susti
tución cabe achacar a la poca fiabilidad de los manuscritos. 

Pero además, hay otro verso de Virgilio con algún elemento común 
con el de Orientius. Se trata de Aen. 1, 198: 

Q socij nequ~Jnim jgnarj sumus ~nte malQrum 

La tradición de Aen. 1,630 es muy larga. Así, aparece ya en par-
te en Calpurnio Sículo: Egl. 11I,92: 

n\lnc age si quicqu~m miseris s\lccurris iQlle 

y en Ovidio: Met. Xl,573: 

a.eolis interea tantQru~ jgn~ra malQrum 

y con expresiones ya muy distantes de las de Virgilio , Commodiano 
de Gaza: De instr. praef 9: 

Qb ea perdoctus ignaros instruo uerum 

y Draconcio: De Deo 1lI,548-549: 

nttc sumus jgnarj, quid sjt fas quidue nefas 
gttns sceler~ta sum\ls. nil dtt piet~te merttntes 

1,40 l s\1pplicib\1s lacrimjs gemit\1 prece pttctore t\1nso 

Verso holodactílico con cesura a voluntad del lector: trihemímera, 
penthemímera, hepthemímera. 

San Agustín: De uera religione 3,5: 

si per totum orbem ... si pectora tundunt 

Dos de los elementos del verso de Virgilio están presentes en el de 
Orientius. Aen. XI,36.37: 

ingentttm gemit\lm tunsis ad sidera tQllunt 
pttctorib\1s moestQqu~ imm\1git rttgia l\1ctu 

1,440 \1t sit n\111a tibj I fttmina i\1ncta nimis 

En L;J;a 35, poema de algún modo Hgado a Virgilio, se Obsee 
secuencia cercana a este verso : 

B . 

1 ~ r l ro DE 11 IHO~ 
O\R bO 

Diputaeión de Unesca 
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((t mas qU<;lcumquC? 5st, illj sua f((mina ivncta 

1,459 jnuidi~. ~nfeljx I mort((m moritvra par~uit 

Hasta la cesura penthemímera procede de Virgilio: Georg. IlI,37: 

jnuidi~ jnfeljx I furi~s amn((mque secr~tum 33. 

1,461 dl,lmqu~ iJomin((m I proper~t I cael((sti p((llere r((gno 

La procedencia virgiliana de los dos últimos pies es, en todo caso, 
posible. 

Aen. 111,249: 

bellumue inferre paratis 
et patrio harpias insontis pellere regno 

Las posibilidades métricas de la adjetivación virgiliana «patrio» eran 
totales, aunque el sentido de «patrio» en Orientius es mas bien territorial. 
Pero no hay que olvidar que el sentido figurado de «patria» como cielo, 
lugar de residencia de Dios, es corriente en la literatura patrística y habi
tual en· la liturgia. Cipriano: De hab. 23; Mamerto: De statu ano 69,3,11. 
Casiano: Inst. 32,C,1147. 

El adjetivo era muy sencillamente engarzable ideológica y 
métricamente. Su descarte por parte del autor nos hace dudar de la pro
cedencia virgiliana del grupo. Por otra parte, no hemos visto esta secuen
cia en ningún autor posterior a Virgilio. 

1,4 77 ((t praec((ps popull,ls ! sign~ 7t mir~cula r((rum 

El grupo final procede de Virgilio: Georg. IV ,441: 

Qmnia tr~nsform~t I sest¿.)n mir~cula r((rum 

ocupando idéntica posición y con la curiosa elisión del final de la palabra 
anterior. 

33 . GRIMAL. P .. Inuidia in(elix el la cOnlwsion de Virgile. 
1964. 242-254. 
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Autores posteriores también adoptaron este grupo en sus obras, 
como Manilio: Astr: 1, 103: 

p~ruidjt solujtqut3nimjs mir1;lcula r~rum 

También los autores cristianos como Iuencus: Euang. hist. 11,64 1: 

~t poti9ra dehjnc tribu~t mir1;lcula r~rum 

I1I,657: 

c9nfestjm proca~s populj mir1;lcula r~rum 

IV,403: 

Cl,Incta pharjsaejs ref\lm mir1;lcula n1;lrrant 

IV,778: 

il}daejs mir1;lcula r~rum 

y en el Carmen de Prauidentia diuina 409 : 

n1;lm quis t1;lntaf\lm eU91uat mir1;lcula r~rum 

1,490 r1;ldix ca.usa capl}t / f9ns et orjgo malj 

Pentámetro 

Recoger y recomponer los diversos elementos de este verso supon
dría un gran trabajo, puesto que su procedencia es muy variada. Desde 1 
Tim. 6, 10 hasta Focílides, San Cipriano cuando escribe en De zeta et 
Iiuore: 

radix est malorum omnium, fons cladium, seminarium delictoru 
rum, materia culparum 

Virgilio apunta: Aen. VI,93: 

ca.usa malj tantj / conil}nx iterun¿.l].0spita t~ucris 

Aen. XI,361: 

9 lati9 caput h9run;¡ 7t cal)sa mal9rum 

Aen. XI, 480: 

ca.usa malj tantj / ocul9S dei~cta dec9ros 

y sobre todo Aen. XII,600: 

se causam clamat crimenque caputque malorum 
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Estos versos de Virgilio han sido repetidas veces citados y 
refundidos. 

Así, Lucano: Fars. 1,84-85; Séneca: Oct. 10-11; 49-5-50 

1,493 quid quereris diros portus uentosque furentes 

Virgilio Aen. X,34-35: 

quid repet¡¡tm ... 
quid temp~stat\lm reg~m / uent9sque fur~ntes? 

con cesura hepthemímera en ambos . La intención de imitación por parte 
de Orientius se subraya con la interrogación inicial. 

El grupo aparece también en Lucano: 

sp~rne min¡¡ts, inquit, pelagi uent9que fur~nti 
tr¡¡tde sin\lm 

y también en Ovidio : Her. 16 ,127: 

p¡¡trtubus ~gredi9r uentisque fur~ntibus \lsus 

1,495 t\l caes¡¡tm siluis / ann9so r9bore qu~rcum 

Incluye varios elementos procedentes de Virgilio . En primer lugar de 
Aen. IV,441 : 

¡¡tc uelut ¡¡tnnos9 / ualid¡¡tm cum r9bore qu~rcum 

que se completa con Georg. I1I ,322: 

sicubi m¡¡tgna iouis antiquo r9bore qu~rcus 

Imitado por Ovidio en Met. VIII,743: 

st¡¡tbat in his ing~ns ann9so r9bore qu~rcus 

y tal vez también imitado por Silio Itálico: Puno VI,I92: 

¡¡tntiqua~ querc\ls ing~nti r9bore. 

1,496 si lignis non ~st / I)tilis , ¡¡tdde focis 

Diputadóll .1 .. Hu.·,ca 
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Virgilio recomienda el cultivo de las selvas. Proporcionan sombra al 
ganado, néctar a las abejas: 

d¡;mt aliQs alia.e fetlJs, dant l}tile lignum 
nl}uigijs pinQs, domiblJs cedrl}mque cupr~ssosque. Georg. 

11,442,s 

1,504 fl¡llcibus incurulJm / uQmeriblJs rigidlJm 

No supone la imitación de un pasaje concreto y único, sino la pre
sencia de elementos dispersos. La adjetivación de «falx» en los autores 
latinos es «curua», «incurua», «procurua». Así adjetiva Virgilio en algu
nos pasajes como Aen. VII, 179; Georg. 1,507. 

Al igual que otros autores como Ovidio: Met . VII,227; Aviano: Fab. 
21,11; luuencus: Euang. Hist . 1,672. 

Marcial escribe: 

Pl¡lX me c~rta ducis placidl¡ls curul¡luit in IJsus 
l¡lgricola.e nunc slJm militis l¡lnte fui. Ep. XIV,34 

La adjetivación más frecuente de <<llomen> es «incuruum», como en 
Virgilio: Georg. 1,494; 11 ,513; o «curuum» como en Georg. 1, 170; o «in

flexum» como en Georg. 1,162. 
«Rigidum» lo adjetiva Claudiano: 

/ nullQs patil¡lre ligQnes 

~t nullQ rigidj uers~bere uQmeris iUi. De raptu. 1,197-198 

1,505 in caed~nt } dirl¡ls / bellQrum crimina mQrtis 

El grupo «bellorum crimina)) se encuentra, en orden inverso , en Ae. 

VIIJ39: 

disice cQmpositl¡lm pac~m, sere crimina b~lli 

El núcleo del sintagma ocupa la misma posición en el metro, los dos 
tiempos del quinto dáctilo. El complemento ocupa en Virgilio todo el 
sexto pie, en Orientius el tiempo débil del tercer pie y el cuarto completo. 

No dudamos de que tal grupo proceda de Virgilio. Se trata del 

mismo contexto bélico. Más cuando en Orientius hay que entenderlo 

como aposición de "d¡,as moctes», y asi lo han entendido todos le 
res desde Martín del Río . 

) 
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1,531 h~c duce C\}stod~s int~r seC\}rus ad\}lter 

El inicio de verso con un dáctilo de este tipo es frecuente en Virgilio, 
Ovidio, Séneca, Claudiano; Egl. IV, 13; Aen. VI,59; Met . I1I,13; Fasti 
11,136; Her. 16,21; Tristia 1,2,103.; Carm. mino 41,9. Por tal motivo se 
tiene como segura la imitación. 

1,533 itur in Qmne nef~s / animis manibusque par~tis 

La forma impersonal del verbo en inicio de verso tiene una larga 
tradición, iniciada tal vez por Virgilio en Aen. VI , 179: 

itur in ~ntiqu~m silu~m 
Claudiano: De raptu.III ,23 1 : 

itur in u~titQs mont~s 

Sidonio Apolinar: Carm. 1,57; Paulino de Perigueux: De uita. 
11,358. 

El verso de Orientius ha de proceder directamente de la combinación 
de dos hexámetros de Lucano: IV,242: 

itur in Qmne nef~s / 

V.271 : 

imus in Qmne nef~s manib\}s ferrQque noc~ntes 

Aunque también pudo conocer el verso de Rutilius Namacianus 
concebido , al igual que el de Orientius, como el resumen de un período 
sobre las propiedades nocivas del oro: 

a}lri c~ecus am9r / d\}cit in 9mne nef~s. De red. 1,398 

Algo parecido escribió Sulpicio Luperco: De cupo 1-4. 

1,535 dic rogo, quis miserum / t~ntus f\}ror l~xat habttnas 

Hemos de señalar en primer lugar los problemas métricos que el 
verso plantea y que los críticos han tratado, en vano, de solucionar. So
lamente hemos aceptado la lectura de «quis» por «quid», que concuerda 

con los manuse,itos. El "sto se ha dejado tal como apacee, ee 

""1I1l ro D ~ [( DIO"" 
\ ()\ \(() 

Diputación de Hucsca 
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Virgilio en Georg. IV,495: 

qujs tantl,ls furor? ~n itefl,lm crud~lia r~tro 

ocupando la parte ante cesura del verso. 
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El grupo está universalmente presente en los autores latinos. Así , 
Ovidio: Ars 111,172; Met. 111,531; Lucano: Fars. 1,8; Séneca: Tyest. 339; 
Oct. 785. 

1,559 ~rgentu~ 5t aurj mol~s 

Es la lectura concordante de los manuscritos. Pero lectura que pro
duce un segundo pie defectuoso por la elisión de «tum», y la consiguiente 
ocupación del tiempo fuerte del pie por una breve. Por ello, habría que 
pensar en una «castigatio» del texto, que solucione el problema métrico y 
no lo empeore en otros aspectos . Ellis propuso «argentum atque auri 
moles», que soluciona el defecto métrico pero a base de dos elisiones muy 
próximas 34 . A esta lectura ya Baehrens opuso el reparo de que nada se 
ganaba, pero tal vez no sea cierto. Él mismo propuso la siguiente lectura: 

~rgent0-tquuurj mol~s 

que soluciona totalmente el problema a cambio de una conjetura muy 
poco verosímil. 35 

La posible lectura <mrgenti atque auri moles» tiene su apoyatura en 
Virgilio: Aen. X,531 : 

~rgentL}tquuurj memor~s 

que acepta las dos elisiones contiguas a las que en principio se podría 
poner reparos. 

1,603 ~t cum fl~mmiferjs I frig~ntia, mQlia dl,lris 

que con el verso siguiente es una clara alusión a la doctrina de los cuatro 
elementos primigenios y a sus oposiciones, según las teorías de los 
antiguos 36. 

34. ElIis dice en nota crítica: a tque ego; et AB. Pero tal lectura la había dad o hacía algún 
siglo la edición de Pisa, tal vez por errata. ~:;;;--~ ..... 

35. B AEHRENS, A., Adorientium. N. J. Ph. P . 137 (1888) 392. ' 
36. EMPEDOCLES, Sobre la naturaleza de los seres. Frag. 17. KIRK , G. S.; RAVEr\ J . - ,,,","_"C>oU 

Los filósofos presocráticos. Madrid , 1969, 45655. 

Diputación d ... Hut~!'H'a 
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Se ha señalado Ovidio: Met . I, 19ss como fundamento del verso de 

Orientius 

quia cQrpore in l}no 

frjgida pl}gnab~nt calidjs, um<;ntia sjccis, 
mQlia cl}m durjs, sine pQnden¡: !}¡¡¡.b<;ntia pQndus. 

Pero la doctrina de la oposición de los elementos se presenta en la 
literatura clásica a cada paso. Dirae 97 ss , aunque se refiera a los «adyna

ta» como tópico literario. 

1,607 sic modo si / paruis / cupi¡¡¡.s / compQnere m~gna 

Es uno de los versos de más clara procedencia virgiliana; verso múl-
tiples veces repetido, refundido , recreado: 

l}rbem , qu¡¡¡.m dicl}nt rom~m , milibQee, put~ui 

stl}ltus eg~JlUic nostr~e simil<;m, quo s,\epe sol<;mus 
p¡¡¡.stor<;s ouil}m tenerQs dep<;lle re fo.etus . 

sic canibl}s catulQs similis, sic m~tribus ha.edos 
nQra m, sic paruis compQnere m~gna sol<;bam. 37 

Es el asombro del pueblerino ante el espectáculo de la gran urbe que 
rebasa toda comparación posible. 

Es Virgilio el primero de sus propios imitadores cuando escribe refi
riéndose a las abejas áticas: 

nQn alit<;r, si p¡¡¡.rua lic<;t compQnere m¡¡¡.gna 
c<;cropi¡¡¡.s inn~tus ap<;s amor l}rget hab<;ndi. Georg. IV , 176-177. 

Entre los autores latinos, la imitación fue temprana y frecuente. 
Ovidio ; Me/. VAI6-417: 

/ quod si compQnere m~gnis 
p¡¡¡.rua mih.i fas <;st 

y en otra ocasión, en Tristia, 1,6,28, con variantes propias: 

gr¡¡¡.ndia si paruis / ~dsimul¡¡¡.re lic~t 

37. Traducción de Fray Luis de León: 
Pensaba. Melibeo. neciamente 
pensa ba yo que aque lla que llamaba 
Roma. no era en nada diferente 
a aquella villa nuestra acostumbrada, 
a donde las más veces los pastores 

llevamos ya las crías destetadas. 
Así con los perrillos los may.ores, 
así con las ovejas los cor» efOs, (' 
y con las cosas grandes las me ores 
solía comparar. 
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y en el mismo libro de Tristia, 1,3 ,25: 

si licet t(xemplis in p¡¡¡.ruis gr¡¡¡.ndibus IJti 

La imitación es clara en Statius. Siluae 1,5,61-62: 

j fas sit comp<.mere m¡¡¡.gnis 
p¡¡¡.rua 
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También en los autores cristianos se encuentra el verso de Virgilio 
con alguna frecuencia. Así, en Lactancio: De mortibus. 27,2 38 : , 

quippe qui numquam uiderat roman aestimaretque illam non 
multo 

esse maiorem quam quas nouerat ciuitates. 

También Prisciliano: Liber apo/. 1,3, aunque con muchas variantes: 

qui dum uolunt humanis componere diuina ... 

San Jerónimo: Epist. 107 ,4: 

non sunt contemnenda quasi parua quibus magna constare non 
possunt. 

La imitación no podría faltar (;n autores de formación literaria tan 
profunda como la de Ausonio o la de Sidonio Apolinar. Escribe Auso
nio: Egl. VI, 10: 

diuinis humana licet componere 

y Apolinar: Epist . VIII,6: 

quod mihi quoque si parua magnis componere licet, secundum 
(modulum 

meum ... 

Tampoco podía faltar en Faltonia Proba: Cento 418: 
. . 

S! paru¡¡¡. comp<.mere m¡¡¡.gms 

El verso de Orientius tiene muchos elementos comunes con los de 
Virgilio, ya desde los similares sonidos iniciales del verso. «Sic» de Orien
tius es el mismo que «si» de Virgilio en Georg. y que «si» de Egl. «Non 
aliten>, lo mismo que «sic modo» son elementos de relleno. El desplaza
miento de los elementos en Orientius remite, sin duda, a uno u otro mo-

JX . Refiri éndose a la semiharharic de Galerio. COR Si\ 'O, F" La l/70S maiorulII <{911S !:a 
vision ethique et po/itique du «de mortibus persecutorum». En «Lactance et son temps» (Pa ·:s"""-~I=e>~' 
1978), 36. 

1 

Diputadóll .1 .. HU",ca 
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del o alternativo de Virgilio. Ha de entenderse como imitación más clara a 
partir de l." segulldo pie. 

Ponemos de forma concordada los tres versos: 

noram slcpar Ulscom ponere magnaso lebam 
nonali tersi paruali cetcom ponere magna 
sicmodo slpar UlSCUpl ascom ponere magna 

1,617 I)t te sQI / blanda.e / seru~ntem uincula p~cis 

dctserat ~bsced~ns / inueni~t redictns 

El dístico se relaciona con Ef 4,3. Pero hay ejemplos clásicos de la 
sucesión reiterada de los acontecimientos comparada con el curso del sol. 
Virgilio escribe en Georg. IV,464-466: 

ipse cau~ sol~ns aegfl)m testvdinumQrem 
t~ , dulcis conivnx, te sQlo in litore s~cum, 

t~ ueni~nte di~, te d~ced~nte canctbat. 

y Horacio : Carm. Il,I , IO-12: 

nec tibi uespero 
sugente decedunt 
nec rapidum fugiente solem. 

Il,2 ca.erula s~cUfl)S / cQla premis colubri 

Virgilio: Aen. Il,381: 

improuisl)m aspris ueluti qui s~ntibus ~nguem 
pr~ssit hu mi nit~ns, trepidvsque repctnte refvgit 
attollentem iras et caerulla colla tumentem. . . ~ ..... . . . . 

Los elementos procedentes de Virgilio son el grupo «caerulla colla», 
«premere», aunque la intencionalidad , que es clara en Orientius, falta en 
Virgilio, y la serpiente «anguis» «coluben>. 

El grupo «caerula colla» lo encontramos también en Séneca: 

caerula taurus colla sublimis gerens 

acomodado a las exigencias métricas. 

Dipllluei.)ll dt· Huesca 
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Ellis pretende ver en «coluben> una alusión a Pelegio, al que Prospe
ro designó como «coluber britannus». Tal figura no es rara. Eusebio de 
Cesarea, refiriéndose a Menandro, padre del gnosticismo, lo designa 
como «serpiente bífida y bicéfala que dio origen a la doble hidra» 
H.E.IV,7,3. La figura no es extraña en la literatura profana de la época y 
Amiano Marcelino se refiere con tal nombre a un tal Paulus, maestro de 
la adulación y de la lisonja política: 

inter quos enitebat notarius ortus in hispania coluber quidan sub 
uultu 

latens, odorandi uias periculorum occultas perquam sagax. Res. 
XIV,5,6 

Pero Bellanger cree, con toda razón, que no deben buscarse relacio
nes histórico-doctrinales donde sólo hay una alusión al demonio, cuya 
personificación y caracterización como serpiente parte del Génesis y se ha 
mantenido por siglos. Baste como testimonio la cita de Paciano de Barce
lona, cuando refiriéndose a las tentaciones de Jesús, escribe: 

elisus nouissime coluber, quasi iam caderet , ipsa illa quae primo 
homini 

eripuerat, mundi regna promittit. 

y S. Jerónimo: Episl. 7,3: 

bonosus, ut scribitis .. . nos pristina contagione sordentes quasi 
reguli et scorpiones arencia quaeque sectamur. ille calcat super 
colubri caput nos autem serpenti terram ex diuina sententia co
medenti adhuc cibo su mus. 

La razó n de tal designación la da Isidoro de Sevilla. Sen!. 1II ,5,28. 
Pero, para cualquier duda, ahí está el pasaje de Paulino de Aquilea 

en su Poema de Regula Fidei, cuyo editor, Dag Norberg, no ha reparado 
en la procedencia clara de Comm. I1,2ss: 

ha.ec est ut;ra fidt;s quae fn¡mgit cQla colybri 
ha.ec mund\}m uicit pecC<¡lti crimina tQllit. 

Aunque no ha de descartarse también la presencia de 1 Jn. 5,4-5 . Por 
otra parte, es muy posible que Orientius conociera y tuviera presente el 
verso de Virgilio: 

cui uatt;s, horrt;re uidt;ns iam cQJla col\}bri 

Con distinto tratamiento métrico de «colubri», 
breve en Orientius. 

1 
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11,7 ~n si u~ntos~e / moue~t / te glQria linguae 

Con la presencia difusa de estos versos de Aen. XI,390: 

u~ntos~)n lingu~ 

XI,708: 

i~m nosc~s , uentQsa fer~t cui glQria fra,udem 

11,47 illos qelol1}m donis / regnisque potitos 

Con final de verso muy parecido al de Virgilio: Aen. IX,363: 

PQst mort~m bellQ rutuli pugn~sque potiti 

IX,450: 

uictor~s praed~ rutuli spoliisque potiti 

11 ,56: inror~nt madidQs / nl}bila d~nsa di~s 

El grupo «densa nubila» de la segunda parte del pentámetro se en
cuentra en Virgilio: Georg. 1,445: 

aut ubi sub lucem densa inter nubila sese 
• • • \. • .1 • • 

y otra vez en Aen. VI,592: 

~t pater QmnipQtens d~ns~nter nl}bila t~lum 

En idéntica posición (después de la cesura) en Silio Itálico Pun. 
1,535: 

hic subitus scisso densa inter nubila caelo . . . 0 . . 

lL75 ~xclam~re li~t / uinQ dapibl}sque sepl}ltum 
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A partir de la cesura, el verso procede de Virgilio: Aen. I1I,630: 

né}.m simul \!xpletl}s dapjbus uinQque sepl}ltus 

383 

La cesura de Virgilio, hepthemímera con trihemímera subsidiaria. 
Para conseguir la ensambladura de los dos versos, ha de partir de la 

estructuración del verso con cesura penthemímera. Por tanto, reforma lo 
procedente de Virgilio. Suprime la adjetivación doble y adscribe los dos 
ablativos a un solo régimen. 

De tal forma consigue la unidad estructural. Invierte los términos 
por exigencias del metro, aunque dejándolos en el orden de Virgilio tam
bién hubiese cumplido con dichas exigencias y de ellos tenía ejemplos en 
el mismo Virgilio: Aen. 

IX,235: 

rutuli somnQ uinQque soll}ti 

y sobre todo en Aen. I1,265: 

inuadl}nt orb\!m somnQ uinQque sepl}ltam 

Pero es que las secuencias «somno uinoque sepultam» «han tenido 
fortuna en los escritores latinos, _y así lo vemos en Ovidio: Fasti 11,333: 

l}tque uid\!t comit\!s somnQ uinQque soll}tos 

y en Victorinus: Aleth. I1I,444: 

ha.ec formé}. ducis somnQ uinQque sepl}ltos 

Ill, 101 cQntinuQqu~jtefl}m I 

Comienzo similar en Georg. IV,69. 

I1,103 \!t cum t\! tenuis I per dlJra sedilia sQmnus 

La misma situación y estructura métrica en Aen. V,837: 

sl}b rer:nis fusi per dl}ra sedilia na,utae 

después de cesura. 

Diputaeión de Huc!;ca 
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11,145 nl;lnc tibi distill(;lnt / preciQso cQrtice myrrhae 

tvris odQratQ / tltrra tumltt 
(;ldde thymvm uiol(;ls casi(;ls melilQta crocvmque 
c(;lndida pl;lniceis / lilia il;lnge rosis 

A propósito de estos versos, es difícil no traer a la memoria Egl. Il , 
45ss: 

tibi lilia plltnis 
Itcce fefl;lnt nymphl\e calathis, tibi c(;lndida n(;lis, 
p<;tllentis uiol(;ls et svmma pap(;luera c(;lrpens 

n(;lrcisu~t floremJvngit bltne olltntis anltthi 
tvm casiutquuliis int~xens sU(;lnibus h~rbis 
mQllia ll;lteol(;l p(ngit uacjnia qltha. 

Ambos textos pertenecen al género literario del «locus amoenus», 
con pretexto diverso pero con elementos coincidentes. 

1,147 (;ldde thymvn / uiol~s / casi(;ls / melilQta crocvmque 

que concuerda con otras secuencias de Virgilio como Georg. IV, 182: 

Itt glaucQs saliclts casi(;lmque crocl;lmque rubltntem 

Georg. IV,304: 

Sl;lbicivnt fragmltnta thyml;lm casi(;lsque recltntis 

Todo este vocabulario de flores y plantas aromáticas se encuentra 
también en Ovidio: FaslÍ. IV,437ss. 

L 153 hQc meritis dandl;lm feljcibus a.urea tltcta 

cuyo final parece proceder de Virgilio: Aen. VI , 13: 

i<;lm sube~nt triúi<;le luc~s atque~urea t~cta 

en posición idéntica. La expresión está adaptada por Séneca a Here . Del. 
646: 

aurea rumpunt tecta quietem 

y ocupa posición inicial en el verso de Theb . 208: 

aurea tecta replent 

Di'Hltación .... II'H'''''' 
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11 ,231 s<;d nos d<;curs9 / prima.euo fl9re iuu<;ntae 

Que sin duda tiene su punto de arranque en Ae. VII,162: 

é¡lntt yrb<;m puer~ ;:t prima.euo fl9re iuu<;ntae 
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El verso es muy conocido en la literatura latina posterior, como 
Ovidio : Fasti V,525: 

cé¡lra conil}nx fuit, prima.e mihi fl9re iuu<;ntae 

Silio Itálico: Puno 1,376: 

<;micat é¡lntt 9mn<;s primé¡leuo fl9re iuu<;ntae 

yen VI,65: 

19n9ae uiridis flore iuu<;ntae 

Séneca: Phaedra 620: 

tu qui iuentae flore primaeuo uiges 

Statius: Siluae V,5,18: 

quisquis adhl}c tenera.e signé¡ltum fl9re iuu<;ntae 

Valerio Flaco: Arg. 1,101 : 

primae se.u quos in flor<; iuu<;ntae 

Calpurnio Sículo: Egl. 11,89: 

etenim sic fl9re iuu<;ntae 
induitl}r uultl}s 

Claudiano: De consulatu St. 11 ,351: 

primae signé¡ltus fl9re iuu<;ntae 

El epitafio de una muchachada reza así: 

ipso mihi flore iuuentae rapuerunt fila soro res 
annos me post decem et octo uetuerunt uisere himen 

IL237 hinc est qU9d, / tot9 / penitl}s uelut 9rbe rem9ti 

Virgilio: Egl. 1,66: 

/ penitl}s tot9 diujsos 9rbe brité¡lnnos 

con varios elementos coincidentes pero dispersos. 

1 ~n ( O HE "'TI [)[O~ 
UTO\ \(;0 
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11,261 qut;m faci~t certis ! bene mt;ns sibi cQnscia ca.usis 

Este verso tiene el punto de partida en Aen. 1,604: 

vsquam ivstitiatJst et mt;ns sibi cQnscia rt;cti 

que tiene un vago recuerdo en Valerio Flaco: Arg. 111,301: 

tantl;lmque nef~s mens cQnscia u~tum 

11,273 po.enamJxpttctabvnt cIausi ! ne qua.ere doct;ri 

qu~m poen~m 

Militares, reyes, magistrados, potentados, fuertes y hermosos, los 
que confiaban en su propio poder, los desordenados ... 

inclvsi p~en~xPttctab~nt ne qu~ere docttri 
qua m poenam, aut quae forma uiros fortunaue mersit 

y describe las penas, para terminar con el tópico de lo indecible: 

non mihi si linguae centum sint oraque centum 

que excusa cualquier intento de prolijidad . 

Orientius necesita su descripción detallada por motivos doctrinales y 
pedagógicos. 

11,275 hQs tenebr~e iugt;s ! caeq sub nQcte mant;bunt 

N os referimos a «caeca sub nocte», ocupando posición posterior a la 
cesura penthemímera. La expresión tiene su origen en Aen 11 ,203: 
«caecae sub tempore noctis». 

En Ciris 523: 

cum pater extinctus caeca sub nocte lateret 

ocupando idéntica posición y contexto. En igual posición se encuentra en 
luuencus: 

Euang. His/. 11,6: 

ct;rtatim populi caec~ iam nQcte fert;bant 
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11,298 ~tqu~ ~Ji~ ~ffussi / ca.usa cruQris erit 

Virgilio describe las «sedes» de los muertos según la cualidad y cali
dad de su muerte: 

hQs iuxt<¡l falsQ damn<¡lti crimine mQrtis. Aen. VI,430. 

11 ,306 ~st aliQs candvns / igne catvna tervt 

También la «catena», aunque no «candens igne», se incluye entre los 
agentes torturadores de Aen. VI,558: 

hic exa.udiri gemitl}s, et sa.eua son<¡lre 
uvrbera, tum etridQr ferri tract<¡lque catvna 

11,3 19 ~t part~ 9x ali~ ! 

La elisión de «e» ante «ex» y cesura penthemímera. Los mismos ele
mentos se repiten en Aen. X,362: 

at parte ex alia / 

La voluntad de imitación de este hemistiquio se manifiesta en la re
petición del mismo en los distintos autores. Así, Silio Itálico: Puno 1,426: 

at parte ex alia / ... 

Statius Theb. IV,345 : 

at parte ex alia / ... 

Manilio: Astr. 1,318; Ausonio: Centa nupt. 11,27: IV,46; también 
Seuerus Rhetor: 

Carmen Buc. 69: 

at parte ex alia / qui uitulus modo ... 

11,321 a.uxilil}m miseris / uictl}m tribuvre petvnti 

Virgilio: Aen. VIIU76: 

nQn ull~uxilil}m miserjs / non <¡lrma rog<¡lui .-

1 ~n ( O HE "'TI [)[O~ 
UTO\ \(;0 
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La disposición métrica, a primera vista diferente , es la misma que en 
el verso de Orientius, y no como inicio de verso, sino como final ante 
cesura. En Virgilio, la cesura es hepthemímera, y en Orientius penthemí
mera. La misma disposición y con cesura penthemímera tiene en Dracon
cio: De deo. 1,729: 

a.uxilil}m miseris / spes ~t def~nssio pr~ssis 

11,335 ;¡ttque sac~rdot~s hoc s;¡tnctos ;¡tgmen hab~bit 

Los felices «beati» están a la derecha del trono. También Virgilio los 
sitúa en tal posición. Aen. VI ,666 ss en un «Iocus amoenus», «Iocus bea
tus et amoena uirecta fortumatorum nemorum sedes beatas». En este «10-
cus amoenus» se hallan : 

quique sac~rdot~s casti, dum uita man~bant 
quique pii uat~s et phgebo digna locl}ti ... 

11,351 ¡mis c9ncuss9 / penitl}s de s~dibus 9rbe 

que tiene su origen en Aen 1,84: 

¡ncubu~re m;¡tri totl}mqu~ 'J s~dibus ¡mis 
una eurusque notusque ruunt .. . 

Se trata de los vientos dese ncadenados por Eolo para complacer a 
Juno . 

Los elementos presentan di stribución diversa, pero coincide la posi
ción métrica de «sedibus», ocupando el tiempo débil del cuarto pie y el 
quinto completo. 

El mismo Virgilio en Georg. IV ,47l escribe: 

;¡tt cantl} comm9tae er~bi de s~dibus ¡mis 
l}mbra~ jb;¡tnt tenu~s simul;¡tcraque ll,lce car~ntum 

El grupo tiene ahora total identidad métrica. 
Pero todavía podemos encontrar nuevos elementos comunes con 

Virgilio. Aen. VIII)37: 

d~xter ¡n adu~rsum nit~ns concl}ssit et ¡mis 
euolsam so luit radicibus. 

Diputaeión d." Hut"!'oi('a 
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Donde aparece «concutere, imus y radix por sedis». 
Los mismos elementos en Georg. 1,471. 
También en Statius: Theb. 1,228: 

et totiens excitam a sedibus imis 

y en Silio Itálico: Puno XI,536: 

restat nunc sedibus imis 
uerenda atque aequando solo iam subructa roma 
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La presencia del grupo en estos dos autores cofirma la intencionali
dad de la imitación de Orientius . Más cuando se encuentra en Arator: De 
acto Il ,404: 

conueniunt, ubi carcer erat quem sedibus imis 
includunt 

1I ,377 ¡nter et ¡nfantl)m ! matfl)m iuuenl)mque senl)mque 

La aliteración es palmaria y también lo es en Virgilio: Aen. IX,309: 

quos omnis euntis 
prjmofl)m manus é}.d porté}.s iuuenl)mque senl)mque 

En Virgilio, la cesura es penthemímera. En Orientius, la distribución 
es más dudosa. Puede aceptarse la cesura penthemímera, aunque también 
la hepthemímera. Hay elementos para creer que la principal es la cesura 
hepthemímera. 

Aunque de lejos , recuerda a Georg. 1;475ss; Aen. VI ,305ss y más 
todavía en Aen. VI,426ss. 

El grupo también se encuentra en Ovidio: Met. VIII,526: 

lug~nt iuuen~sque sen~sque 

ul)lgusqu~ procer~sque geml)nt 

que tiene la réplica en Marcial: Epr. 1,3,5: 

maior~s nusqué}.m rhonch¡ iuuen~sque sen~sque 

y tal vez en Lucano: Fars. V,37: 

t~ mixto fless~t luct\! iuuenjsque sen~xque 

Sobre el genitivo «iuuenum»: CARNOY, A. J. : Le latin 
d'apres les inscriptions. Hildesheim, 1971. 219. 

Diputación dt· HlIt'!'oi('a 



390 JUAN VILLARRE AL GARASA 

11 ,405 spiritus yt sanctl)s nu1l9 discrimine il)nctus 

El grupo <mullo discrimine» tiene una larga tradición, que arranca 
sin duda de Virgilio: Aen. 1,574: 

tr9s tyril)sque mihi nu1l9 discrimint¿ 3lgytur 
XII,497: 

tyrribilis saeuª,m nu1l9 discrimine ca.edem 

XII ,770: 
syd stirpym teucri nu1l9 discrimine ca.edem 

La posición en el verso, en todos los casos, es idé.ntica a la de Orien
tius tras la cesura penthemímera. 

En Lucano también se encuentra varias veces y en la misma situa
ción. Fars. IV,218: 

l)tqu~ ryabeª't famul9s nu1l9 discrimine ca.esar 

I1I , 119, en distinta posición: 

dl)ri nyscit am9r. perel)nt discrimine nl)llo 

IV,470: 

incubuit nu1l9 dubii discrimine mª'tris 

Silio Itálico: Pun. 11 ,681: 

symiambl)sta iacyt nu1l9 discrimine pª,ssim 

Manilio: Astr. 1.66: 

nqm rudis qnte aliQs nullQ discrimine uita 

Va/erio Flaco: Arg. IV,296: 

sa.euit in9PS amicl)s nu1l9 discrimine Syse 

Claudiano: Carmina mino 7,1,4: 

mqterü¡s cognqta tenf¡t nullq discrimine. 

1 ~n ( O HE "'TI [)[O~ 
UTO\ \(;0 
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RESCATE ETNOGRAFICO EN ZONAS 
DESPOBLADAS: PUY DE CINCA 

POR M. P. BENITO * 

1. - INTRODUCCIÓN. 

Puy de Cinca, a caballo entre Sobrarbe y Ribagorza, nació hace más 
de 900 años. El castillo o podio , que ocupó el solar donde hoy se des
morona la iglesia, fue el "huevo" del que más tarde nacería el pueblo 
que aquí nos ocupa. Colonos provenientes de zonas cercanas sobresa
turadas demográfica mente, y con pocos recursos, fueron instalando sus 
casas en la falda sur del castillo, abriendo al calor del sol galerías y 
solanas. 

Pocos años después construyen la ermita de Ntra. Sra. del Romeral, 
que se erigiría en foco espiritual de toda la zona. En el siglo XVI, bajo 
el patronazgo del barón de Clamosa y por obra de un autor descono
cido (Mosén Joan Domper según el P. Faci), se plasma en las paredes 
y bóvedas de la ermita la corriente arquitectónica gótica por medio de 
la pintura. 

Entre los siglos XVI y XVII , comienza el momento álgido para Puy 
<le Cinca; en estos momentos es el pueblo más grande de la zona, por 
-encima incluso de Secastilla. En lo económico, tampoco debían de 
andar mal las cosas; la Iglesia se amplía con una nave a cada lado de 

NOTA : El presente trabajo se realizó en 1984, en el seno del Instituto AragO§ re; 
Antropología, con la ayuda de la Excma. Diputación Provincial de H escafl 

* Fotografías: C. Martínez. ~~~~--~\ 



392 M. P. BENITO 

la central románica y se levanta la torre, pero, a pesar de todo, el pro
yecto fue superior al dinero disponible y sólo fue posible acabar con 
nervaduras la capilla que da acceso a la sacristía. En el pueblo tienen 
lugar también obras de carácter urbanístico, consistentes en reforzar los 
abancalamientos a los que obligó la topografía del terreno, por medio 
de muros con arcos ciegos, llevados a cabo por razones estéticas y prác
ticas, ya que facilitaban el drenaje en los días lluviosos, al tiempo que 
reforzaban su estructura. 

A finales del XVII y principios del XVIII, se levantaron tres nuevas 
ermitas: San Martín, San Pedro Mártir y Santa Agueda. 

En pleno siglo XVIII, dos casas principales ~las de Plana y de Vi
dal- construyen o renuevan sus capillas particulares, respectivamente 
la del Pilar y la de San Roque, ésta última con pinturas ornamentales. 
En este período, otro pintor desconocido impresiona en los muros de 
la Iglesia de San Esteban la moda pictórica popular que circula por 
estas tierras sobrarbenses (quizás sean de una misma escuela las de 
Mipanas, Burgasé y éstas que comentamos). 

Puy de Cinca. Vista general este. 
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Llegamos en esta introducción al pasado reciente, recordando el mo
mento en que se tendió "el cajón" que unió el pueblo con la otra orilla 
del río Cinca, permitiéndole más fáciles y rápidas comunicaciones. Este 
atípico vehículo, que nació a comienzos de la década de los años treinta, 
murió al finalizar la guerra; y treinta años después moría también el pue
blo, tras el obligado éxodo de sus habitantes, que dejaron aquí sus raíces, 
sus casas, sus creencias y sus antepasados, quedando todo para zarzas y 
expoliadores: pobres diablos que por cuatro perras abren hasta las 
tumbas para que sean otros los que hagan negocio. 

La Iglesia, centro de sus vidas y espectadora de sus momentos culmi
nantes, no tardará en desplomarse. El paisaje urbano se fundirá y con
fundirá con la naturaleza; un manto de pino repoblado será su losa. 
R.I.P. 

2. - EL ENTORNO GEOGRÁFICO: LOS RECURSOS. 

2.A. - Situación geográfica. 

Ubicado en la orilla izquierda del embalse de El Grado, sobre las 
faldas del monte de San Martín (1.l61 m.), que forma parte de la sierra 
de Torón, divisoria de las cuencas del Cinca y del Ésera, y por tanto 
de Sobrarbe y Ribagorza. Su altitud sobre el nivel del mar es de 558 me
tros y la máxima altitud entre sus términos la constituye el propio monte 
de San Martín. 

2.B. - Red hidrológica. 

Su red hidrológica está formada verticalmente por el río Cinca, 
que bañaba -ahora ahoga- la vega de su término. Transversalmente 
lo recorren, hasta desembocar en el Cinca, los siguientes barrancos : el 
de la Virgen del Romeral, al Norte del pueblo y con caudal constante; 
un poco más al Norte todavía y cerca ya de la aldea, está el barranco de 
Fuensalada, que nace en una fuente de igual denominación; al Sur 
tenemos los barrancos de Pedregoso y Viarcello, que terminan unién
dose en uno solo. Encontramos una fuente también, a medio camino 
entre el pueblo y la cima de San Martín. 

La vegetación está constituida principalmente por olivares y monte 
bajo de matorral. 

Madoz destaca la bondad de sus aguas potables. 
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2.e. - Accesos. 

Podemos diferenciar dos tipos de accesos: los antiguos, que mar
caron las relaciones humanas y comerciales, y los actuales. Entre los 
primeros, cabe destacar los siguientes: 

l. - Camino de La Aldea, hoy bajo el pantano, que unía a Puy de 
Cinca con esta población y, más adelante, con La Caseta Olivera, donde 
existió una barca de maroma primero, y un "cajón" después, que enla
zaban las dos orillas del Cinca a través de las Casas de la Barca en 
Abizanda. 

2. - Caminos a Secastilla. Hubo dos: uno junto al río, que comuni
caba al pueblo con los campos más fértiles y con aquella población, y 
otro que discurría por terrenos más abruptos. Al ser incorporado Puy 
de Cinca al Ayuntamiento de Secastilla (1 849-57}, estos caminos fueron 
más frecuentes, por razones burocráticas. 

3. - Camino a San Martín, que le unía también con Grustán por 
un lado y con Pano y Panillo por otro. 

4. - Camino a Graus, que pasaba por "la Figuera" y por el monte 
de San Pedro. 

5. - Por la década de los años treinta se construyó una pasarela 
que permitió el tránsito de caballerías por Lapenilla; y por último, en 
Puy de Cinca, en el treinta y seis, existía un cajón colgante de uso 
público y gratuito, que se desmanteló al finalizar la guerra. 

Los accesos actuales son poco aptos para automóviles que no sean 
todo terreno. El principal es la pista que llega a Puy de Cinca desde 
el desvío de Pano en la carretera local de La Fueva a Graus. A esta 
pista se le unen otras tres provenientes de Grustán, Secastilla y de la 
zona de Torreciudad. la última. 

2.D. - Demografía. 

La primera noticia sobre el número de población data de los años 
1542-47, en que se le estiman diecinueve fuegos, convirtiéndose así en 
el núcleo más poblado de la zona, seguido de Secastilla con quince. 
Estos diecinueve fuegos equivaldrían a unos ciento cuarenta y dos ha
bitantes, si adoptamos una media de 7,5 habitantes por casa. Este 
índice, que parecerá demasiado elevado, se ha confeccionado de acuerdo 

Diputación de Hucsca 
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El techo en cuanto al índice de población se alcanza en 1860, con 
treinta casas y 216 habitantes. Las cifras que da Madoz en 1849 (18 
casas, 22 vecinos y 103 almas), no son fiables, puesto que resultan bas
tante dispares al relacionarlas con las que once años después da S. Ló
pez Novoa en su obra Historia de Rarbastro: 30 casas y 216 habitantes. 
Las cifras de S. López Novoa las hemos podido comprobar para los 
vecinos pueblos de Clamosa, Lapenilla, Trillo, Caneto, Salinas y los 
Caseríos, gracias al hallazgo de las cédulas personales que se elaboraron 
en 1888. En 1900, la cifra desciende a 26 casas y 172 habitantes. En 
1910 tiene 158, cifra que prácticamente se mantiene hasta su desapari
ción en 1968. 

2.D. - Toponimia. 

Ofrecemos aquí algunos topónimos que recogimos en papeles sueltos 
por algunas casas del pueblo, mediante encuestas, tratando de dar a 
cada uno su significado: 

- Arenas (Las): Lugar cercano al río, abundante en arena. 

- Argaris (El): Quizá del árabe algar ('almacén'), aunque parece 
más fácil pensar en una corrupción de aliagar o aliagares. 

- Riñero: Campo de viñas. 

- Rural (El): Terreno fangoso, embarrado. 

- Cabana (La): Cabaña, almacén rústico. 

- Campo Solano: Campo orientado al Sur (al sol), o bien pertene-
ciente a la familia Solano. 

- Cañamarón: Campo de cáñamo. 
- Corralón (El). 

- Cruceta Figuera: Pequeña cruz situada en algún tiempo junto a 
una higuera, en el camino de Graus. 
Cruz (La). 

- Era Vieja. 

- Fajas (las): Terrenos de cultivo de forma rectangular y general-
mente abancalados. 

- Fogarons (Los): Parece ser una metáfora oronímica para designar 
una zona con elevaciones en forma de grandes hogares. 

- Fuente Olive: Fuente entre oliveras. ~ 

- Lagua,ta, La hue<ta. ~ 
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- Lesna: Del aragonés lezna: faja de tierra¡ dentro de un término 
o monte. 

- Masada (La): Masía, casa de campo. 

- Millera: Zona dedicada al cultivo del mijo. 

Moreras (Las): Lugar en el que abundan estos vegetales, que 
servían para mantener la pequeña industria de seda implantada 
en el pueblo. 

- Muella (La): Elevación del terreno con cima plana y alargada 
(metaforización oronímica). 

- Partida común: Terreno de propiedad comunal (suerte). 
- Pedrogosa (La): Abundante en piedra. 

- Penaceta (La): Peña poco elevada. 

Perera: Peral. 
- Plano (El): Terreno llano. 

- Ratonialla (La): Ratonera. 

- San Gregorio, San Juan y San Martín: Hagiotopónimos relacio-
nados con actividades religiosas. San Gregorio era un monte y 
una cruz donde se bendecían los términos el 9 de mayo, San 
Juan debió de ser el lugar donde se sanjuanaban el 23 de junio, 
San Martín es una ermita donde se iba de romería. 

Sarratal (El) Y Sarratías: Cerros cortados. 
- Selva (La): Terreno frondoso. Bosque. 

- Solana, Solans y Solarana: Terrenos orientados al sol, general~ 

mente al Sur. 

- Sumarguin: Sobre o junto a una orilla, borde u otros límites. 

Tapias (Las). 

Torrueco: en aragonés, piedra grande. 

Tozal Panchudo: Elevación voluminosa del terreno en forma de 
tripa o barriga. 

Tres Caminos: Por confluir en ese lugar tres caminos. 
Turmiello: Pequeña elevación del terreno. 

Vado (El) : Lugar apto para cruzar una corriente de agua. 

Viana (La): Probablemente de Viñana. con igual significado que 
Biñero. 

Viarcello (El): Barranco. 

Viveros: Planteros, semilleros. 

- Zapo (El): Sapo. 

Diputación d,' I1u,',,'a 
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2.F. - Cultivos. 

La toponimia nos proporciona algunos como : cáñamo, mijo, vmas y 
peras. También existieron los de alfalfa, esparceta, judías, guijas, hor
talizas varias, frutas (higos, minglanas, acerollas) y almendreras. 

Sin embargo, los cultivos más importantes fueron éstos: 

Cereales: trigo y cebada. 
Vino: cosechero entre 10° y 12 0 . 

- Olivares : cultivados en terrazas o bancales. 

Abundó el cultivo promiscuo o de suelo-vuelo, es decir, cereal y 
arbolado (olivar, vid o frutal) en una misma parcela o bancal. Este tipo 
de cultivo obligó a cambiar los bueyes por ganado caballar para el la
boreo de estos campos, ya que el empleo de este último ganado de tiro 
permitió un mejor aprovechamiento del terreno por su mayor maniobra
bilidad y esbeltez. 

Como datos curiosos en relación con lo expuesto, apuntamos los 
siguientes : 

- En 1949, María Abadías Salinas obtiene 675 kg. de trigo en una 
Ha. de tierra. 

- En 1952, Dolores Cambra Víu obtiene 1.400 1. de vino cosechero 
tinto de 12 °. En 1941, José Salinas Latorre declara que tiene en su bo
dega 4.000 1. de la misma clase de vino, aunque esta vez de 10 °. 

- En marzo de 1965 ya no funcionaba el molino aceitero del pueblo, 
pues María Abadías lleva a Barbastro 1.155,5 kg. de olivas, volviendo 
al pueblo con 100 1. de aceite. Cabe reseñar que 100 kg. de aceite equi
valían a 416,5 kg. de olivas, es decir, al 24 %. 

- En un recuento del arbolado perteneciente a casa Abadías, se ob
tiene el siguiente censo: 5 olivares en la partida de la Penaceta, 12 en 
Fuente Olibe, 27 almendreras en Sumarguin , 15 en Era Vieja, en La 
Pedregosa 9 y 18 oliveras (17 de las cuales están arrendadas), en San 
Juan 15 oliveras y 9 carrascas en La Cabana 11 almendreras, y 43 en 
el Biñero, donde también poseen 2 pereras, 3 cerolleras y 300 cepas. 

- En cuanto al cultivo del mijo, y según Ignacio de Asso,. se prac
ticó en el partido de Barbastro para sustituir parcialmente al trigo; así, 
cuando una cosecha de este último cereal se presentaba pobre, hacia 
el mes de marzo se sembraba el prolífico mijo, que se utilizaría mez

dado con el t';go en la elab",adó; del pan. Pan que, "g~((~a 
mejo, que el de centeno. . 

Uiputacióll <l., II.H·s('a 
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2.G. - Ganadería. 

La ganadería estaba orientada en la mayoría de los casos hacia el 
consumo propio. Destaca el ganado lanar, con 290 cabezas que iban a 
tierra baja en el invierno de 1938-39, y 395 en el invierno de 1945-47, 
pagándose en 1938 a 2,25 ptas. por cada cabeza que iba a invernar. 
También existían algunos pastos en sus términos. 

RELACIóN DEL GANADO LANAR QUE INVERNABA 
FUERA DEL PUEBLO 

Casas 

Abadías .... . . .. . .. . 
Albañil ................. . .. . 
Botigero 
Cambra ........ . .... ... . . .. . 
Castan .... ... .. ... .. .... . .. .. . 
El Pon ... ..... . .. .. ...... . . 
El Rey ..... . ... ..... ...... . 
Latorre .. . ... ... . .... . 
Lucas ........ ... . 
Maestro 
Pano .. . 
Peña .. . 
Plana .. . 
Olibar ..... .. . . 

Rafael • 
Saso • 
Solano 
Tejedor 
Tricas . . . 
Trillo .. . 
Vida] .. . 
Vidaller ... . . . 

TOTAL 

Invierno 
1938-39 

8 
6 

8 
39 
21 
19 
20 

8 
6 
I 

13 
13 
15 
33 

12 
2 

2 
4] 
]9 
4 

290 

Invierno 
1945-46 

14 
6 

17 
41 
24 
20 
50 
18 
12 

18 
19 

46 

8 
10 
9 

53 
24 

6 

395 

• Se señalan con asterisco los nombres de las casas que no se 
identificar como pertenecientes a Puy de Cinca . 

Listado 
sin fecha 

4 

9 
8 
9 

17 
16 
18 
11 
8 

15 
12 

32 
8 

3 
7 

45 
17 
3 

242 
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La "libreta del ganadero" de José Salinas nos ofrece los siguientes 
datos: En 1955 posee 4 ovejas, 1 cerdo joven, 2 mulas, 1 burro, 1 gallo, 
9 gallinas, 1 conejo y 3 conejas. En 1959: 6 ovejas, 1 cerdo, 2 mulas, 
1 burra, 10 gallinas y 12 conejos. 

Se desarrollaban también otras actividades: la caza de pluma y pelo, 
la pesca de trucha, barbo y anguila, y la seda. 

3. - EL ENTORNO HISTÓRICO. 

3.A. - Algunos datos históricos. 

Los primeros avatares que influyeron en la historia de Puy de Cinca 
tuvieron lugar en tiempos de Sancho el Mayor, que inicia la reconquista 
del valle medio de este río. 

ASÍ, en el año 1064 los aragoneses tienen en su poder los castillos 
de Abizanda y Escanilla en la orilla derecha, y los de Pano y Clamosa 
en la izquierda. Este mismo año, Ramiro 1 se lanza a la conquista de 
Graus, muriendo en el empeño. Su hijo Sancho RamÍrez sigue avan
zando por el lado izquierdo y toma Muñones y posiblemente Torreciu
dad. En este momento y para asegurar el control en este lado del río, 
se decide construir una nueva posición fuerte, que en aquel tiempo 
denominaban podio. Éste llevaba nombre de la zona a dominar; en 
este caso sería pues Podio de Cinca. Otros ejemplos los tenemos en: 
Pueyo de Barbastro, Puyvicién, Pueyo de D. Sancho, ... 

Todavía quedaban restos de este podio o castillo en 1860, en que 
era calificado como castillo de moros y que debió de estar situado en 
la parte alta del pueblo, rodeando lo que hoyes iglesia. Ésta sería cons
truida entre finales de este siglo y principos del siguiente, al igual que 
la ermita de la Virgen del Romeral. 

Tenemos pues a Puy de Cinca fundado entre 1064 y 1076. En 1083 
cae Graus y un año después Secastilla o tierra de los siete castillos. 

A partir de entonces, se organiza el avance por la orilla derecha. 
Se construye otro podio sobre Mipanas, y lentamente se van conquis
tando posiciones hasta 1094, fecha en que se puede dar por terminada 
la guerra en esta zona. 

Nada sabemos ya hasta 1414, año en el que el rey dona el pueblo, 
junto a Clamosa, a Juan de Moncayo, entrando a formar parte de la 
Baronía de Clamosa. En 1542 tenía 19 casas, que pagan 304 s eldos 
para ayudar a costear las guerras que Felipe 11 mantiene e~EJ"'ola . 



RESCATE ETNOGRÁFICO EN ZONAS DESPOBLADAS: PUY DE CINCA 403 

En 1571, las iglesias de Puy de Cinca y "Lardea" (La Aldea), pasan 
a formar parte del obispado de Barbastro. En 1578, el pueblo está en 
manos de Martín de Bolea y Castro, señor también de Siétamo y Mar
qués de Torres, el cual, cumpliendo en parte las peticiones de ayuda · de 
Lupercio Latrás a favor de la causa del Conde de Ribagorza , otorga a 
a~uél licencia para convocar a sus vasallos de Clamosa y Puy de Cinca. 
Tres años más tarde, el propio Martín de Bolea patrocina unas refor
mas importantes en la ermita del Romeral. Es muy posible que Puy de 
Cinca llegara a sus manos a través de los Castro, ya que son las armas 
heráldicas de este apellido las que figuran en la ermita. 

El marquesado de Torres pasó a los Condes de Aranda y de éstos 
a los Duques de Híjar, al casar el 20 de marzo de 1739 Doña María 
Engracia Abarca de Bolea con el duque D. Joaquín Diego. Tovadía en 
1861, la presentación del cura de Puy de Cinca corresponde al Duque 
de Híjar, Cayetano de Silva y Palafox. Estos señores de pequeños pue
blos y villas solían tener un palacio en estas propiedades. Unas veces 
espaciosos (Lapenilla) y otras reducido a una simple torre (Puy de 
Cinca), que más tarde sirvió para cárcel en muchos lugares (Apiés, Jun
zano). De esta torre señorial quedan todavía restos al Este de casa 
Plana. junto a la cruz. 

3.8. - Los pobladores. 

Tras la pacificación de la zona a finales del siglo XI, van apare
ciendo los primeros pobladores, cuyo origen pudiera haber quedado 
testimoniado en los nombres de muchas casas. Así, los nombres de las 
siguientes pueden llevar implícita la procedencia del primer poblador: 
Trillo, Lamata. Latorre, Cosculluela y Pano. 

Otros nombres son apellidos extendidos por toda la zona desde hace 
siglos: El Pont, El Rey, Lacambra, o Cambra, Salamero, Castán, Aba
días, Vidal. Solano, Pardina, Peña, Olivar, Salinas y Arcas. 

tico. Otros nombres de casas y apellidos no menos ilustres son: 
Vidaller, Lucas. Tricas. Labrid, Salas, Sesé, Vigo, Torres, . .. 
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4. - LA ARQUITECTURA POPULAR. 

4.A. - Casas. 

El caserío se adapta a la topografía del terreno, extendiéndose hacia 
el Sur en busca de una mejor climatología y ofreciendo una disposición 
medieval. Básicamente, consta de tres calles principales: la Alta, que 
baja desde la Iglesia hasta la plaza, en la que nace la del Medio, que 
a su vez comunica con la Baja por medio de dos calles túneles, una 
de ellas con escaleras. 

Las casas de la calle Alta datan de finales del siglo XIX y principios 
del xx, mientras que en la del Medio se encuentran dos casas del XVIII : 

Casa Blanco y Casa Vidal. En casa Blanco destacaba la magnífica por-

Puy de Cinca. Patio. Casa Blanco. 
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tada de grandes dovelas con escudo de armas sobre la clave, todo ello 
desaparecido; ; también son dignos de mención el patio, las escaleras y 
la amplia sala con alcobas adyacentes, maderos cuadrados moldeados 
en el techo, y en la pared del fondo, el escudo de armas: pintado. 

Casa Vidal tiene una capilla familiar en la primera planta. Estuvo 
dedicada a San Roque; es de bóveda de lunetos, planta rectangular con 
un pequeño espacio absidial semi-ovalado y paredes decoradas con pin
turas ornamentales y de tipo vegetal. destacando cigüeñas y granadas 
como símbolo de fecundidad y abundancia. 

En la pequeña plaza que se forma entre la calle Alta y la del Medio se 
situaban la herrería, el frontón, y al fondo Norte, un muro de mam
postería con dos arcadas ciegas que sirve tanto de contención como de 
ornamento. 

De la plaza y de la calle del Medio (frente a casa Blanco), parten 
las dos calles túneles que comunican con la calle Baja, en la que se 
encuentra la casa de mayor antigüedad (1625), con un patio de bóveda 
ligeramente apuntada. Esta calle, que tiene un tramo en túnel, termina 
en unas eras frente a la escuela de moderna construcción. Junto a ésta 
y en el muro que contiene la plaza, situada a mayor altura, existen otros 
dos arcos ciegos; en uno de ellos labraron tres hornacinas de estilo 
gótico. 

Siguiendo hacia adelante, llegamos a una pequeña plaza flanqueada 
por casa Plana y los restos del mencionado torreón. En el medio apa-· 
rece la cruz de término con plinto de cemento y caña de madera en forma 
fálica. Frente a la cruz, otra calle túnel nos lleva a la era de casa Plana, 
que da acceso a la vivienda y a la capilla de dicha casa. La capilla es 
neoclásica de finales del XVIll , bóveda apainelada con molduras que 
imitan lunetos, simulando descansar sobre semicolumnas de orden co
rintio. Su planta es rectangular y estuvo dedicada a la Virgen del Piiar 
y a sus padres Santa Ana y San Joaquín. Para el acceso tanto a esta 
capilla como a la de casa Vidal existen dos entradas: una para la fa
milia, directamente desde la vivienda, y otra desde la calle para el pue
blo; asimismo, las dos casas poseen espadaña en sus tejados. La casa 
es de grandes dimensiones con estancias espaciosas. 

Antes del éxodo, existían ya dos casas abandonadas: 
urbano (Casa Sanz), que englobó los restos del castillo 
fuera del pueblo, aunque dentro de sus términos (Casa 
la falda meridional de San Martín. Esta 
pilla de finales del XVII o principios del 

una en el casco 
señorial, y otra 
La Figuera), en 

Diputación .l •. n ... ·sca 
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Santa Ana y San Joaquín, siendo trasladadas ambas imágenes a la ca
pilla de Casa Plana. 

La distribución típica de una casa de Puy de Cinca es la siguiente : 

PLANT A BAJA: Contiene el patio, que da acceso, por un lado, a 
la bodega (generalmente con bóveda de piedra y grandes cubas o pipas 
construidas in situ) y, por otro, a la primera planta. Aquí se encuentran 
también las cuadras, lagares, leñeras, en algunos casos el horno, ... 

PRIMERA PLANTA: La pieza principal suele ser la sala-comedor, 
mientras que los hogares son de reducidas dimensiones con un modelo 
estándar para todas las casas, que se construyó entre 1920. y 1940: se 
incluyen en esta planta el dormitorio matrimonial, algunas alcobas y la 
galería-solana. 

SEGUNDA PLANTA: Se emplea de despensa-secadero y de alma
cén, incluyendo también algunas alcobas. 

FALSA: Sirve de desván, secadero y granero, con trojes llamados 
alburines o algo rin es. 

Las cubiertas son siempre de teja árabe, excepto en los edificios de 
mayor antigüedad: las ermitas y la Iglesia parroquial, que se cubren 
con laja, bien en parte (lo más antiguo) o totalmente (San Martín). 

4.8. - Obras públicas. 

MOLINO ACEITERO: Situado a la entrada del pueblo, se encuen
tra semiderruido y debe de datar de principios del siglo XIX, según reza 
una inscripción en el brazo de la prensa: "ANDREASLOSEMEFECIT. 
1818". A ambos lados de la entrada se distribuyen los silos para depo
sitar la oliva, a la derecha se sitúa la muela donde se preparaba la pasta , 
y en el muro de enfrente tenemos el tornillo, el brazo y la piedra donde 
tenía lugar el resto del proceso '. 

FUENTE: Detrás del molino aceitero hay una fuente-depósito, cuyo 
sobrante de agua iba a un lavadero y de éste a una balseta. 

MOLINO HARINERO : Mientras el aceitero era "de sangre", movido 
por fuerza animal, el harinero era de agua y se encontraba en la huerta 
regada por las aguas del Cinca. 

1. Recientemente se ha procedido a desmontarlo para su posterior t~ 
a la ciudad de Barbastro , donde se ha instalado en una conocida calle. -
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5. - LA ARQUITECTURA RELIGIOSA. 

5.A. - S. Martín. 

Situada cerca de la cima del monte que lleva su nombre, exacta
mente a 1.l38 m. de altitud. Existen en ella cuadras para los animales 
que traerían aquí a los romeros, y dos dependencias para el culto. La 
primera, al Este, que podríamos considerar como ermita propiamente 
dicha, es del planta rectangular con bóveda de cañón y algunos vanos 
estrechos; en el interior hay un púlpito móvil de madera, una imagen 
pequeña y sin valor del santo titular, restos de velas, bancos, mesas y, 
esparcidos por el suelo, los gozos de la Virgen del Romeral, cuya fiesta 
ahora se celebra aquí. La segunda dependencia se encuentra a los pies de 
la anterior y consiste en un oratorio con verja b~jo arco apainalado. La 
obra es del siglo XVII. 

En el Diccionario geográfico .. . de Madoz se reseña esta ermita y sus 
alrededores: 

unida a "Puidecinca por una dificultosa pendiente que admite apenas 
sendas escabrosísimas, vestida en gran parte de encinas y robles" ...... be
llo retablo en que se venera a S. Martín ob. de Tours" .... . .los pueblos 
comarcanos que en devotas procesiones concurren a ella en tiempos de 
carestía de agua para implorar el patrocinio del santo; entre ellos se 
encuentra la villa de Graus, desde la cual como desde el río Esera con
tiguo a ella, cuesta por lo menos dos horas el subir a la ermita. De
jando a la derecha el camino que va desde Graus a Lapenilla, le atra
viesa hasta dicho santuario un llano sin cultivo y casi sin otro arbusto 
que rastreras coscojas, en el que se ven a veces pacer la no muy buena 
yerba, pocas y pequeñas cabras". 

5.8. - S. Pedro. 

Se encuentra a la entrada del pueblo. Es de mampostería y planta 
rectangular, a cuyo interior se accede por poniente tras un pequeño 
atrio. A cada lado de la puerta existe un vano. El altar, a. oriente, sobre 
el cual descansa una hornacina de madera vacía. Las paredes están ador
nadas con pinturas dieciochescas, imitando arcos en la bóveda. Sobre 
el dintel de la puerta se descubre una pintura totalmente irreconocible. 
La pileta del agua bendita fue arrancada. Fábrica de finales del siglo XVII. 
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5.e. - Ntra. Sra. del Romeral. 

Atravesando el pueblo y adentrándonos entre olivares, pronto llega
mos a ella. Fábrica de sillería desigual, espadaña sobre el muro oeste, en 
el cual se abre una ventana gótica; ábside de bóveda de horno y por
tada de dovelas con remate en el intradós, que forma arquivolta. Existe 
una inscripción sobre la clave "INS M 91lH". 

La planta actual es de cruz latina, conservando el ábside románico del 
siglo XII y el resto del siglo XVI. Las capillas laterales están dedicadas 
respectivamente a San Hipólito, la del evangelio, y a San José, la de la 
epístola. Bóveda de cañón tanto en la nave central como en las late
rales. 

Decoración pictórica magnífica y minuciosamente realizada: en las 
bóvedas se imitan nervaduras góticas, en las cornisas aparecen frases 
piadosas alusivas a la Virgen. Las pinturas del frontal absidial han sido 
rescatadas por el taller de restauración de Las Paules, y representaban 
-según los expobladores- a los apóstoles, distribuidos por una higuera. 
Bajo este frontal, destacan aún dos rostros humanos, uno a cada lado; 
el de la epístola, por donde se accedía a besar la imagen de la Virgen, 
se presenta con los ojos cerrados. Por contra, el que está en el lado 
del evangelio, lugar de salida tras al ósculo, tiene los ojos abiertos y 
un rictus más alegre. Todo un símbolo de iniciación. Toda esta orna
mentación es fechada en 1595 y en ella aparecen destacados los nom
bres de "MOSSEN JOAN DONPER RECTOR" y "MARTIN DE BO
LEA Y CASTRO PATRON", figurando las armas de este último, por 
línea materna , en el coro -<:omo ya se ha dicho-o 

El Padre Faci nos da una idea de cómo se encontraba la ermita en 
el siglo XVIII: el altar central, que estaba dedicado a la Virgen al igual 
que hoy, se encontraba separado del resto de la iglesia por una verja 
de madera, y se adornaba con varios mantos ofrecidos por los fieles. Esta 
imagen gótica se encuentra en la actualidad en el museo diocesano de 
Barbastro junto a otras cosas del pueblo. Las capillas laterales se en
contraban dedicadas entonces -según él- a Santa Ana y San Anto
nio Abad 2. 

Diputación dt· "Ut·M'a 
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También nos habla de N. Serraz Salinas, rector de Clamosa, que se 
retiró a la ermita para reedificarla (esta reedificación no debió de pasar 
de una mínima reforma y limpieza). Este "reedificador" fundó también 
una capellanía, que patrocinó D. José Blanco, vecino del pueblo. Otra 
capellanía fue instituida por el rectOr del pueblo, Mn. Pedro Lasierra, 
y patrocinada en esta ocasión por Juan Latorre, también del pueblo, y 
por Juan Pascau, del Valle de Nocito. Este rector construyó asimismo 
una vivienda contigua para aquellos capellanes que quisieran vivir allí a 
cambio de "una renta muy razonable"; de ésta no queda absolutamente 
nada. En tiempos del P. Faci era prior del santuario Mn. Esteban Blan
co y patronos los marqueses de Torres que , como hemos visto, lo eran 
desde nacía mucho tiempo. 

5.D. - Sta. Águeda. 

Se encuentra a unos veinte minutos del pueblo, hacia el Mediodía. 
De planta rectangular, altar con pedestal de madera al Este, pequeña 
pila a la entrada, al lado de la epístola; un solo vano al Sur, techo de 
bóveda con un rosetón pintado. En las paredes del interior se observan 
graffitis, mediante los cuales algunos devotos se despidieron de la santa 
al tener que abandonar el pueblo. La cubierta, primitivamente de laja, 
fue reemplazada parcialmente por teja. Constituye una tosca construc
ción del siglo XVIII. Cerca de esta ermita existe un refugio pastoril de ' 
bóveda de piedra y cubierta de lajas. 

5.E. -Iglesia parroquial. 

En su fábrica alternan el mampuesto y el sillar. El ábside es de bó
veda de horno, semioculto por estructuras de construcción posterior; 
la ventana del muro norte más cercana al ábside es gótica, aunque de 
tosca factura, y la torre-reloj-campanario data también del siglo XVII. 

Portada neoclásica del siglo XVIII con adornos geométricos, culminada 
por dos hornacinas, una encima de la otra. 

Planta rectangular con tres naves separadas por pilares. La central 
es de bóveda de cañón con ornamentación pictórica dieciochesca (imi
tando lunetas, ... ). Esta nave y el ábside son la parte más antigua, del 
siglo XII. Las dos naves laterales son góticas, del siglo XVI o principios 
del XVII. En la nave del lado del evangelio existen tres capillas, y otra, 

a los pies, d,1 siglo XVIII . Ésta y las dos p,imms d, cada na~ 
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decoradas con pinturas populares de ese siglo que representan escenas 
de la vida de Jesús: bautismo, Ecce Horno, carga de la cruz, flagelación, 
resurrección, ascensión, última cena. También hay un Santo Domingo 
en la primera nave del evangelio y una Virgen de los Dolores en la pri
mera de la epístola, y otras por las tres capillas decoradas, que no se 
distinguen. Estas pinturas pertenecen a la misma corriente pictórica 
que las de Mipanas y Burgasé, destacando como detalle curioso los 
gorros frigios que cubren las cabezas de los soldados romanos. Cons
tituyen el grupo de pinturas más importante que de este estilo se conoce 
en el Altoaragón. Sobre las puertas de los armarios que guardaban 
el vino sagrado y los santos óleos, se pintaron rostros de santos. Parece 
ser que el conjunto de estas pinturas también ha sido rescatado para su 
restauración por el taller de Las Paules. 

En la nave del lado de la epístola existen otras tres capillas, sobre
saliendo la que da acceso a la sacristía, pues es la única que, aparte de 
poseer decoración pictórica, presenta molduras que destacan las ner
vaduras de su bóveda . 

Existe coro a los pies, y debajo de la escalera que sube a éste, hay 
dos depósitos para el aceite de las lamparillas y santos óleos. 

A través de la sacristía se accede al recinto absidial, profusamente 
decorado con pinturas ornamentales del siglo XVIII. En este recinto 
descubrimos otro altar para besar la imagen por detrás (debió de servir 
para cuando se trasladaba a la Virgen del Romeral). Mal estado de 
conservación. 

6. - COSTUMBRES Y TRADICIONES. 

6.A. - Ciclo festivo. 

El 5 de febrero se celebraba la fiesta de Santa Águeda con hogueras, 
lifara en la ermita de la Santa y baile. Todo ello organizado por las 
mujeres, naturalmente. 

El lunes de Pascua se subía a San Martín en romería, conjuntamente 
con los pueblos de Secastilla, La Aldea, Lapenilla, C1amosa, Pano, Pa
nillo y Grustán. 

El 29 de abril se acudía a la ermita de San Pedro Mártir, cuya ad-

:::~i~:p:;ttí:~a l:%..;~:~ndida poc toda la coma"a. O"pué, ~ 

I~r lIODE 
O\R bO 
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El 9 de mayo subían a la cruz de San Gregorio desde donde se 

bendecían los términos. Existía también otra cruz en el camino de 

Graus llamada de La Figuera. 
El tercer miércoles (hacia el 20) de mayo se celebraba la Pascua 

Granada. 
La noche del 23 de junio, fiesta de San Juan, se sanjuanaban para 

evitar las enfermedades durante ese año. También era costumbre sacar 

esa noche la ropa a ventil a r quedando preservada así de la polilla. 

El 16 de agosto, Casa Vidal honraba a su patrón San Roque, parti

cipando todo el pueblo en la fiesta 1. 

El 8 de septiembre se celebraba la fiesta grande , en honor de Nues

tra Sra. del Romeral, con diferentes actos religiosos : el traslado de la 

imagen , adoración de ésta, canto de los gozos, . . . y también actos 

profanos, principalmente bailes. que resultaban muy animados y con

curridos. A ellos acudía toda la juventud de los alrededores y se cos

teaban pagando un tanto los mozos y otro tanto cada casa hasta cubrir 

los gastos de orquesta con su manutención, vino y carburo, .. . 

El 12 de octubre, fiesta de la Virgen del Pilar, Casa Plana organi

zaba los actos rel igiosos en su honor. 

El 1 l de noviembre subían nuevamente a la ermita de San Martín. 

El 26 de diciembre se celebraba la fiesta en honor del titular de la 

Parroquia: San Esteban. 

6.8. - Cofradía de difuntos. 

Existió una cofradía bajo la advocación de la Virgen del Romeral. 

Estaba compuesta por treinta sacerdotes y un prior y se encargaba de 

realizar los siguientes actos por cofrade difunto: entierro, honras fú
nebres. aniversario o cabo de año con vísperas y nocturno de difuntos, 
cuatrocientas cincuenta misas por cada finado y los sufragios, que se 
hacían en un día de la Octava de la fiesta de la Virgen (8 de septiem
bre). 

También escribe el P. Faci. que es quien nos suministra toda la 

información al respecto. sobre los componentes de la cofradía : 

"ay personas de mucha distinción. en esta cofradía, y entre e llas tres 
Obispos . q ue se tuvie ron por muy dichosos, en se r admitidos a lograr 
tantos sufra~ios". 

3. Esta fiesta segurame nte tendría carácte r votivo, a raíz 
-de peste que afec taría a uno o varios miembros de la casa. 

Diputaci()1l dt· Out'S('a 
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GOZOS 
EN HONOR DE LA 

! Santísima Virgen 
$ 

! DEL ROMERAL 
: .. 
$ 
$ Sed nues"a M.dre ~pecial 
" e intercesora con Dios: 

! • : 
i 
i • 
j 

Oh Vi,~n del "om~r.1, 
escuch.d nuet:tre of.ct6n. 

Ancianos ya vuestros P;fidres 
y falt"" d. lucesión 
• 1 cielo IU voz elevan. 
pidiendo una niña a Dios. 
y asl poder engendrar 
al predimo por 'acob. 

ObV .... n. <Ic. 

Con benignidad old. 
por Dios a.n bella oración. 
en Santa Ana I V 05, Meria, 
San Joequin os engendró¡ 
y rué por gracia especial 
pura vuestra concepción, 

Oh Vlr,eIIl. etc. 

•
! Bajo tan luciente aurora ¡: oi.d. huta los tres aftos 

vuestros padres ¡in demore 
.. os llevan .1 sanluario, 
.. siendo allí angelical 
., vuestra vid. de abstracción. 

• ObV....., ..... 

P.r. ser del Verbo Madre 
predestinada "ab o.t.rno,t 
.. losé os dan por esposo 
para ocultar el misterio. 
pues vuestra virginidad 
preferís a tal honor. 

Oh Vlrpn. ele. 

Cristo ya dado. l. muerte . 
y pública IU doctrina. 
lodos 105 nuevos creyentH 
05 pr~gonan Madre digna 
del que por la .ternidad 
e-s. ha sido y .erá Dios. 

Oh VlrJen. etC'. 

N~storio. que esto impugnaba 
tué excomulgado en Efe.o. 
FUliquH en Calcedonia, 
y en Constantinopla Sergio, 
y .si fué a. fe y v.rdad 
inconcusa tal cuestión. 

Oh VI!'JftI.etc. 

Desde aquellas femas data 
el entusiasmo en las fiestas 
que aunado en catolicismo 
celebra en memoria vuestra. 
y con fe y piedad filial 
pide vuestra prolecdón . 

Oh V1raen. ele. 

QUE SE VENERABA 

EN LOS TERMINOS 
DE 

DE LA DIOCESIS 
DE 

aARBASTRO 

El pueblo de Puy de Cinc. 
que os descubre en un rom~ro 
aqueste templo os dedica 
como prenda de IU afecto. 
pues prefiere a su caudal 
daros digna habitación. 

Oh VlrJen. ele. 

Curacion~ mil y mil 
en vuestro nombre le elcenun, 
ni·.quf CE'tian de pedir 
.hora y siempre nuevas @racias 
las que Vos les dispensáis 
con ternura y compasión. 

Nunca os olvidéis Ser.ora, 
d. aquelte pueblo eocogido 
que en V:~5tro loor y honra 
dice de alegria hencnido, 
Sed nuestra Madre .. pecial 
e intl'rCE'50ra con Dios: 

Oh VIrttn del Romer.l, 

49 .- V. Or. pro nobll. s.nct. Dei Genilrix R. UI dil!lni ef6d.mur promiulon ibul Christi . 

: 
OmolpoleDI .emplteme Deus, qul aJorioue Vlr¡:lnll et M.tri. M.rI.e Corpu. el .olm.m. ut dl,num Flhi b.blt.culum ef6d 

mereretur, Splnru s.ncto cooperante praeperalti da. ut C\.IIUI commemor.tloM laetamur. elul pi. Inlercellloue .b lDI1&nlibul 
mali. el • Dlone pe:~ua Ubreremur Per eumdem Ouiltum Oomlnum noltrum AmID 

.ClI:IMpetÑ>c;.,.ep.I¡, 
A ... A~ .... rbIo .. ro 

j 
: 
i 
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6.C. - Milagros de la Virgen. 

Debía de ser mucha la fama de este santuario, pues según el P. Faci 

.. ... venían a visitarlo, desde las Montañas de Cataluña , como lo manifies
tan ay las Presentallas, que dexaron aquí agradecidos". 

Se creía que su patrocinio era especialmente eficaz en la falta de agua, 
en tempestades, dolencias y demás calamidades. 

Mosén Gregorio Maza de Lizana , rector por aquel entonces del pue
blo, cuenta al P. Faci que eran tan numerosos los milagros realizados 
que se podría escribir un libro con su relación; por ello, sólo nos 
cuenta éste: Corría el año 1532 y estaban en la ermita varias personas 
del pueblo cuando se apagaron las dos lámparas que lucían continua
mente ante la Virgen. Como no existía en aquel momento otra ilumi
nación, se dieron cuenta inmediatamente y enviaron a uno a por luz 
al pueblo; sin embargo, antes de volver éste se encendió una de las 
lámparas, luciendo de forma muy singular durante cuatro días y cinco 
noches. Testificando del hecho el notario Pedro Pérez de Naya, vecino 
de Castejón de Sobrarbe, el 12 de enero de 1532. 

6.D. - San Martín. 

Resultaba extraño que se venerara a San Martín en una cumbre, 
cuando este santo parecía tener predilección por las cuevas. Sin em
bargo, nuestras dudas se disiparon al entrevistar a un expoblador de 
Grustán, que nos contó, más o menos, lo siguiente: San Martín se 
apareció en una cueva del monte (término) de Panillo. La noticia se 
corrió por toda la zona, siendo los de Puy de Cinca los primeros en llegar 
al lugar de la aparición. Por ello, quisieron llevarse al Santo para su 
pueblo, a lo que no accedieron los de Panillo, alegando que era en sus 
términos donde San Martín había querido mostrarse. Al final, se zan
jaron las disputas acordando construir una ermita que habría de alber
gar al Santo en un lugar neutral , justo en el límite entre ambos pueblos. 
donde todavía subsiste. 

4. Mitología vasca. 1983. Editorial Txertoa. 
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"gavillas de paja en piezas de cultivo esperando que tal combustión 
provocara la de los enemigos de los sembrados. En Larrabezúa llevan 
una gavilla encendida por las heredades". 

Se trata, pues, de un rito purificador contra todo aquéllo que puede 
macular y, por tanto, estropear el proceso normal de las cosechas (pla
gas, conjuros, .. . ). 

Otras tradiciones o costumbres típicas constituían, por un lado el 
oficio de bruja (\a última que lo ejerció fue una abuela de una casa cuyo 
nombre silenciamos por motivos obvios), por otro, reseñar simplemente 
la existencia de un escaño, que era una especie de camilla para transpor
tar a los difuntos. 

7. - OTROS ASPECTOS DE LA VIDA. 

Oficios: Por el nombre de las casas sabemos que hubo alfarero, bo
tijero, albañil y tejedor 5. También hemos hablado de la herrería 6 y, de 
acuerdo con algunas fuentes, se desprende la existencia de una tienda o 
algo parecido. 

Alimentación: Reproducimos una lista de los alimentos que se com
praron para dar de comer a un grupo de picadores, que construyeron 
una acequia, en el mes de febrero de un año sin determinar (posible
mente en la década de los años 50). 

Día 13: 5 dI. de vino 
5 panes 
2 1. de aceite 
42 kg. de patatas 

Día 14: 6 panes 
1. de aceite 

2 dI. de vino 
20 huevos 

Día 15: Carne 
5 panes 
1 dI. de vino 

5. A esta casa debieron de pertenecer los dos telares de lienzo caseros que 
cita Madoz en su obra . .~ 

6. El herrero no vivía en el pueblo, sino que venía periódicamentr;: ? 7.s~ er' 
C1amosa , al menos hasta la guerra del 36 . A partir de entonces, proeeaía d",e-ror-O»\\ 
lapenilla. 
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Día 16: 5 panes 

2 dI. de vino 
10 huevos 
2 botellas de tomate 

Día 17: 5 panes 

5 libras de arroz 
1 1. de aceite 

Día 18: 3 dI. de vino 

4 panes 
3 libras de arroz 
4 kg. de bacalao 

Día 19: 12 kg. de carne 

1 dI. de vino 
4 panes 
2 kg. de sémola 
1 1. de aceite 

Día 20: 5 panes 

2 dI. de vino 
1 1. de aceite 
1 botella de tomate 

Día 21: 2 dI. de vino 

4 panes 
18 huevos 

Día 22: 30 kg. de patatas 

10 kg. de carne 
2 dI. de vino 
2 botellas de tomate 
1 1. de aceite 
5 panes 

Día 23 : 2 dI. de vino 

5 panes 
2 botellas de tomate 

1 

Diputadóll .1 .. Hu.·,ca 
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Éstos eran los precios que regían: 

Carne: precio medio, 33 ptas.jkg. 
Vino: 18 ptas.jdl. 
Pan: 9 ptas. 
Aceite: 16,50 ptas.jI. 
Melocotón: 8 ptas.jbotella. 
Tocino: 28 ptas. 
Arroz: 8 ptas.jkg. 
Huevos: 16 ptas.jdocena. 
Bacalao: 22 ptas. 
Sémola: 9 ptas. 

Para terminar, es preciso reseñar el estado de expolio total en que 
se encuentra el pueblo. Se han llevado elementos pictóricos, arquitec
tónicos, enseres, muebles, ... , y como ya se ha dicho, se han profanado 
hasta las tumbas. 
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COMENTARIOS 

EL MARTIRIO DE SAN LORENZO 

POR MARíA ANGELES CIPRÉS PALACíN 

Una reciente visita al Real Monasterio de El Escorial nos permitió 
entablar una agradable y prolongada conversación con el Padre D. Luciano 
Rubio, erudito agustino que se ocupa de la Biblioteca de dicho monas
terio. 

Entre los incontables temas que surgieron, uno nos interesó princi
palmente: la publicación en 1964 del libreto de una comedia represen
tada en El Escorial en 1590 delante de Felipe II, titulada El Martirio de 
San Lorenzo. 

En realidad, se trata de una pieza dramática escolar, como muchas 
otras que se llevaron a, escena en el mismo lugar a finales del siglo XVI; 

su interés no nos parece tanto desde el punto de vista teatral, como 
desde el punto de vista temático, pues según Agustín Durán es consi
derada como la primera comedia que se hizo en España con asunto de 
vidas de santos. Parece ser que se funda para afirmarlo en los versos 
de un poema lírico de José Julián de Castro, aparecido en su obra Ori
gen, épocas y progresos del teatro español (Madrid, 1750, p. XVIII). 

"La primera comedia y más extraña 
que se escribio de Santos en España 
se hizo en El Escorial, segun convenzo 
y del martirio fue de San Lorenzo". 

En la introducción de dicha publicación, el P. Gregorio de Andrés 
señala que los cronistas de El Escorial no hacen referencia a la puesta 

de una de tantas que se representaban todos los años. l// 
en escena de esta comedia en 1590. aunque cabe pensac que <e ~ 

Diputación d~· 1I11~'~H'a 
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En cuanto al posible autor, se piensa en el jerónimo' Fray Miguel de 
Madrid, que firmaba en el Monasterio del Parral el año 1589 el auto 
sacramental Fiestas Reales de Justa y Torneo, editado en 1920 por el 
P. Luis Villalba en la revista "La Ciudad de Dios" (núm. 123, p. 208). 

En este sentido se nos presentaría un inconveniente: la dificultad 
de incluir esta comedia en un grupo de autos sacramentales, pues no 
cumple uno de los requisitos fundamentales de los autos, como es la 
presencia de personajes alegóricos. Esta pieza dramática se ocupa de 
narrar el martirio sin apenas desviarse de sus fuentes documentales, y 
recoge, por otra parte, los recursos anecdóticos característicos de la 
tradición del martirio. Nos parece que le falta ligereza en la versifica
ción, como correspondería a la producción literaria de un poeta no muy 
brillante. 

Un aspecto del texto nos ha llamado la atención de un modo especial: 
la presencia del elemento "fuego" desde las primeras estrofas, a fin de 
preludiar la hoguera final, distinguiendo, con gran riqueza metafórica 
particularmente elaborada, el fuego interior y exterior que van a con
sumir al mártir en las últimas escenas; ya al principio de la obra, el 
autor pone en boca de San Lorenzo estas palabras: 

"concédeme, Señor poderosísimo 
pasar algún tormento y no tan mínimo 
que pueda imaginarme siervo frívolo, 
pues tu divino amor está obligándome 
a padecer por ti muerte gravísima" (p. 370). 

La descripción del martirio anterior a la hoguera es fundamental 
para analizar el inicio de la acción del fuego: 

"con vergas tan cruelmente azotado 
que hizo de su sangre un gran reguero. 
Luego con duros clavos fue punzado 
y a un palo con antorchas encendidas 
por sus recientes llagas fue tostado. 
y después de quemadas las heridas 

Diputaeión dt> 1I11t"!'H'a 
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La presencia del elemento sobrenatural, ausente en otros relatos del 
Martirio de San Lorenzo, es significativa y supone el punto de enlace 
entre los tormentos y el martirio propiamente dicho: 

" ... Mas una voz suave más que humana 
oímos que le dijo: "Aún más te resta 
de sufrir y pasar hasta mañana", 
y él hizo entonces de ello grande fiesta" (p. 334). 

La doble dimensión del fuego interior y el exterior queda reflejada 
en la narración del martirio del modo siguiente: 

"Oh, pérfido que en el fuego 
y amor de tu Dios te abrasas 
y estás siendo, ciego; 
traigan braseros con brasas 
y una parrilla aquí luego: 
Asenle, aquí en mi presencia, 
vivo, en muy gran fuego ardiente" (p. 398). 

Pero es en el soneto final donde culmina de un modo vehemente la 
representación del fuego con objeto de presentarnos desde un punto 
de vista dual el martirio de San Lorenzo; el alma del Santo sucumbe 
ante el dolor de Amor que surge de su alma abrasada, mientras el 
cuerpo se consume entre las llamas de la hoguera: 

"En el lecho del fuego el cuerpo extiende 
Lorenzo, de dos fuegos combatido, 
fuego le abrasa y de él no es ofendido, 
que fuego contra fuego le defiende. 

Fuego es quien le maltrata y no le ofende 
que de fuego de Dios es ofendido, 
en él se abrasa y en él es consumido 
y así el fuego, aunque fuego, no le enciende. 

Dichosa llama que en divino fuego 
tiene su corazón todo abrasado 
y está para este mundo sordo y ciego. 

y aqueste mártir bienaventurado 
las celestiales puertas tienen abiertas 
y está en el alto cielo colocado" (pp. 400-401). 

1 ~ r l ro DE 
O\R bO 

Diputaeión de Unesca 



430 MARíA ÁNGELES CIPRÉS PALAcfN 

. El valor de la conservación de esta pieza es evidente, pero nuestras 
preferencias en torno a este mismo tema se orientan sin duda hacia el 
texto de Martirio de San Lorenzo que siglos atrás escribió Gonzalo de 
Berceo y que hemos releído de nuevo en una edición crítica sumamente 
interesante; se trata de la llevada a cabo por el Instituto di Filología 
Moderna dell 'Universitá di Napoli, publicada en esta ciudad en 1971. Su 
autor es Pompilio TESAURO. 

De dicha obra de Berceo se conservan dos manuscritos en el archivo 
del monasterio benedictino de Santo Domingo de Silos: 

1) Ms. 93 (1). 
2) Ms. 36 (S). 

El texto de esta edición italiana sigue el primero de ellos. En la In
troducción, el autor señala en primer lugar los motivos que pudieron 
inducir al maestro de la cuaderna vía a narrar precisamente el martirio 
de este Santo; tal vez alguna visita al santuario de San Lorenzo situado 
en un monte cercano al monasterio de San Millán de la Cogolla o bien 
el interés de que fuese leído el relato en el atrio a los peregrinos jacobeos 
y a los que salían en dirección al santuario del mártir. 

De las muchas fuentes consultadas, Pompilio Tesauro selecciona cinco: 

1) A = AMBROGIO, De officiis ministrorum (libro 1, Cap. 41; libro 11, 
Cap. 28), en "MIGNE", PL, T. XVI, París, 1845. 

2) P = Passio Polychronii, en "Analecta Bollandiana", L 1, 1933, 
pp. 80-93. 

3) = BEDA, Homilia XCI: De S. Laurentio, en "MIGNE", PL, t. XCIV 
(París, 1862). 

4) AD = Adonis Passio, en "Acta Sanctorum", agosto, t. 1I, 1867, 
pp. 518-519. 

5) M = MARBODO, Versus de S. Laurentio, en "MIGNE", PL, t. CLXXI 
(París, 1854). 

Concluye Tesauro que la Passio Polychronii es la que posee más epi
sodios comunes con el Martirio de Gonzalo de Berceo, por lo que es de 
suponer que este autor hubiera consultado algún manuscrito más o menos 
relacionado con este Pasionario. 

El texto entero de Berceo es digno de una atenta y minuciosa lectura, 
pero dada la imposibilidad de presentarlo aquí en su totalidad, hemos 

pen,.do en una seleedón de las es'mfas que nos pa,ece~. S~~. 
eativas. , 
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( 

Diputaeión dt> 1I11t"!'H'a 



EL MARTIRIO DE SAN LORENZO 431 

En primer lugar, Berceo sale al paso de las dudas que con respecto al 
origen del Santo continúan todavía: 

"Vicencio e Laurencio, omnes sin depresura 
ambos de Uesca fueron, dizlo la escriptura, 
ambos fueron católicos, ambos de grant cordura 
criados de Valerio e de la su natura" (pp. 23-24). 

En la Introducción, sin embargo, Pompilio Tesauro reitera la duda 
que se había mantenido acerca del lugar de origen del Santo: 

"il luogo di origen di S. Lorenzo era incerto 
e giá al tempo del Poeta c'erano svariati 
passionari, anchese Berceo is fosse deciso 
per una determinata versione della vista del 
Martire ció non vuol di re che non si potesse 
servire anche di altre ... " (p. 19). 

Lorenzo Riber, en el tomo III de "Año Cristiano" (BAC, Madrid, 1959), 
mantiene la misma actitud de incertidumbre en el momento de asegurar 
el lugar de origen de San Lorenzo: 

"Frente al prefecto de Roma ... Lorenzo res
ponde... con socarronería que llamaríamos 
aragonesa, si aragonés fuera S. Lorenzo" (p. 361). 

No se trata de decidir aquí la procedencia oscense del Santo. Lo 
sentimos muy nuestro y nos afirmamos en este sentir al leer a Berceo 
"ilmbos de Uesca fueron". 

Las cualidades de los dos diáconos son resumidas así por el poeta 
riojano: 

"Plogo. 1 de voluntad con estos compañeros 
ca eran bien tan simples como monges claus
treros; fablavan cuerdamientre; dizien di
chos certeros, por en disputación eran bue
nos voz eros" (p. 26). 

La austeridad y la sencillez de los monjes se 

de Berceo se recrea en 
virtudes de S. Lorenzo, ya diácono del Papa Sixto: 

a las buenas 
en 

J)iputadón de lIuo'sea 
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"Era sancta ecclesia por él illuminada, 
catávalo por padre la gent desconssejada, 
non tenié saña vieja en seno condensada, 
ni issié de su boca palavra desguisada, 
Era por en consejos muy leal consejero, 
de lo que Dios li dava era buen almonsero, 
bien tenié poridat, non era mesturero, 
non dava una gállara por omne losengero. 
Omne era perfecto de gran discrezión, 
udié bien los cuytados, entendié bien razón, 
doliése de las almas que van en perdixión, 
murié por seer mártir, prender por Dios passión" (pp. 30-32). 

Nos gustaría extraer de esta breve semblanza de San Lorenzo, hecha 
por el poeta del candor y la sencillez que es Berceo, unas cuantas ideas 
que pueden ser válidas en cualquier momento del tiempo, al tratarse de 
virtudes cristianas: 

- "Illuminada": "Vosotros sois la luz del mundo" (S. Mt. 5, 14). 
A su lado, la claridad no se perdía, pues era la luz divina la que 
se transmitía a través de él. 

- "Padre": Comprensión afable y siempre disponible hacia las per
sonas más desamparadas. 

"Non tenié saña vieja": No era rencoroso, perdonaba con hu
mildad incluso a sus enemigos. 

"Ni issié de su boca palavra desguisada": En la conversación, 
las palabras eran seleccionadas cuidadosamente de un modo es
pontáneo por su mente, puesta siempre en las cosas de Dios. 

- "Leal consejero": Sabía ayudar a los que le rodeaban en todo 
momento, con una orientación sabia y prudente. 

- "Buen almonsero": Poseía la virtud del desprendimiento, de la 
pobreza que se adquiere al saberse por entero en las manos de 
Dios. 

- "Bien tenié poridat, non era mesturero": La sinceridad, otra de 
las cualidades del cristiano auténtico. 

- "Omne era perfecto en grand discrezión": "Sed pue~perfectos, 

como penecto es vuestro Padre celestial" (S. Mt., ~ 
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- "Udié bien los cuytados": Escuchar ,es otra gran virtud que nos 
habla del olvido de uno mismo. 

"Doliése de las almas que van en perdición": Pasar entre los 
hombres con la intención santa de ayudarles a retornar al buen 
camino a fin de que puedan salvarse. 

- "Murié por seer mártir, prender por Dios passión": Es la con
clusión más preciosa, el final más auténtico en el seguimiento de 
Cristo, dar la vida, por Dios como Él la dio por todos los hombres. 

En estas tres estrofas, nos presenta Berceo un programa de vida 
cristiana expresado con la gracia y la claridad que caracterizan los ver
sos monorrimos de toda su poesía. 

Más adelante, cuando el Emperador Decio reclama los tesoros de 
la Iglesia al Papa Sixto, éste, que · se los había encomendado a Lorenzo, 
no sabe su paradero: 

"Mientre qe Sixto sovo con Decio en contienda, 
los tesoros qe tovo Laurentio en . comienda 
dioles todos a povres, onde diz la leyenda: 
"Dispersit, dedit pauperibus; fizo rica fazienda" (p. 40). 

Y de nuevo Berceo prosigue la enumeración de las cualidades de 
Lorenzo: 

"Laurentio era omne de muy grand sanctidat, 
sobre las gentes povres fazié gran caridat, 
tollié a los enfermos toda enfermedat 
e dava a los ciegos lumne e sanedat" (p. 40). 

La caridad es la primera virtud del seguidor de Cristo, y se mani
fiesta en ese olvido de las propias cosas que lleva a ocuparse más del 
otro como Hijo de Dios; de este modo, Lorenzo curaba a los enfermos 
de cuerpo y espíritu, y devolvía la visión no sólo a los físicamente cie
gios, sino también a los que lo estaban desde su alma. 

Los milagros se suceden en el relato de Berceo; Lorenzo lava los 
pies a los pobres antes de darles la bendición y despedirse de ellos, 
como Cristo antes de su Pasión. 

El milagro de curar a los ciegos se repite en la narración con estrofas 
tan simples y profundas al tiempo como ésta : . 
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"Dissoli . Sant Lauren~o: "Si en Christo creyeses, 
en el su sancto nomne babtismo recibieres, 
avrás toda tu lumne, si eso non fi~ieres, 
ganar nunqua la puedes la lumne qe tú quieres" (p. 50). 

Una cierta "ironía" aparece con frecuencia en relatos de este tipo 
durante la Edad Media; se trata de las expresiones de indiferencia 
ante las amenazas de los perseguidores: 

"Dissoll Sant Lauren~io: "Todas las tus mena~as 
más sabrosas me saben qe unas espinazas; 
todos los tus privados, ni tú qe me porfazas 
no me feches más miedo qe palombas torcazas" (p. 52). 

Son palabras muy usadas por el pueblo; Berceo las utiliza con la 
intención de hacer comprensible el texto a todo el mundo que se apro
xime a él. 

Dos episodios del Martirio han perdurado en el recuerdo tradicio
nal de la vida de San Lorenzo: 

"Los pobres son mi riqueza" 

"Quando veno el día de las treguas passar, 
hlegó muchos de povres quantos podió hallar, 
adússolos consigo, empezó de rezar: 
"Estos tesoros quiso siempre Dios más amar 
Estos son los tesoros qe nunca envegecen, 
quanto más se derraman siempre ellos más cre~en, 
los qe a éstos aman e a éstos offrecen, 
ésos avrán el regno de las almas guarecen" (pp. 54-55). 

"Ya estoy bastante asado por este lado, puedes darme la vuelta". 

Idea que Berceo expresa de este modo: 

«"Pensaz" dize Laurencio "tornar del otro cabo, 
buscat buena pevrada ca assaz so assado, 
penssat de almorzar ca ave des lazdrado; 
fijos, Dios vos perdone, ca feches grand peccado"» (p. 57). 

y en la comedia del siglo XVI, representada en El Escorial: 

~ 
1 ~ r 
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"Cruel tirano violento, 
vuélveme de esotro lado, 
y come si estás hambriento, 
que ya de éste estoy asado 
y muy alegre y contento" (p. 399). 

435 

Texto este último, que carece de la cándida simpleza y amabilidad 
del anterior, y suprime la petición de perdón para los verdugos, que 
no es sino un reflejo de las palabras de Cristo en la Cruz; el autor del 
libreto se ha limitado a tomar el aspecto anecdótico dejando el conte
nido espiritual a un lado. 

En relación con el origen de este sarcasmo, Pompilio Tesauro, en 
la edición crítica del Martirio, señala que ya había aparecido en el 
relato del martirio de Attalo (uno de los 48 mártires de Lyon y Viena), 
el cual, sentado en una silla de hierro para ser quemado y sintiendo el 
olor de su cuerpo abrasado, dijo: 

"Voi si che mangiate gli uomini" (Assum est, versa et manduca, Pío 
Franchi de Cavalierei, Note agiografiche, Roma, 1915, pp. 63 y ss.). 

De uno u otro modo, las noticias del martirio de San Lorenzo son 
siempre inseguras, pues si sabemos que el poeta Aurelio Prudencio fue 
el que compuso el primer himno en loor suyo, no quedó después nin
gún documento escrito auténtico, siendo San Ambrosio el primero que 
lo consigna como tradición volátil, en inaprehensible estado de fluidez. 

Nosotros preferimos, con Berceo, sumergirnos en el mundo medieval 
del Mester de Clerecía y gustar de la lectura atenta y sosegada de este 
relato, que con gran cariño debió de preparar el poeta, a fin de ilu
minar y guiar los caminos de tantas gentes que pasaban por su monas
terio; pensemos por un momento que San Millán de la Cogolla nos 
acoge y escuchemos con ánimo abierto las notas serenas de la cua
derna vía: 

"En el nomne precioso del rey omnipotent 
que faze sol e luna nacer en orient, 
quiero fer la passión de señor Sant Laurent 
en romanz, que la pueda saber toda la gent" (p. 23). 
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